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O R D E N A N Z A S R E A L E S , 
para la cafa de la Contratación de Scuilla^ 

v para otras cofas de las Indias ;y de 
la nauegacion y contrata

ción dellas. 

E N V A L L A D Ó L T D , 

Por lor herederos de luán Iáigue? de L e q u e ^ , ' 

Año de M . D Q I I I L 





cafa de la Contratación. i 

E L P R I N C I P E . 

g ^ ^ ^ H ; O R Quato los Católicos Reyes de glorió -
3 jg4É gfamemoria,que Tanta gloria ayan,al tiempo 
5 J ^ J p 9 u e fundaron la cafa de la Contratado de Se 
| | ^ ^ ^ S u i l í a , la mandaron poner en Ja dicha ciudad* 

( - & Í S P y juezes y oficiales que adminiftraflen lasco-
fas de la juííicia,y las tocantes a la hazienda Re3l,y hizierori 
ordenanzas para la dicha cafa de la Contrataciou,y trato y 
comercio délas Indias, y dieron muchas cédulas y proui-
íionesde cofas que fe dcuianguardar,ydefpucs porel Em
perador Rey mifeñor,fe han dado otras muchas que hápa 
recido conuenir para la dicha caía de la Contratación, y fe-
gun la variedad de los tiempos ha parecido que conueniá 
corregir algunas de las dichas ordenanzas, y acrecentaron 
tras de nueuo, y que todas fe puíleflen en vn cuerpo, para 
que vinieíTe a noticia de todos, y fe pudieíferi mejor guardar 
y obferuar, y afsi fe han hecho y recopilado. Sas ord cuicas 
que ha parecido conuénir,y fe ha dado prduifi 6. inferías las 
dic has ordenan cas^ara que fe guarden y cumplan en ladi-
cha cafa de la Coritratacion,y en todas las IjMÜas. Y^pbrvá 
capituló de la dicha prouiíiori^ fe manda qu^feánimpFÍrni* 
das en molde,y fe embien a la dicha cafa de ikGontraüacio^ 
y a todaslas Indias. Por ende acatando lo que vos. Andrés 
de Cáráuajal aucys de trabajar en h azer imprimir las dr
enas orderiancaSj.y poner erielks reportorioó tabla;,-para 
que. mas fácilmente fe halle lo que en ellas fé bufcareVBorla 
preiente doy licencia y facultad a vos ei^ckovAndia^dfe' 
Caráuajal,paraque por tiempo y efpacio de quatro aríos^ 
que fé cuenten defue- el diá.dé 1 al fecha- defta mi cédula en 
adelante,vosy lasperfohas que tuuiereri vueftro poder, y 
no otra alguna, podays y puedan imprimir y vender, impri
man y vendan las dichas ordenanzas. Sopeña que qualquie 
ra perforia ó perfohas, que fin tener poder para ello vuef
tro, durante el dicho tiempo,las imprimiere o hiziereimpri 
rriir y véder eneftos reynos,pierda la imprefsio que hizieré 
y los moldes y aparejos con q lo hizieren,y los volumines 

A que 



Ordenan^ de îa 
queimprimiercnííendo imprefos.y hechos, durante el di
cho tiempOkjJncuïra cada vno dellos en pena,dt diez mil ma 
rauedis cada vez que lo contrario hizieren* la qual dicha pe 
nadando que fea repartida en efta manera: la tercia parte 
para el Iuez que lo fentenciare, y la otra. tercia parte para la 
camaray6fcadefuMageftâd:yla otra tercia parte para la 
perfona quelo acüfare. La qual dicha' merced vos hazemos, 
con tanto que ayaysde vender y vendays cada pliego de 
molde del dicho voIumen,a tres maraüedis y medio, que es 
elprecio que fue taífado por losdel Confe jo de las indias de 
fií:Mageftad,y no mas,ni allende. Y con que íeays obligado' 
a hazerTepórcorio ô tabla a lasdichas ordenanças,para que 
mas fácilmente fe halle lo que en ellas fe bufeare, y con que 
cnla marge pongays en fumado que cada vna de las dichas 
ordenançasdize. Y co que deys impreífas fin intereífe algu 
nbhafta cincuenta cuerpos délias, pira el dicho Confe jo de 
las Indias,y:Audiencias déllaSjO la cantidad de ellas que nos 
os mandaremos. Y mandamos a los de nüeftro Confejd 
Rcal,y alosdeiidicho Confejo de las Indias, Prefidentes, y 
Í£^jd¡OEes,de lasAudiencias Reales, Alcaldes, Algua ziles de 
áacafay! Cortede fu Mageftád, ya todos los Corregidores, 
^ffieíiíef'Güaeniadores3AlcalaeSjaig^azilcs.merinos,pre 
boftes,y otrâsrjhûicias y juezes qualefqurer,de todas las ciu 
<lades,^villaS,ylugaresy jurifdicíones,que vos guardé y cu 
.pl'aiteftaimídeiuia, y lo en ella contehidoj durante el dicho 
licáipóM contra ella, vos no vayanni paflen,ni confíenran 
y* BLpaffar* Sopeña déla nucftramerced,y de diez mil mará 
uedispàra la nueftra cámara,a cada vno que lo contrario ht 
¿ziecÍ.Fecha¡eá !Monçon a quatro ?dias del mes de Nouiem-
fccdeimüyíqómíeatos y cincuenta y dasiaüos. 

¡ry::lk^ i r í sfjgj €> ÉV P R I N C I P E . 

: Y .Pormandado'défitAhez>* 
':.u^;iJ - -° FrancifiodéLcdefma. 



ca Ta de 1a Contratación \ 
O N C A 1 1 L O S 
por la diuina clemencia 
Emperador de los Ro
manos, Auguftp Rey 5 
Alemania,doña luana 
iu madre,y el miimd do 
Carlos por Ja gracia dé 
Dios,Reyes de Cartilla 
de Leon,de Aragon 3de 
las dos Sicilias, de Hie-
rufalem,de Naüarra,de 
Granada,deToledo,de 
Valencia,de Galizia, de 

MallorcáSjde Seúilla,de Cerdeña, de Cordouaí, de Corcel 
ga,de Murcia,de Iaen,de los Algarüés,de AlgezÍra,de Gi-
braltar,delas lilas de Canaria, de las Indias, lilas y tierra 
firme del mar Oceaho,Condes de Flandes y de Tirol, & c 
Al lluftrifsimo Principe dó Felipe nueftro muy caro y muy 
amado nieto e hijo,y a los Infantes nueftros nietos, e hijos,' 
y al Preíiqente.y losdel nueftro Confejo dejas Indias, y a 
los nueírros oficiales que refidenenlaciudadde deSeuilla, 
en la cafa dé la cd'ntfaéfocidn de las Indias: ya los nueítros 
Ylfdrreye.s,-Prefidéntes,e Oydoresde las nueítras Audien
cias y Chanqilerias Reales de las dichas nueftraisIndias, If-
Jasy tierrafírmedelmar Océano y nueftros Góuernado-
r'cs'j Alcaldes mayores }y otras nuéftras Iufticiasdelía¿,y deí 
tos nueítros Rey nos y:íeñprips?y a qualefquier nueftros o-
ficjal.es de las dit has. nuéftras Indias, afsi a los que agora 
fon,como a los que ferari deaqui adelante,y a otras qua-
iefquier perfonas,:! quien Id de yufd en cfta nueitra carta c6 
tcnido^o qualquicr cola o parte dello, toca y atañe y ata
ñer puede enqualquier manera, y. a cada vno y qualquier 
de vos en vueftroslugaresyjuridiciones,a quien efta nuef
tra carta fuere moftrada,o fu.traslado íignado de eferiuano 
publico,odelia fupieredes,falud y gracia. Sepades, que los 
Reyes Catholicos de gloriofa memoria j nueftros fe ñores 
pad re s y abuelos que fanta gloria ayan ,a¡ tiépo que fundá
ronla dicha cafa de la contratación, y la mandaron poner 
en la dicha ciudad de SeuiUa¿ y juezes oficiales que admir 
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Ordenanzas de la 
niftrafíenlascofasdela jufticia,y las tocantes a nucft ra ha
cienda realjhizieron ordenanzas para la dicha cafa de la có 
tr.atación,y trato y comercio délas dichas Indias:y dieron 
muchascedulas y prouifiones, de cofas que fedeuian guar-
dar.-y defpuespornosfe han dado otras muchas, que ha 
parelcidoconuenir para la dicha cafa de la Contratación. 
Y fegun la variedad de los tiempos, ha parecido que con-
uenia corregir algunas de las¡dichas ordenanzas, y acrecen 
tar otras de nueuo, y que todas fe pufieflen en vn cuerpo, 
para que vinieífen a noticia de todos, y fe pudieííen mejor 
guardar y obferuar. Yafsi mandamos a los del nueftro Co
lé jo de las dichas Indias, que viftas las dichas ordenanzas 
paffádasjcedulas y prouifiones por los dichos Catholicos 
Reyes,y por nos en efta razón dadas,Ias emendaffen, cor-
rigieífen,y acrecentaren las que pareciere. Los qualesdef-
pues de auerlas mucho mirado y platicado, confultaron fu 
parecer con el ferenifsimo Principe dóFelipe nueftro muy 
caro ymuy amado nieto e hijo,gouernador deftos reynos, 
en auíenciade mi el Rey .El qual vifto,auemos acordado de 
mandar hazery ordenar las oidenanzas figuientcs. 

J$ut lacafa déla i ^Priméramente^andamósjque por el tiempo que nuef 
contratado refida tra voluntad fuere,la cafa de la Contratación de las Indias* 
en Semita. efté y refida en la Ciudad de Seuilla,corno agora efta. 

Capilla déla cotra 2 ítem mandamos,que la capilla que por nueftro manda-
tacioncomofedeua do,efta fundada y dotada;, paradezir Mifla por las animas 
femrt délos difunclos que han fallecido y fallecieren en las dichas 

Indias, íéconferue y tenga continuo cuydado del acrecen 
tamiento del culto diuino.. Y en los facrificios que en la 
dicha capilla fe huuíeren de celebrar , y del ornamento de-
lla.Y mandamos,que el priuilegio délos diez mil marauedis 
de juro que para efto eftan fituádos, y los recaudos q de lo 
que adelante fe acrecentare para la dicha capilla, fe ponga 
en el arca de las tres llaues,que de y ufo fe hará mención ,"y 
vn traílado de todo ello efteen otra arca cj aya en la dicha 
capillary entretanto que la dicha capilla notuuiere masren 
ta de la que ál prefente tienejy otra cofa por nos fe prouee, 
mandamos, que los dichos oficiales gaften en cada vn año 
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cafade laGontratáíkn. 4. 
lo que fuere meneiicr,en cera y harina y vinu,pata dczir las • 
dichas MirTas.".).,:. •;..;; ; ; • \ c ; i. ;

; 

3 q Ordenamos y mandamos,que él capellán ¿j refidié c a pe!an,orden que 
réenlaidicháriüeítHapilla>^acadadfeMMa,alaschoras d e ü e c c n e r 

que diípwneJa ordénieajy t e | | pyn muclra^fo que le ayu

de:}* fiaigiinclia efttiuiere maj$6pp.^jdd^rii icenéridií . 
los nuMrios ofiejate%ppnjga dtro;CJerígoqü^iig;a la dicha 
Mirla .aJadicha homjyM #oíop#fierejlo^ oficia jes lo pon

ga nialfa'áíft a . . vJ j ' JV:":̂ r • .: ; ;^::>

4 5 * é ^ ^ ^ d|xéfidir yrefi oficiales de iaCoS 
daníresbráciales.nueftrp^ tratación lean tres. 
conío^preíeateJbs^,fe$^alé^íean ofefe^||osa 
morar¿ii;ias dichas nt ie í i fas^ l^s^ ¿ enlos 
apoferafes q porHos3dernó¿#r^ 
íeruláda&en ladrad 
«qué feiátó^queí^éíMos^paraicllo^ áierendoftníbradosy.diif 
pacadosvYmañáamps^quea Cotnodeuen ferré:; 
cialésjfeqílálquieí detífo}^ea^^idb¿d&$ Ú y íoy e:xexcic4p cabidos, 
de íu^S/ofeioQuíeit cii fot nstid^4erc<rfi'<ij<|i©rgüardár*h re] 
£ n r ó i 6 ^ D k ^ ylnueftfo^y&íen y^eató^te tiaran dc f̂ús 
&fi cm$¡f ^aa^dára^Eí ocítrás pidenaneaíí '^prpuifioñes^y 
la jufticiade4as;p^ 
¿it^6£t^ct\óyy fideiíiiad •enti^J^u6&;^jp|c!ra?i y?jtfa 
áuifarari de todo lo que viere que cüjp^l^ff|)cftrp/feíw^.' 

r
 ?

OéforiGtWm0S:!^^C^ Oficiales y flj juridi 
ks 1 p$ 4' hgera'íca jjt jo&fji totfn>d №<$\á}№№íyfmj: «xér 

mo'le^jhMdldonc^rié^jj^jíí |ípc¡¿f^Ías y ^ro^iOphesnfaSjy 

yMadSk?^^ yíí£m$ih№ tenido' 
y tifixtéftdebo&vHÉ qwe' 
guár¿fetóy^mi|ita>M^ Wo 
y éxeicñícifflale h^qr Í̂úácíil.fad o^Sffiíí»jda^!daf y dimos^lá 
vrdfbJaw^llffd^ miSdfaa^gÁfto^dc 
iníLp^ioieiítos^ÉreybÉaiy suieüt|iaá<a$«¡Y d^átradel óofuf 
ladx^iKí^^r^iioaiiáife 
en Jaítoi kj3etValia¡dí5ilidni ve^té^íi¡re3.dta^ 
g o ! Í ^ e ( t ó 

ZÍJ . " ~ Á 4 luridiciori 

cton. 



Ordénanos de la 

Tundición de oficiales. 
O N C A R L O S 
porlá diuina clemécia 
Emperador féper Au
gurio ¿Rey de Alema-
ni#,d©ña luán a ¿fu ma
dre , y el mifmo Don 

; Garlos por la mifma 
' gracia 5 Re yes de Ca f-
rrlk¿de León,de~Ara^-
igonjddlas dosoSkilias, 

i deleiüfalemde Na-
| uarra^ de Granada1, de 

TokdOj deiValencia, de Galizia ,de Mallorcas^dé Seuilla r 

: de'Cerdeña,deC0rdoua,de Corcega^de'Murciá,de laen, 
J<~::' deíos AtgarucSjde AlgezirajíGibraltar^de las Iflasde Ca-j 

nariajdfe las Indí$siíflks,y tierra firmé delmarOceán.o,Con 
desí)áeBarcelonai'íé'ñores deVizcaya^y de MoKnai,Btique5-
^e Athenas^y de Neopatria^ Condes deRuyfeHon,y de 
CcrdañajMárquefes de Qriftá y deGoziano, Archiduques 
<tte Auftria^iíques de Bórgoña3y derrabante,- Candes de 

nueftros júézWofidales;de U nüefe cafa de la corítratacio 
délas Indias^ue en ellaféM >éñjh£awéoy ay afganas dife 
rendas fobrtí^'lvá> y exWcicáo^l^jiírBicioií c íüH y crimi 
iial^ue losdkh^SíRUctes'ju^ 
déla contrataciónlesefjri dadajafsiípojIlosJReye^Ciatholir 

por hósde^uesiíjaclsf dich^ta#>altófefB!rídorv por au o eftac 
íaVdich&s proHíé0hes$jifi ctecla* arfasJ ippT?' efcaiaitlaísdif 
chas difetécias vmré lásdii¿Íiasíáue|l¿as jfoáictas nidales* 
y cada vm&fk'én &iófiaújk*< \̂Mé$h&2$r\iyúm(¡pefiófi 

exectrciopdítíiiícftra :jiu|lici3;py jri6$l!fibaarn¥mSiábfieios» 
coiin^i<»rMiiSne¿yfoncrb^ 

nobchil "'" ^ A ' *" " x de 



cafa de laúoHttatacion. S 

.ífc.I^ie.dD^Ecefidtte'i q;a tefa^oriera' deíríuéfíro Gotiféjij' 
Realyydó Fray Garda dé L^úyAr^ébifpéáéSéuilhy 
Préfident:edel nueírró Con#jo d e íasíntó¿ydoriFíanV 
cifco de los. Cobos, ConWndádor maV^^^ybh^ tb^ós ' 
d e n ueft r o Con fe j od el e ft a d ó. L Os qua testo ma n á6 jcón 
fígoias perfonas q les parecieífén dé losdichós coríle|jo^ 
vieírentodasIasprouifionesyceduláSj y^ordénan^á îqtfc 
ala dichayafrjfflfrcontratadoóy y juekesoficiales délla: 

cfíauá dadas cerca del vfo y exerdeió dé la j Hridicióciuil; 
ycíimlnal: y lo qué por parte 8 fá;dk:há;CiuoMdéSéüilla* 
íedezia contra ello,y vitffény ^latícitíéií ¡eri lá. ordé que 
para adelanté cónuenia dar, ^yriosWednfultaíieri 
guales en cumplimiento deMofé juntaron, y con ellos del 
dicho nüeftroConfejo Real/eí líicendadó Ortúri y Bá

ñékde Aguirrevyél Óoc^oyd^n Hérñahdpide Gueuara;1 

y el Licenciad o Hic r ony mo'dé BrfeeñÓV V' del dicho nf o 
Gonféjp de las Indiasyel lífce^dadoruan'Xuaréz de

:Ca~ 
iiaüajal,y el Licenciado Gtítí$rí#Vete 
vieron todaslas eferituras. de h dicha caíaJY afsí riiifrnoel 
procefifo de pléytoque entré los diéhds huéftros Jiíci

zes oficiales 4 e la dicha cáfáVde la contrarácion, y í a 
dicha ciudad de Seuf!la,y fus jtifticias déflápendiari enel 
líueto^C'óaíc Joi'Real^tíí cédula y^órníísión á ü e l t e ^ 
plaWarofi fóbíe?^ 
déclahcionesd^1a;forma y brdén < ûéles* parecia que dé 
a&jufcadelante dc'ojl tener lósd&hos n weÉrÍJs:dficiáfes éér 
ca del vfóy cxcréÍGÍ# de U dicha jutiidié^ttfrir^ criminad 
Loqual confultado con migo el Rey, fue acordado, que 
jpaia©rden'áfi?^ 
íaát^asdicl^sáfe há2£r% 
«fóolárácion ^Órd«h%as déflá? Í(^&JWá№fótf d'ê yüfG 

1 * A V 

t ? \ 

V v 
Y ' 

X 
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hOtitMftetis de ta 
e ftari^iidos para Ja. contratación tra ta y k&úegsci&n&é' 
lafjiueftras índiásjaísi de Jos que vaha éfiasj éórriodélosi' 
que ¿ellas vie0e%cpnóz.íEar} lpsnueftros juezes officialcs 
de )^4icba:^áf^jd<.larcpntfatác i o nde Se tulla > fi tí que la 
ñueltra juitíqa ordinaria,dela dicha ciudad <fe entremeta 
en ql lQ^i^CiOÍ^ni ejtt parte dello > aísi en loque toca a 
nuellrá hazienda,,conio a toda la otra cotratación enpci, 
me ra \p fta ncia,,n i por a pcl a cion, Y que los apelaciones g 
delostdic^oéinMelirosorleia.lesie míerpufiefen cereade-
l^^as.rufoáj$^jy^ngan aj nueftro Cónfe jo déiMIn-
¿as.Fero pp$qu&Ía^3í.fc$Mwfl rele-uadás deceftas >y q 

/• porpequeña^cant^é^eá! ríorfeanTacadas de 4a dicha ciu-
jüjfofóu*»* Ki°V dad,qn:erern.Qsyrr&ndarnpy^uelascaulas, de 40]}* rria-

y faJraued^ydend^ 

^f*y lucícidegrades. ciudadVjfcju&eJefprtttóft^iJék;caüjfe1k!ué«í.proce^r0ori-
,j AIs? ¿jfo ¿ib- gjnalrriente-ajo&d^ 

"~ ¿i^fy gue^arfo eíc^íi^^^:l!eu^fr|^Qi:;e3Io.^.¿rccH0§ algunos^*.; 
^ ' }¿¿¿ cldicho efcriuano deios^iohos juezes de Jos grados ios 

Aw> r 9 " 1 *.es.deLNSORÁDOJ5DIER.ÉRI.FEFFIEFTIFÉÑ^^ 

re*e^tealli U. Je^íencia de los dichjdfejueMe's tíe tógr% 
lps,(jg ^44^^P^fcríu^fíi5 H de la/dicír^Audiendalié; 

í ^ g r ^ f c l k j ^ ^ 
é f c ^ y t ' ^ j ^ 

p t r p f i } ^ ^ 
no t ^ u ^ h a ^ 

¿n^yPpi^HifoneSí por aosiíO por lefcdicJhps Catholí* 

# ^ ? H i H a , 4 í ^ ^ f ^ M m n d m m q m k $ m , 

. i 1 

r.d¿:» " k oficia-



, cafa de la Contratación 6 
oñiciaics no fe entremetan en el conocimiento delIas:fino 
queconozca dellas la jufticia ordinaria de la dicha ciudad. 

CT Otro fi mandamos, que en lascdfasq tocaren afato ^ . , _ ~ 
'ñas de mercíideres^íe guarden lascarías y prouiíiones, da , - -
das por los dichos Catholicos Reyes: ef pecialmente la q s ' 4 

fe dio en la ciudad de Leon,avenyte y ocho diasdel mes 
de Nouiembre de mil y quinientos y catorze años. 

*|f Otro fi,en el conocimiento de las caufas criminales,q CMfccnmit^cj* 
remos y mandamos, que en lo que tocare a la execucion de 
las penas de los que ñó vuiereñ guardado, o y do contra las 
o-rdenancasyprouifidnes, pornosoporlosdichos Catho 
lieos Reyes dadas, conozcan folamente los dichos nue* 
ft ros officialés, fin que en ello fe entremeta la jufticia ordi
naria de la dicha ciudad. 

% Y ten, ordcnáriiosy mandamos, que los dichos mt^íascritfimle^ 
ftros jüezes officialés, déla dicha cafa déla contra&acion, 
conozcan afsimifmo de las caufas criminales, afsi de deli-
cloSjCOmo dé hurtos^ y OtrosexceíTos,cbmetidos en el via 
eé de y da, o venida délas dichas nueftras lndias,deicJe que 
entraren en el agua ios que a ellas fueren ó vinieren, halla 
"que ialgatl de los uauios, Y de los hurtos qué fe hizieren, há 
ft'aquefé entregueéhladicnacala dé la contractación el 
oro y plata y otras cofas que traxeren:de las quaíes dichas 
cofas puedan conocerlos dichos nueftros oficiales, ycafti 
garlos delitos que en ellas hituiere, finque otro juez álgu 
no íe entremeta én ello. Y fi las dichas caufas criminales . ^ 
fueren de muerré,o mutilación de miembro, queremosque ¿«»*M » de hn» 
los dichos ritiéftos officialés puedan prenaer,y hazercl pro quenteyprocefo al 
céífd: y hecho ^ rémitt aldelinquenté al nro cófejodelas «Jejo dclndtas* 
Indias cdrpeidichd prdeeífd,para que en él fe vea y haga 
jufticiavPero fi defpues de llegado el nauio,y falidos con lt 
cencía de losdichoánueftios officialés todos los que en el 
vinieren, y entregado el oro y plata y joyas que traxeren 
en fádicriacafa, conforme a las ordenacasdella, algunds 
de los paífageros o perfonas que ouieré venido en los tales 
nauios,ouierenrecebidoenclviagealgun daño,o injuria,1 

o otro delito en fu perjuyzio, de otro o otros particulares 
de 



Oi'tiénan^aldé íd . 
de ía nao en que vinieren. Mandamos cjue fe áen fu electio 
pedir jufticia ante los dichos nüéftros juezesv officiales, o 
ante la jufticia or diñaría de la dicha ciúdadjcOrno él mas 
quifieré y por bien tuüiére. Y que laexecucion de lá jufti
cia criminal que ouieren de hazerlosdichosnueftros offi-
cialesja hagan por las placas y lugares a coítünbrados,por 
donde executa la jüftiria. ordinaria de ladicha cuidad. 

Otrofi,queremos y mandamos,que los dichos nue-¿ 
ftros juezes officiales ¿te n ganla caree 1 en la dicha cafa de 
la contratación, fegun y como agora la tienen* 

^ ^ r é ñ d e j pdf la prefente mandaníos al eoncejo^ÁÍÍ-' 
ftente, alcaldes, alguazil mayor, venyte y quatro, cauatfc-
rosjjurádos, efeuderos officiales y orries buenos déla di
cha ciudad: y otras qualefquier nueftrasjuíticiasdella, que 
al prefeate fon,ó fueren de aqui ádelate, y a los dichos nuc. 
ftros juezes officiales deladicha cafa de la contratación, 
que guarden y cumplan>y haga guardar y cumpilr eíta nuc 
ftra carta y declaráciones,y todo lo demás enella contení* 
do: y que contra eltenqr y forma dcllo^nide lo enella con
tenido, no vayan ni pífen$ní conílentanyr niparíaceaticni 
po al guno,ni pot alguna manera. Sino que cadayno guar
de lo que ael toca de guardar y cumphVftrpena de la nuc
ir! ra merced y de cienmilmarauedis para lánueftra cámara 
a cad a v n o de los truc lo contrario hizieren. Y porgúelo 
fufo dicho fea público y notorio a todos, y ninguno* pue» 
daprctender delío ignorancia,mandamo$ que efta nuéítra 
car ta fea pregonada publícamete calas gradas de la dicha 
ciudad, por las placas y mercados, y otros lugares acoftum 
brados delIa,por pregonero y ante éfcriuano"pu|lico. Da
da en la yílla d e M a d r i d ^ ^ año 
del Nacimiento de nueftro Saluádof Iefu Chrifto, dé mil y 
quinientos y. treinta y nucue años.. " • 

Y O EL REY, - ' 

F&ÍOR: 
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P R I O R Y C O N S V L E S . v ^ 

O N C A R L O S , P O R L A ^ ^ « j o á , p r ; o r 
diuina clemencia Emperador fem'péi Confutes, y fajundi 
Aüguíto, R e y d e Alemania, doña C 1 0 n ; 

luana fu madre, y el mifmo don Car
los por la mifma gracia, Reyes'de: 
Caííilla ,de Leon, dé Aragón , de 
lasdosSicilias,de Ierüfalen, de Na-
Nauarra , de ora nada 't de Toledo, 

de Valencia, de. Galicia, de Mallorca, de Seuillá, de Cef-
deña,de Cordoua, de Córcega, de Murcia, de Iaen , de 
los Algarues , de Algczira,de Gibraltar,de las lilas de 
Canaria, délas Indias^, Islas y tierra firme,del mar Océa
no , Condes de Flan'dc's, y de Tirol , &c. Al Iluftrifsimo 
Principe don Felipe s nuéfíro muy caro y muy amado 
nieto ¿hijo, y a los Infantes, Prelados, Duques , y Con
des , Marquefes, ricos hombres: maeítrésdc las Ordénes, 
yalosdelosnueftros Confejós,Real,y Confejódc las In
dias ; Prcfidentes,y Oydores de las nuerjras Audiencias: 
Alcaldes,alguazilesde la nueftracafa y Corte y Charici-
llerias: y ales Priores, Comendadores y fubeomendadó-! 
res : Alcaydes de los Caftillos y cafas fuertes y llanas: y a 
todos los Concejos , Corregidores , Afsiftentes , y Go-
uernadores, Regidores, merinos, preboftes, jurados,cauá 
lleros, efeuderos, oficiales y hombres buenos: afsi de laciu 
dad de Se.uilla, como délas otras ciudades ¿villas , y luga 
res de 11 os nüeftros Reynos: afsi los que agora foys , co 
mo a ios que fereys de aqui adelante: ya cada y no yqüal-
quier de vos en vucftrós lugares y juriídiciones, a quien efta 
nueftra carta fuere moftracla, 6 fu traillado íigriado de ef 
criuano'publico , falud y gracia . Sépades que Cyprian 
de Charitáte , en nombré de los mercaderes , dé todas 
las naciones que refiden en la dicha ciudad de Scuilla¿ 
nos ha hecho relación, que bien fabiámos, como en las 
ciudades de Burgos, Barcelona, y Valencia, y en otras 
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partesde nueftrosReynosdondéaUiaconfuIadode merca* 
dereSjpara entender enlas cofas de diferencias, que toca

Uan al trató y comerció de las mercaderías: afsién cómpras 
y ventáis, como éricambios y feguros,y fletamientos, y cué 
tas de entre mercaderes y compañías* y bis fatores j y otras 
cofas a ellos tocantes, fe veiá por experiencia el gran bene 
fició que de áuer cónfuíadó fe feguia¿ Y cómo era vhade 
las maá principales caufas para el aumentó y cónferuacion 
y acrecentamiento del trato: y fe eícuíáuah muchas diüer

íídades de pleytós. y dilaciones, y otros notables inconué

fiierites que cada dia íe ofrecen eri dirníñüciari de íá Con

tratación , en las partes donde auia confutado. Y porque 
como nosera notorio el trato que ellos tenían en jas nuef

frasTndias,yeri otras partes de nueítros Reynos: pQr la 
gracia de Dios era vno de los mas grueflos e importantes 
que en ellos áuia, y de que redundaua grarí benefició* va

lidad y cónferuacion de las dichas nueííras Indias y fufteri

tacion dellas. Y a caufa de río tener corifuladó para tratar 
fus cofas por ; via de vniuerfidad de Prior y Confuíes ¿ fe 
auianfeguidoyíéguian grandes inconuinierites y diminu

cjóny deforden en el dicho trato y comercio: y fe rriouian 
muchospleytos^ yconelíos dilaciones grandes,én daño 
de Jas dichas mercaderías, y eri detrimento' de fus créditos. 
Lp^üi^4^í^^náuíe.n^c(íetíy gouernaííen por con

fulado.ynueílrás rentas Reales ferian acrecentadas. Nos 
fuplico y pidió por merced en los dichos nombres con mu

cha inftariciá, qué atento lo fufo dicho> y lo mucho cjüe ca

da día nósauianferüido y feruiarí ¿ les dieítemoslicencia y 
facultad para poder elegir y nombrar Prior y Cóníules , y 
queeííospudieífen сonócér y determinar todos los nego

cios y caufas que fe ófrecieffén entré los dichos mércade; 
res y fus factores. Y fobre todas y quaíefquir cofas tocan 
t e s y'deperidientes, y concernientes a fu trato y comercio 
y fegunycorriólohariaríy podían y deuiari hazerel Prior 
y Cofulesdéla dicha'ciudad de Burgos,ím dar Jugara pley 
formulaciones:,fino conforme al yfo y eftiló de" rñerca

|eres: y para ello les marida fíe m os dar otra taíprouiílori nue 
ftra, como ía tenia eídichp Confuí ad o de Burgos, ó со

да la nuéííra merced fuefTe. Lo qual vifto, y plaii



^afaáetaCoñitdtkúhñl ' «f, 
cado por íosrdel nueílro Confejódc las Indias, y comigo 
d'Rey confultado:confíderandoquantro anueftro ferui-
cio,pro y bien común vniuerfal de la población de las nue-
ítras Indias importa conferuar el trato y comercio delías, y 
el gran beneficio y vtilidad que por experiécia parece que 
fe figue en las vniúerfidadcs de mercaderes donde ay con-
fu!ados,de regirfe y adminiítrarfe por fu Prior y Confules, 
y las diuerfidadesde pleytos y grandesdilaciones que por 
no lo auer fe ofrecen en graue daño y detrimento de losdi 
chos mercáderestpor les hazer merced fue acordado, quá 
en quanto nueftramerced y voluntad íuerejpára loque ro 
ca á los mercaderes q tratan en las dichas nueftras Indias,' 
islas,y tierra firme del mar Oceano>de que los nueftros oft 
cíales que refiden en la dicha ciudad de Seuilla enla cafa de 
la contratación della pueden conocer. Deüiamos mandar: 
proueer,quc aíya confutado paralo tocante y concérnieri 
t e ^ dicho trato y comercio de las Indias. Y que enla elcc^ 
cion y nombramiento de Prior y Confulcs que para ello 
fedeuierennombrar,y juridicion que han de tener, y en 
tríAa ln tl<;tl>as tocante 3)$cbo confuladorfe tenga y guaí ; 

de la orden qué dé~y uTo en-efta nüeftra carta fera declara-' 
daéYnostuuimos lo por bien,y por la preféntéipdr el tier» 
po que nueltrá'rherced y voluntad fuere, y haftá que por: 
nos otra cofa fe prouea,damos lieéda y facultad a los mef 
caderes tratantes en las dichas nueftras Indias, vezinos y 
eftantes en la dicha ciudad de Seuilla,que fe jutíteh eñíádi 
cha nueftra cafa de la Contratación él fegundo dia de año 
nueuo de cada vn año:y alli puedan elegir y nombrár,y elí 
jan y nombren vn Prior y dos Coñfules que íeah perfonas 
de los mifmos mercaderes^ délos nías abilcs y fundentes,' 
y de mas experiencia que para la adminiftraeion y exerci* 
d o de los dichos oficios Vierénque contienga* A los quá-
les dichos Prior y confules que afsi por los dichos mercad 
deres fueren nombrados en la manera que dicha es tamos 
poder y facultad paraque tengan juridicion de podeffco* 
nocer, y conozcan de todas y qüalefqüier diferencia^ r, 
pleytos que huutcfe y fe ofrecieren de aquí ádéláte, fobre 
cofas tocantes y dependientes a las mercaderías que fe He 
uaren ó embiarena las dichas fíueftras Indiano fe trüxeféií 
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dellas. Y entre mercader y mercader, y c ópmi» y facieres,1 

afsi fobre compras,y ventas,)' cambios,y feguros,y cuen

t a s ^ compañiasque aya tenido,y tengaft,como íbbre fie 
tamientosde naos>y factorias,que losdichos mercaderes, 
y cada vno dellos huuieré dado'a fus factores, afsi en cftos 
Reynoscomo enlasdichaslndias,y de todas lasotrasco 
fas que acaecieren,y fe ofrecieren de aquiadeIante,toean 
te al trato y mercaderías de las dichas Indias j de quehafta 
aora han podidoy pueden conocerlos nueftros oficiales 
que reíiden en la dicha ciudad de Scuilla en la cafa déla 
CóhtratacióiTdelas lndtas,contorme a la prouifion q man 
damos dar en la villa de Madrid a diez, dias del mes de Ago 
fto delañop3íTadode mil y quinientos y treinta ynueue, 
en que fe declaran las cofas de que los dichos nueftros ofi

cialesdeuen conocer para que lo oygan,libren,y determi

nen breue,y. fumariamentc,feguneftilo de rfcereaderes,fin 
dar lugar a Iuengas,ñTcTnTciónes,nÍ plazos de abogados.Y 
mandamos que de la fentchcía ó fenttnciásque anfi dieie 
el Prior y Cónfules entre las dichas partes, íí alguna dellas 
apelare, que lo pueda hazer .para ante vno délos dichos 
pueftros oficiales déla dicha cala dé la Contratación de 
lasTndias,qucpará conocer de las tales caulas mandare

mos nombrar en cada vn año,y no para oflTpaTTeTTCÍqual 
dicho nueítrp oficial, queanfi por nosfuerc nombrado en 
cada vn año,mandamosque conozca de lá dicha apelado, 
y q para conocer delía,y la determinaritomcconfioo dos 
mercaderesde la dicha ciudad,tratantes en lasdichas nue

ftras Indias,los q a el pareciera que fon perfonas de buenas 
concienciasdos quales hagan juramento de fe áuér bien y 
fielmente ene! rtégpcioen qué quieren entendér,guardan

dola jufticiaa íaá partes, y conociendo y determinando la 
dicha caufa, por eftilo de entre mercaderes, fin libelos ni 
eferitos de abogadostfaluofolaméte la verdad fabid3,y la 
buena fe guardadá.como.entré mércádéreSjfin dar fugar á 
kif£as de malicia,nia pkzo$¿ní adilaciones de abogado. 

/Y. fi 1 os d ic h os nueftro oficial y dos mercad e res con firma

ren la dichi fentencia cjueía/sj fué redada por losdichos 
pripry Confules,maodámosquedeíla'no aya masja pela

r o n ni agráuio,ni.'otro гe.£U[.I.P';alg1|^^falцo'quc<íce^ecц 



cafa de id Contratación, o 
te realmente con cfeto.E íi por la dicha feriiecia que anfi 
dieren los dichos nueftro oficial y dos mercaderes reuo-
caren la dicha fentencia por los dichos Prior y Confules 
dadaty alguna délas dichas partes fup!icaré,o apelare de
linque en tal cafo eldicho nueftro oficial lo torne a reuer, 
conociendo del tai negocio,y determinar fegun y como 
dicho es,Con otros dos mercaderes que el efcOgiere,q no 
fean los primeros:'losquales hagan el mifmo juramento: 
y que de ía fentencia que aísi diere lo^sdichos nueftro ofi
cial y do* mercaderes,quier fea cofirmatoria o reuocato-
ria,o enmendada en todo o en parte,qucremos y manda-
mos,que no ava mas apelación,™ fuplicació, ni agrauio, 
ni. otro remedio alguno. Yotroíi mandamos, que los di-
chosfatoresdelosmercaderestratantcsenlasdichas In-
dias,fean obligados a venir a la dicha ciudad de Seuilla, a 
dar lascuentas de las mercaderías que lesfueren encorné-
dadas a fus amos,y efté enla dicha ciudad ante los dichos 
Prior y Cófules a derecho fobrclas dudas q de las dichas 
cuentas fe recrecieren, aunque los dichos fatores feany 
viuan fuera déla jurídicion de la dicha ciudad, o fe ayan 
cafado fuera della,antes o defpuesque tienen la dicha fa-
toria. Y mandamos que las fentenciasque fueren dadas 
por los dichos Prior y Confules en primera inftáciá, y en-
las otras inftancías,fegun dicho es.$ por los dichos nuef-
tros oficial de la cafa y dos mercaderes', íiendo paífadas-
en cofa juzgada:conforme a lo fufodiehojfe executé por 
eldicho Prior y Confules,fegunque lo hazen al prefente 
los dichos nueihos oficiales. Otrofl mandamos^ que las. 
execucionesdefentécias y mandarme tos que los dichos 
Prior y confules ouierén de hazer,lo hagan por el execu Aíguázllciecüt^ 
tor y alguazil de la-dicha cafa de la contratación: al qual 
mandamos, q execute todos los madamientosqfobre la 
execucion de las dichas fentencias fueren dadas por los di 
chos Prior y confules y oficiales en la manera fufo dicha. 
Y afsi mifmo mandamos,que quando los dichos Prior y 
Confules hallaren en alguna culpa a qualquier com-] 
pañero , o fa&or que aya tomado , o defraudado de 
la dicha hazienda de fus compañeros, y de fu amo, 

B que 



que puedan proüeer cérea déla reftitución y recaudo de la 
hazienda¿lo que les pareciere conuenir.Y que puedan ma 
dar alexecutor de la dicha cafa de la contratación que ha
ga la tal execucion de la tal prouiíipn en bienes déla tal per 
foña o pciTonaSjhafta que la dicha hazienda fea reftituy-^ 
da y puefta a recaudoíy que le puedan condenar en qual-
quierpenaciuil, ohaftalo inhabilitar del dicho oficio de 
eiercaderia,y que fi otra pena criminal mayor mereciere, 

liieresjofaics co-mandamos que lo remitan a los dichos nueítros juezes y 
r 07Can de caufas cri- _ r • t j i i- i r *n i 
m j n a i c s oficiales de-la dicha cafa , para que viito lo que contra e-

Iios eftuuiere procelíado,y la mas información que vieren 
que fuere ncceífaria de fe auer,los dichos nueftrosoficia-
lesconozcandelloen aquellas cofas que conforme a ladi^-
cha prouifionquemanaamosdarenladicha villa. deJVla-
dridporéldichp mes de Agofto del dicho año,deuenco-

Hazcrardcnlcas 8cc n o c e r * ^ o t r ° f i quercmo$,quelos dichos Prior y Confules 
quando vieren que cumple hazer algunas ordenancasper 
petuasjO por tiempo ciertojcüplideras al feruicio de Dios 
y nueftro,yalbieriy conferuacionde la dicha merc.aderia 
y¡trato de las dichas Indtas^que no fea eri perjuy zio deter 
cero,ellosló hagan.Y las ordenancas que anfi hizieién,Ias 
embreñante nosal nueftro Con fe jo de lasíndiasiy no v^ 
fen dellasihafca que fean confirmadas. Y para mejor expe
dición de lo;fufodicho^mandamos,quelos dichos Prior y 

Sak de audiencia, corifules hagan fu Audiencia tocante a los dichos nego
cios en la dicha cafa de la contratación de las Indiasde la 
dicha'cmdad deSeuilla,en la fala que para ello les fera fe ña 
lada:capara todolo fufo dicho y parte dello,y lo dello de 
pendiente^hos por efta hueltra carta damos poder cumplí 

. do alosfdrcbos PriPr y cofulés,y a los dichos mercaderes 
trataritesen Indias,con todas fus incidencias y dependen
cias a néxidadetfyrá^^ mandamos alas partes a 
quien to'ca'y' atañe lo en efta carta contenido, que hâ -
gany tirfrf^lanycxectitenló que por los dichos Prior y 
canftilésyCe'rcd dé íó fufodichofuere mandado:y parez
can ante éflo*sí a fus llamamientos y emplazamientos, y 
alós planos ,yfo las penas que les pufieredes : las quales 
nos poría píréfenjé tespoflemcfs, y Memtfs por pueftas 

~ ~ ~~ ' y les 



ta fide laConíratacion io 
y Íes.damos poder y facultad para las executaren los qué 
rebeldes e inobedientes fueren. YíÍ para hazer y cumplir 
y executar lo contenido.cn efta nueftra carta, oúieren me 
hefterfauór y ayudados mandàmósàtòdos y a cada vnó 
de Vos en los dichos vucftros lugarésy jurid'iciories fegüri 
die ho es,que fe lo deysy hágaysdar, cada y quando qué 
porseli osfüeredes requeridos, y que en ello ni en j>arte de-
Hóembafgó ni contrarió alguno no pOngays ni c ó finta y s 
jjorier* Loc|dálrnahdárnosqu¿afsí fe haga y cumpla dé 
nucftràpto^rtòEnótu y cierta ciencia y poderío Real, rió 
émbafgaátequáiclquier leyes y Ordenanzas y prématicas 
fanciones deltos ntiéftrósréyhos,quedifponen fobreel 
cdnofcirrüento de los proceflos y fentenciásd.é los pley-
tos; Gaíiriembargo de todo ello, queremos, yes nueftra 
rnerced yvoJüntad,que efta dicha nueftracarta,y todo lo 
enellacontenidofea güardadó,cumpíidó y executadpen 
todo y por todo : fe guh que en ella fe contiene i Y fi dello 
quifieren los dichos Prior y confulesriüeftra carta de pri-
uileoio; mandamos al nueítro chanciller y notario,y otros 
officiaios <jde eftari i\i tabla de los nueftros fellos, q vos 
ìo den y Iibnen y paífen y fellen. Y los vnos ni los otros no 
fa andes ni faga n en de al por alguna manera: fo pertadé la 
nueftra merced, y dé diez mrl maraüedis parala nueftarcá 
mará a cada vno que lo contrario hiziere.Y de mas manda 
mos al orne que vos efta nueftra carta moftrare , que vos 
emplaze que parezcades ante nos en la nueftra corte, do
quier que nos fea mos, del dia cj vos émplazare^hafta quin-
ze dias primeros fi guie ritesjfo la dicha pena :So la qualmá 
damos á quaíqui: t eferiuano publicó que paraeftofuere 
llamado, quede ende al que vos la moftrare teftifnonio fi-
griadocon fu fignojpor que nos fepamoscómo fe cumple 
nueftro niandado. Dada en la villa de Valladolid a veynte 
y tres dias del mes de Agoftóiañpdel nafeimiento de nue-, 
ftrd Saluadorlefu Chriíto.,de mil y quínieñtpsy quarenta 
y tres años. Yo el Principe. Yo luán de Samano fe creta 
rio de fus Cefarca y Catholícas.Magéftades,la fize efere* 
uir por mandado de fu Alteza* F. G. Cardiríalis Hifpalen-
fis. Doctor Gueuara. Doctor Efeudero. El Doctor Ber
nal. ElLiceneiado Gutierre Velazquez. Rcgiftrada. 
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Ordenanzas de la 
Ochoa de Luyando,. Por Chanciller, Blas de Saaúcdra* 

C A U C E L . 
;

y 

o r z c i de la contra 8 Ç\ T R O S í, ordenamos y manda mosíquela earzel 
tacion dode deue te del juzgado de los dichos nueítros officiales, ëfte 
n e t a aisiento. dentro enei apoferito de la ç)icha cafa de la contradacion 

enti lugar qtiepara ello al pre fente eftaíeñalado^por nos 
adelante fe le feííalaré.Y que los nueftrosofficiales junta* 
mente con el aceífor y aceffores de la dicha cafa, vifité los 
preíosde la dicha careel,alomenos do*vczes cadaiema

A L G V A Z Î L Y C A R C E L E R O . 
Aiguazii y carzeie /^ч T R O S í,que'quando los dichos officiales óuiV 
dewtw?

i4M r e n & admitir alguna perfona por alguacil de la di

cha cafa,rèciban del primeramente fianças legas, llanas y 
abonadas,qüe fe obligue que vfara del dicho oficio bien y 
fielmente/egun y comoesobligadó. Y hará refidencia 
quando por fu Mageftad le fuere mandado:y eftara a dere 

yoiu.i.nu.So.fo.zi cho con los que del ouiere querellofos,y pagara lo que co 
tra el fuere juzgado y fentenciadoí y lo mifmo.haga el caf 
zelerò en razón de los preífos que fe le entregaren. л 

O F I C I A L E S Y A S S I E N T O S . 

лл-т f >• 1 0 O T R O S Í , que los dichos jüezesoficiales fe afsié 
Oficiales los afsieií \ * J . r

 ?

n * . , A ,. ' . . . , 
yosque deué tener, tcnenlu ellradode Audiencia el mas antiguo de

y comohá de votar Ilosen medioiy a fu mano derecha el figuiente en antigüe 
У*™»: dad,y alamanoyzquierdaelmasnueüo:yenel votarco* 

mienceel masnueuo,y por fu orden fe acabe enei masan

tiguo,y que firme el mas antiguo al principio,y afsi por fu 
orden. Y mandamos,que quando los letrados ms aceflores, 
fueren a las Audiencias, fe afsienten a los lados con los di

chos oficiales* 
A V Ü 1 T O R I O . 

Auditorio que ordì i l Q T R O SI, q eri frète del dicho aüditofio¡mas aba 
deue tener. x 0 deí,fe pogá bancos q tomen la red q aíraüielTe 

 " la fala, 



cafare la Contratación ti 
laialádelaudicoriojCnlósqúaiesíeafsientenel efcriuano 
y los vifitadorcs de losnauios,quando alli eftuüieren, y o- ' •'. • 
tras perfonas honradas que vinieren a negociar, por la or
den cjue a los dichos oficiales les pareciere; 

O F I C I A L E S . 

Í2 O T R O S Í Mandamos,qüe los dichos nueftros 6̂  Oficiales «iticmp» 
riciales a y an de eftar y eften juntos eri la dicha cafa tres ho ^anaíncUudS 
rasVadadiaia la~mañana,défde Pafquade refurrecion haP &a; 
ta el mes de Ótubre¿de las fíete horas nafta las diez: y de 
mediado Otubre hafta Pafqua de refurreccien ¿défdelas 
ocho nafta las onze,todos losdias que no fueren fieftasde 
guardar en )a dicha ciudad de Seuilla: y que el quej^lwre 
fin caufa jufta cjrié confte a los otros oficiaíes,pierda el fa-> 
lario de aquel dia. De lo qual tenga razón el efcriuano de 
la dicha cafa en vníibro,para que íe delcuente. Y fi algu
no de los oficiales faltare a la dicha hora,que los otros dos 
puedan defpachár los negocios, con tanto que viniendo 
defpuésel que faltare,le comuniquen lo que huuieren def* 
pachado. / • * . . . . 
13 O T R O S Í , Mandamos, que ios dichos nueftros o f i ? a l " 1 * ? E 

j . . . j . , . - ' T . , , deue eftar las tardes 
oficiales vaya tres días en la lemana por las tardes, que y e n q u e días de 1» 
fean Lunes,Miércoles y Viernes ala Audiencia, alastres femana. 
horas, defde primero diáde Otubre,hafta primero de A-6" 
bril:y defde primero de de Abril haftá én fin de Setiembre 
á las cinco, para que entiendan en él defpachÓ de las licé-
Cias,dé lo que Ios¡ mercaderes y pafíageros hade cargar y 
licuar a las lndias,y eri las otras cofas y negocios qué fe o-
frecieren¿y para ello eften el tiempo y horas qué fuere me 
nefter:y fi alguno éftuuiere aufente,o impedido,ó ocupa
do en cofas dé nueftro fcfuicio,defpachen los otros dos q 
fe hallaren prefentes* 
14 O T R O S Í , Porqué én el votar y proueer délos oficiales, el orden 
negocios y caufas^aya toda lalibertad.Madámos; q quan- que tendrán en el™ 
dolos dichos nueftros oficiales votaren,1 lo que hüuierén ™í!Éi. *'nu'"! ^ 
de proueer afsi en lascaufas ciuiles como eri las criminales, 
citen folós. 

B f ÍTEM 
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uen votar/yei orde í f: I T E M Mandamos,que fi alguna vez entre los di 
^ue guankran. chos oficiales oüicre diferencia en los votos fobre alguna 

cofa tocante a nueftra hazienda,ó fobre otra cofaconcer 
niente a fus oficios,fi fueren de importancia, y de tal cali- , 
dad que la dilación no trayapeligi o , nosembienrelacion 
del cafo,y de fus votosjparaq nos ló mandemos proueer: 
y en las cofas que no fueren de tanta fubftancia, firmen to~ 

• : dos adódeacoftarc los mas votos,có tato qayan detener 
y tegávn libro dóde fe afsiete por auto lo qvotare el q fue 
rede voto contrario. Y fien las cofas de nueltra hazienela, 
quando fe recibe y paga, ouiere éntrelos dichos oficiales 
alguna différencia ôdiuerfidad de pareceres: al tiempoq 
la partida feafsiente enel libro del cargo y data del teforo 
mádamos que quado acaefciere alguna cofa defta calidad 
hagan atientar junto a ja tal partida,la contradicion del q 
fuere voto y parefcer contrarioídeclarandofeallijó refirié 
dolo al dicho libro de los votos. Para que al tiempo que fe 
tomare quêta al dicho nueftro theforero¿fe tome por la re 
lacion que el contador facare del libro del cargo y data fir 

. mado de todos tres officiales. 
©facialescomo<» . • « T n A C I * I ^ 

«enconfuitar. lf O T R O S Í , por q algunas vezes acaecen negó-
' cios de calidad é importancia : que a todos tres oficiales ô 
' alguno dellos parece, que antes q fe determine ôprouea 
• fe nos deue cojifultar:mádamos,quefi de la dilación de la 

confuita no fe figue inconuiniente, fe fobrefea en la proui 
fiondellojhaftaqfeacon nosconfultado,y nos mádemos 
proueer fobre ello.Pero fi de la tal dilación pareciere a la 
mayor parte que fe figue inconüiniente3fe guarde. lo por 
la mayor parte proueydo. Y toda via fe nos embie relacio 
del negocio con fus pareceres, 

eem'ofe deuen d e f 1 7 O T R O S Í , que los defpachos q hizieren los di-
gatbar los negocios chos nueftros oficiales, afs* délas cofas de jufticia, como 

deÍahazicda,feaeftandotodosjuntos,ynode otra mane 
ra: faluo eftando alguno dellos auíenté de la dicha ciudad, 
ôdohente,ôeftando ocupado en cofas de nueftro feruicio. 
Y que los negocios fe defpachen a la hora de la audiencia: 
Y fi fuera della fe ofrecieren negocios que. requieren bre-
uedad:feanpara ello llamados todos los oficiales, que de 

; otrarnanerano %defpachenlos negocios. 
Otrofi 

.Oficíale como de 
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Officiales conno def 

18 O T R O S Í Mandamos, que quando aigun nego- i^achmn ¡oí nego-
ciance acudiere a quàlquier de ios dichos oficiales en par- «o*. 
ticularfuera de las horas ordenadas para defpachar los ne 
gocios,que el tal oficial lo remita ala dicha cafa,a las horas 
feñaladasjfin entender nada en el cafo, faluo fi eftádo to
dos juntos/e le ouiere come tida a el folo el cafo,para que 
feinforme de alguna particularidad del. 
ip O T R O SI Mandamos, que la refpuefta que Ce Eim«t antiguo d<> 
huuierededar,ola prouifionque fe huuierede hazera las u - r.ipondcr a lu 
peticiones prefentadas, eftando los dichos nueftros oficia P e c i a o n M 

les en la Audiencia,ladè el mas antiguo dellosry fi alguno 
de los otros oficiales pareciere que fe deue proueer de o-
tra manera,fe ponga en acuerdo,para que falidos los nego 
cianteSjlo comuniquen entre fi los oficiales:y lo que pare
ciere a la mayor parte,quede determinado,y fe firme por 
todos tres,aunque el vno dellos aya fido en voto contra» 
rio. -.; , ;:_:.:•.)••• 
20 O T R O S Í , En lo que tocaá las informaciones q OrTfkfetes,tasìnfotì 
cnladichacafadanlasperfonasquepaiTanalasIndias,ma ™ a e , o n e s àdos^ 
1 I J L r - I I r TA fageros , COITO LAF 

damos que los dichos oficiales las tomen por mefes. De- ¿euenrecibir. 
manera,que cada vno tome las informaciones que viniere 
en fus mefes ante el oficial de nueftro contador enla dicha 
caía,encuyo poder han de quedar las dichas informacio* 
nes:y que comience fu mes el mas moderno, fifi fe ocupar 
en efto las horas de la Audiencia, y afsi por fu turno vaya 
de alli adelante:y pareciendo al que tomare la informado, 
que es bailante pnrá poder dar licencia por eÍla,lo firme en 
el regiftro de la dicha información, poniédo en ella efta in 
formacion,esbaftante:y fiendo ballante, firme la-licencia 
luego: yeftandofirmadadel,losotrosdosoficialesfean 
obligados a firmarla fin detenimiento alguno, y*fiñ quereí* 
ver la información que fe huuiere hecho: y efta mifma or* 
den fe tenga en las informaciones que los pafTageros pre* 
fentaren hechas enfustierras,cóforme a lo nueuamete pro 
ueydo por vna nfa cedula,cuy o tenor es efte que fe figuct 

E L P R Í N C I P E . 
r Oficiales del Emperador y Rey mi feñor e] refidisífila 
¡Ciudad de SeuilU en la cafa de la Contratación de las J ^ l . ¿Jgg 

B 4 IsdiaSmaróacfj * 
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Índias,a nos ie ha fecho relación;,que muchos de los paífa-
•geros y perfonas que conformé a lo que por nos efta man
dado^ a las ucencias que óp nos lleua,pueden paitar alas 
lndias,al tiempo que vá a tifa cafa a dar lásinfomiaciones 
de íi fon cafados o no,o ló demás qué fon obligados de dar 
la,preftnt.inteftigos falfos para prouar lo que ellos quiere 
cerca defto. De donde viene, que muchos que foncafa-

••i dos,da informaciones que fon libres,y fe hazen otrosfrau 
•' des de que Dios nueftro ieñor y nos fomos deferuidos. Y 

queriendo prouéér en ellojvifto por los délConfejóde las 
Indias de fu Magéftad^fue acordado, qüédeuiáde mandar 
dar efta mi cédula para Vós^ yo tuue lo por bien: porqué 
vos mando,quede aqui adelante nodexeys ni confmtays 
paífara ninguna parte de las Indias a ninsün pafljgero, ni 
otra perfona de aquellas qué pudieren paífar,cóforme a lo 
que por nos efta proueydoy mandadoro que Ueuaren ce-
dula de licencia nueftra,fin que lleuen y préfenteri ante vo-
fotros informaciones hechas en fus tierras y naturalezas,af-
fi como las auian de daren efta cafa í por donde cónfte fi 
fon cafados o foiteros^y las feñas y edad que tienen y que 
nofondeiosnueuamenté conuertidosa nueftra (anta Fe 
Catholica,de Moro,ode Iudió,nihijo fuyo,ni reconcilia
dos ,^ hijos ni nietosde perfona que publicamente huuiere 
traydo fanbenitomi hijos ni nietosde quemados, o con
denados por heregeSjpor el delito de ja herética prauedad, 
por linea maículinaríí femenina: y con aprouaéion de la 
jufticia de la ciudad vilIa,o Iugar,dónde la tal información 
fe hizieré.En que fé declare,como la perfona que afsi da la 
tal información,es libre ó cafado :y con las tales informa
ciones y aprouaciondé la jufticia, y con las otrasdiligen
cias que eheffa cafa huuíerende hazer, dexareys paitar a 
aquellos que conforme a lo que por nos efta madado ,pue-
de paitar a aquellas partes.,0 a los que Ueuaren expreíTas li
cencias nueftras, y no de otra manera. Y porque lo fufo 
dicho venga a noticia de t o d o s , y ninguno delio pueda 
pretender ignorancia, haréis pregonar efta nueftra cédu
la en las gradasdeifa ciudad,por pregonero,y ante eferiua 
fio pübBco,pechaenMadrida cinco dias delmcs de Abril, 

•.. de 



Cafa de la Contratación. ly 
de mil y quinientos y cinquehta y dos años. 

Y O E L P R I N C I P E * 

Por mandado de fu Alteza, 
ïuandeSamanà. 

i î Q T R O SI Mandamos,queíaslicencias y defpa- L î c e B c î a s y d e f p a j 
chosque los dichos nüéftros oficiales proucyere$ choscomo fe deuc 

afsicn los negocios de la contratación, como en Iascofas d a r a l a s P a r t e s ; 
de jufticia no fe den a las partes,hafta que efté firmadas de 
todos tres oficiales,o de losdósdellos. Y que losefcriua-
rio? déla caía lo den a firmar de los dichos oficiales, y no 
las partes. . 
21 O T R O S Í ordenamos y mandamos» que los di- oficiales tengan e© 
chos oficiales tengan vo cofre de tresllaues.en que fe pon fre y abran las car-

i i i - i r • / - - ! > > i tas juntos. 
gan los émboltonosy delpachos5alside Corte, como de 
Indias,y de quíiíquier otra parte donde eften>hafta ferdef-
pachadoSiY afsi mifmoeften lascarías que para los dichos 
oficiales vinieren de quaîquiêr"pârTe~, haíta aüer refpódido 
a ellas,y que todos tres dcfpachen y refpondá, y lo que fe 
defpachare,aísinntenen vh qüadernoque efté en el dicho 
eofre,do quede razonde los dichos defpachos,y certifica
ción de la hora que parte el menfagero que fe defpachá, y 
los defpachos vayan felladóscon el fcllode ja dicha cafa: 
el qualfelloefte eneldicho cofre,y quedé las cartas enpo 
der del Contador, para dar cuenta y razón délias qu an
do fea menefter : y q ninguno de los oficiales pueda abrir 
carta ni defpat ho fino eftarido en cafa juntosry el primero 
que fupiere del menfagero, ocartas que vinieren, lo haga 
faber a los otros,para que fe junten en la campara prouccr-
fobre ello 1c quecortuenga; 
¿3 O T R O S Í Mádamosa los dichos oficiales dé Se o f i c i ^ e s t o m e n - -
uilíaiqquado'rtosproueyeremos algunas perfonasde ofi- ramëto a los prouey 
cios para las dichas Indiasjpara laadminiftracion denuef- dos, y den fianças, 
tra hazienda, noíosdexen paífar a vfar los tales oficios, 
fin que primeramente den fianças lcgas,llanas y abonadas> 

qucvftrán bien y fielmente dé fus oficios, y no fe hará frau 
de ni engaño en la hazienda nueftra, y datan buena cuéta 
Con pagodas quales fianças den en la cantidad que fuere de 

B 5 clarada4 
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4 claradaenlasprouifiones que lleuarende los dichos ofi-

fHciales termino C * ° S * 
probatorioqu^dí 2 4 O T R O S Í Mandamosalosdichosnueftrosoficia-
ucn dar. les de Seuilla,que en los pleytos en que fe huuiere de ha

z e r prouanca en las Indias,el termino que para ello los di
chos oficiales dicréjfea de año y medio,afsi pira nueua Ef 
paña y fus prouincias,como para otras partes de Tierrafir 

.JL me,y para la prouincia del Perú, que ño exceda de dos a-
ños. 

©fficíales/de diez 2 5 OTROSÍ,porqmuchasperfonas,principalmété 
™o evecuten?1* ^ Jos-maeftresde naos y marineros.hazen agrauios a los raa 

5 rinerosdeteniéndoles fus foldados, y a los paííageros las 
predas que d ellos tienen por fus pafTages.y otros no quie
ren pagarlo que han tomado preftado vnosde otros, por 
pafsiones y enojos que entre ellos ay: y aunque efto fe de
termina por jufticia,apelan dello,porque durante la apela* 
ció los marineros fe bueluan a hazer otros viages,y los paf 
fageros fe van a fus tierras, y los vnosy los otros pierden 
lo que fe les deue. Queriendo proueer en ello,mandamos 
y damos poder y facultad a los dichos nueitros juezes ofi-
cialeSjpara quelasfentenciasque dieretun las caulas que 

- ante ellos penden,ó fe trataren de aqui adelante de canti
dad de diez mil marauedis>y dende avufo.las execute y ha 
ganexecutar,ylleuar adeuida execucion con ef< <5to, dan
do primeramente en la dicha ciudad de Seuilla la parte en 
cuyo fauor fe diere la fentenci3 ,fiancas legas,llanas, y a b o 
nadas,que fi fuere reuocada la dicha fentencia,boluera lo q 
afsi huuiere recebido. 

officiale»;teftimo 1 6 O T R O S Í mandamosa los dichos nueírros orV 
0 d e apelación y ciales,q enlos teftimoniosde las apelaciones de las fenten 
quedsuenhaacr. c j a S j y autosinterlocutorios que vinieren al dicho imcftro 
)YU^ Colé jo de las Indias,y en que los dichos oficiales denegaré 

/UwJiy* la apelacion,qcnlas refpueftas que dieren, pongan las cau 
fas que les mouioanolasotorgar,y que haga poner en los 
teftimoniosde lastales apelaciones la cantidad fobre q fon 
lospleytos,p3raque mejor fe pueda proueer en losnego-
cios lo que conuenga y fea jufticia. 

« U s i n d i S d l S 2 7 OTROSI,madamos y defendemosa los dichos nuc 
fus criados. ÍVros oficiales que refiden en la dicha cafa de ü Co n tra-

~ - " ' . t a c i o n 
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cafa dé la Contratación !4-
dación de las Indias, y a los oficiales y criados délos di-
chosoficialesiy afsimifmoalos.Vifitadoresdelasnaos, c| 
refiden en la dicha cáfa,que no puedan tener ni tengan na 
uios?carauelas,ni otras fuñas algunas para embiar por mar 
fuyas proprias,ni en parte,ni en compañía de ctrosennin V I f l t l c [ c r e S de los 
gunnaui0jnicarauela:ni contratar ni contraten en las di- hauiosn© traten. 
chas Indias., por fi,ni por otras perfonas,nicompañias,di-
rede ni indirede,en publico ni en fecreto, ni reciban pode 
res de algunas partes q tengan negocios en la Cafa,de pley 
tos ó de cobranza de dineros,ni falga por fiadores de otro 
que los tengarfo pena de perdimiento de la mitad de todos 
fusbienes,y cílas tales mercaderías y nauiOs.En laqual pe 
na, lo contrario haziendo,défde agora los condenamos, y 
auemos por condenados. Y que ía tercia parte fea para la 
nueftra cámara y tí feo. Y la otra tercia parte,para las obras 
y reparos de la dicha cafa. Y la otra tercia parte para el acu 
fador, y el juez que lo fentenciare. 
28 O T R O S I,mandamos qlos dichos oficiales,y ef- oficíales; eferua-
criuanosjy el alguazil de la cafa en el recebirde las da- n o^ n

a l | a

u¿ z^ s"° "* 
diuas y prefentes porfi,ni porinterpofita perfona, guardé c l i n a u a s " 
las leyes y ordenanzas de nueftros reynos, que enelle cafó 
difpoñen contra los juezts y femejátes oficiales: fo las pe
nas enellascontenidas.Ypara la aueriguacion dello,bafta 
la forma de la prouanca contenida en las dichas leyes. Y lo 
mifmo fea en los oficialesde los officiales. 
29 O R D E N A M O S y mudamos q los nueftros ofi- o f i c I a I ¿ S j n ¿ f c e n Z 

cíales ,ni fus efcriuientes,ni elfifcal,ni el eferiuano , y carguen de vender 
fus efcriuienteSjalguaziljportero, carcelero, ni otra perfo- ucencias deefdanos 
nadeladichacafa,nofeencarguedevender licenciapara 
pafTarefclauosalas Indias,delasperfonas quetuuieren ce 
dulas nueftras,para podello hazer: fopena de veinte du ca H 

dos por eadavez que lo contrario hiziereii. •... * . 
30 O T R O S Í , qlas mifmas perfonas no puedan veder officiaies,*o páedi-
cédula para pallara las Indias ninguna perfona, ó cola v e

a ^ e

r

r

a ^¿¿ s

a p a r a 

prohibida: ni por la felicitación ddla puedan licuar alguna p a a r a n i a 1 

cofa,fo la mifma pena* 
31 O T R OS Imádamos,q para mejor defpacho de los officiales libro d« 

.negocios, los dichos oficiales tengan vn libro de me- ^ m s q u e d e u í 
morias,para affenúr alli las cofas neceífarias de proueerfe, 



Ordenanzas de la 
que fe ponga en obra,c6fortne a lo que alli fé aíTentarc por 
fi,y por las perfonas que para ello diputaré. Y declaramos 
quede aquí adelante por ningún càio q acaezca en el exer 
ciciode íus oficios no fe pueda imputar ningún cargo mas 
alvnoquealotrooficialjfaluoatodoslos dichos oficiales 
generalmentetpués toda la orden de là cafa fe hazecómú, 
ó exceptandolo poreftas ordehancas fe pone á cargó par 
ticular de cado vno de los dichos oficiales. 
32 ÖTRÖSI3 que los dichos oficiales tengan libró à 

d a l " ¿ b d o a d é P a í t c en que afsientenlá copia de todas las Cartas que nos 
aisiemen las cartas e fe riuieren,y guarden1 lascartasoriginales,que por nos,o 
que les fueren efcn- p 0 r ] o s del nueftro Cönfejöles fueren efcritas, y las pon-
ta S /y efcnuieren. ^ ^ ̂  ^ recáüdOéY en el dicho libro tengan reportorio 

de las dichas Cartas,para que aya razón dellas. 
oficiales tenganlí- 53 O T R O S Í Mádamos¿quelosdichos nueftros 0-
¿e°inddeiarÓUl l l°nCS bàaks teügan otro libro a parte,en que afsiehten y ponga 

- „ ' las proüifiones generales que fe dieren para las dichas nuef 
trasIndias,y que fe mandé pregonar loen ellas cótenido. 
Y al piede las dichas prouifiónés,en el dicho libro fe afsié-

^ te el pregón que fe hizo,fighadode eferiuano publico, en 
manera q haga fè,para q no fe pueda dudar fi la dicha pro-
uifioníe pregono .Y mandamosqiie todas las proüifiones 
de qualquicr género que feá,de qué ouiére dé quedar traf-
íado en los libros dé la cafa, y todos los conocimientos y 

; obligaciones que hiziéreñ lös maeftres, fe examinen y con 
eierten ante los dfchos nueftros oficiales ¿ quando fé aífen-
taren en el dicho libro,y firmen de fus nombres do aflentá 
ren. Ydefpüés quando alguna perfona facare fe de lo tal, 
que el contador lo pueda dar, dando fè que afsi efta aíTcn-
tado en los dichos libros, y firmado de lös dichos oficia^ 
íes. 

oficiales el arcade-5 4 . O T R O S Í Mandamos, que losdichos nueftros 
tres liaues que deuí oficiales tengan vna arca de tres llaues diferentes, de las 
t«n«r-. quales tenga vna* eítíueftro Teíforeroyy la otra el Conta

d o r ^ la otra nueftf ó fator: y que la dicha arca eftc en la cá . 
fa de la contfatací&,y a cargo del dicho Tcfíbreró ydelos 
otros oficiales,la guarda della, y qué tengan en fu poder 
lasdichas llaues, y no las tengan fus criados ni oficiales. 
Y que fi alguno o algunos delfos fe aufentaren dé la dicha 



$udàdj3i Seuilla^ ¡íisáexen^ás^iíietJte la qual arca 
íca.Q^Miga^^s.^ppn^T-y pongañ-todo el or p.y placa3per-
lasyjpiedraSrquef ara nosyini^r^s<m^üal^uk^adcra de, 
l§sdjwhasIndÌas*ÌCloqueü 0mtrcyj^x^rp los di-* 
chos nue#rpspfkiaí§,S;C^ la; dicha ciu* 
d^d ^eujija^ erii.ptra qualquierpariejünqúelptég^ eà 
fu poder el dicho tefíprerosni; pira p^rforia alguna*, Y que 
n^pfe puedafacar cofa álgun^^ 
poc mano de los dichos tres oficiales. So pena que fi al* ¡ 
guno dcljpslo retuuiere en fu poder ¿o facare de la dicha 
arca contraila; forma. fufodicha,infeur;ra en pen^del quátrQ': 
tanto de lp que afsir etuüiefe pfacare contra la dichafpr-
ma.paita nueftra cámara y flfco. Libro donde fe af-
35 ! T E N Mandarnps,que en ia dicha arcade tres ila f l s n te ei oro, plata* 

^ ües aya vn libro grande encuadernado de marea mayor,. p«ias,y piedras del 
enqùe^jaynà par.tedel,afsienten:todasUspaítidas del o- R e y ' 
rp,platajy perlas,y piedras que vinieren jaranos: ponien 1. 
do efpecificadamente la pa'rtidacomo viene a la letra en 
elregift,ro 3ylanaoydiaenque vino^y la prouiácia e isla . . . . . . . 
donde' yiene«Y eri otra parte del dicho libro :afsientérèaU 
mente todo lo q fe pufiere en la dicha arca déla diehanuef 
tra hacienda. Y en otra parte del dicho libro afsienten to 
cio loque fe faeare,poniendo como fe faea,para nos lo em 
b,iar o pagar las nucftras libranzas o falarios * y cofas cj nos 
mandaremos gaftaf,firmado eri cada¡ partida.,afsi de lo que 
fe pone,comodelo que fe facatede todos los.dichos tres 
oficiales. r Oficíales cücñtexíy 
36 I T E N Mandamos^ el dicho libro que¡ha de ef- r a ^ q j t n i » hojas 
tar en la dicha arca, antes cj en ei fe eferiua cofa alguna$tO del libro; 
dos los dichos oficiales cuenten las hojas quetienéjalprin- : 

cipio y fin del vayan declaradas quantas hojas ay en eliy af, 
v filo afsienten y nYrneffde fus nombres/f áfsi jnifm© rubri

quen todas las hojas que en el huuìere abàxpde cada pla-
na,porque fe quite toda fofpecha. Y mandamos que otro 
tal libro, y por la mifraa formadel,qüc ha deeftar en la di
cha arca,cfte en poder del dicho nueftrp Contador.^ 

37 Í T E M Porqüéquandoíehazeá)gunaokáyar^ 
madame h á n d e c ó p r a r ^ y tener. 

_. * tiempos, 
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tiempos, y fí cada cofade aquéllas fe pufieffe en el libró 
principal por la órdéh fúfódicháj, feria éóhfufioñ. Manda
mos, que 1 o tal fé afsiehteen vn libró a parte ,y acabada ía 
tal armada o óbía,auérigüén todo lo queehella fehuuiere 
ga fia do, y lo pogáen vna partida én él libro general,güar 
dando el dicho libro particular firmado dé todos los di
chos oficiales,para que por él fé tome cuenta. 

Ór'-'iciáles, altiem- 38 í f E M¿ ordenamos y rriandamós,qüe al tiempo q 
pode darlas pañí- fe da él diñeróíó 0ró,ó plátá,o perlas en el almazé a los par 
m¿LfíeniCVZ tkuía^s,qúeeftéí1etrjprépréíehtevnd de 

Íácafa,y procuré que íedécóhdilij;encia , y noconfienta 
que ningún criado de los dichos oficiales ni portero ¿ n io-

• tra perfdna alguna entre dentro del dicho alrnazen áí rierri 
po cjüe él macftré cttuüiere dandolo,fino fueren las perfó-

1 ñas qué el miímo maeftre riietiere para que lcayudemy en 
tre tanto que el dicho oficial fe ocupa enaqueJíojlosotros 
dos emendan en los otros negocios¿afsi de la Audiécia c& 
modéiódérhasY : 

officiaies,fusmini- 3* TTEM ordenamosy mandamos, qué jos oficiales 
fíor que orden de- delThéforeró y Contador,y Eferiuano^refidanen fusef-
uen guárdar^ndre crif óriós.en verano a la mañana de fiete á ónze;¿ y a la tar-' 
fioí'inuicrno- CyTe~ <fe de Vna á cincóry en" iriuiernó dé ocho a doze, f a la tar-
rano, de dé dos i fiete,y acudan con diligencia a los ¿andamié 

tosdelós oficíales para él breue defpacho délos negocios^ 
y el qué en étío faifaréjél mas antiguo de los oficiales lo ri 
ña y caftigueífobreío qualle encargárnosla conciencia* 

oficíales,no efen- 40 ó í R Ó S í ordenamos y mandamos¡ ¿ quenuef-
uan a indias cartas tros juezesoficialcs}nilosoficialesdellosdeladichacafa r 

de recomendación- n o eferiuan a las Indias cartas dé recomendaciones én fa* 
uor dé ninguna peífoná. 

ófíicíaies,iibreque 41 O T R O S I,ordénamósym anda mos,qúe los dí-
deucn tenerfobrelo chos^uéítrós ófficiales tengan otro libro erandecn qua-
tocante a la hazien * . . ¿ , 0 . r . r . . * . 
da del Rey. dernado fuera del arca,en el qual aísic&ten lo que fe acordá 

ré por todos cerca deías cofas tocantes a nuéftra hazienda 
que a ellos pertenezca hazer por ratfonde fusófrteiósren 
el quallóaísiétenporíetrapartieularmete declarando loq 
fe acuerda,y en qdiá rríes y año porcapitulos,efpeciaimé 
te,yal piédécadacapituló firmen todo? tres ofncialés Itf 

que" 



Úufk de:UContia\at¡oA. i'$ 
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que aníl i'c acordáre:el qual libro tenga fu shoj as contadas 
y rnbr/cadasjcomc» dicho es,eercadel libro que ha dc-é-
ítar eniá dicha arca 3y que eik J libro eíte en poder y cargo 
deí dicho Contador. 

a 
:erc 

ias tres llaues como " . . . . . . r . - i - " { l j " r " V lastres llaues.coi 
tiaad,que no pueden cómodamente guardarle en la dicha i 0 deuanguardar; 

nrca ue bs eres ílauesjOrdenamos y mandamos,que el oro 
y plata quefueredefta calidad y cantidad j fe guarde en el 
nueftroalmazen de la dicha cafaidcl qual almaze aya tres 
cerraduras con trcsllaues diferentes:ycercadello guarde 
los dichos oíicialesla orden y forma que en la dicha orde
na negantes delta niandamosque fe guarde enel oro y pía 
to que íe ha de guardaren la dicha arca de las tres llaues. 

43 ^ T R O S I , ordenamosy mandamos,quelosdi- oficíales como deuá 
chos oficíales pongan en otra arca áfsimefmodé s^RDER e l o í o y p1? 

t - r >- \~ I - I I i ta de perfonas pam-
tres llaues direreres,todas las partidas de oro y plata y per c u i a r c s , -
las,y otras quaieíquier cofas que vinieren eneldichofegif 
rro de lasdichas Indias confignadas a perfonas que noef-
tuuieren,ono Viükrenenla dicha ciudad, y acóftadelos 
tales bienes,lo hagan faber a las perfonas que los 'huuiere 
de auer,conforme a lo que vuieré éferipto eri el regiftro, Y 
afsimefmo fe pongan en la dicha arca las cofas y partidas 
que fueren embargadas o detenidas a pedimiento de aleu- T . ¿ _ , 
na períona, y tengan libro particular donde a i sienten las 
d ichas partidas,cada vna dellas por íi,poniendd la caufa y 
razón por donde fe ponen en la dicha arcary en que día, y 
lo firmen los dichos oficiales Y quarido fe entregare a la 
perfona que lo hjuuiere de auer,tomen fu Carta de pago co 
los recaudos necevTarios,y los pongan en la dicha arca, y 
aísienten en la margen de la dicha partida a quien y quan-
do fe entrego:y carao fe pufieróri los dichos recaudos en 
la dicha arca,y lo firmen también los dichos oficiales en 
la dicha margen/lf mandarnos que ÍOs dichos oficiales ten ; ; 
gan las dichasHaues, cada vno la fuya,como dicho es. -
44 Q T R O S I, midamos, q todo él oro y plata,perlas óflcTaTes^roy pía.if 

y piedras preciofas aviniere de las dichas Indias, f ? m o l ° ENDERECE 
' * r ~ 1 • ~- • - - ' bir, y hazer cargo al 

las tcfforcro. 
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las reciban y fcanacargo de los dichos nueftros officiaks. 
Todo lo qual reciban y ponga a recaudo en el cofre de tres 
llaues,y almazen,hafta que fe venda y beneficie: y afsi be-
neficiado,del dinero que dello fe hiziére* fe haga cargo al 
nueftroceíforero. Y que fuego corno fuere venido, y fe 

. vuiere rccebido,nosefcriuan y hagan faber la caridad del 
oro y plata,y perlas que vuiercn venido y vuieren recebi-
do,embiando vn tiento dé cuenta dello, y que podra mon 
tardefpuesdeferlabrado:y nosembien cada año anfimef 
mo vn tiento de cuenta de todo fu cargo y data de las co* 

al Confejo. f a S q U e vuieren recebido y dado, y de lo que en cabo del 
año queda en poder del dicho teííorero, para que nos fea 

dcdeudií. mos informadosdelIo:yanfimifmo nos embienvna copia 
firmada de fusnombres,de todas las deudas que vuiere en 
la^dicha cafa,y todas las librancas que nos vuieremos libra 
do en ellos a qualcfquier perfonas que por ellos a yan fido 
aceptadas:para que nos mandemos proueer fobre ello,co 
mo cumple a nueftro feruicio,y les embiemos a ma ndar lo 
que han de pagar y hazer.Y entretanto rnádamos que los 
dichos oficiales de la dicha cafa no puedan gaftar ni gafte 
cofa alguna del dicho oro,plata,y perlas,y piedras que a la 
dichacaía ya fu poder viniere de lasdichaslndiasjfin nue 
ftrá licencia y efpecial mandado, excepto los faiarios que 
allieftan librados,fopenadelopagar con elquatro tanto 
para nueftra cámara y fifco,hafta tato que nos por nueftra 
carta o infti ucion firmada de nueftros nombres les embic
amos a mandar como y en que cofas es nueftra merced que 
fe gafte la fuma que aquel oro montare. Pero queremos cj 
entre tanto que nos hazé faberlo fufodicho,los dichos ofl 
cíales tengan cuydado de hazer labrar el dicho oro y pla
ta en la cafa de la moneda de la dicha ciudad de Seuilla,pa 
raqueayamasbreuedefpachoen lo que dello mandare
mos gaftar» 

f T E S O R E R O . 

TercfreroíoSodeue 45 J T E N Ordenamos y mandamos que el teíTorero 
guardar el dinero de tenga el dinero de fu cargo en vn cofre dentro del 
.<Kc vuiere encarga- almazende lastrcsllaues, y que no fe trayga ni ponga 

en otros lugares ni yfps, folas penas en derecho y le-
• 1 y e s 



yes'dèftos Reyhos cftablccidas contra los que encubre, to 
man>o vfan de los dineros públicos y haziehda ReaL • 

f A T P R; ' 

4 ¿ r ^ T R O S I , Que quando nueftros gouernadores o ò ro y plata del Rey 
V ! oficiales que refiden en las Indias embiarcn algún ^™0r!° füIkicara 

oro o plateo perlas consignado a los oficiales de la dicha 
cafajpará que dello fe.cópreii algunas cofas neccífarias pa
ra el bien de aquella tierra y feruicio nueftro. Y para que fe 
lasegajiierii fean. é&ligádos à rfcccbir los tales dfneros,y ha-
zerdeljps lo que los dichpspgci£les eícriuíeren, y el cum-
piir^nio^c)lp:JQ:a& el di-
chO-FátÓ-r.," ' '. • ' ;: ^ - v : " " ' ' " • . : . 

' 1 -

47 O T R O S Í Mandamos a los dichos nueftros o f i > , • . 
• I J r J t - J ? t • • j Oficiales eften jun-

ciales,que delpues de rccebido el oro yplata que viniere de rosal entrego de o-
lasdiphas Indias.vto<áasÍasdiligenciasquefehüüieréde ha *®y P l a c a 4 e l ¿: e / ; 
zer ha fta entregar ef orohecho monedabas hagan eftan-
do juntos^y no de otra manera; -
48 *Ó T R Ó SI , Porqué hos tenemosmandado^que ° r 0 ? P l a , a P o r 

7 , , , " 7

 r \ n ? * . car, es perdido co el 
todo el oro y plata, aníi en barras y paita, como en pie cas q u a trotanto. 
labradas,© en otraqualquier manera,quefetra.xcren delasí 
dichas Indias islas y tierra firme del mar Océano, en que 
buenamente fe pueda echar la marca: qué venga de alia 
marcado de nueltra marca Real. Mandamos alo $dichos 
nueftros oficiales,quando algún Oro o plata viniere finia 
dicha marcajcjüelp tomen por perdido, y. condenen alqúe 
lo tomaren en el quatrotanto de loque anfi traxere para la 
nueftra cámara:y fea la tercia parte del denunclador,y q i ie 
fea deserrado deftosRcynós y délas dichas Indias perpe-: 
tuamentey Pero 4}fueren joyas. o>piédrasyo pferla$ precio-
JTas.jen-qUé np &ipu^dá.,pp^-r:aucftrii marca Real, que en 
tal cafo fea obligado a traer fe délos oficiales de las Indias 
de dód e viniere :de como maniféfto y pago el quinto de las 
tales joyas'jperlasj piedras, trayendo'particularmente de
clarado en lo que fuere tallado y la calidad de las tales jo- % 

.y4?yy;pie.dras»yr>eria^y;ipl pefo y facion*bechura y feríales . • 
dcílasjfo la dicha pena. . x i ^ . • 

' " * ' C " "• MAESf _ -
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Maeftro, ofeñores 4? D 6
 V OV° Y X F?)** ¿ P Í c d r M ^ & ^ ^ 

de nauiosno llene de las Indias, afsi nucftrOjCom ode perfonas partícula 
rechos de traer oro o r e s fe n a fiempre acoftumbrado, po'rfer cofa de poco eftor 
plata, fina a reípeto . r

 f « S , , . . *j . 
dctonekda. uo yembarac^Ojquelos maettresdelosnauíosno han Ileua- 1 

dpcofaalguna. Y de poco acá fomos informados, que los 
maeftrcsdelos nauios llenan a cada vno, que trae,oembiá'* 
oro,o piara, a dos y tres y a mas pefos. Y porque efta feria * 
mala introducion^ordenamosy mádamostqne Dinsúnmaef 
tre o feñor de nauio lleüc de Ió fufodicho ningúnderecholy : 

íi alguno lleuare,feael que fe montare por'lo que 'ocupare" 
potlaparte que hiziere de tonelada , y álmifmórefpétóé Y 
el maeftre que lleuare mas,o no quifiere traer la partlda,'póf 
q no fe lo dan,incurra en pena de fefentaducadosydc vn 
año de priuacion de la nauegación. 

oré y plata por mar 5 o ÍTEM Que fi alguna perfona comprare, o por otro 
car ninguno, lo cem-. qiialquier tituló ouiereenla dicha ciudad de Seuilla,o en par 
Uxe: tes deftosReynos algún oro, o plata por marcar: manda-

mos,que el tal comprador, o compradores, y perfonas que 
afsi lo ouieren,incurran en perdimiento de lo que afsi ouie-
ren conclquatrotanto de fu valor para nueftra cámara: y la 
tercia parte fea para el denunciador. 

©r¿ j plata y perlas 51 OTROSÍ Mandamos, úuc quandó Vinieren naos dé 
como fe deucnenue Jas dichas Indias,el oró,y plata, y perlas, y otras qualef-
garafus dueños. q U i c r c o f a s q u e vinieren en el regiftro cónfignadas a algu

nas perfonas fe les entreguen luego á cuyo fuere. Los qua-
les firmenen la margen del regiftro, corno lo recibio:y el ef-' 
criuano de la dicha cafa lo feñale. E filos cjüe los recibieren^ 
no Tupieren firmar, feñale vnó de los dichos oficiales en la 
margen de cada partida,juntamente con el dicho eícriúafío* 

C O N T A D O R ; 

eint&dpr,í«slibros 51 Q T R O S I Mafidamós,queeldichoContadorqué 
que deuc tener a fu afsipor uro mádadorefidierc enladicha cafa,téga 
<ars°5 fuslibros enquadernados de marca mayor: en que eícriuan 

' " : :"" " " " " " " " " ' ' \ yaf-



Cafa de la Contratación. 1$ 
yafsienten todo loque el dicho teforcro rccibicrCjy fuere 
a fu-cargó de cobrar. Y afsi mifmó todas las cofas que fegüh 
eírasnueftras ordenanzas han de fér á cargo del dicho F a \ 
tor,poniendo cada cofa fobréfi en titulo apartadas-.ha-zien-
do primeramente el cargó de lo que afsi recibiere,y cobra-
i"e,y fuere a fu cargo de cobrar. Y defpues la data de loque 
fe gaftarejcomo y en que cofas fe pago, y á que perfonas, y 
porque caufa.En los quales dichos libros mañdamosyqüe fe-
ñalcny firmen todos los dichos tefóreró, contador, y fator 
encada partida. 

53" O T R O S í , Qué el dicho contador íeá obligado, c&tador deueguar 
de tener a buen recaudo los regiftros que quedan en lupo- d a r ! o s r c s i f t r o s d e 

der de las naos que vari a las indias: y afsi mifmo los que de J i c n W q " C * 
alia fe traen, quando vienenlasdichas naos: fo pena, que íi 
álgun regiftro faltare, ó fe le perdiere apague ala parte que 
pretendiere apróuccharfe de todo el daño que recibiere; a 
¿a ufa-dé no parecer el tal regiftro: y del daño fea Creydo 
por fu juramento el que lo pidiere-¿''Para que fihpleytófea 
pagado,quedando fiempre áfaíuó lata-ífacion judicial: íi al 
juez pareciere de lo'moderar. 

54 O T R O S Í . Porque de aquí adelante no fe pue- á , . , 
j ',... . i .i .ri x i j 1 . Contador como de* 
da hazer yerro ni fraude enel regiltro délas mercaderías, u e t o m a r i o s m e m o 

que fe cargan para las Indias: re^iftrandó las vnas perfonas Hales delosmacftres 
en nombre de otras,y confignaridolas a quien quieren:yafsi 
mififio poniendo en él oficio del contador los memoriales q 
iosrílaéftrcs y otras perfonas dan de las¡mercaderías y'otras 
Cofas que regiítrah en el regiftro de otra hao,y ño en el de ía 
nao donde han de yr, como algunas vezes parece que fe ha 
fecho. Ordeñamos y maridamos, que lósdiehos memoria
les, qué los dichos macftres y otras perfonas entregan al co-
tador de la dicha cafa,los den firmados de fus nobres: y de
claren endiosen que naos fe ha de c a r g a r l a quien va con-
fi^nádo. Y qué de otra manera el dicho contador no reciba 
los dichos memoriales. 
5 5 O R T O S í , Qué luego q fe entregaren losdichos 
memoriales al contador, afsíénté encada vnodellos el dia 
en que aquello feregiftra: y lé haga luego juntar y acumular 

C 2 COn 
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• con eî regiftro de la nao donde ha de yr : porque no fe -pier* 

da,ni pudaauer yen o,poniendofecon otro regiítro. 

Contador, dcuc co- ^ . ] y £ m Ordenamos y mandamos, que^eí corregir 
rreSia os a g í . os. ¿ e | o s re<?,íO:ros lo haga el contador por fu peí fona,o per íu 

oficial: fiendo el dicho oficial nueítro eferiuano y aproua-
do pórel nueftroConíejodeIndias:y auiendodado fianças, 
quelosdichosrcgiftrosyranbien y fielmente corregidos; y 
que fino lo fueren pagara el daño que por no lo hazer vinie
re a las partes. Ï citando aísi mefmo el contador obligado 
a ello. 
57 O T R O S Í Ordeñamos y mandamos rporque en el 

Contad.,r,comode- oficio del dicho contador aya todo buen recaudo y dcfpi-
¡ b e S S ° adelante tuuiereel 

efcritorio,diuidalosnegociosdel, para que los negociantes 
cada vnoen fu negocio fe pala perfonaa quien ha de acudir 
para ferdtfpachado:ylos oficiales del dicho contador fe -
pa cada vno lo qué es â fu cargo : y ceífe toda confufion, y 
aya todo buen defpacho, Y tenga cneldicho eferitorio lat 
perfonas figuientes., 

„ 58 Primer3mente,que aya de tener y tenga vnottnial ha 
Cfin«dor,ter)2a vn / . , r ~ . • AL I I L J I V J 
oficial que entienda »»• y funciente,que entienda en los hbrosdel cargo,y data ,y 
¿n los libros del car b labor del oro y plata que de nosfe recibey beneficiaiy 
go y data,ylabor 31 j , ¿ z c r j a s l ib r a n ças de las cofas defta calidad, de que fe tiene 
oroy plata. s 1 r 1 

cuenta y razon. j Y elle tenga cargo de mirar lo que le hazc 
1 en el eferitorio. 

59 I T E M , Otro oficial que tega cargo de hazer los re-
Contador, renga vn g|ft ros,y de yr con el dicho contador a vifitar los nauíos que 
re-Tftrosy vayfaïa V 3 n Y vienen a las Indias: y tenga la llaue de la cámara don-
vifuadelosnauios. de eftauan los régiftros de yday venida: y demoftrarlos, 

quando algunas perfonas los vienen a pedir que los quieren 
ver. . 
60 O T R O S ! , Qué tenca otro oficial, que tensa 

Contador tenga vn , , . . . , , . r . w

 r . , 1 . 1 j j -
oficial que téga car-Cargo del libro de difuntos,yde eicreuirlosbienesdc di
go del libro3difun funtos que fe entregan a los oficiales: y aífentar como 1c 

dáñalas partes,quando las licúan; Y moftrartl jibroalas 
perfonas que lo vienen a ver. Y de afTentar en los régif
tros las partidas que en el almazcn fe entregan a los ohcia-

" . - - • — ] C S j 

tos. 



Cafa de la Contratación. J9 1 

les,que fon.deperfonas particulares, qae no han venido 
por ellas;y lo mifrno .quandó fe entrega a fusdueños. Los 
qualestodosdefpachen fus negocios en la olefaque cita á 
manóy tqúierdadel éícritorio con fus ver jas3 como al pre-
fentcejfái ; ; , ' ... • -\ 
$ i Í T E M , Q^e a,mano derecha en entrando en la pie contador, cégatn 
p:deÍ;eJiC;ho efcritorióafsiente otra mefa de aísientócon offidaí q corija j 
fas verjas, en que ponga otro official afsi mifrno hábil y fu e

f t ° r ^ i e r t e I o s r e g i " 
^•Mhi'^^Mtíá^pñ^ótt^rf-tPúceft^t ios regiftros <|BC 
fe^MOidffppescJe trasladados¡¿para que fe firmen:delos 
O^ficialeSjpara defpachar los nauios. Y en hazer y coregir 
Us.c.edt? las-para defpaeh á r los paffagerosjy Otras cofas de -
fta $alidlaéiY que cfte oficial tenga en fu poder, y cargo el 
libro d^ncje fe tieneía cuenta y razón de loséfclauos¡ que 
pa {fajen aíasíndias con licencia nueftra: para que por el 
corija los efelauos que van regiítrados. Y que cada.vno dé
los fufo dichos teniendo negocios en que entender, de los 
quefbna^rii eáfg0,np: fe impidaTenlos;hegocid$q fueren 
acaxgóde los^rosoffieíaies., , b l : ; > ; '? ¿ o n t a ^ ^ 2 | t « 
6% O T R O S I, ó demás deftós officiales,tengan otros- p a™ defpachar los 
tres cfcritiijtatcs vd los "quedas- fueren iieceífarios i que negocios, 
ayuden a defpachar eftós dichos negociosa".y efcriüirlo q 
es menefter: afsi para corte > cómo para las Indias. Y facar 
relaciones de regiftros que vienen de las Indias, para ern^. 
biaranteriosainueftro confejodellas. Y eícriüir las cartas 
a los pueblos: haziendo ftber los bienes de difúndos; que 
ay: para que fe hagan las diligencias. Y hazer editos para 
poner eri las puertás:conforme a Jas ordenanzas y relacio
nes dé fós dichos bienes de difünclos para" embiar al dicho 
nuefljrpGonfcjOi ':.¡ ; - i 3 

. . ,• . . ' ' P ' . : ; ' C6tador,fus offícia 
¿? OTROSÍ , quequandocadavnode los dichos ofi- l e s ayuden afsi mis 
. , r . . . i, J. .. ¿ F . 1 . ..' 3 . . mo en todos los del 

cíales y efcnuientes humere acabado en lo que entendiere, p a c h o $ . -
ayudé en todos los défpachos que fe hazen para el bué def 
pidienté y breuédad de los negocios, v; 1 
6a¡ ORDEMA MOS Otrofi,cj en el eferiptorio del di^cótadoñen fu eferí 

cho contador efté vna tabla en lugar donde fácilmente fe l^ilT&clbll 
;;; • • . . . . C 3 . pue? " " 

http://fon.de
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puedaleeri en la qual eítén afrentados los derechos que íe 
han de lleuar,porío que fe defpachare: los-quales féranlos 
figuientes. ;'-y-y - ; J 

De cada mandamiento que los dichos oficiales diere./ 
para que los vifitadores'vifitcn las naos que fe quieren car-» 
garparalás'lndiasjochornaratiedis. ^ r • ? ^ 
í ^De l rtombramiéto del efcriuafioq ha de yrenla tal nao* 
©:trds ocho maraúedis/: '•'•'<••*> .••t'<-y\">'w*$. 
. qpDel conocimiento dé comoel maeftré yipiloto< reei&éi 
lainitrucionrdeilo quehan de hazer en elviagé y torna yia? 
g£ ;otros\oehomaraúedis; -»¿ ^ ;- - ~- &xn<;, 

^pDe cada inftrucion qué losdichos oficíales dan al rrráef 
tre ó pi lotóle lo quebáde hazer y cumplirfcn el viágs y 
tor na uiage¿ fi r mado de• fmnombres,d e cada ftoja^de eferI 
tura diez marauedis,en íj ayaen «áda plana tfeánte y ocho 
renglonés>y' encadarchglbndieít|/artes,ow 10= 

^[ De cada mandamiento que fe da para traerlas merca* 
deriasala ciudad de Seuilla,para las cargar a las Indias > o-' 
chomaraúedis. ; - : < . - f l i 8 
<q[ De cada mandamiento que Te da para traer a la ciudad-

Ios vinos,quc los tratantes ha de traer a la dicha ciudad, pa 
racargar,y déla obligación que primero hazerí fobre efto, 
del dicho manda miento,para traerlos vinos, ocho mara
úedis. : y . • . 8 
. «[fDe la dicha obligación diez maraúedis por hoja j con 

que no paífe de medio real la dicha obligación. : i o 

f* Del mandamiento que fe da para las guardas dé la di-; 
cha ciudadry del rio della,para que los dexen cargar y fá«¡ 
car libremente lo que Ueuan,ocho maraúedis. 8 

% De la licencia que fe da para los que quieren yr a las In 
dias,pará que el maeftrelos reciba, y de la información <| 
cada vno da,de como no es de los prohibidos,y déla razó 
que dello fe toma, medio real,con que la información qué 
de en poder del dicho Contador. ¿ " - M O .; 

% Itermde cada regiítro que fe da a los maeftrcs que 
yan a las Indias,dc la carga y gente q lleuan,a diez mar aue 
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dis cada ho ja¿cón que cada plana lieüe veynte y ocho ren
glones^ cada ringlon diez partes j y a efte rcfpeto fe cue
te la efcritura que diere: y que tenga y guarde el dicho con 
tadof por fus regiftros los memoriales que los mercaderes 
le dan de lo que cargan firmado de fus nombres ¿ para dar 
cuenta dello cada vez que fea menefter. 

«¡]"ITEM délas licencias y mandamientos t |fediere 
para tornar a facár fuera de la dicha cuidad lo que vino de 
laslndiasjy feembia yfadá para otras partes, ocho mara-
uedis de cada licencia. 8 

Í T E M de los mandamientos que fe dan, para que los 
maeftres traygan de adonde les conuiene las xarcias y apa 
rejos y municiones íj han menefter para baftimétos de fus 
naos,y breuajes para eilosjdecadavno ocho mís. $ 

^[ D É Las feeá que fe dan alas partes de las cofas que paf 
fany cftanaffentadas en los libros y regiftros y eferiptu-
ras y otras c6fas5cuVa guarda e$ a cargo del Contador 5 de 
cada vna hojacjüe huuieredeefcriptura,adiez marauedis 
porcada hoja,teniendo a veinte y ochó' renglones, y diez 
parteSjCtímodicho es¿ Ydemásdelacfcripturaporlafe q 
a ella interpone,íeys marauedis de la firma. 6 
l [ [ ITEM DelasprouifioneSquenosmádanios prouecr 

ahfi para las Indias,eómó para los tratantes en ellas, y to* 
das las otras rriercedes y titulo fituádoí dé partes, y otras 
cofas defta caíidad,que fe afsietftan y trafladan enlos libros 
de eífacafá,Heue de cada hoja de lo que afsiaífentare a ref 
peto de diez marauedis por cada hoja lleuandoios renglo 
nes y partes cada plariá,cómci arriba es dicho.Y fino llega 
re a plana entera,cihcó rriar'auedis:y fi parlare de la prime
ra plana,aunque no fe hincha toda la otra plana, diei mis,' 
y deridecri adelante al refpeto fufodicho/ 10 

# 5 O T R O S í, Ordenamos y mandamos, tiue cada y c¿riíaáór fcñgi 115 
guando qualefquier perfonas quifiercri<paffar a la£dichas brodepaflagerosa 
Iridias «luego como llegaren a la ciudad de Séuilla3íeante 
nudos y obligados de yr ante el Contador de la dicha ca-; 
fa^ o fu official; el qual tenga y aya de tener yn libro 



énquade rnado,tome y afsiente ti nombre y fobrenombre 
¡de láscales peífonas^y lugar dónde fon naturalesjponien-
do el nauioerique van, y a que prouineia, y en que com
pañía,)' como fe llàmàtì fus padres, para que fi fallecieren 
en las dichas Indias fe fepa donde viuen los que le huuicré 
de heredaheí quai dicho libró tengaci dichoCóntador en 
íu oficio/ 

• F A C T O R. 

íWquccefasda- 66 OTROSÍ Ordenamos, qúeeldichoFa&ortenja 
H£ hazer. Cafgo de todoló que tocare a k fatoria y negociación de 

Ja diehacafa; y de recebir todas las cofas q para nos viniev 
sen de las Indias, y nos madaremoscómpraí' para embiar: 
aellas: que ho fea oroni plata^ ni perlas, hi pié dras: por q 
efto, como dicho es, ha de fer a cargo de nueft ró théíore-
róldela toánéréqiíé dicho es: El qual factorías guarde eri 
élalmacendela dicha cafa,o eh algunà,ó áigúhas atara za-
naSjComo pareciere a el ya ios otrósnueftros oficiales m3S? 
Cónütiene para el buen recaudó de nueftra hazicnda, y quc-
todolo qué afsi el dicho núeftró Fa&or recibiere ó cobra
ré,© gaftaré ò erhbiare,fea porla forma y orden que nos o 
Jos d el n i je ftro C onfej o le dieremos,ò no la dando, por lo 
que dieren los dichos theforero y contador juntamente co 
él,las quaíés partidas^afside recibo como de gallorie afsic; 
ten por el dicho Conra doren él dicho libro,y en el otro li * 
bró genefál$que conformé a otra nuéftra ordenanca ha de 
cftar en la arca délas treslìaùesjy lo firmé todos los dichos 
tres oficiales* Y el dicho fator tega afsimífmo dello fu libro 
á parte que concierte con los dichos libros del Contad or, y 
del que ha déeftaf cri el arcaiy q afsimifmo hagan cargo al 
dicho Fator en vn libró a parte de toda la ropa¿armáz6, y 
artrlleria,y xarcías^y otras qüaléfquier cofas q al prefente 
ay,yadéiáte fe copraréjó viniere a la dicha'Cafa: y quado 
vuiere de dar aígodeílo para las armádás,ó para Otra qual-

- . íj;uier|>aríe,fea có ttbrafníéto de todoslosdichós tresóficia 
Itoff p^g&djKgefiáa ^fecobre^uandó htiuieré feruido en. 
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aquello para que ie librò y mandò dar.-Y losdichos nuef-i 
tros oficiales lo tornen a cargar ald¡cho Eadorrpor mane* 
ra,quééñ todo aya él recaudo que conuenga.Y mádamos 
que el dicho Fator renga efpecialcuydado délas cofas que 
tuuiére eneíalniazeñ^ataracanaio otra parte: y de poner 
recaudo enellas: y mirar que nó fe dañen ni pierdan ;y.aui-
far de lo que fuere neeelíario proüeer enello .Y que afsi 
mifmo tódoslosdichos officiales tengan cuydadoj que él 
dicho- ajmazén y cofas q u e en eleftuuieren éften limpias y 
a recaüdo,ycftcéefradocon tresllaues diferentes, que ca
da vnó de los oficialestengaja fuya. Pero en lo que toca a 
la atarazana donde el dicho Factor ha d è tener la dicha a r 
tilleria,armasy müniciones,porque comò dicho es, hade 
èltar a fu cargo partieülanelfo^^ la llaue della. 

- E S G R I V A N O S. , ••' •-, > • 

6j ÍTEM é r e l o s nuéftrosVéfc de 4* cft 
al pre fehré es,yté^ que-adelante ;px 
ñ^m;bFados,rétiganfcÍ éToHtoHo;y,é^ix^i.ode.Tu ofició d.& 5 

tro dé la|dK?haíaiá^eneÍ lugar q}para elkilé és Ö fuere fe ña 
ladOjO porriosjOpor jos áj nüeftró Ctínfcjó dclás Indias.. 

68 OTROSÍ Ordenamos y mandamos,"queJosefcriuáJEfcriuano* Aigmf 
nös.v éí alcuazíí^ porteros fean obligados a éftarprefen- Z l 1 ' .P 0 "««* » c f t! 
tes en la cala todo t 1 tie mpo de las horasde la dicha Audié ^ 
cii jfo pena de tres reales ä cada vnó,por cada yez quéfalti 
re^parffioseítraííós^ék dicha Audiencia;: . 

• A L G V A Z I U 

¿& 'ÖRDEt̂ AM y ftw d«5 
la dicha cáfojportóé¿ée^ 
qüiercóías quéhizierejlteaelbVd^^ 
cóíttfrnbran licuarlos álgüaííléádefadicfeádudáddeSe* 
uilla) C l a m a n dé los v e y n f é : y fiótrátíófa alguna licuaré^ 
lóspa^-cotfél'^afrolfánto^f< ? ' ! - > ! ; f - . . ' . . ! . ; . ,-

6o ÍTEM máda mos, qué lös didfeols rtaéftrosóflciaícsYaWa y ñuad ¿4 
áóóanen tabla el traflado del arancel, de los derechos que eferiuan«*., 
^ * C s fe 



Orde fiancai de U 
líeuanloseícriuanos del Reyno,porque porel fe licúenlos 
derechos de lospleytos que parlaren antèlosdichos nues
tros oficiales 3 por el efcriuano o efcriuanosdc fu Audien-
dia >con las declaraciones y limitaciones en eftas ordenan 
p s contenidas, que hablan acerca de lo que han de guarr 
dar losefcriuanos. 

2iLP?ne0rófyvffi- 7* O T R O S Í , Que los dichos oficiales procuren q 
ndor, moren cerca los eferiuanos de la cafa, y el alguazil j y el portero della^ 
fíela caía. y Jos vifitadores de las naos,morcn Cerca de la dicha cafa 

de la contratácioñjlo masque fer pudierc^porque aya mé* 
jor aparejo para el defpácho de los negocios» 

JE SCRIVANO Si 

«f * • = 7 a O T R O S Í ordeñamos ym andamos, qué el éferí-
que deué tener acer uano que agora es,y los otros que fueren en la dicha Auchc 
a délos picjtoty cia^íeaft obligados a áfTentar en losproceflbs de lospíey-> 
E??cc%¿ tos que ante ellos pendieren el dia de la cóncíufio para di*. 

finitiua,o para otro qualquier auto interlocutorio. Y afíi 
aiTeritado,fea obligado eí¡ral efcriuano otro dia {luego fi-
guíente a embiar o licuar el proceflo del dicho pie y co or
denado al acceflorde ía dicha cafa, que nombrarenlos di-

* v choshueftrosofícialeSjfiendo requerido por Iáparte,pará 
que ordene el auto o fentcneia que fe huuicre de pronun
ciar, fo pena que por la primera vez que ío dexáre de ha-
2,er,ineurfa en pena de dozientos marauedis, ía mitad para 
los curados de la Audiencia, y la otra mitad para los pò* 
bresde la dicha earzel^y por la fegunda vez incurra en pe* 
na de doze reales aplicados en ía forma fufo dicíia.Y la ter, 
cera vez fea fu fpédido del oficio de eícriuano,y novfe del 
íiñ hueftfa Íiéeficíáff0 la pena en q incurren los qae vfan de 
oficios públicos fin tener poder para eílo. Y mandamos, 
qué el Sabadode cada femana fean obligados a dar re la-
ció firmada de fus nombres,a los dichos núcftros juezeso* 
ficiales,de los procefTos que eftan en poder de los accefíb-
res,y del dia que fe los Ueuaron,fo pena de feys reales,apl j 

r gados fegun y de la forma fufodicha^ 



Cafa de la £опйаШкп. Jtz 
•ff l T Ё Ы . Ordenamos у. ЩЛЛф-Ш^Я^ЛШ^Щ- Efcrluano de la m-

nodeJa informacÍQnqüe:ha^en|ps;^PiPS'y rriáeftres;pá- formación<j hazea 
щ fer cxaminadps.)lleueJos>dereGh а1ш ázdl: umüwS^° ^ ^ 
jos qualcs no licué hafta q.u,e Je Jos taffe vio de) ]ps juczes 
oficiales de la dicha cafa.y que poria icarta,y porelafsiítir 
al tQmar de los votos,, y ale^amen^por ijpdo lleue;dos Щ-
Je%y;rríedio,yno.mas,íopeñadefquatrp '$№Щ¥ф£(&]&~*-^

:

1 '"' ~\ 
ga;eífpen;elarancieldelefcriuano*, ; л./ ,-:-.-ni:><.;• h¿u '¡Z¡-

:

1 

teel eferipano que ejs o fuere del4dicha;mfe,no llcae d'ere de los proceflbs qaé 
chos,4e y ifta de los dichos prpteffos,pÉpnangas y efccituf c m b i a « n a los kcr* 
rasq^iejejmbiárehaJo^'letr^dpsd[e>l^dj^bas.riartes¿íppe* d 0 $ i 

na d e pa garlp qu e. afolle uare сод lasfe te ñas:. y que шоа> 
premjeña. las partes que faquen traflados de las tales¡ pro* 
uancas, y efcripturas ¿ .fino.queííás embie4?iginalm,eríie¡;a 
los letrados de jas partes/iendPrCpnpcidpsi, finibejuarpor 
clip cofa algnna:y tengan los djc^ps^fetiuanp^ Ubrtíapóf 
íi>do fírmenlos abogados^lp^c?pn9^mi§ñtpsjelelpsprocer 
fos y efcripturas que reciben. Eomifmo mandamos que le 
guavde en el efcriuanodefjuez:d§a.pela9iones del Prior y 
confules de la dicha ciudad de Seuilla. 
• - ' ; : , • .'" Г Л/ПС!' •'. 'У о г " ; • .' 
75 Q V Ё El tal cfcriuano у fus efcriuien¿es,riolleuen со f f c f í f h b fSl 
#> . .•——* -J m ^ , r ., derechos de orde* 
ía alguna por razón del ordenar los pro^e¡ilpsquado je Не? n a r los proceflbs 
uan al acceiTor,ní por lleuar los procefe;rtips¡letrados[dcj 
las.partesjfppena^epagarlocoftl^i?fete;fta8f:2<:>:.' ;ecí'\> 
7 5 " "ÍTEM Ordenamos у т и Д а  т р ^ ЕГсгшаш> tecffii 
rechos que el cfcriuano huuierede, aue'r d§ la'síparteSjlo red §¿]J¿£¡j2!rT 
ba el por fu perfonabo aigünofiei^ifúyo^údeftediputado; , 7.1 : Í • 
para recebirlos.Lósderechosque'fe11еиаг4е4е;pira mano •> 

ra, fe a n auidos porderecho s malilé uadof $ aunque verdia^» 
deramenrelefeandeuidos. , , , ¡ : ; ; В ob v ^ ; г -Ь - H ; 
7 7 O T R O S Í , Ordenamos y mandamos^ <№^^Шо*есШ* 
criuano de la dicha cafa deícartasde pagó alas partes que^de pag© délo que rij 
fe laspidieren dejos marauedis que rccibkre por razón: de>«*»re,¡ 
fus derechos de qualefquier procefTos, efcripturas y aíítos: 
^ant^ejpalíaren:y que en la dicha carta de pago declare 



^rdenânças de la. ; 

:. - : - ; ;i -partita la mente dé Ynófe 
: ; ; Impidiendo j 3 g ; o r â i à ^ 

: .,u l u ' ioyen la£éfcripíü^ 
¿na¿Wo©ií fu figno^iópenà que;fc> biïelua con el quatró tah-
itoipafánüeíftaCaiTíáíáí p : ; ' ' : ' r í ' * 

- o ^ T R Ó ^ I , ' O r d e n a d 
Efcrïuanô ; jlg«*^«-j|ihiôrÊUaridiÔ algüazihó' porterò de ladicha èafa.îHéré 
zìi. penero. íaiari© X •> **• > b . r . ; . « : . , j . ; t-, • 
que deue auer faliS por mandado de los dichos nlilutrosoneiaics a nazer aigu 
do fuera, Da cofa fuera de la ciudad tocante â fus oficios, no puedan 

-V,ÏÏ"i:-'rÎ.b 4 ld t ì§ ipr jc fa tàò^ üias dé 
L:">•''.'•••{$~:l:>i\r¿í'Á i ^ o t d i î ^ é i e ^ é ^ t l è É r k j a n O t ^ n t ô y ochentam<H 
¿ s o i s n^ j j ^ raüedís,deii^ queél miímd 

' " ü día que partiere ¿ya fíJolúefáfu éafa^ no pueda llenar maá 
•derhafta ciento y dñcüén^ WaraüCdís^ada vho: y fi mas 
ÍteuareJop&|ué cWéltjuátr é^ahtòiparak nucftra Gama 
i^iquìé^if^bfe-dèik» t tan&jèf t 'è ' - Ì iempre puefta a 
kpuertade:Îâ fâladelà'Ciencia, t parte quéíe pueda 
bicrEteer:' ylôs^ciios nuevos oficiales tengan Cargo dflf 
íoimptíáp§üa:ñá&vierefrejue es menelter* 

v -iJiVï CARCELERO, 

S r c C c l r 0 , < I f i d î i y 7 P ORDENAMOS Y mandamos, que en la dicha ca 
k S k f t C* ContrMciònjén là ëàrzél dellayaya vn carcelero, eî 
~"1:sL-x, , : : c|üaitefjtJá cíe yíî y' de pòcfe en la dicha cafa ̂ y tenga parti 

c^lar¿uyd¿d#ye^Krnprár li car zéí,y del buen tratamiento 
de los p r e fo s : ŷ feri g a 'd ie z y fe y s m il maráuedis de falacior 
loíqualesfeíespagueporterciosenpenasdecámaraj y fi 

y-'y '". n-oia^rrnbfer^tl^'arg^de'lfèforcro*" 1 

voi.jnuj; foi^^le^fberè re&b&itfàt^ichb füoficio,jure bien y fielmente 
cola. "~ entêdera élvfoy éxérciciodeljy bara tódo fu deuer,yguar 

da^ksordenaB|as délava f a ,y lo qiiecercade fu oficio 
eítadifpüeífo; y de fianças legas llanasy aboríadáis,en can 

bu"*'. r - -^tiO^c^dedoSlriildtícadoSiClüe guardar'a lo fufo dicho, y q 
vü*up¿Li> J:pag4if$lojuK'gádtf£orí'c$fl-fc'arde fu Mageftad, ócoñ otra 

. .-:-.-.̂ :.-̂ qljiaijq|û j e ï f - p^jfjo£^íqiie' aíg0 fe pidiére:¿ri'-:i*azoQ; deí dicho 
fu oficio. ': , 
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8 t 1 T É M Ordenamos, que el dicho carcelero tenga Carcelero,, téngalas 
las llaues de las puertas principalesde la dicha caíanlas cié l l a u e s .Ác:[as P l i e n a s 

rre cada noche con fu llaue: de primero de Otubre hafta p n n c l p 

primerpdc Abriga las ocho horas de la noche. Y de pri
mero de Abril haita primero de Otubre ¿alas nueue. Y las 
abra a la mañana en fiendo de dia. So pena que por cada vex 
que lo contrario hiziere, allende del daño que por no ce
rrarlas ó abrirlas íucediere, pagara dos reales para los po
bres de la dicha cárcel. 
8A MANDAMOS Afsimefmo:' que el dicho CatCelerO Carcelero, teníalas 
tengalasllauesdela fall de confulado: y la tenga fiempre llaues del confuiado 
limpia y cerrada: y abrirá quando el dicho Prior y confu- y l ° < i u < d e u e h a 2 ^ 
les vinieren: y guardara la puerta, para que no entrenb fino 
quien el dicho prior y confules dixeren, eftando ellos pre-
lentes. 
83 " i T E M Mandamos, que el dicho carcelero tenga ¿aTotueio?.^ 
cuydado del relox,y le traygaiiempre concertado con el de 
la Iglefia mayor. 
84^ Í T E M Mandamos afsimifmo.tésa la llaue del au- Catcdcro, téngala 
i- • j J n ^ i J - L 1 J J J I L - " a u e del auditorio* 

dítono donde eltael dicho relox:y tenga cuydado del abrir y a b r a a l o s e x a m e : 

le y cerrarle cada mañana, y de limpialle y tenelle limpio. Y nes fin derechos. 
afsi miímo quando el piloto mayor y cofmographós fueren 
a hazer algún examen,abrá ycierre las dichas puertas. Yque 
por el abrir y cerrar de ninguna de las dichas puertas, que f 

cftandichas,nolleue derechos algunos; fopenadeboluerlo 
con el quatrotanto. 

P O R T E R O . 

$5 Q R D E N A M O S Y mandamos, que en la di- p o r r e r 0 a y a eniaéá 
chacafa déla Contratación j y en la Audiencia ía,yafsífta alasaü-

della, aya vn portero,elqual afsifta a las Audiencias: El d l e n e i a S i -
qual portero llamará a todas las períonas que los oficia' 
les les mandaren llamar: y que por cada perfona que lla
mare, fiendo a pedimiento de parte, ,lleuará medio real ' 
ala parte a cuyo pedimiento fe llamare. Y fino acudiere al 
primer llamamiento, y lo mandaren llamar fegundavez, 
que no pueda licuar mas de otro medio reahel qual pague el 

•llama* 



Ordenanzas de là 
llamado que no vino al primer llamamiento: y fiendo de
clarado por los oficiales, ib pena de pagai* con el quatrotan 
to lo c|ue afsi licuare* 

Porterò porìci lía- 8 6 O T R O S í Que a las perfonas qué llamaren de 
rraimencod, oficiar, o t ì è i ó fíQ J f e n i n o ; ü n a c o í a por el liamamiéto.Pero fi él Ha 
no lleug derecho. r . t 

mado de onero no viniere al primer llamamiento para la no 
ra que ie fuere pueftaiy le mádáren que le torne a llamar,que 
pueda lieuar por el fegurtdo llamamiento medio realrel qual 
no pueda lleuarjfiñofieñdó declarado por el oficialjO oficia 
les que fe lo mandaron llamaiv 
87 Í T E M . - Que el dicho porterò fe halle fiéprepíé 

Portero, q fe halle - 1 . , , / » 7 * - è K¿ . . . , . r r 

prefeme enei fundir le ítce en el lunau* delorOj y en el vifitar de los nauios quan
di ora, f vifita. d¿ do vienen,y en todas las otras edfas que los nueftros oficia-
h a o s * les entendieren^ aunque fea fuera de ladicha cafa. Y haga 

todota-qüello-o^íe'loá dicrios^fíueííros-éééíaiesle mandateli : 

concerniente a Ìòèdichósfusoricios> 
P R O C V R A D Ó R E S . 

feurado^d^34 O T a Ó f í ; MandVrrids\qucaíprefente,oouaiR 
tfóií fer quatro,. . do nueltramerced, y voluntad fuerej aya en la di

cha cafa numero de quatro procuradores, los q por nos fon 
' o feran feñalados,y no mas. Y euros feáperfonas honradas,' 

hábiles y fuficiéntesíy tengan cada veinte mil maraüéd'isde 
hazienda * Y que éftos íean obligados a refidira las dichas* 
Audiencias de los dichos oficiales: fo las penas conteñidas 
eneftasofdenarícas. Yque en los pleytos de entre partes 
no fe admitan otros procuradores. Y el eferiuanó dé la dicha 
cafa fea obligado a notificar los autos e$ae fe hizieren en los; 
dichosT p ley tos a íos dichos prócuradoresjéitañdo prefén-
tcsiaritesque faíga de la dicha AudieneÍ3¡|fó pena de dos rea 
les porcada notificación "que dexare dé hazer, para los po
bres dé la dichácarcel de íá d ¡cha cafa. Y quando alguno dé 
los dichos procuradoresfalleciere, o no quifiére áfsiítirá 
ladicha Audienciá^quelós dichos oficiales erríbrén>aí€bñfé 
jo relación de tres perfonas los que les parécferénlrñáshabi^ 
íes y fuficientes: para que nos mandemos nombrar al vn0 
dellos. 

O T R O S Í 
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D I F V N T O S Y S V S B I E N E S . 

T R O SI Ordenamos^ en lo que toca a los bienes de 
- difuntos fe tenga en las Indias la orden figuiente. 

%9 p Rimeramente ordenamos y mandamos; quetodos B . ¿ ,. f - -
los teítaméntarios,albaccas y tenedores, que fon o d

l ^¿¿ £ ¿ 
füérende qualefquiér bie nés de difuntos de las dich as nuef- ncr en beneficiarlos^ 
tras Indias: que quando Ouieren de vender algunos de los di 
chos bienes que fueren a fu cargój los vendan en publica al
moneda con autoridad de juézi y en fu prefencia con las fo-
lenidades,y por los términos del derccho,y no de otra ma-
ncra:fopenade pagar con el doblo todo loque de otra ma
nera^ por fu autoridad vendiere: la mitad paranueftraca-
mara y fiíco^y la otra mitad para el juez y denunciador por 
ygüalespartes:demas y allende que la tal venta fea en íi nin-
guna,y no valga. Saluo fi el teftador no mandare otra cofa, 
porque aquello fe ha de cumplir* t u 

$o n T R O SI Ordenámásy mandamos, que no Hcue tüez no lleue dere-
• el juez derechos algunos por citar prefente a jasal tnos p °j^"¿ r

a

e /¿* 
moneda*:y al efcriüanole táíTe el juez lo que jüftamentc me ¡Jenes de^iíímos. 9 

recicrc,córtforme al trabajo que tuüierej y días que fe ocu
pare en ello,y la calidad de la hazienda. Y lo mifmo fe ha
ga con el pregonero. Y por ninguna viá ni manera los ef-
criuanós, ni pregoneros, nó lléucn derechos por rata de lo 
que la hazienda fe vendiere tato por ciento: fo pena de bol 
uerlocon el quatrtítanto. 
5>r i T E t á Ordenamos y mandamos, qué loa que fueren xifea¿eas ¿ y "tened*: 
albaceás y tenedores de difuntos no puedan facar,nicóm- i-es no puedan com-' 
prar por fi,ni por intcrpofita perfona, ni en otra manera al- p/ar bienes délos di 
güñi ningunos bienes de difuntos que fueren á fu cargo: ni ant<fy / f / / 
comprarlos, ni áüerlos de las perfonasquelo facáren del Hs?*" ?y * " rJCt 

almoneda, ni auerlos para íi fo ningún tituló, püblica,m fe- ^ ; ̂ Jf™* ̂  / 
cretamente: aunque ayanpaiTado muchas manos. Y íi en l a ' 2 L ¿ / ¿ ¿ 
dicha venta intérüiniefé algún fraüde,ó los dich os albaceasf^^í . ^ ¿ ¿ , J T L 
o tenedores los facaren por íi, oporinterpoíitas perfonas, ^' ¿ V z í 
que los bueluan con el quatrotanco en qualqaier tiempo que ¿ff? ¿^¿s 
les fuere prouado. **f¡f'' 
' T " . O T R O -



Ordenanzas ie la 
Aya tres tenedores 9 i O f R O SI ¡, Ordenamos y mandamos, que en to-
debienes dedifun. ¿os i o s pueblos de Éfpañplés de las dichas nueftras Indias 

aya tres tenedores de bienes de difuntos, qué él vno lea el 
vno de ios Alcaldes: y el otro vno de los regidores* Los qua 
les fean elegidos én principio de cada yn año por el Cabil
do de la dicha ciudad, o villa donde eftuuiereh: y el otro fea; 

Arcx d¿ tres n a u e s él efcriuano\del concejo. Los quales tengan vn arca de tres 
arnb isechí ios bic llaues donde fe eche lo procedido de los dichos biéríes. Y; 
nes didifuntos. dentro del arca.de tres llaues efté vn libro enquadernádo,; 

donde el efcriuañpde Cabildo afsientelo que entrare y fa-, 
liere en la diohaárca:lo qual firmen los dichos Alcalde, y re-
gidos:y dé fe dello el eferiuano, fo pena de elnqueta mil má; 
rauedisalqüelo contrario hiziere* 

cobranza de b i eneá p 3 y Porque en ia cobf acá de íós dichos bienes aya mas 
la qual haga yri ojfe , . _ r .. T . i í r 3 r 
dor, cuydadoy diligencia. Y ̂ ataque con mas breuedad fe def-

pachen los negocios que ocurrieren cerca dé los dichos.bie • 
nes:Mandamos a los nueftros Preíidentes y Óydotesde las 
nueftras Audiencias Reales,que en principio de cada vn año 

• nombren vñÓydór que fea juez;dela cobranza délos di-i 
chos biertéSjpor lu turno y rueda: comentando deímas an
tiguo: al qual ppr ellos nombrado, damos poder cumplido-
para hazer cereadélío todo loque conueñga ¿ con rodas fus: 
incidencias y dependencias^ anríexidades y conexidades. Y 
íi del fe apelare o fuplicare $ que vaya a la nueftra Audiencia 
para que lo otros nüeftros Oydores lo determinen:'. y de lo 
que determinaren no aya mas grado* Y el dicho Oydor 
tenga vna caxa con tres llaues en que fe eche el dinero, oro. 
y plata que ocurriere de los dichos bienes de difuntos, por-; 
que ninguna cofadellos fe ha de depofitar en perfoná algu-, 

i . na^ni ha de andarfíiera de ladicha caxa,;ĵ ^én.a\de''ciejÉi:Q'tf-!' 
Cadps porcadavéz que lo contrarío hizieren, Y la£llaues¿ 
de la dicha caxátenga la vna el dicho Gydpr,y la otra el-Fií*, 
cal,y laotraef eferiuano del Audiencia. ; 

de difuntos lo^que 
P4 O T R O S Í Ordenamos y mandamos, que el Alcal, 

deue hazer. de que os fuere nombradopor tenedor délos dichos bienes 
haga meter en el arca dplas tres llaues todo lo procedido 
delosbienes de los difuntos, luego que fueren véqdídosy; 

..¿ cobrado 1 

http://arca.de


Cafa de la Contratación. 2 y 
cobrados: y que dé dos a dos rnefes haga vn balance de 
cuenta con el tenedor de los dichos bienes, dé lo qué cítu-
üierecobradojtomandole juramento ante el éfcriüánodel 
Cabildo que bienes de difutós tiene én fu poder cobrados: 
y los que eftuuiereh cobrados fe metan luego en él arca de 
las tres UaüeSjfo péna al alcalde de pagar todos los bienes 
que por no hazer la diligencia fufo dicha,anduuiereh fuera 
déla dicha arca,cón eí dobló,apÍicados cómo dicho es,ho 
releuandó al tenedor de las penasen queóuiere incurrido,Tenedores embieri 
porno áuer metido los bienes en la dicha caxa. ios bienes d¿ difan-
9 5 Í T E M Mahdamós,qüe los dichos tenedores to-\ 0

r

s

a¿¿¿ a

B* e C 0 t t 

dos y qualefquiér bienes de difuntos que fueren a fu cargo, 
los embieri a. eftos Rey nos dentro de vn año cumplido pri 
mero figuientejdefpues que fueren a fu cargo cÓfignados 
a los nuefrrós oficiales de la cafa dé la contratación, que re 
íiden enla Ciudad de Seuilla,conlas éfcritiiras y inuenta-
riosy almonedas j con lá cuenta y razón y recaudos que 
ouiérede lósdichosbienes $ para que de alliios den a fus 
herederóSjO á quien de derecho los ouiere dé aueny fino 
éftuüieren acabados de cobrar tódos,erhbiéndetro del di
cho terminó lo que eftuüiére cobradó,con relación de lo q 
queda por cobrar,y corrió fueren cobrando \ anfi lo vayan 
émbiarido,fo pena que fi mas tiempo de lo que dicho es lo 
retuuiercrt fin lo embiár,caygan è iricurran eri las penas c5 
tenidas en el capitulo fupra proximó,las perfonas én cuyo 
poder eftüuicieri los dichos biénes,nó eftado en el arca detenedores 3 bienes 
las treslláuésdiputado para la cobranza delios. . áedifuntos u quen 

96 Í T E M , Por quanto en cada vn año fe mudan ^^¡1^1^' 
alcalde y regidor,que fon tenedores de los dichos bienes,y 
como no fe les tóma Cuenta délo que es a fucargo j lósdi
chosbienes fe derraman en muchas perfónas j y algunas 
vezesfe aprouecliandellos, y nóíósembian a eftos Rey-
nos como fon obligados. Por ende mandamos que de aquí 
adelante los dichos tenedores qué fon o fueren en las di
chas nueftras Indias, luego que fuerécutnplidoy acabado 
el tiempo de fu ofició,hagan vn balance de cuenta de los 
bienes dé difuntos que han fido y fon én fucargo,én cl.tié 
po que fueren tenedores de los dichos bienes : y firmado 
de fu nobre y del eferiuanó del Cabildo,!o embié al oydor 

D que 



Orienm^aidefa 
que lucre juez de los dichos bienes en aquel año*, conlo 
proccdido,y alcance que ouiere de los dichos bienes, pa

ra que fe embie a cftos Reynoscomo nos lo tenemos má

dadojli ellos antes no los huuieren embiado,como eílá di

cho en loscapitulosde fufo. Y 11 algunas deudas huuierc 
por cobrar, hap^an relación dellascnel dicho balance de 
cuenta,y de los recaudos y eferituras que en fu poder que* 
dan,paralacobrancadelIo: lo qual hagan y cumplan aísi 
a corta de los mifmos bienes, fo pena deduzientospcfos 
de oro aplicados,como dicho es,por cada vez que lo con 
trario hizieren: y fi por cafo no huuiere auido bienes de di 
funtos durante el tiempo de fu oficio, o los huuieren ellos 
embiadoenel dicho tiempo, conforme a los capítulos de 
fufo,mandamos que toda via los dichos tenc dores embié 
al dicho Oydor juez fufodicho,relacion de los bienes que 
ouieren embiado a eítosReynos,firmado de fus nombres* 
y del efe riuano del Cabildo, y teftimonio de como no ha 
auido en fu tiempo ningunos bienes de difuntos , fo la di

* cha pena aplicada comodichoes, para que de todo aya 
cuenta y razon,y fe fepa lo que fe haze de los bienes de los 
difuntos. 

tenedores de Ыеp7 ÍTEM, Porque fomosinformados q algunos pue* 
nes de difuntos fula blos de lasdichas nueftras Indias, los que han fidotcne* 
vnivcz licúen clcrc * ' 
chosporьtenencia dores de los bienesde los difuntos , han retenido mu

f l i o s . * c h o tiempo en fu poder algunosbieñesdedifuntos.Y que 
cada año facauan y lleuauanfuS derechos y tenencias de 
los dichosbienes:por manera que algunas vezes la mayor 
parte de los dichos bienes fe han confumido en derechos 
y tenencias.Porende mandamos,quc deaqui adelateno 
puedan Ueuar ni facar derechos de tenedores mas de fola 
vna vezdelosbienesdecada vn difunto,aunque eftuuief

fen mucho tiempo en fu poder.Y que fi los tenedores que 
fueren el primer año cobraren fusderechos y fenecías, jos 
que de a y adelante fuerenren cafó que entraífen en fu po 
der los dichos bienes,no puedanlleuar ni lleuen de rechos 
algunos de los tales bienes, que los vuieren vna vez pa

gado, fopena de pagar con el cuatro tanto los derechos 
y tenencias que de otra manera lleuaren, aplicados como 
dicho es* 

Otroí i 



Cafa, déla Contratación. 
'58 O T R O S Í , Porque fomosinformados,que algu J e

e

^["J
b

¿ n ^ 
nos de los dichos tenedores han licuado y lleuan fus de deUenáuerítisdere 
rec hos y tenencia findeícontar ni Tacarlas deudas que dé' chos. 
ue el difunto, y aníirnifmo lleuan derechos de las deudas 
que(ieuen al difunto queeftan porcobrar: y queal gunas • 
ve zes lié Uan. los dichos derechos y tenencia en mas canti

dad de lo. que montan los bienes del difunto:por ende man 
damos,quede aqui a delante no lleue los dichos tenedores 
la dicha fu tenencia y derechos fino de los bienes que que 
daren del difunto liquidosdefpuesde pagadas fus deudas: 
y afsi mifmo que no lleue derechos de las deudas que eftu

uiere n por cobrar,fino tan folaménte de lo que cobrare y 
entrare en fu poder, fo pena de pagar con el quatro tanto 
lo quede otra manera lleuare,aplicado como dicho es. 
99 I T E .M mandamos .que quando al dicho Oy- Tenedores 3 bienes 
d . м , j . 1 . i * J T •• ' - . ¿ de difuntos como 

ot juez de los dichos bienes de duuntos,parecierc que со j e s t o m a r ¿ q u e m a 
uiene tomar cuenta de algunos bienes que tengan lostette el juez 
dores de bienesde difuntos,o albacéas;, ó ttfta menta ríos, 
cjue losembie alhmar,que parezcan ante el con las éferitu 
ras y recaudos que ouiere ,y qué cumplan fus mandamien

tos,y vengan a coila dé los mifmos bienesjpor cuya caufa ,;• 
fueren llamadosyfo las penas que el dicho juezÍesptlfiéreé 
100 iTEMj Porque muchas vezesacaefee q los queque • , r r . 
i 1. i л '•• • г J • Difuntos fus biene¡¡ 

dan por albaceas y tdhmentariosretieneen iu poderniu e m biaran íus aib a . 
chos añoslos bienes de los tales difuntos» fin los embiar a ceasdemro deyiu 
eftos Réynosa fusherederos,comofon obligados, ápró

üechandófe delios,y efperando a que los herederos dé los 
difuntos vengan óembien a tomarles cuenta, y por otros 
refpecTOs, y muchas vezes mueren fin dar cuenta deílos: 
y aun los que ellos dexan por fus albaceas,y paflan por mil 
chas manos los dichos bienes, y quando fe viene a tomar 
cu.nta dellos, no fe puede verificar hiaveriguarlo que á 
cavnó pertenece, ni parecen laseferipturas ni recaudos 
dellos: de que los dichos herederos hanrecebidó y po

drián recebir mucho daño yí agrauíov Por ende man

damos, quede aqui adelante todos los que fon ó fueren 
albaceas y teftamentarios , y herederos J con cargó de 
reíVitucion de qualefquier difuntos que tengan los here

deros' en Caltilla, fean obligadosdentro del año de fu al

ano. 

D % baceazgó 



Ordenanzas de la 
baceazgoembiarloque reftare cumplida el anima del di
funto a fus herederos do quiera que cftüuieren, a cofti de 
los mifmosbienes,concl teftamento y inuentario^y almo-
neda,y con la cuenta y razón dellos, firmadode íu nom-

* brejregiítradoeneIregiftrodeInauiOj confignado a los 
nueftios oficiales déla cafa déla contratación de las Indias, 
que refiden en la ciudad de Seuilla, para que alli los den a 
los dichos herederos, o a quien de derecho los ouierc de 
auer, a riefgo y ven tura de los dichos herederos: y fi por 
cafo huuierealgunasdeudas o hazieda del tal difunto por 
cobrar,embien lo que eftuuiere cobrado, como dicho es, 
con relación de las deudas que queda por cobrar. Y fi por 
falta de nauios,o por otro jufto impedimento,no los pudic 
ren embiar dentro del dicho año, luego que fea cumplido, 
íean obligados dedar y den cuenta con pago de los tales 

[ bienesal juezfufodichorlosqualesembienlacuétay razó 
y balance de cuenta,firmado defu nombre, como de fufo 
cita dichOjCon lo procedidOjy alcance que ouiere de los di 
chos bienesryeon toda la demás razón que dellos ouiere, 
para que feembie a eftos Rey nos como dicho es: por ma
nera que por ninguna via los dichos albaceas y teftamen-
tarios no puedan tener ni tenga en fu poder mas de vn año 
los dichos bienes,aunque fucedan vnos a otros, fo pena de 
pagar con el doblo todo lo que mas tiempo retuuieren en 
fu pódenla mitad para nueftra cámara y fifco,y la otra mi-. 

• tad para los herederos y perfonas que los ouieren de auer, 
demás de pagarles todo el daño eintereíTe, y collas q por 
razón de retenerles los dichos bienes fe les recrecieren, fal 
uo fi el teftador en fu teftamento mandó otra cofa, poique 
aquello fe ha de cumplir. 

Difuntos r como fe T o i Í T E M , Porque algunas perfonas aunque dexan 

^ C c í í i f ^ « h c r c d e r 0 ? C n , a s W í a í » h a Z C n a I g u n a S m 3 n d a S « Í U » t e f -
ea de fus bienes, ^tamentos a perfonas que eftan en eftos Rey nos, pordef-

cargo de fus conciencias,o por deudas que alia deuen, y 
para obras pias y otras cofas . Y Tomos informados, 
que muchas vezes las dichas mandas no fe cumplen, y fe 
pierden , por no eftar las perfonas a quien pertenefceh 
auifadas de las tales mandas, ni tener noticia dellas. Por-
ende mandamos, que en las dichas mandas, los albaceas 

y.heic-



Üafa de la Contratación. i f 
y herederos de las tales perfonas guarden y cumplan lo 
contenido en el capitulo fupra próximo, y fó las ferias en • 5 

el contenidas,aplicadas como dicho es. 
l o i . . i T E Mmandámds.qae quando acaeciere que en i^^, , , : 

i i i \ i t- i \ ^ i - í- j i ^ • Difuntos, el ordeíi 
algún pueblo de las dichas nüeltras Indias^donde nó ouie- qúe deuen tener a-
re juíHcia ni tenedores de bienes de difuntos, falleciere al- fcercade los bienes 
gun Efpañol con teftamentó o ab inteftato • j la perfoná á 1 u e d e X 4 r c n -* 
quien eltuuiere'encOmendádo él tal pueblo jhalladofe pré 
feáte, o quien en fü lugar eftuuiere ^ juntamente con él clé
rigo del lugar,o fray le fi lo ouiere> ponga en recaudo los 
diclio^bienes^ydenirioticiadelló luego alcorregidor,ó ju 
fticia nueftra masééiiéanaíel o¡uaí fea obligado a venir lúe* 
go,y. haga ponej por inuentariotodos los bienes del tal di 
funto,anté efcriuano,fi lo ouieréjfino ante teftigos:y pro
cure fabér de donde era él dicho difunto na tu r a ly como 
fe llamaua,y póngalo todo por cícritó f porgue aya toda 
claridad para acudir cari los dichps bienes a fus herederos, 
y el dicho corregidór.ro juftidia fea; obligad o dentro de vn 
mes primerojiguicnte, defpues quea fu noticia viniere lá 
muerte del tal difunto, de dar noticia dello aldicho Oy-
dor juez de los dichos bienes, con la rclaciondelos biencá 
que quedaron deí taldifunto,para qué el mande f proueá 
jo que fuere -juft i e i á . - . • . ¡ " : r o . ^ " •;• , 
103» I T E M , parqno fe pueda vfurpar ni pedir ningu tenedores 5 é>*s 
iios bienes de difuntos, mandamos* que ninguna perfona «as de^difuntosn» 
que fuere tenedor de bienes de difuntos,d albacea,ó tefta- g

a ^ " f l

l ^ f t ^ n ¿¡ 
mentado de algún difunto, que no tengan herederos pre- dar cuenr». 
fe ntes,no puedan íalir ni falgañde laprouincia, oifíadon* 
de eftuuiere j para ninguna parte, fin dar cuenta con pago 
de los bienes que fueren a fu cargo del tal difunto: fo pena 
de pefdimiéto de todos füSbicñés, ía mitad para la nueftra 
Cámara y fifeo , y la otra mitad para los herederos del . . . 
tal difunto* Yniandamos a todas lasjufticias qué fon o ,, 
fueren de los puertos de las dichas nueftras Indias, que . \ . 
tengan efpecial cuydado de tomar jutamento a todaslas 
perfonas que fe quifiéren yr fuera delías $ fo cargo deí 
qual declaren 2 fi fon adargo de algunos bienes de difun
tos, y íi han fidq tenedores ó a l b a c e a s y parefcieñdo 
auerlo fido, ó ferá cargo de algunos bienes de difuntos* 
fío lesdexen íalir fin que Ueuen teftimonio de como han 

D 3 áidá 
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d ido cuenta con pigo de loque íue a lu cai-go de ¡Os tales 
bienes/o pena qué las tales jufticias fean obligadas ha dar 
cuéta con pago de los bienes que fueren a fu cargo de los 
dichos tenedores,albaceas y teftaméntarioSjfi de óiía ma 
ner i lesdexarénfa!ir,y por fu negligencia faiitrtn. • 

4 > 104 O T R O Sí Ordenamqs.que todas laspartidas de 
Bíentsded'fünros, ^ . 7 r • r i i 
feat'sientenpor'ios oro,y p!ata,y perla? > y otras qualefquier cofas quédelas 
oñiciaies en vn ü- dichas Indias íeehibiaren a la dicha cafa por bienes de di-
b r o - funtos, loafsienten luego losdichosnueftrosoficiales en 

vnlil?ro^p^fte'qüe'paradloteiigán9c6forme a los libros 
de nueftra haiienda. Ylo qué anfi embi3ren fean tenidos y 
obligados de lo poner luego eldia que lo recibieren,0 otro 
día figuiente en vna arca de tres llaues que para ello tenga, 
fin reten er en fi ,0 en otra tercera per fon a p o r vía d e fec re f« 
tonidepofitonienotrá manera alguna, fo pena de diez 
mil marauedis.de cada vna partida que dexaren de poner 
deBtro deldicho terminoipara nueftra cámara y fifeo. Y ie 
haga cargo en el dicholibrbde cada partida por fi, afíen-
tando en ella cuyos eran los tales bienes, y de donde t ta 
natural, y quien los embio, o en cuyo nauio vinieron, y 
quien los traxoy entregó, y eldia en que los recibieron y 
pufieron en el arca: y en fin de cada partida lo firmen los 

BifBe* de difuntos dichos oficiales de fus nombres, yanftpucftocnla dicha 
eomofe, deuon pu-racalósdichosnueftrosoficiáles dentro de tercero día lúe 
bhcar.., go figuiente entiendan en la publicación délos tales bienes 

en la forma quede fuyo fera contenido. Y que todos tres 
oficiales fe hagan cargo de los dichosbienes cóforme a los 
regiftros^ffentaddoeneldicholibrojcomofueríin viftos 
por ellos, y que no vino otra partida mas de lo que fe a (Ten
tó en el dicho libro de difuntos: fo pena que fi alguna partí 
da dexaren dé affentar,lo pagaran con el doblo. 

« - 1 0 5 O V E Lueto que los tales bienes de difuntos vi 
Bienes áe dtPinws, . . t ^ * - / j 1 . . 1^ »' 1 t* • t c • 
el orden que fe dene mercn a la caía de la contrátanoslos dichos oficiales fean 
tener en publicarlos obligados a facar la relación dellos,y délas perfonas cuyos 

eran:y de los lugares donde murieron,y donde eran natu
rales o vezinps,firmadosde fus nombres,pónerlo a la puer 
ta de la cafa de la contratacion,y otra conforme a ella enla 
puerta del perdón de la Ygleíu mayor, para que pueda ve 
nk a noticia de todos* 
y : " ~ ~ - • í t e m 
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1Ò6 I T E N^quc el dicho eferiuano dé ja cafa no faque iícrmnñó^no fsca; 
enlimpio a cotta de la parte los proceíTos-y éferíturas y aü ^ en limpio pro 
tos que fe hizier"éttrobre los bienes de difuntos spara po- fehhieí/fobrelot 
nerlos por recaudo en el arca délas treSllauesifino que cer bienes de difuntos; 
ca dello fe guardé lo contenido én vna deltas nuéílras or
denanzas que fobre eíto diFpónen-. 
107 I T E N , que facada la relación délos dichos difun^ èienes de difuntos 
tosjdentrò de vn mes defpues de llegada ala dicha cafa fea fondo venidos fe 
obligados los oficiales de defpáChar vn menfagero a pie aìo^aze^fXéTà 
con cartas a los lugares de adonde fueren los dichosdifuñ íu$ herederos, 
tos fuera de la dicha ciudadjhaziendó fàber à fus herede
ros y pariente* la muerte del tal difunío,y la candad de dt 
iieros,y otras cofas qut fueron embiadas,y Vinieron eri fü 
po der del tal difunto» Auifandoíes que vengan* o e mbien 
con fu poder bailante,y prouán^aqüecoeluyá ante juez 
y eferiuano cómo fon herederos del tal difunto : dandola 
copia dello al dicho menfagero» JElquál aya dé lleuarpor 
©1 caminó dos reales y medió $ ó hafta fré'Syhò' fe' hallando 
por menos por cada diá > y no trias. Yíi pareciere a los di* 
chos oficiales, q por fer los lugares muchos* y ¿j cómoda
mente nò fe podra házet por vn ménfágcrOjpüedádcfpá^ 
char dós,ó mas mefagerósty lacofta dello fe pague de los 
bienes délos tales difuntos por rata,cònforme à là catidad 
quecáda Vnó tüuicreiló quál hagan y cumplan los dichos 
oficiales en el termino y íorma fufodicha:fo pena dédiez 
mil maraüédis para la nueftraCamará por cada Vez: que lo ••• 
dexaren de hazèr.Y là diligencia^ cüplimiénto defto ma-
damosiq fe áfsiete éneí libró de bienes de difüntos.Éíqüaí 
dicho repartimiento de còiti de los menfágeros pueda re 
partir ios dichos nucítrós oficiales comò a ellos les páte-
ciere.Y quando las partidàSmcrènpócàS,y dé tan pòco v£ 
lor que nò fufriíá còfta del trieáíagerOprópiOj mádamos 
quécónc! primer correó enlbí^íila reiaeió áello a los del 
nueftró C ó n r e j ó , ^ a r i í 4 ^ f f e ^ 0 ' ^ f i t ^ m o coñuenga 
cotí Ia;menosepit* c]üé féf püédá; ' ' 
íó8i M porqué en lóslugátes dónde íe háze la publicàciS ZÌÌMÌde difuntos; 
dé los dichos bienes,como ferfabe que áy enla cafa bienes diiigcdas fe ha 
del tai difbnto,acudert por elíós algunos pariétés mas pro ^ " ^ ¿ ^ 
f^inquós: y llegados aScüiíla challan que ày teftamento* 4*0».-

• •' ' " "* ' ~ " t > 4 en 
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. en que fon inftitqydas otras perlonas,y no los vinieres ab. " 
inteftato.yfe hallan burlados y gaftadosjmandamosjque, } 

qnando fe embiare a hazer ladicha diligencia y puplica-
cionjfe publique la cantidad de los bienes que fon, y Hay 
teftarnento,y quie es heredero.Ylíeueanfi mifmomemo. 
ria de la cantidad de las mandas,y de todos los legatarios, 
para que losi que han de venir vengan mas inftrutos. Y roa 
damosque la :ta|notificación fe haga afsi a los herederos 
por tcftamentojcomo ab inteftato, y a loslegatarios,y íi-
deicomiífarips, a quien fueren dexadas mandas en Jos tef-
tamentos de los tales difuntos.Y fe aperciba a los tales le 
gátarios,que vengan por fus mandasdétro del mifmo ter
mino que feafsignare a los heredcros,y a pedir y auer las 
mandas:dondeno,que fe entregaran a los herederos, pa
ra quede fu mano los puedan auer y ayan los tales legata
rios.. .:•:..;.•!>•. ' 

©ficiaics; el orden 1 0 p O T R O Sí , órdenamoS y mandamos,'que quán-
« U m b S e los co ^ ° los dichos nueílros oficiales defpacharen menfagero, 
crcos. " o menfageros con cartas fuyas fobre los dichos bienes dé 
~ difuntos,para hazerlofaber en los lugares adonde eran na

tura le s,afsienten en vn libro el día que partió el menfager 
r o , y ? que lugares ha de yr> y fobre que bienes de difun-' 
tos. Y venido,aueriguen loque hade auer por el tiempo q 
•fe ha ocupado>y fe le paguen de los bienes de los difuntos, 
y fe ponga afsi en el dicho libro la carta de pago que el me 
fajero diere de lo que recibe. Y luego repartan la coila de 
el menfagero en las partidas de los dichos bienes dedifun 

•„ tos fobre que fehuuicren defpachado. Y afsienten lo que 
cabe a cada,vnoprorata,teniendo confideracionala can 

f tidad y, ¡valor de;iosdichosbicnes, y^aladiftancia que fay 
defde la dicha cindadd^Scuillaallug^ 

¡ las dichas diligencias:^ lo.firmen \o$ dicítos ójBc$eS.!¥Jal 
tiempoque f e ^ e s i ^ g a ^ ^ i ^ C f h Q s ^ n e s a los herede-
ros^defeuenten de cada partida lo qué je cupo ¿éí dicho 

• -?.... : - repa> ti miént%y \o afsienterí en el dicho til>rp; por mjjne-
> •<•-mqüe; ay ¿^j^ga^y r a^op delascoftaj^.qne fe'hiziere% en 

;; : • I - - t a l u M e t o , y n i n ^ 
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n o Ordenamos y mandamos .que quando íos nueftros ~, -
c • , i - i i i - . - • n r E 1 correo que fufiJ 

oncí uesernbiaren a hazer las diligencias que eítasnuei- r e a notificar ios 
tras ordenanzas mandan .en los bienes de los d;ifuntQ3,las bienesdé difuntos, 
embiena hazerconmenfageroproprio: el qual trayga el ^ u c d e u a h i z c h 
mifmo teílimonio de como fe bizieron las dichasdiligcn* 
cias por ante efcriuano dellugar donde fe hizieren 3 y con 
autoridad de la jufticia. 
i n Iten.ordenamos y mandamos, q los dichos nueftros Oficíales; que cois 
oficiales enlascartasquedieren para que fe publiquen en d e u e n P o n £ r c t l l a s 

i i r cartas que diere» 
los lugares donde fon naturales los dichos difuntos, pon- parala notificado 
o a n , q u e fe pregone en tal lugar publicamente en los luga- de los bieneis de di 
res acoilumbradosiy fe diga en la Iglefiam3yor el dia d e l u - - 0 $ i 

fiefta,corno eftan en la dicha cafa los bienes del difunto: q 
los que pretendieren fer fus herederos, parezcan ante los 
dichos oficiales con probanza bailante (fcgun dicho es) 
por dondeconfte que fon herederos fuyos,y que no ay o*! 
trosalgunos.Y aísimifmotraygan prouado que el dicho' 
difunto,cuyos herederos dizenlerjfue a las Indias:y que fi 
alguna per lona huuiere parecido ante los dichos oficiales 
pidiédo los dichos bienesjantesdeauerfehechoUs dichas 
diligencias,pongan en la carta que dieren para hazerlas la 
perfona que pide los dichos bienes,para que fi otrasperfo 
ñas pretendieren derecho aellosylo fepan x y vengan alo 
pedir. ^ • 
111 Iten,que fien la relación de los dichos bienes huuic- Áígüazii oylWris 
re algunos difuntos vezinos y moradores de la dicha ciu- J ^ p o í l á i n í i ! 
dad de Seuilh,fi détrodediezdias'defpuesde puefta la di feftacion délos bic 
cha relación a la puérta^no vinieren a pedir lo que les per- 5 c s ¿ e ^ " ^ 5 ; J 

tenece,que los dichos oficiales manden al alguazil o por? 
tero de la cafa,que vaya a hazer diligencias y bufeaf la ca
fa deldichodifunto^y lo hazer íaber a fus herederos y pa
rientes. Y hailandolo,ledenporfu trabajo vn real de nlata: 
y que no pueda íleuar oias,fo penade lo pagar con elqua-
tro tanto para la nueftraCamarai Y que los nueftros oficia 
leslo hagan cumplir. , * 
111 lten,que»qiiando alguna perfona viniere a pedir que contador deuc da? 
le den razón fi ha venido a la dicha cafa alguna partida ^ ^ d X b S 
de bienes de d i funtos^ueelcom délo 2ejdcdifumqs 3 x 

• mirar 
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OfienaWMÍttd 
mirar luego en losiibros/y da z irle ít eftá en la cafa tal par
tidario efperar p3ra ello audiencia*Y fi pidiere fe de lo que 
halla en los librosde kcafa^fe la de* 

Eícmtanef,ááoáoftf 1 1 4 Otrofi ordena mos,y mandamóSjque qüádó a pedí-
de b i e n J V ^ ^ J miétode alguna perfona fe facare alguna fe de alguna per-
LaicrT tida de algunos biencídedifuntos,ode viuos>que le póga 

enladícha fe relación de todas las eferituras que vinieron: 
en el mifmo regíftro,tocantes a aquella partida : porque el 
Icmdo que lo huuiere de fentenciar fepaíi falta alguna cf-* 
critura tocante a aquel negocio* Y el eferiuano al concer
tar del proceífo tenga cuydado de leer la fe: y íl por ella 
confia queaycfCfitufáSiiascobre^ y poga en el dicho pro 
ceífo*ío penadedos mil marauedis por cada vez q lo con
trariohiztere/ücfadeídaño q á alguna parte ¿e lefiguiei 
repornoíaaaerafsilíeüado* 

Éfaiaan^qtíaMáltf Í 1 5 Otrofi ordenamos y ffiandamos,que quando fe faca-
fe facare partea de j . e alguna partida del regiftro, el eferiuano que la facare po 
tófafzcr!'qUC g a c " c* regiítro queeíra facada , y a Cuyo' pedimiento fe 

facó.Yquefi fuere pedida defpues lá milma partida poro» 
f ra,d otras perfonas,fiempre fe ponga en la fe que fe le die 
re^quantas vezes eftá facadá^y a cuyo pedimiento fe facó. 

s , . ,.c 116 Tten.qu£ qüándofeentregaréíos¡dichosbienesalas 
Bienes de difuntos í*l 1 » . ^ 
quando fe entrega perfonas que de derecho-Ios huieren de auer, le ponga en 
ren,ioquéfedeue ¡3 margen déla partida en qttiencfíüiére hecho cargo de 
hazer, ellos el dia qué loséntregarcn,y á quien,ycomo fe pufícró 

los recaudos en la dichaarca,yquelo firmen de fus nom
bre s,y que íuegocomo faeárendellalosdichosbtcnes fei 
obligadosa pOner,y pongan en ladichaarca losdiehosre 
caudosv 

Efcriuano,entregí- í i 7 Otroi1,porqttc en íá vífltacíon y cuentas que fe han 
d W o s Kltrc ti r e c r e ^ído por nüeftro mandado en la dicha cafa de la con-
júkame^tTTlo^ tratación de $euilládclosbiencsdedifbntos, ha parecido 
oficiales las eferiw que quando losdichbiríueitro^ofeáaíe* por auto, o fen-

tencia mandan entregar algunos bienes de difuntos a fus 
herederosjeleícritfaribdehdichaJCítía faca en limpio las 
elTeriturás>aiítos,e^inforbacíonesq«eánte el fehá hecho 
y prefentádo ¡ eípccíafwc^cc-Cif^éíaáque ha auidopfey-

(oca-* 

raí. 
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to entré partes,ácoíta de las perfonas quehan de auer los 
dichos bienesjpara pOnerlofpr recaudo en el arca de las 
tresílauéSjenloqual laspaxtesnanfecebidoagrauipí, y ve-
xacioñjalsi por razón de pagar lósdérechpsde la faca de 
los proce ffos y eferipturas en lim pipcprnoporauerfe de
tenido muchos diasen la dichacÍMdad,efperando que le ef 
criuieííen* Queriéndoloptoneerpara;adelate,c^denamps 
y mandámos,que luego que los dichos juezes; mandaren 
entregar los tales bienes a las tales perfonas que los ouiere 
de auér^fi fobre ello np touiere auidopjeyto entre partes, 
el dicho eferiuano no entregue alos dichos oficiales lasin 
formaciones y cfcripturas,y autos que fobre ello fe ouiere * 
preféntado,y paliado ante el originalmente, fin pedir ni 11c 
uar por razonidello a las partes derechos algunosjpara que 
con la carta de pagó fe pongan por recaudo en ja dicha ar 
ca.Y fi fobre ello ouiere auido litifpcndencia entre partes, 
ante los dichos ñueítros oficiales faque el traslado déla fen 
tencia que fobre ello pronunciaren > y ai fin della de feque 
el procefo de aquella caufa queda en fu poder^ y el frailado 
dé aquella fcnteiicia con la carta de pagó y poder dé la per 
fona o perfonas que recibicrejos dichos bienes., fe ponga 
por recaudos enla dicha arcaryqRee] dicho eferiuano por 
traflado fi^nadode la tal fcntencia,no pueda lleuar mas de 
rechosdeloque lepertenécieréjfegünla eícripturaque en 
ella ouíere^a razón de a diez marauedispor hoja^coforme 
al aranzeljfopenade pagarlo quelleuarcn contra el tenor 
y forma délo fufodicho^con las fetenas.. 

í íB Í T E M , porque fC-Cuiten IOS^paCtÓSycÓcicrtOSiil- Bienes & difunto! 
citosy dolofos.qücenlopaffadofehahechofobrelosdi- P a r a c o b y a r l o s n o 

,« i . i V r i r • . . aya concierto con 
chos bienes de dituntos, y lasperionas a; quien pertcnecie fus Herederos. ~ 
ren los cobren enteramente. Ordenamos y mandamos^ 
de aqui adelante riinguho haga concierto ni yguala conlas 
perfonas que huuieren de aúer los dichos bienes de difun
tos , por razondedarles auifoj ni por vía de compra, ni 
por otra máherajdireóte ni indirecte* por fi ni por interpoíi 
ta perfona,fino fuere íeniedo primero licécia para ello de 
los nueftros jueies oficiales que refidé enla nuefi racafa de 
la contratación dq Seuillá: la qual licencia paralo fufo di*. 



Ordenanzas âe U 
cho no puedan dar/m que primero aya conocimiento de 
caufa paraellosy qualquiera que finia dicha licencia hizie

re algún conciertOjbuelua y reftitüya todos los bienes que 
por razón del dicho concierto ouiere recebidóJy etí flota* 
bre de pena pague a la nueftta Cámara otro tanto quáto va 
lian losbienes fobre que fe auia hecho el dicho cociertoíy 
allende defto,el contrato y eferiptura qué fobre ello fe hi

ziere у ого gare}fea en fi ninguna ь y no haga fe en juy zidf 
ni fuera del3no embargan te qüalefquierclaufulaS que con

te nga:yíi el que hizieVe el dicho concierto ílíi la dicha li
cencia fuere alguno de los dichos juezes oficiales, ó fus orí 
ciaíeSjO fu aceíÍor,o algua¿il,o eferiuano^o portero,o vi f i

j 

tador de las naos,o maéítre,o pilotôjô de qualquiera délos 
fufodichosiiljende de las penas fufo dichas jporcl mifmo 
hecho aya perdido y pierda fu oficio. Y mandamos, que 
losdichos flueftros juezes oficiales no puedan dar licécia 
a fus oficiales ni a ningún otro oficial de la dicha cafa de la

contratación para hazer losdichos conciertos* 

Mieftres queíofas ^19 I Т Ё M , Níañdamos,quelosmaeítrcsdc ías flaoí 
deum hazer mané que fueren аlasdichas Indias,que quando fallcfciere algu* 
b o m b f t . m i r A l g a " по en la mar de los que fueren o entraren en fu nao>ponga 

pórínuentario fus biénésante el e feriuano de la nao* y te'f
tigosíy quando vmíercnaSeuilía,íos entregué а los dichos 
nueítrosoficialeSjfin qué faltecofaalguna * para que en la 
prouifion dcllo fe tenga lá forma contenida en la ordenan

za hecha lobre los bienes de d f e lo qual cumplan y 
guardeiiíosdíchos maeftres fo pena de ciert mil marauedis, 
y mas de pagar lo qué afsi retuuieren de bienes de difuntos 
con el quatro tantOjtddo aplicado a rtiiéfirâ Cámara y fi f
со. Y que losdichos nueftros oficiales tengan cuydado de 
lo poner afsi enla inftrucion que lesdierén delviage, y de 
fabercomo fe cumple. 

o^ciaUsembienaí í 2 0 E Mandamos f que íos dichos nucítros oficiales 
fa$Mtt4^fat

 c a c * a a " ° e m ^ i c n a n t c \°
s del nueftro Côfejp de las Indias 

t¿s..
Cn k relación de los bienes de difuntos que oüicre,y las diligé

cias qae cerca dello ojuieren hecho,! o pena de cada cincuc 
ta mil marauedispara la nueftra; cámara y fifeo.
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P A S S A G E R O S . 

1 2 1 O T R O SI , porque nueftra intención y volun
tad es poblar las Indias de gentes de buenas coftumbres,ef PafTageros fráyles] 
peciálmétede frayles y clérigos de buena vida y excmplo: d c l c r . i g 0 ¿ n

n

1 ° ¿ ^ 
ordenamos y mandamos ,que nueftros oficiales de Seuilla a I n d i a s m l c e a a * 
no dexen paffar a las Indias frayles de ninguna ordé, ni ele 
rigos fin nueftra expreífa licencia, para que fepamos.fi fon 
talespérfonas queconuengan alferuicio de Dips nueftro 
feñor,y nüeftrory para poder inftruyr a los naturales délas 
dichas nueftras Indias.y íi paitaren a las dichas nueftras In- * 
dias fin nueftra licencia, que los gouernadores y jufticias 
de nueftras prouinGiaSjCiudadcSíVillasjylugares do fuere, 
lo s hagan luego falir dellas,y boluer aeftos nueftros Rey-
nos,requinendo a los preIados,y fus vicarios, que ellos los 
entibien, y pongan execucion lo contenidoen efta nueftra 
©rdenanc^,impartiendo cerca dello el. auxilio ybra^o real 
en execucionde lo que los prelados en ello pidieren y or
denaren* , 

f Prohibiciones de cofas." •. : . 
' 1 Cofas ptohibidast 

1 2 2 Í T E M Ordenamos y mandamps,q ninguno n u e p a í r a g e r o s > f i endo 
ua mente conuertido a nueftra fanta Fé,dc Moro, ó de Iu- nueuamcme cóuer 
dio ni hijo fuyo, pueda paitar ni paiTe a las dichas nueftras j¡f¿-¿ n o p e a * 
Indias, fin nueftra expreíTa licencia. Y afsimifmo de fende 
mos y madamoSjc] ningún recociliadojni hijo,ni nieto del 
<j publicamente oüiere traydo fanbenito : ni hijo,ni nieto 
del «que publicamente huüiere traydo fanbenito,ni hijo, ni 
nieto de quemadero condenado por her ege, por el delicio 
$e'la herética praüedad, por linea mafculina ni femenina, 
pueda paífar ni pa-ffea las dichas Indias ,fo pena de perdi-? 
rhiltóide todos fus bienes parala nueftra Cámara y fifeo; 
y fus perfonas ala nueftra merced,y de fer defterrados per 
petuamete délas hücftras Indias:y fino tuuiere biencs,que 
le den cien acotes publicamente. 

ji23 •• O T R O S Í Madamos,¿]ningunapefona deftos PafTageros ninguno 
nueftros Reynosy feñoriosde Efpaña ni fueradellos , n o . f ™ £ ^ ¿ " / ¿ ^ 
pueda paífar a las dichas nueftraslndias, illas y tierrafirme, 

" ~ aun-

http://fepamos.fi


Ordenanzas de la ; 
aunq fea c o m o maéftres,piloros,o m.arineros,hi para viüif 
ni tratar,ni comerciaren las dichas nueftras Indias ¿ finque 
para ello tengan nueftra licencia ^ o dé loS nueftros oficia^ 
les de la dicha cafa,fo pena de cien mil iriarauedis :-yfino 
los tuuiere,y fuere períona noble,o hijodalgo, que pierda 
la mitad de íusbienes,con qué nO paiten de los dichos cien 
mil maraücdis,y fea deíterrádó de todos tiütftrcsReynoS 
por diez añós ayfi fuere perfonábaxa le fean dadoscien a-
^otes. Y que 1;3S nueftras jufticiásde las Indias,IuegOque fti 
pieren que alguno ha paitado fin la dicha licencia¿ le pren-

* dan_,y efte afei prefo y en prifiones hafta que aya nauioi y 
que a fu cuítale traygan aeftás partes; lo qual ejecuten los 
dichos jüezeSjfo pena de perdimiento délos oficios, y de 
cincuenta mil marauedis por cada vez que lo dexaren do 

írcfaiiosmefclaüás éXeCÜtaré , 
Tn™?cmiafh r l 4 OTROSÍ mandamos,que no fe puedan paitar 

expre a l c e c I a - ¿ f a s bichas Indias ¿ efclaéosni-cfclauas algunas fin ñutir ra 
éípecial licencia,blancos,níiiégr6svnfloTOS,ni mulato. La 

' cjual licencia fe prefente ante los dichos oficiales de la con--
tratación.fopéna qué él efelauo que de otra manera fe lie-
uare,o paitare a k s dichas íridiás,fea perdido por el mifmo 
hecho y aplicado a riueítra Cámara y fifeo: y los dichos 
nueftros oficialeSj-afsi déla dicha cafa como los otros oficia 
lésdeiaslndias^y las juiticiasdéilas tomen todos los tales 
éfclauos para nos^fin los depofitar ni dar en fiado: y fiel ef
elauo que afsi fe paitare firrlieen.cia ,"ó faerre Éc rueri feo, de 
cafta de Morós,o ludios,' o Mulato, le bueíüan a cofia de 
quien lo huuiere paífádó.a lacafa de Iácontrataci6,y lo en 
tregüen a los nueftros oficiales dellájrpor nueftro: y la per
íona que el talefeíauo Mor-ilco paitare,-incurra en .pena de 
mil pefosdéoroilatercia partepara n/uejlra Camará, y j$ 
tercia parte para el acufador,y la tercia para ti juez' que lo 
fentéciarety fi fuere perfona vil y^no tuuiercde quej igar* 

Oroo lata labr ^ é den cien áCÓteS. v : : : ; r , ; 
donien P monedarSi2.5. OTR O SÍ, quenínguhdpaífea (a;Sdichasnuéf 
fe paffe aindias. r r a s IndiaSjiflas,y tierrafirme oro ni plata labrado ¿ ni hé-: 

cho moneda,nien palta fin nueftra licécia y mandadojy fi 
de otra manera lo licuaren o paítárcn,fea perdido,y aplica 
do a nueftra cámara y fifcó.,y defde agorado aplicamos. 

~ - . . r : ÓTRQ 



cafa-de láContratachn 32 
1 2 5 O T R O S Í Mandamos a los dichos llUCÜ TOS ofi* Libros profanos ni 
cíales de Seuilia.que no confientan ni deii lujara perfona ¿l^t^f d?°" 

1 rr 1 \ J- 1 T-1 i n • > • - j neías no íe paíieu a 
alguna paflar a las Indias los libróse hfítOnasringidas,pro- las indias. 
fanas,ni libros de materias deshoneftás/aluo libros tocan
tes a la religión ChriJriana,y de virtud,en que fe ocupen y 
exercitenlos Indios y los otros pobladores de lasdichasln 
dias. 

C A R T A S D É M A R E A R 
126 O T R O S Í , Por CjuátÓ por mucho acuerdo y de Cañas de" marcar fe 
liberación de maeftres y Cofmographos,y pilotos, fe hi- J ^ J ^ T 1 P* 
20 vn padrón general de plano,y fe afrentaron en libro las, 
ifhs baxas,y puertos,y baxios,y formadellos,con los gra
dos y di(bncias,mandamosque de aqui adelante el dicho 
padrón y libro elle en la dicha cafa en poder délos dichos 
nueftros oficiales: y que los dichos nueftros Cbfmogra-
phos entre tanto que nos otra Cofa mandamos, las cartas q 
hizieren fean por el dicho padron,y no de otra manéra,y 
que de aquellas y no de otras fevfe:y qualquierCofmOgra 
pho nueftro que de otra manera la hiziere,incurra en pena 
decincuenta mil maraucdis,y defufpenfiondeloficio,por 
nueftra voluntadjy que los dichos nueftros oficiales tenga 
cuydado de mandar juntar los eofmographos nueftros, y 
a los que hazen las dichas cartas, para que añadan lo quC: 
de nueuo fe hallare: y de hazer juntar en principio de ca
da vn año losdichos piloto mayor y Cofmographos,y o-
tras perfonas fabias en el arte de marear, para que vean las 
relaciones que los pilotos ouieren traydo de las illas y puef 
tos,y baxios,y otras cofas que nueuaméte fe Ouieré vifto: 
y fi hallaren que ay alguna cofa que fedeua enmendado a-
ñadir,lo h a gan,y fe afsiente n en el dicho libro: y fi algún a 
cofa fe ofreciere entre el año que fea ta importante que fe 
deua luego proueerfinefperar eldichd tiempo, que entál 
cafo los dichos oficiales hagan juntarluego a ros fufo di-
chos,y proueanlo que pareciere fer conueniente y neccffa 
rio. 

P I L O T O M A Y O R Y C O S M O G R A P H O S 
y examen de Pilotos, 



OrdenanzasJeta 
Pilom mayor hafa T 2 8 Í T E M Ordenamos y mandamos, que quandó 
ca^ATu^o»™ Z-

 C ' P»1°"O mayor huuiere de examinar algún Piloto ó Maef 
CÍO, y que orden oV Ürc haga ti tal examen dentro d, bsdichascafasde lacón 
ue tener. tratación de Seuilla,y no en fu Cafa ni en otra parte: y ha

ga llamar a losCoímographos nueftros que de nos tienen 
,;• , ialario en la dicha cafa,y a los Pilotos que fe hallaren a l a 

". v fazon enla dicha Ciudad$con que no fean menos deíeys, 
quefean pcrfonasfabiasdeh mar ,pára que fe hallen pre

fenres al tal examen^y con todo rigor fe haga,haZiendó ju 
ramento todos en forma de derecho.para quebieri y fiel

mente harán ti dicho examen jy darán cuello fus votos: y 
mandamos que al que fuere aprouado por la mayor par te¿ 
íelede ertitulodellojponiendóenlacartadecomo f u e e 

xaminado por los fufo dichdsiy que eri el dicho examen fe 
tenga confideracíon que la perfona que áfsi fuere examina 
do,y fe ouiere deaprouaf,tenga áfsimifmo experiencia de 
las cofas de la mar:y que el examen que de otra manera fe 
hiziere fea en fi ninguno, y por el no fe le pueda dar carta 
de examen.Y fi cldicho pilotó mayorde otra manera fe la 
diere,incurra en pena de cien mil marauedis para nueítrá 
Cámara. Y mandamos^que en la carta de examen queafíi 
fe diere al piloto,fe ponga que no pueda licuar por los Viá

gesque hiziere núsfalariosdelo quecítataíTadópor ellas 
ordenanzas* 

Calidades que deue T 29 ORDENAMOS y mandamos, que qualquiera 
tener el que fe exa qÚC hunierede fer examinado para Macítre o piloto, aun

mmare. que tenga la experiencia que eif as ñutí! ras ordenanzas rc

quierenjdeprenda primero todaslas regías y arte del nsue 
garjeonel vfo de todos los inítrümentosneceffariós alofi 
ció de pilotOjporque fea experto en la pratica y theorica* 

150 O T R O S Í Ordenamos y m3ndamos,queei dicho 
PiWé msvor no piloto mayornopüedaenfcuar las dichas reglas y vio de 
8Гfy^•fode

Гin
r

ítm* J^sdichos inftrumentos y arre de nauegar,fo pena q el pi^ 
memof. loto o maeftre que lo aprendiere del dicho piloto máyory 

no pueda fer examinado en aquellos dos años: y el piloto 
mayor q lo enfeñare incurra en diez ducados de pena , apli 
cados para el denunciador,camara,y juez q lo fentéciare. 

ÍTEM 



I ^ 2 l t ' t f l í í q « ©  é № mayor no 
v éd éff ytós qiíe1 ípf%if íb a nrd e ésa miña f, Cfttasrttó marear^agamftrurnemos 
nrd r^Mf lk^é^oS&lgün^^ 
otros/o penáde pagarcón el doblo lo que afsi le dieren ^ 
póre'fclídhoinftrém'leíf torpe?cepermitefé que los;pueda: 
háíérpafaífii^pataítónder íüera'ráela ciudad drSeuilla. Y ; 
afsimifmo que puedáchazer^y^endermapas^'y globos 
losdfrOisiüÍTrumeñtbs de q lbsrrfraeítros y pilotos no vfan 
cníúnaue,gacitín.

; ..l.í 
3 3 1 Otrofi,que el dicho piloto mayor nopuedarecebir v'úoio mayor no 
Or<^nÍ^lataynÍ rrm^ i^iba dadiua alga 
conkr^orft^ni p^rinterp;o.fi^^rfooajrii.|«>txrtra:vy e¿¿? 
qai'^taíd^ftingüiifOíqcft} p&tMiteier maerke:ni'|átotdrjiiii 
acetar obligacionop^ 
gár^cortlaSíeteMs!^^ 

i33odtatfrdeflam©s^^ ofmb^ 
ó p i f o r ó y q u e ^ ^ 
gan a>ia hora paraqüefuerenllamados, íb pena de dos"rea hora q4c fuere lia 
lesfet^nb para ef parteroquéío l íamd|y el otro páralos ^ ;

a d o S t 

préfos de la cárcel.' " : '* •• . .. s 

13 4 Iten ordenamos y mandamos, que quandoel dreho eofmo gratos,'9« 
r ' r. r • : \ i orden deuen tener 

pilo to rñ ay o r y coi mograiOs fe juntaren a hazer algún exa e n i o s alientos. 
men,o aeméd3f él padrón ,ó a otra cofa, 'íeaísiente en me 
dio eldicho piloto mayor,y ala mano derecha elcofmo

ígrafó mas antiguo,yel menos antiguo ala y zquierdáíyios 
demás pilotos poYfus antigüedades. : : 
155 E porque las"p^incipares.calidadcs^d'cjtíé'Tchütíie«5. 
1 • • j 1 , r • i t Z1./ * • informaciones«ue 

de examinar ha detener5refultan de la información que a h a n d c ¿ a r i o s que 
losprincipios hade darímand|t'mos,qüe qualqüiera que fe fehuuierende exa. 
huuiere de examinar,dé información de como es n a t u r a l i m a a r ' 
deftos&eynos j ydecomo páíTá de veinte yquatro años, 
de como es de buenas coftumbres,no borracho, ni derre

negador,nÍ jugador,qüe há nauegado por efpacio de feys 
añófr a k¿nüwaíirtdias^Íí¿

:

és*h:Offlbíc'diHgén'tcy de re

caudo;,y que el téftigó que" depone teniendo necefsidad 
del Ieehcomefldariáfunauíorloqualprueue eonicjuatro. 
teftigos í de 16$ qúales'por ío menos los dos lean pilotos 
queayan nauegado con el.Y para la prouán e/a de la/natu

• raléza/no fea menefter efta calidad en los teftigos. 
E " Ynin



•¿¿ningún piloso^aunque fe^cxam"ínavlMn¡otr!a|S prffs.jfe» 
admita al*dlcka-aaucg3ciofl.ílnqafi^0'niísofea examina • 
iá.oy a^ouado,QQmé4»hi^s^cottC8|5í#í>« elijas dishasa 

hv-i calidades.! ¡ i > r . o { jldol !•• ::c~- -K *vo-,:'• ?-;';ÜC «).?»••• 
Ir " 

Prouíí 
fe^s* i^^Otrofijqüe ksdichaspTQüancas fe lia^aniarítéhej-e.f* 

^ ^ g ^ ^ * criuano de-la cafa, y en prefen'cia del dicho-piloto mayor, 
TOSMA^*'^*

 fl y'K^informacipaqueídeU.asrefnltar^íéiea dtfente^elps 
GO'fmografbs? y:pÜQtDSAquíí-Rd0 fueren-llamados para el-di -.. 
cho examen,de manera que todos la entiendan yjpues&an, 

ve-.. - :. r 'deikr fo vfejDOín l̂! a- ' • " h'r.: .^..C > :. 
;Sfe«pr*ÓS!&'A|lP i £7 0trp%ej:eL dicho piloto mayor y cofopgfaiosha-. 
PREGUNTAS A ios que1 ̂  a j clichoexaminadoradasias preguntas qué quifieré,y 
FE CXATRUNARCB.Pilo . . ' , . . T . . i. & • p L T 

tos hagan tres pre- l£SparéCjeten;neceíTanas:ylos pilotos quc;fe hallaren¡pre-
guntas. fenteSjlesfeiíga^adatresjpteguntas^ynomas> Y . ,-j. , 
EH que cofas deuea 13 8 Otrofi,que el dicta© examinado,fea examinado en la. 
{"[6t¿mÍnZÁOÍ c a á t a v y p ^ 
f1 ..Y : ' ! ^ como fahe y fardel AftroJakk^uadráte y baile (tilla. L o s 
i •: y ' V| quafes:inftrümeinto,S; a£a;fi cpre, prefentes al dicho e&amé. 
Htotomiy&#&r^ maslibertad yíecreto,y 
taografos voté por fe haga mas prefto y mejor^mandamos que el dicho pilo-
4.aua,y^itiarauz. > CQ> raayory cofmografos voten porhaua yaltramuz.iY el 

quetuuierc mashauas falga aprouadoiy el q mas altramu-' 
zes reprouado,y en cafo de paridad no le admitan, 

siédo alguno repro^j A Q , Jten,qüe el q vna vez faliere reprouado,no pueda fer 
nado del cx?.mea,q 1 • v» » • 1 1 • • 1 T 
dcue hazer. .•tomado a e^awnar Jlin4#Mrncr.o aya hecho viaje a las In 

dias:fo pena de treinta ducados a cada ynoqfabiendolo fe 
•hallare 3l;dic.hoexamen,aplicado como arriba eftá dicho. 

"J';J.; . °' ; iJ Í- Y- el que faliere apróuado no pueda fer examinador,ni vo -
-%í ta.rÍAQt̂ ^^ 

i<al¿Indias¿ 
T .141 Iten,porq de licuar ios initrumentosfalfos hánfuce-

p ¿™ n c s e a n m a r ? dido¡,y podranfuceder grandes daños e inconuenientcs, 
ordenamos que fe hagan marcas con que fe marquen las 
dichas cartas;de mareañy afsi mifmo otra para los Afirola 

•QUADRÁTES, Baiieftí b¡os,y otra páralos quádrantes y balléftillas.Las qualcs di 
Has , y los Aftrola- , ' - * « ' x \ \- ' <r \ \ 
biw f« marquen. ••• marcan eiten en vfta arca en la cafa de la Contrata-
Marcas, donde de : cionjcuyas lteues tenga^na el dicho piloto-mayor, y otra 
iicncfcar. ; el eo-fmograjÍQ menos antiguo.Y quando algún coímogra 

fo de la dic^ciudad hiziere^lgunascajtás o inftrum.Stos, 



77 

ho los puedan hender fin que primero fean aprouados por Piloto mayor jr 
el dicho piloto mayor y cofmograíosipará lo qual todo lo ^ " ' ^ Y u n ^ d e ¿a 
íque arriba eftá" dicho que han de haier^e junten enla dicha ¿a ¿mana, 
cafa de là Contratación el lunes de cada femaná^ defde las 
dos a lascírtcó deja tárdety á lascarías e inítrutnentosqüc 
afsi aproüaren^echcn las dichas mareasiy afsi marcadas, el 
dueño las pueda vender a quién quifiere > y no fe venda ni 
cóñinren de otra maneraifopena de^treinta ducados apli
cados Cómo arriba eítádichó.Y el piloto mayor y còfmo 
orafosquéalashorasíufodichas en los dichos dias falta
ren, incurra eh pena de feis ducados aplicados cómo eftá 
dicho. 
1 4 2 ìtérì, qüeiucpóquefe juntaren los dichos Lunes a . ¿„„ r tc 
1 J L r & . j L r 1 A 1 • Piloto mayar ycof 
las dichas horas^como dicho es* 11 algún maeltre, o piloto m 0grafosficiidoa-
huuiére que examinar* fe haga ante todas cófásipórqué los y untados hágalo* 
pilotos que vinieren al dicho feKámen fe puedan yr aquél 4 ^ ^ " a" t C °" 
acabadó,a entender eri fus ricgócios:y él dicho pilotó ma
yor y cofmógrafós el tiempo que reftare ¿ó los dias que • 
no huüiere exámenes entiendan en el examinar ¿ y corre
gir y marcar las dichas cartas é inftrürrieritós de nauesa-
cioniy el tienipó que fobrarejO rio huuiéré examen, ni car 
ta^niinltrümerito que matcar,el dicho piloto ñiayorycof-
rnografos entiendan éri ver el padrón general, y auadir en 
elío que Vieren que es ncccííario.Y quando en alguna c o 
fa de las fufódichasrió tuuierenquc hazer, fe pueda boluef 
áfuscafas. 
7 4 ^ OtTOÍÍmandamOS^üe hlftgÜriÓ à p t o ¿¿examina 
las dichas nueftras Indias fin fer primeramente examinado do. 
párael viagé qqüiílcre hazer,por nüeftro piloto mayor: 
el qual tió aya dé líeuar ni Héüepór el dicho examen de re- Piloto mayor no 
chós aígunos:fó péna qué íóqué afsi licuaré lo pagara cori • n

c h o è í > o r 

el quàtró tanto para riueítra Cam ara. Y maridamos, qué él 
dicho examen fe haga eri là dicha nueftra cafa d e l a t o r i -
tratación de Seuilja¿fegu y cómo,y por là forma y manera 
qlo dexò mandado el Licéciadó Gregorio Lopez del riué 
ftro Confejo j altiémpó q viííto ladichacafá por nüeítro 
mandado, y losdichos oficiales tendrán mucho cuydado 
del cumplimiento de loen clie capitulo contenido. 

' " * " " ~ É 2 M Á É S ¿ 

iafa'àè-ìà Üo-WftdiÁeioñ-. $4-



Ordenanzas de la 

M A E S T R E S . 
Macares,hoiieuen 1 4 4 I T E M5que ningún maeftre fea ofado delleuar nin-
piíoiGsfinfer exa- „ m p j ] o t o en funaOjfin que primeramente fea examinado 
mmados. ^ n u c f t r 0 p i j o t o m a y o r , y fin que primero 1c prefente an 

telosnucílrosjuezes oficiales deladichacafa: fopena de 
cien mil marauedis para nueftra Cámara. 

! 4 5 Otroííordenamos y madamos:qucIosmaeftres que 
Maeftres.ieaanatu- JrJ . . . r

 J , • 1 , ,. , n* 
rales,y examinados de aquí adelante fueren en ¡os nauíos a las dichas nueftra 5 
p©r el pilote mayor Indias,fean marineros,y naturales deftos nueftrosRey.no$ 

y feñoriosde ía corona de Caftil3a,y perfonas fuficientes, 
y examinados por nueftro piloto mayor,y no de otra ma
nera alguna.fopena de perder, y que aya perdido y pierda 
elnauio en que fuere,íi fuere fuyo:yfi fuere ageno,en pena 
de quinientos ducados:y que fe apliquejcomo por la pre
fente lo aplicamos,parala nueftra Cámara y fifco.Y mada 
mos,que fi el maeftreno fuerepiloto,fea obligado a llenar 

' y Ucuevn marinerodieftro enlanauegacion: tal,que pue
da regir la nao a falta de piloto. 

Maeares,como ¿c"-145 Por qüantó vna de las más neccfTarias prouiílones 
í&rusnaos. e l a § U * ^ e ^ inanes c l a g u a ^ y P o r y r c n valijas de tierra fomos in-

- " J formados que fuelen quebraría y auer mucha falta,ordena 
mos ymandamos3que qualquier feñor,o maeftre de nauio, 
por lo menos cargue las dos partes del agua que le fuere-ne 
ceftaria en pipas ble aderezadas que no ayan tenido vino: 
y¡la otra tercia parte pueda cargar en botijas: fo pena que 
el vifitador no lo dexepartir ,pnile de licencia para ello. Y 
íi partiere finUeuarlocomo dicho es , incurra en pena de 
treynta ducados,aplicados como arriba.'eft'á dicho,yen vn 
añode la priuacion de la nauegacion^;, ; 

1 4 7 Otrofi mandamos ,:c¡ue los máeftres fean obligados 
Máeftr¿r,Bm« de: de licuar cn cada nao para dar el agua'y el vino por la mar 
uen iieuar las medí ala gente que fuere, medidas juftas, fegun que en la dicha 
d « del agua y vino ciudad de Scuilla fe vfan>de palo, ó cobre felladas] por los 

v almotacenes dellas: fopena de diezimil marauedis a••••cada 
maeftre que lo cótrario hiziqe. Y que losdichosnueítros 

• . • "*•'." ~~ * ' . " oficia* 



oficiales ¿en la vi f i r^ rL ; : 

el tiaatójítiireti íielidichp maeftre ^e^fessliehltsteiedidastK ' . 
y fino las lleuare le compelan aqy&iasjleuej eacecüwdpen • " 
ella díchaipena.Yqüañdd vifit3|?eí^clrdie;ho ,n3#t0jdefpues 
de venido: ac l&fodia&scá .dú maeftre tíáela«jiichá&:met' í : 

d id así y fe informé dfe ló&ípáíiagfrros f .marineros quc^ojeL ; : ' 
vtniercnvfrlesha dadokfagua yd^in0'po¿élla$jb^c).<^ft.> 
nolastráxere fegündidhíáesjónohuuiere vfedftó^HaSiirtr.j 
curraenperta deja Cuarta partedel faiário queJeipertcné; 
cÍerecnel.dicho;v;ia!geHa tercia parte para éjdcnuncíado^K 
y las dos tercias partes pjralftiiCíiUkCan^ira.'•: u- i;; 

147 It:em>p©rqu£ árganos marifrer©Mniénd©fó^ tes 
tadó c o vn rameare, de • y r e n f i ^ 
xer alas iñdias,defpuié$ de pe.rfu^"didp:S.por 0iro.s;;.mae^rj?5;^^^ 
o pcríona*jdexan«tó yr.cn aqujdksnaos¿y ferjaflan aPtíaMc.*. • ^ 

de manera:quc.alguj1ft9|iaO$.elb№4^^¿aJpfra.feg.uir jéj 
viage^reyendo teáet los mae^re>;della 
te de rnárinéróSiles hanfaltad^de que fe figué rnüchodá; 
ño. Porende queriéndolo rcmedia.ryrnand4m0sqdéaqui 
adelante ningún marinero j.nigri¡irnete * hi'otr.a gente^dc 
mardefpucsde fe aucr concertado có vn maeftre de y r.en 
fu nao,no lo püedadexar ni cóncertarfe con otromaéftrc 
ni perfona alguna£fó penaque pierda lo que h yute re feriúr 
do con el dobio¿y efté vcinte.dias en lacarcel.Y el maeftre . 
que lo recR)iere,fabicndo que eftá concertado con otro,ifi 
curra en pena de diez mil marauedis *, la mitadjparála n.Uér 
ílra Camara^y laptra mitad parael maeftre con quien pri

mero fe ánia Concertado. Y entiendefe auerfe concertado 
quandoha receñido dinerps^ei maeftre y.firüeenfunaqjY ;'. 
© quandó expresamente fe hiz;o concierto. .; 

.Rdenamosymandamos/qué el eferinanodeí ná T ^ 
: uio^Itiéttípo que recibe la mercadería ̂ quldo fe Efcríuano^t o r de t i 

_ (carga el dicho nauio y lóafsiétaen fu librojloaf que deue tener cnei 
fíente también en el libro del mercader que lo trae. ^ ^ / e I a m s t  z 

.;:.r::> : , 'v \ ' : ; l . . B ¿  pfrofi, " ' 

http://yr.cn
http://pfra.feg.uir


Efcríu'ano,cioráeft i%9 Otf^^uejcldicho'ejcriúan^áaaffiefité por ménu* -
quedeue tener cn d <Jo diziend'&tás ca t a t a Qtj recibió, y loque y iia-cn ellas: y J 
S a s f c l a S m e r * * 6 b a f t e a f e t a r f o p ^ a s ^ : ^ v í r i c 

15 o E porquáto for4^sÍFóformadosc];lQy máeftres délos .» 
Efcriuanos ¿cj>a- diehostíhuids'íiomapt^ef6ínjanosd4?HdsaperfQDasdepo ^ 
bradoTpor i©s oH- cá'-edadyy autoridad-, y fidelidad,a fin de hazerdelíos lo q ;> 
fíales, quíerenjyporqlofufo^ 

lante en to^talesnauios <f afsi fuere ai las dichasmueítras In i 
díaseos dichasrnite^^ por.efcriuano» 
déltal rítfuioJaperfona mashonrada'yjfíiftcicntcqujefeha • 
liare :el qual íiendo po^elio&fióbradoy damos lieendá pá-r 
ra que pueda vfar del dicho oficio de eferiuano entodo el 

•r, u.-v! dichoviagery-eja lase fétituras y autos ante clpafiaren y 
^ j r ' ; i^^'^fe^íz'kreií/edéenter^fey erédito,comoa eferituras he-

~ • •'• qual reciban los dichos nueftros oficiales ante todas cofas 
juramento, q vfarabien yftetméte^el dicho oficio en el di-
chdViage.Y^^fi>pareciereálósdichosniieftros oficiales nó-
ferar en tal cafo algún marinero q fea perfona de cófian^a 
y abilidadíq lo puedan n6brar por eferiuano del dicho na -
uio. Y ¿] el eferiuano dé fiabas de dozientas mil marauedis, 
que bolueracon el nauio que fuere,y que fe dé cédula a las 
Jüftieias,que no los dexen quedar aliaifo pena de treziétos 
pelos fino lo exeeutaren fiendo requeridos. 

Efctiuáño¡ño fea re $ j \ Iten¿;qüe el maeftre no pueda remouer al eferiuano af 
mouido por d ¿ u e fi nombrado.Y fi falleciere el tal eferiuano, co acuerdo de 
tire. _ • • -- • • * 

todos nombren otro. *-.»•'. 
V I S I T A D E N A O S ; O 

Nauio, Hinguno fc-j -a Otrofi orden amos y mandamos, que ningu maeftre,' 
cargue para Indias . ' . « , . - * - ' K S, >. . * 
fm Bcéaa de los «fi* nf eapita,ni otra perfona pueda cargar ni cargue nauio mn 
cíales. i "~ guno para lasdichasnfasIndias,fin qprimeropida licéeitt 

a los nuéftros oficiales de Seuilla para hazer la tal carga: a 
los quales mádamos>q antes que denla tal licécia, vea y vi 
fiten,o hagan ver y vifitar por el vifitador el tal nauio,o ca 

• fájela que aístíe huuierede cargar, y de q porte:ésg?)de ¿j 
[•••••<•• tiempo,y fi efti eftanco,y tal cj pueda bien nauegarcl via-

ge para dorjde-quiereyr:y -que cfté bietílaftradd^ol^me 
al porte de que es. Y vifto que en el dicho nauio concurren 
jas Calidades q conuienen ?y que dichas fon,los dichos nue 



Otaos oficiales les denla dicha licericia^y no de ofrá Inane-
ra alguna*: • . •-['•>•' • ' 
153: Iten mandamos que la dicha primera Vifitaciondeí'vifita délos Hamos 
hauio q fe cardare toara las dichas iridíasela háganlos vifita ¿oma fe d«úc hwej 
dores de las naós,üíe hallaren ambos,o el vno dellos que 
fe hallaré en la dicha ciudad de Scuilla ¡los quales vengan5 

anee los cífehos oficiales jd^ndo por efcricoLi relación de 
la calidad del dicho .riaüió,y de lo que falca ¿para que eftan-
do cumplidójiosdichoSnueílrosoficiaiesdcn la dichali-
Cencía para le cárgar.Yporla tai yifitadon nó fe licué de- « 
rechos algunos por los dichos' ofieiales;vifitádores,y eferí 
üanOjfó pena de) quatro tanto* 
1 5 4 Otrofi, que en la dicha viílcacíon tomen juramento Soienidad qüVdcaS 
al maeftrcdeldichó nauio,que nolleuc ningún clérigo j n i -^"00 qüe-í« y i | -
frayle^ní otra períona alguna fin nueftra íicelicia, o del6s-uretiruBauió.r "" 
dichosnueftros oficiales.Y que áfsi mifnio ene! regiftróde 
la nao fe pongañ,cjüelos oficiales donde deícargaren la ró ¿ 
toa hagirt pefquifa,fi dcfpues de Vifitadó el ñáüio en Sánlü-Í 
car han metido ropa alguna enjet dicho ñauio.Y fi hallaren 
áuerfe metido alguna perfoná,o£ofa5executen en el iriae 
ftrelispenascontenidasenlasórdenácas. Ydelo que af- \ 
fi hizicrertjdiga en el regiílro>que embie relación a la cafa 
de Seuiila. « 
1 5 5 Otrofi mandamos.que antes de ía licencia para car- idaeftres&cúte cí 
garla naó,áüerig.uado-de.que porte es,fe declaren las tone p o r t e Af^lf^ 
jadas y pailageros que en ella fe puedan llcuány conforme "¿paracargar; 
á efto fe de h licencia para ía cargar,y fe afsiente en el re-
giílro Real lo que la riaó huüicre de 3iéuar,pára que los nue 
ftros oficiales délas indias donde fi dichanao ilegáre.vea 
fi el tal maeílre ha excedido el numeró de las toneladas y 
perfonas que vart feñaladasíy porcada perfonájO tonela
da q licuare demaííadájcaygan e incurran en pena de diez 
mil marauedis para ía nueftra Camará^y perdidaJa merca- , 
deriarío qital cxecutenlosnueftros oficiales de la isla y tie
rra firme dode llegaren. Y también lo puedan CxecutaríoS 
nueftros oficiales de Scuilla viniendo a fu noticia. • 
1 *r5 Otrofi ordenamos y mandámosjq defpues de carga J h £ c ? 
doeldichónauidcneídichoriodeSeuiiia j antes q de allí 
partaelfeñóró maeftre del vaya á pedir ante los oficiales 

E 4 deU 



déla caía^que le vayan a hazer la fegunda vifitatla qual ha* 
gael contador como naftaaqui fe ha hecho: el qual vea y 
auerigue fiel dicho hauio tiene la gente, y carga, y artilier-
ria-jy muníciones,ybaítimentos que conforme a cftas ov-
denancas es,ob.ligado.:y lo que fobrare lo mande echar fue 
ra:y lo que faksrcjprouea y mande que fe cumpla. 

* R E G I S T R O S. 

Todas las mercade 1 57 Otrofi mandamos, que todo lo que fe cargare para 
ñas ícdeuen rcgi : lleuar a las dichas nueftrasíndias,losdueñosdello,o otras 

5 per fonas que lo Heuaren a fu cargo fean obligadas alo ma-
nifeftary regiítrarparticularméte ante losdichos nueftros 
oficiales de la dicha cafa de la Contratación, y lo af sienten 

• ; en el regiftro Real del nauio do lo cargaren: fo pena que 
tc-do lo que licuaren fin lo afsiregiftrar,fea perdido y apli
cado paranueftra Cámara y fifco:y que dello lleue la quin 
ta parte la perfona que lo denudare, o los dichos nueftros 
oficiales,fi ellos de oficio lo aucriguaren. 
158 E porque de poco-tiempo a efta parte fe ha acoftum 

S n í ^ ñ r a d i 1 0 8 ' brzdo a traer cantidad de marauedis en cédulas de cambio 
sv. • Saciasen las proüincias de las Indias,para fer pagadasénef 

tas partes,y los que las traen no las regiftran,de q fus aeree 
dorés,y cópañeros,y amos, fon defraudados, ordenamos 
y mandamos,que de aquiadelanténingunotray galas di
chas cédulas fin regiftrarlas,fo la pena contenida en el que 
no regiftra oro,o plata, o perlas. 

Kcgiftr^cerrado Otrofi ordenamos y mandamos,quedcfpuesdécc$ 
hao^oTr" coCfo au r r a ^ ° 'Y entregado el regiftro de las cofas q fe huuieren re
gana. " " giftrado ante nueftros oficiales, ninguna ni alguna perfona 

no fea ofados de meter ni meta enlas dichas naos enel puer 
to de las Muelas del dicho rio de Seuilla,ni y edo el fio abo 
xo,nidefpuesenSálucar,nien otras partes,caxas,mercade 
rias,ni márenimietos,ni otra cofa alguna de qualquier cali
dad q fea, q no vaya aíTentado enel regiftro reahfo pena q 
el que lo metiere y cargare defpues de hecho el dicho regí 
ltro,lo aya perdido y pierda:y fea aplicado,ypor la préfén 
te lo aplicamos en efta manera: las tres quarras partes para 
rifa cámara yfiíco ;y la otra quárta parte para el Vifitador o 

Vifir 
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Vifitadores qué vifitaren el dicho nauioiy hallaren enel lo c¡ 
oirieren cargado y metido contra lo fufo dicho, ó para el 
denunciador que lo denunciare. Pero fi eftando,eóraó z~¡ 
caece,algunas vezeslasnaosen Sanlucar,ôenotra parte¿ 
antes que fe hagan a la vela los maèftrestuuicrë necefsidad 
de fe tornar a proueer de baftimentos,o meter mas merca

derias:l!euando licencia de los dichos oficiales lo puedan 
hazer, eñ aquella cantidad que a los dichos oficiales pare* 
cierejfin caer por ello en pena alguna y aunque fea defpúcs 
del regiitro generaljcon tanto que losdichos oficiales torj 
nen à alternar en el regiftro lo que afsi fe cargare de nueuó¿ 
para queaquello mifmo fea obligado a regiftrar en la isla o 
parte donde fuere a defembarcar,y no mas s fo pena que lo. 
que demás alia lleuare>fea perdido,y aplicado>çn la marica 
ra fufo dicha. 

i 
160 O T R O S I , (JüeaÍríefipo^cfcV¡fita$ M

a ! Î ^ 2 ^ S 
nauio, tomen los dichos nueftros oficiales del maeftre íc.¿ 
guridad baftante de fianças legas,llanas,y abonados acort 
tentó de los dichos oficiales > en cantidad de diez mil ducàj 
dos,que el mifmo regiftro que le dieren firmado de fus nô

bres,y las mercaderías, armas que en el dicho iiauio fueren 
loprefentara ante los dichos nueftros oficiales de la isla 
y tierrafirme, donde fuere hazer fu defearga : y dc'bolueí 
certificaciondclostalesoficiales.comollesô eí dicho na 
uio,afsi en la gente y armas',y con las mercaderías confor

me aidicho regiftro^y no mas, ni menos. Yquetodas 
las armas y municiones â y artillería que afsi lleuaren, fcan 
obligados a lo boluer Jeñferamentecn los dichos nauios à 
la bueita, fo la pena dicha. Y que los dichos nueftros 0« 
ficialcsdeladichacafadcSeuilia, encarguen a los dichos 
oficiales de las dichas Indias, que en la dicha certificación 
pongan lo que fobrare ó faltare del dicho rcgiftro,y losaui 
fendello. Los quales fiadores afsimifmo fe obliguen que 
el dicho maeftre con buena y fiel cuftodia licuara todo lo 
que fe le entregare, y lo dará en las Indias a las peffonas 
para quien fuere confignâdo,ô i quien por ellos lo huüie

re deauer. Y que lo mifmo hará en lo q fe íc entregare a la 
buelta en las Indiaspara traer a eftosreynos à ia ciudad de 

£ 5 Seuilla. 



Scuilla.Y que en la ydaalla.ycitada^ bueka, guardara las 
inftruciones que le fueren dada$4y las ordenan cas de la ca* 
fa de la Contratación de Semlla.. 

".; • :•$'£ O V R O S. • 
Seguros^ t» p o l í ? 4 | i d i ; f-Ten, porque ionios informados q en t j tomar de los ' 
í»ua l idos . a i 4 a S T C a .^ícgurosay muy grandes fraudes,}' que algunas per* 

fonas afieguiaiifü hazienda fccreto y en confianza, o por 
p,olica3en diueríos aseguradores toda entera.ydefpues co 
bran dos y tres" vezes el Valor de lo que fe perdió i y que el 
mayordañAdefto Viene por hazerfe iegürospor polkas 
fecretasy eoconfian^a.ordenanios y mandamos 3que de 
aquj adela titee! que aífegurare fu nauio o haziendá,en po 
Ü£a o por coíian£á,que el tal fegüro no valga. Y el que de 
ella manera arTegurare,no eñe obligado a p3gar el feguros 

aunque la hazíendá sífegurada fe prueue que fe perdió, fi
njoque el tal fegurO fea pubíicoVydela manéraque fe ha 
acoftümbradó hazetv 

se ufó ¿e nauio», \6% íter),pórque en el aíTegurarde íos natiíos'ay mayor 
comofcdeuaha-ier necefsidad de poner remedioty porque los Tenores dcllos 
foiamcntc por las fedefcuyden por tenerlosasegurados, ordenamos, y 
da» tercias partes- / r „ • • /r ^ • » i 

mandamoSjque elfenór que aflegutate nauio, no le pueda 
alíegürar todd,fino quecorra por lo menos la tercia paite 
del dicho nauio de riefgo. Y fi le asegurare enteramente* 
queclaíTegüradór no efté obligado a pag>ix mas de por las 
dos partes.Y el que áífeguró pierda la Otra tercia parte que 
pagó por el dicho fcgurO:de la qual fcála mitad para elde-
nunciador,y la quarta parte para la Csmará^y la Otra quár 
ta parte para el juez que lo fentenciare* 

C A R C A V O N E S D É N A V I O S , 
\ y los aforamientos. 

d^Sdet í^ca? 0 »" - * ^ * ( 3 * ^ r o ^ candarnos, qué en el tiempo que fe cargan 
- c lasdichasmercaderias cnlasñáos^arsienladicha 

ciuddad de Seuillaacomo en otras quaíefquier partes de las 
Indias,fe carguen en los lugares de la nao que ion permiti
dos,}' no en los prohibidos della.Y que el 'eferiua no aper
ciba al¡maeft'redelate de feílígOs,q no reciba marinerosni 

otra 



cafadéUüónttataCíQn, 3$ 

otraeofa ú^m^^k^v^^^uv^itá^ái^osi 
al*»ría^tecibicffejlb'irfsieníc.ca*elJibro^dlbietib en ь 
tictael шоптШшуе logar donde íc cargd. .•. .

; .y--. . L 
16*4< Iten^q proueálos dichoshueítros oficiales comojos Naos q u e faleñ,со, 
taléshaüios vayaiíbienmarineadosdepiloto'Vy.marineros.rn° deaen yr pro

y grumetes pajes sy de lo quefuerenecerTario al porte del i S ' 
t;ij'üátíifey lleuen los aparejos cofruenientes^aísi de velasy. / 
cab&s,c¿orno de ancóras,y betun^y eftanc^park cragua:y 

peoiieydo de las armas., y árti lkr^municion, y gente d^ ... 
gnerraneceiTanaicónformc..a^so|rderián^4^».' У ^ 
¡i 56 ©rrcfl prohibimos y defendemos jquerago'rij, у4с$&&preñe ¿oía »1 
aqui adelante ninguna períona prcíle a lfi^íriieñDS „0 maé^$ u n a , a ! o s m a c f t r " 
л ' r 1 j  1 л. т J " •• r 'para la tornar ato-i 
itres que tueren &lasdichas nucitras Indias, n u púas perloLar antes d«i torna; 
ñas en fu nombre ninguno de los pertrecfeosjarmasjy arti',viage» ' "~ 
Deria^ii otros aparejos algunos para la tornar a tomar an

tes del tornauisge:ibpenaq'uelasperfonaSquelo preíbre .:• . : i t . 

lo ayan perdido y pierdanry fea aplicadb:ydOí aplicamos*; í . 
la tercia parte para nueftra Cámara y fifc%yla.jOtraterciai¡ ^ .

f

V
; ?

; \ \ 
parte para el juez' que lo fentenciare $ y l a Otra tercia. 
parte para el que iQdenunciate.Y los marineros que parc> 
cieren en las vifitas de los dichos nauios, que no lean para? 
yr todo el viagCjfcan condenados ein pena de. cien acotes*. 
Y quelos maeíbes que recibieren los dichosmarineros, y 
lasc^fas de fufo declaradas,© quajquier partedeIÍas,feaa 
inabiíitados de losdichosoficiosde maeñres': y quepo.r 
quatro años no pueda paífar?ni pallen a las dichas nucliras 
Indias.: ' •• ' , У • ~ " • " 4 • : 
i 6 6 Otro(í,qüelos'maéfttóVperíonásqrjeáfsituuicren , ll, 

j * T I ' 1 • • 1 Náequefale,Нет 
cargo délas dichas naos, tomen la carga que cupiere de? ¡ a c a r g a q u e e a p k ¿ 
baxo de cubierta, de tal manera que los dichos nauios no re debaxo de cub¡«j 
vayan fobrecargados, antes las dichas cubiertas queden u

i 
regentes y libres^y defembara(cadas,páraque en todo tic1 

potes dichosmarineros puedan laborar libremente '¿ afsi 
iconriempo de fortuna) corno de bonanza syqué no pue J 

d an lleuarfobrc.las dichas cubiertas otra coía,faluo agua¿ 
y baftimentos, y caxas de pafiageros, y las armas que el 

dichoríamdJleuare.Ylásnaoá que tienenpuntes puedan, j¡ r 
• cargar debaxo d el alcafar todo lo qué pulieren, por ma' 
пега que la barca quede libre pata, lo peder fafcar cuando 



quifiercn^y que debaxo delálcacar quedeiibre en cád:» vi

da'dela moradadóde vayavmabmbardia ¿tiíeffavyfe pue 
da regir paraíirardebaxoxie la tolda,qu^ 
d e é í m ^ 
fíesíykiauicafobfela puenteypiíeda c a r ^ 
jiuéátetó^ la y.adado . 
va' láurea ¿ y'ea^dia nocaqfguecofade casas, ni pefadasi 
íar^róanüaltis^i^naTrasvocaf^ bieuemeníe;fe \ 
puedanfac afr^ifíibdo fnê se rtece ílari otacarla b a rea«Y que, 
fobre la toldaréafriba tquccs4afegundacubierta, no l!e* 

* h ; ^ue^^fa algunaíy en qnarrto al amurar fóbre la cubierta 
' ^ e ^ f l a ^ y w f ó b r e l a püentc,fegun que porotra nueftra,. 
bfderíafi^aí GÍamos proi.eydo,mandireosqucie víe,fcgu 

r
}ykú№o fe v i a j a n t e s que la dicha ordenan ^aíehi t ief l t . 

Carga de nauío 4 E^oi<|a^hemó$^^ii»fprma<}oi^q{3e porauer yd« •• 
(úc-,noraya deba \#fáfág¿jog.ín3uj0$ donde>fe/ff&uicu»a¿erripachada, ha 
xo déla chimenea "« . „ " . " . ",' j ~ t • j 
fino co cierufor fraofcanfoqaeTo*^ 
nía. c&rretímaeW¿o¥ment^^ 

cídérjásqwafciUeuifo^bfe;eialca^ar^Y ejueriédolo pro

üeief ¿ordena miosy mattd3mos,quc debaxo déla chimenea 
adonde gouterna y ya la artillería, de aquí adelante no fe 
p^e^a carga^jUÍ carguencofasde mercaderías,de fardeles 
ni íerones;ni otra cofa jfaluo las caxasde los marineros > y 
íafrlombardas.  ' X . -

. • • ' • ~¿ 
sotwc ta mefa de

 1 ^ OtroCí mandamos,queno fe pueda carg3r,ni cargue 
^amTciSnofe car corlas naos fobre la mefa déla guarnición botas de vino 
&c] ,; ¡̂ m'deagua^nidepez jnideotracofapcfada^faluo leña o 
" j : paja",© colasfemejantesliuianas,otinajuelaspequeñas de 

En ios caftiltosde ¡$1^ Otroírmíndamos^'que enIQS:caftilíos.deslíante 
*wiiatym?I&*C№é fep'oédacáígar ni cargue: coía alguna de rnercaderias, 

"••tójd^r^i^^fajtwí.qucdehíiíre y defcmbarac;3dav r¥*<gue.bg 
tcairas lléíien librespara^omar las amarras quando fuere 
Itttitfftfttft™ y, LO -TÍ;.--. . O^-OL:.: •,•. • •.[ -

Naos licúen dos bfópjpo n ;©trofí;, que IosdichosofícíaTe^mandenafmaeítre 
b i s  ^ lleue?do^ manera 

^ d e í ^ ^ n e t ó h ^ r ^ ü i p . ; p nr... • ^V^ v ' 
- :Ü¿¡{J; ' ~ ' ~ " Iten, 



tapt de la Contratación. 39 
iji Itcn ordenamos y mandamos, que de aqui adelante Afo 
el aforamiento de las toneladas que han de llenar las naos g*n 
fe haga en la manera fig^uiente. S U K 

Botas>cinco en tres toneladas. Pipas,dos en vna tonela 
da.Caxade nueue palmos en largo, y quatro de ancho, y 
tres de alto,tres qnartos de tonelada. Y que los palmos de 
citas caxas,y de las otras que de yufo feran declaradas, fea 
de quatro en vara.Caxas de ocho palmos de largo y tres 
enako,y tresenanchoados terciosde tonelada. Caxasde 
fíete palmos,y dos y medio en anchoados y medio de al 
to,cadacaxa media tonelada.Caxas de feis palmos de lar
go, y dosen ancho.,y dos de alto,quatro vna tonelada. 

Caxasdecincbpalmosyrhcdibdelargo, y dos-en an* 
cho,y dos de ako,quatro,vna tonelada. 

Fardos!de tres paños acadavno", que tenga cada paño 
veinte y quatro varas arriba,quatro vna tonelada..^ 

Fardos de cada dos pañoSjfeis vna tonelada. 
Fardos de angeo* que fon afsi como vienen de Fran'ciaJ 

feis,vna toneladary fi fe hizieren acá mayores o menores*' 
cada vno'alrefpeto.Efi fon cinco enferadosenteros, vna 
tonelada,lleuando cada fardo vnferon* 

Hierro en plancha y vergajon,veinte y dos quintales y 
medio vna toneJada,y que no fe pague auerias delío. 

Hierro labrado yendo en barriles quintaleños de fructa¿ 
dos barriles por vna tonelada: y fien otra cofa, al rcfpc-
to délos barriles quintaleños, y que no fe. pague auerias 
dcllo. 

Barriles de qualqüiera manera de ñüá^o otra cofa,fien 
do quintaleños,quinze en vna tonelada.Y fiendo quartos, 
hechosen Seuilla^qUatro en Vna-tonelada.Y mediosquar 
tos,ocho quartos grandes de ios que traen de fantoDo-» 
mingo líenoslos toneladas. 

Barriles pequeños de azeytunas de a tres almudes, qua-
renta,vna toneladary afsi de los que tuüiere mas,o menos,' 
al reipeto. . 

Botijas de vinagre ¡ y botijas de arroba y media llenas 
de vinagre enferadás, cincuenta y feys arrobas en vna to-; 
nelada. Ochenta arrobas de azc y te en botijas de arró-, 
ba y media arroba, quarenta vnatonelada. Botijas de las 

" ~ que 



OrAenancÁsíeía 
que licúan al Perú vazias de arroba y quarta,cincueta vna 
tonelada.y fi fueren llenas quarenta y feis: y il mayores o 
mcnores,al rcfpeto. 

Iarros de miel de acurnbre, trecientos y cincuenta,vna 
tonelada. 

Loca, lebrillos diez vafos vna tonelada. Loca menú* 
da, platos y cfcudillas,ciento y veynte vafos, vna tone* 
lada. 

Iarros yaziosjcincucntd vafos,vna tonelada. 
Ladrülos/etecientosen vna tonelada. 
Tcjas,mil y dozientas en vna tonelada. 
Formas para acucar,quatrocicntas vna tonelada. 
Pez,yendo en fcras,diezy íeys quintales vna tone

lada. 
Barriles de alquitrán,nueue barriles vna tonelada, 
Xarcia labrada en cablero en otra cofa,diez y feis quin 

" tales vna tonelada. 
, Eftqpa fuelta, feis quintales porvna tonelada,y en fero 

,nes cinco quintales vna tonelada. 
Serones a zemilares llenos de mercader iaSjC]«afro vná 

tonelada:afnales/ejs vna tonelada. 
Eftrenques de a veinte yquatro hilos grandes dea fefen 

tabracas.ocho vna tOnelada.Ettrenques menos de a veitu 
te hilosde las mifmas bra^as,diezen tofíeláda. 

Cuerdas para barcos grandesde aquinze hilos de to 
do cumplido j que fuclen hazer diez y Ocho, vna tone* 
lada. 

Iamonesdeefparto de nueue hilos, quarenta y cinco 
vna tonelada. 
. IamonesdeafeishílosdefefcntaycincójVnatoneíadá* 
Tablas,treze dozenas vna tonelada* 

Capachos para hazer ca£ábí i cíen.capachos vna tOn€-
Jada. ' • 
: Seronesazemilares'vazíos,fefentá;efítonelada. 

Serones mas pequeños de feis palmos en cüplido ocho 
; empleytasen alto,nouefita; y na toheiada. 
- Stroncsde-acincopalmosy ocho empleytas en alto* 
-ciento y diez en tonelada. 7 

Cueros de yaca curtidos» Vey ate y dos en yna tone-



lada.^ábbtí bláíccferfjfrfasy dléi ^c»chb^áintaíe$ ¿n vna 
tonelada. .t?/ifc;>£m8ohít.r.ú 

Canarias de feis palmos en alto y quatro en hueco atra«? 
üeííad^S'llenosgnín snp t ' V ' / 1 3 M-*' ri M l}\ 
•¿. Gansiilas.de <a quatro pairas] éri altóy-tíes en hüéCóí 
atr^effadof llehá^de'mercaderiajílete en¿tdnelada:y¡fimáfc ' i : ' : ! : r ' 
yocesbmenofesjálfséipeto. n ^

: -• • ' > • - * - ; v . • ; < • • 

v Eytós.dex^^íjde-cienE0 r:,yxlfcíthaftaeíéntoy veinte; 
Tarafepu^ftos;eh,ier^ífe5s,Miiá>tOtíeJad^,::-:; 5 ' I 

Balas de papelgrandesde^^eís'palmosi íeíenta resmas 
dé>})apelvna totft teda^balfaBYrfi^liJ^rle^dfl echarlas* íi: * 
* J r ¡; Ccbk d e las que vienen delaslndiás con acucar., que? 
d eípaesíe buduetráon vidríosy mercadefias'yfietecmdóí 
m$\aéas>-oo?^ ¡?[¡olLuhcr:J'. Y t3üg£q •••••̂  

YeíTo en picdra,treinta quintales Vna tonelada^y>^№¥ 
no fe paguen auerias dello. 
: ^ m í e E l h s j d s e ^ rj r - ^ 
tonelada* jiivzl . v •r)vr:.w.:

;

¡'
:

-':.? <• ~ 1 " ' '
, ; r

" " ' ' -
 V ;

F 

) : Gchoiferasdeaiülejósdéá^itatada vlaade cumplido^ *:. • ;:: 
vna tonelada. : r " L ' . r , • "•'

 l

*--'
;r

= " '' ••• -

Cienharneros,vná tonelada^ ; r 
;.' íGinquenta arrobas de s u m a q u ^ e q f u s c o & a l e s ¿ V a a t o i ; .; ; 

helada¿v • :: :a^r.vr.vv f i?jip«ir.;<• .> 
• i • j 

• ; . *' ~; Orí í ' • '_ r] ":'". \?.,•'' ' i . i 'i ". ..•'''.)'. 'j . = 
'i 7 a: :Otrofi order^mosy mandam 
fitacion'jfc dé al^ifitadorque ha de v i f i t a r ehSanlücárJ, y ~  —

2 

nootrapérfonaalguna. • ¿ ^ ; 

Y filosvifitadores eftuuierénen Sanlucar * fe loembiert 
con petfoná cierta y bVcOnlrlá^§a'^ue'n'^féattíacftrcqiíé 
fe obligue de entregarlo a lóidíelios vifitadpres,y; traer de 
ellos edificación^ ".=i¿ :íí :!5Vv 

pues de afsi vifitada la nao que va paralas dichas nüeftras ftres ¿cnaos, 
Indias, le den la inftrucion acoftumbrada para que la guar

d e n y ' c d m p l a n i c ^ q u e f e fi* 

http://Gansiilas.de


Si J« 

licuar los maeftres. . d r i 

^

^ ¡ y E R A M E N T É , que ningún mác^épnL" 
otra perfona no; pueda meter en nmguná-naoimas 
r Qpa;dela que huú iere m e tid p al cié m po que i fue 

re vilitada,fin nueílra licencia firmada jfppcna queJocóv 
trario hazim4ft>la iaya-píísdtdo; y'pkrda^fea..ap!¿ckdfi,y 
por la prefcnte lo aplicamos a la Cámara y-fifco defu.Ma-f 
^eftadlas ií^quarta$ partes dello,y la otra quarta parte al 
vifi ta dor y.d enunciad drsY&lí rnae ft ré>o otra'perfo^ adela* 
talnao quelo cal:reeioiere,paíguedostanto valor delolque 
¿birecibieíe^cjPtn^mastreyntadiasenkcarcel fino muie-? 
re de que pague, y fer priuado del oficio de maeftre-poc 
fÍr^o^añofebriaiT.:^;:Dla:i:i;: .. i.1.-

Macñres, ¿ende la W E'H$ ̂ áetdcH&arvcpúM&vt vekdelá.í>a. 
hora que faiiere de rra y puerto de Sanlucar,aya de yr derechamente enfqua* 
saniucar vay a dere j ^ f t ^ , ^ ^ s . de las índiasdonde áfsi « r e fletada la tal 
cho para donde le •» I •' I I I " 
ficto,yio que deuc nao. Y echando la ancora en el puerto, y antes que ningún 
hazer, y entreguen n 0 falte en tierra ayan de entregar a los oficiales de fu Ma-
K^ftroVioTofi^ p f ó i lascartás.y regiftrp.dela ropa que lleuaren.So pena 
dales. que el maeftre 6 capitán que lo contrario hiziere,o confín 

riere hazer en la tal nao,pague de pena porcada vez cié pe 
b*' • rfos-de,-0fo páralos reparos déla eontra^cron.yque'cldef-

cubridor aya la tercia parte.Yrqueeldjchp-maefttetrayga 
fe y certificación de la jufticia y oficiales de fu Ma ge fiad, 
de-ejonjo n#lJei»o otra ninguna perfonaí.Jni otra ropa, ni 
rrjer^ad erianaas. de la conté nida en el rCgiftroReal, y n os 
¿ajintregueluegoquebuelQa>fpladiehapena. Y quefiaU 
gun mantenimiento huuiere menefterd>iraiite:eldicho.rie 
po para el proueymiento del dicho viage, lo pueda tomar 

: etf G a n a r í a ^ 
~ ra efjo lleue licencia, : - • : • . , .. - \ 

.i¿7 li I T % M , # c en llegando a qpalqujeí parte deJasIn* 
^ucTíoso^" 0" 6 ^ 3 S > a u e y s ^ e n o t i f i c ^ a los oficiales de. fu 
que a os o «ales. ^ajeftad,para que hagan y cumplan todo lo que a fu car

go huuiere de hazer,como fu Magcftad lo tiene mandado. 
ítem 



^7& ; J I F E M ^ ' S ' ^ 
iin que! aital perlón^ 
bres: lo pena que"el tai maeífre6Capitán quékftalpierfc^a/1"11^* 
lkuare,incurrae/irper^imientode todo^fitóieriés, y fu u

: 

per foná amereed de fu Mageftad•» Los:qmles!aplicabíós 
paradlas obrasd^a.saíaxle,k'0<intracíáéíoto.cdb'láidiéiíai i?v ¡; 
ciudad de Semita:» y que elvdeiculjridcrriyala^erciapir^ ^'v!^ 
te. ; : ; : ¿ l Ai- ••••• '..í? '

f

.n-.: .^i;:,;!^ .=r»«,;i.,̂ í.. .' 
1 7 7 : Í T E M , que todóslostratosy conciertos qnefen i^^^ c r o ¡ ¡ í o s t r a J 

zieren en qualquier manera entre los marineros y palTagel t ¿ y f ocíenos que 
ros.dentro de los tales nauios ,•durante^^a;tal.naue^abíOп^ie'té.n» f e a n

d * n c ¿ 
del tal viaje ,ayandepairardeíanteelefcrittano; yteftigos c ^ m a 9 a o  e * 
por auto, y los tales teftigos firmen cqn eldicho eíctir 

1 7 8 . . I T E'M, que elroaeftrc no pueda remouer alefcri 
uano por nos nombrado .Y íi fillefciere el taíeícriuanoycó deuenhazer.' 
acuerdo de todos nombre otro. . . ..:.•/•• ; 
179 í T E M,queíi alguno adolefciereen eltalviaje*q Paffageros,adoief

el macftre y Capitán le hagan» feazer teftamentó al tal'en¿ ^ ¡ r | q w S ¿ 
fermo é.inuétario d e fus bienes por ante el dicho efcriuáüó u e hazer . 
y teftigos. Y fi falíeícierea la.ydá, los vendah; enlaslndiás -*9r&y.*rsi 
en publica almonedajy íoiprocedidoconloque masouiere^ 
lotraygany entreguen a nos en eÉa caía. Yfiala venida " 
aconteíciere lo fúfodicho,traya ante nos los dichos bienes, 
y lo que mas le 'perteneciere de fu foldada>oiotra cofa, pa

ra que nos lo demos a quien de derecho lo ouiere de auer: 
f o pena que fi lo cpnrfa'rio hiziéren y que fécobrara de.fús , r r y: 
bienes' Itídel tal.difunto por nos hecha la diligencia.  ' ' l ¿ I n ¿j , i¿ 
180 I T E Mjel.maeftrc o otras qualefquier perfonas q ^ofedeuendar.̂  ' 
en las tales naos vinieren no fea n ofados de dar ni den tarta 
a ninguna perfona, hafta que primeramente nos den lascar 
tas que para fuMageftad y para nos traen: y por nos les fea 
dada licencia para que las puedan dar s fo pena; de diez mil 
marauedis parala óbradeftacafa,q aya la terciaparte eldef 
cubridor. Y'quieral!quemo tuuierebienes/le den cié acotes. M « f t r e s » ¡J°^

U

J£ 
181 XTEM,queaI tiempo/que partieren fe las indias [,ceTKo,Xi

P

en° 
para acá, ayan de traer mantenimientos pararla gente que do de india?, 
viniere en la tal nao para ochltádiá|Sj o para el tiempo que 
no .les pueda faltar; ¿aftallegara*puertü*Maráudad¿ íg. nhmha 

] ! : ; I : vi. 

o Un 



1!,;. 

- \ -"l' '"'''qiae'álbfl^ 
Naos viniendo de ^..y . ^ í M ^ f k b É e e l A ^ 

£crvifitado. >*jM^^ij^j^í&íareMitictra ;,nicnaiDgUo-a :-paífé'áy|'dc;' 

. ;|iarte,ní falga fueraninguna^rfona de la dicha nao. Y i l 

' " f : £¿ L^ v''- ::|^^ £rieLmafcftreoCapitán qtraxereá cargo la tai gente 
tc461s-&stbie^^fttpc*fo'ria;"a merced-de fu'Mageftadv IT' 
íiocra qualquier:perfona fálieredela tal nao , incurra en k 
dicha pena,y allende delló fea caftigado por todo rigor de 

^ ' ' - i juJicia: y que aya la tercia parte el defeuoridor. Ylííles a-
cac^ierecfifafoituitá^.JirtJema. necefsidaddemanteni-
mientos,que en tal cafo echen en tierra vna perfonafiel en 

."í'JcU\tr préfencíatle todala compañía, y catándole que no laque 
""T»'"u*''- ' ; ?' oro ni otra cofa, para queSalperíbnaletrayátodólo que 

• ••••', ''e :^:,C:Z vuieten%jeíter* - u H f % . > % - ? • 
?iíót8s,équaiqaier f O T R O SI madamos,queel pilotoquefuereert 
puerto qac llegare >el nauio,q en¡cada puerto q tomare tierra, o a que aportá
b a l o ^ * a m C .^.tomeeíaltiíra del fol *nte el efenuano del nauio, y la 

^trayga por.téft imonio ante los dichos oficiales.Y afsimif-
; inpJos baxo| y iflas que de nueuo fe defcubr iéren, que no. 

relien en Iascá>tas,y lo entreguen a los dichos oficiales. -
MAEFTRESJLLEUEÑCCI;^^;:- T O D O lo qualque dicho es , y cada vna cola y 
¿ ^ 9 S ° r d e B a n " P a r . t c d e I , 0 > M o s l o s 9 U C f u e r e n 7 vinieren a las dichas In* 
'• ' f¿ '^. ;" ;dks;, hande.vguardar y cumplir en todo y por tbldb como 

•dicho es,y enleftos capítulos fe contiene, certificándoles* 
i^se l0'contrárioíhaziendo,fe procederá contra ellos,y c o n 
iímííiis.bieaeSíjexecutando las penasen ellos capitulos:con-; 
ftenkla^yienlas ordenanzas de ía dicha cafa. Y mandamos; 
'•qué ellas ordenanzas llenecada vno dé los macftresicófor-
.f^ajaírífbracioh.* y las notifique a todos los que fueren y 
vjrjieren en'lasdichas.nao^pprque ninguno pueda p reten-
derignoranciav : -*i..-¡> '»"' - -.'/Ji- • i : - • 
:;i8 $. t Emandamos} que dé aquiadeláte ningún roaeftre 

tfi^wB ffñgíd.e.'rtáuio vayan 
¿a:: "í : ' • ' de 



"cafa déla Contratación*. lf¿ 
de pagar el valor de lo que faltare contra el tenor dcllo^có 
el doblo.la mitad para la nuefttacamara,y la otra mitad pa 
raelqueloacufáre,y juezquelo fentenciare. 
iB 5 Í T E M , que el efcriuano notifique efta inítrucio 
todos los que fueren y vinieren en la tal nao a la yda ya la ficar e í l a -
y enida,y lo afsienten por auto. 

% . 

V I S I T A D O R E S . 

iX6 O T R O S Í , ordenamos y mandamos \ q defpues R e . f í r o s n 3 

de hecho el regiftro de las mercaderías y colas que van en zJf\ JvifJadórcí 
Jos tales nauios,y cerrados por los nueítros oficiales, fe 
entreguen los tales regiftrbs a Iosnueftros vifitadores qua 
do fuere a vifitar y defpachar los tales nauios: para que he 
cha la tal vifitacion por el dicho vifitador,fi algunas mer
caderias facaren de las q van regiftradas en el tal nauio, el 
vifitadpr ó efcriuano haga fee en lasefpaldas del dicho re 
giftro,5comolasfaco, porque deípüesde hecho el dicho 
viage,ála parte do llégare,no fe le pidan derechos de lo q 
afsi por la dicha razón fe le ouiere defcargado. 
1 8 7 O T R O S Í , ordenamos y mandamos,q losnuefyífíratercera de na-
tros vifitadores que agora fon,o fueren de aqui adeíante,vi m o s ^ f a l e d e ^ , u c a r 

fiten los tales nauios,aI tiempo q fe quifieré partir, y hazer 
a la vela.Y que con mucho cuydádo y diligencia vifité la 
carga que íleuanlos tales nauiosly fi hallaren q va demafia 
da,y contra la forma fufó dicha,la hagan luego facar délas 
dichas naos en fu prefencia,ácoftadel macítreó maeftres 
de las tales naos,con tanto que lo que afsi fe facare, no fea 
cofadé matalotage.Y fi defpues de afsi facadaía dicha car 
g¡a demafiada/uere tornada al dicho nauio, o metida otra 
cualquier mercaderia,ocarga,defpues de la dicha vifita
cion en qualquier manera,porel mifmo hecho fea perdido 
todolo que dcfpuesde la vifitacion fue remetido en lata! 
nao.Lo qual défde agora aplicamos y auemos por aplica
do para la nueftra Cámara y fifeo. Y por que lo fufo dicho 
aya mas cumplido efeto, queremos y mandamos, que la 
quarta parte de loque afsi fe metiere en los dichos nauios, 
fea para la perfona que lo denunciare. 

F 2 OTROSÍ 



* :"v ' J Ordenanzas ctel/t ' ) 
Vifit.dor, hiiraado ¿" g 8 q T R O SI marídamos,quc de aquí adelante quáda 
carga demaiiacta-, q ; a . . .., . . . . . . . C

A ... ... , .. , r /* . 
dcaahazer. clmercaderfletareelnamoenSeuilla,y en la mifma ciu

dad fe fletaren algunos páffágerós, yel nauio fe vifitare en 
Sanlucar,yhuuiérc cargadémafiada de mercaderías y paf 

"fageros,que'qacdeen el nauíó la haziédadélos paifágcros, 
y le faque la de los mercader-es.-peró fiel paffagcro'íe'fieíay 

* reen Sanlucar,preíierafe la hazicnda de los mercaderes q 
fe huuie re fletado en^eíiifla Íla<le k>s pafíageros, para q 
quede en el dicho nauio la hazienda de los dichos merca-/ 
de?es, ' " •' • • r ' ' '.'•"> " ' 

Vífttadtor/haziendo O T l l O SImandaítíos,que los dichos vifitadores ha-í 
^ a V a z e r f 1 1 ^ * S a n l a d i c h a vifitacion en Sanlucar, teniedo confidencia 

3 a la vifitacion fegurida^qüefe hizo en el rio déla dicha-ciu
dad de Scuilla, que por ccítas nueftras ordenanzas fe han 
de entregar a los dichos vifitadores. Y fi hallaren que falta 
algo del alarde,armas,yotras cofas neceífarias para el ba-
ftimentodel dicho nauió5o que huuieren metido otras co 
fas demás de las q van ene! regiftra real, o que fon prohibí 
das lleuar,execüfen las penas de las dichas ordcnanc^s,de-

Víruaaór^ioiieuéco mas de echar de ladicha nao las tales cofas. Y mandamos,1 

íacione^nicomida. q u e p 0 r ia S ^5yiGtí icioneslos-dicbosvif i tadores too lle
nen de los maeftres colaciones ni comida, ni otra cofa al-
guna5demas del falario qué por los núeftros juezes oficia
les lcsferá taífadó conforme aeftas nueftras ordenanzas; 
niios macftresla den,fó pena o*e dos mil marauedis, la mi
tad para los ga ft os de la dicha cafa, y la otra mitad para el' 
denunciador y juei que Ib fentenciare. 

ViCtador ,ioquc de- O T R O SI manda mos/jue los dichos vifitadores vean 
uecenfiderareniayí fi ios dichos niaeftreslleuá en fus naos mátenimiétosbafta 

tes para los marineros y paífageros que lleua la tal nao , y 
mantenimiento y agua baftantepara lasbeftiasy ganado, 
fi alguno licuare,y fi lleuan leña bailante para el próuey-
miento de las naos. Y que la nao cjue fuere de cien toneles,' 
no llene allende de la £entedeferuici0del!a 5masdetreyn-
ta paífageros,y para ellos lleue todo el mantenimiento ne-

t < . , '.. . cefTario, eomo dicho cs.Y que para cada perfona fe de ra-
MaeRres, las racio- . . j , ~i r r . . . . 
gesquedeuendar. cion cada dia,hbra y media de pan, y tres quartmos de a-

gua, dos para beuer, y vno para guifar, y dosquartillos de 
vino,quc esla ración ordinaria., 

' O T R O S Í 



cafa de la Contratación. 4-2 
JO i O T R O S Í mandamos, que quando Jas naos ouie 3Y\úf fall'^0„flo 

, ct « J a c • i J e • ta,íe halle vnodeilos 
ren de yr en í Iota,que el vno de nueítros oficiales de Sem - prefemcaia vifica. 
lía por fu turnojfe halle en Sanlucar en h vifitacion de los 
dichos nauios. • . ; 
íQi O T R O SI ordenamos y mandamos 5 que de aqui viGtadoria ropa que 

, , •: i ^ ¡ - ; , . j . . / r i - i - n - r i • madaredefcargar,fc adelante la ropa y mercaderías que los dichos yiiitadores t r acraalacóirac*ció. 
vifitando las naos j hizierenfacar dellas por carga dema-
fiáda,no fe dando por perdida,fe entregue luego a fus dué 
ños,fieftüuieren en làdicha villa Ò puerto de Sanlucar : y 
nolo eitáhdojfe t ráy |a à la dicha cafa de la contratación, 
á coitade,fus dueños:yluego fe íes entregué, en cafo que 
como dicho cs,noféarí perdidas por féauercargádocotra 
eftas OTdcriane;as:pèro que fiehclÓ cargado contra lo por ~ 
ellas difpueftòjrnadamos que fe guarden y cumplan las di 
Chasordenancas. .. :- _ '" V • , 
193 ' O T R O S Í manda mps,quc fi defpuesde hecha la Maeftresdefpues de 
vifitaciondclnauio/eTacare algunaartillcríá¿armas,y r h t i S ^ S j S ^ i i ü " 
nicionesdelasqueeftuuieren regiftradaspara yrenet na-' don. 
uio, y el fuere obligado a lieuar, conforme a lo contenido 
en eftásnueftras ordenanzas. Todas lasdichas armas, per 
trechos, y municiones^ fean perdidas, la tercia parte fe 
aplique a ñueftra Gamara, y la otra tercia parte para las "; 

obras y reparos dé ladicha cafa de IaContrataciomy lao-
tra tercia parte páralos vifitadores de las naos, filo acufa-
ren. Y darnos poder y facultad a los dichos nueftros vifita 
dores>para que laspuedan tomar donde quiera que las ha 
liaren, yias traygan a la dicha cafa, para que los dichos 
nueftros oficiales las fentencien y executen, conforme à 
efta nueftra ordcnanca. A los quales mandarnos, que pa
rad lo den a los dichos vifitadores el fauor y ayuda que r 
conuenqa; * ' ' 

1 9 4 Í T E M mandamos, que cada y quando q en tiepo Naos fallendo de a r 

de guerrafaliereri deftosnueftrosReynos para las Indias , ^ d a > s j ; f i c i a l « t l i 

i ° • r i r i J • i . « •• jan capitan. 
algunos nauiosen ilota, o conferua, los dichos nueftros 
oficiales, en tal cafo puedan nombrar capitan general de 
la flota, ala perfona que a ellos les pareciere , paíTagero, 
o no paífagero. 

F 3 O T R O 



Ordenanzas de U 1 

blasfemar enianao. • g g j j g g las dichas naos,afsi marineros corno pafiage-
ros,y no les conficntan renegar ni blasfemar,™ jügarcoía 
de interefTe,fino fuere cofa defruta para paffartiempo: fo 
ks penas contenidas en las leyes de ftos Rej'nosrlas quales 

Maeftrés fíotieuc á feran ejecutadas en los que incurrieren en las dichas cofas: 

auefe coníeruron. 19B O T R O S Í , porque los macftrcs y capitanes dclos 
nauioSj4éfpues de auer yguaíado en tierra, antes que em

barquen 

•vifitadores rSo vi-195 O T R O S Í mandamos, que los dichos'vifitadores 
yáayiluarfinrnan'.̂  j s u e o u { e r e n j v ^ t a r J Q S n a u Í o s e n Sanlucar, 
»es»' " no puedan yr ni vayan,a hazer ra dicha vibración un man

damiento de los oficiales de la dicha cafa de la Contrata
ción de Seuilla,en el qual yaya declarado las naos que van 
a vifitar.y lp que han de a'uerde falario por cada vn diade 
lo que en ello fe octiparen,y de quien lo han de cobrar. Y, 
que en las cfpaldasde cite mandamiento que ha de íer de 
pliego entero,fe afsicntcn tesauros déla dicha vifitacion, 
y los derechos que ouicren licuad o: el qual pliego aya de 
traer los dichos vifitadores a poder de los dich os oficia-
les^araqucloppngan.enlosregifircsjfppenadc mil ma
rauedis para lanueftra Camara^porcada vez cjdexarende 
guardar eftaprden.Yqlo que lleuarehcontra el tenor de 

* - efto,lo paguen co el quafro tanto, para la nueftra cámara. 
zh - Y:mandanap5,jque'ekeftimpmodcAo,-venga firmado de 

las partes quepagarcneldicho falario,fi fupieren firmar, ó 
de otra perdona a fu ruego,fi ellos no fupieren eferiuir. 

i6*p Ó T R Ó SI mandarnos, queíadicha viíita que afsi 
Virador S igi la \ i (c n a dejiazenen Sanlucar,Íos dichos vifitadores la ha%a 
»oirsítcZ!™J c r i d a n poríl/in el efcriuano de la dicha viílí de S.-infu-

" " cariaírentanddlosteftigosante^u^ 
no de la nao que afsi vifitaren,firme lo que ellos afsi hizie* 
Tenjfin que pongan en ello otro efcriuano alguno. 

M A E S T R E S / Y G A P I T A N ; 

«U¿Kré,y«TpleS no ?*:7 2É£ffij * E M q«e el capitán y maeftre tenga cuyda 
Konfitman jugar, ni. f ^ I É f " ° d ? recogerla gente que fuereyviniere ea 

sSc las dichas naos,afsi marine 



cafadé/a^onìraìachn} *<£f 
barquerccón los paíTageros, loque les han de dar porlós 
Ikuar los viages en fus naos, yendo por la mar nr¡ucgan

do,tìngcnnecefsìdad4y altera el precio e ygualas que tie

nen hecho,y les piden mucho mas,y los reícahm. Y que

riéndolo proueerjmandamos,que agora ni de aqui adelan

te ñifigün maeftre ni capitan, ni otra per fon a pueda pedir 
ni licuar direte ni indirete a los paíTageros mas precio,ni o * 
trácófa,porloslleuar,deloquealpirncipioantesque cm i 

barquen ouieíTen con ellos ygualadoy conéertado:fope; 
na de áuer por el mifmo hecho perdido todo lo que el tal 
paiTagero y paíTageros con ellos Quieren concertado dé 
le dar : y lo aplicamos para nucftra Cámara y fifco, y la

quarta parte dello, para la pcrfona que lo denunciare. Y¡ r , 
mandamos, queekalpaifaeero no fea obligado a pagar 
mas de lo que al principio fe huuieren concertado, antea 
que embarquen. 
[i P9 ;I¡T E que fi por tormenta ò otro tiernpo for ЕсЬамп á ùш q 
'tofo ouierc necefsidad notoria de hazer abuna echazón, f l d ¿ 1 d

f t

c u a n ; t c ? c * 
* , i . . ; . , r r • • o

 7 los maeitres en ha

por íaluacion de la nao,gente,y marineros, que en ella vie zcria. 
nen,q antes que fe haga la dicha echazonjle junten todos 
los paíTageros y mar ineros que en ella vinieren >y todos ju 
tos acuellen fi escofa conuenible y neceflariade hazer la 
dicha cchazon.Y agiendo acordado que fe deue hazer/io 
afsiente el eferiuanode la nao, y de fe del acuerdo,}' coní 
fentimientò que para cito ouo ¿ Y el dicho eferiuano de fe 
de todas lascofas que fe echaren a la mar, viéndolas por 
villa de ojos>y aífentada la calidad y cantidad de cada co *; 
fa,V declarándolo queeftaua encima de cubierta, y d e b a  ; v >, 

J

. -, - w i r ' J • ' i « N o fe пака echaros 
i o decubierta.Y defendemos y mandamos, que enei tie :

deaniiicm,nixaÉ* 
po q fe hiziere la dicha cchazon,no fe eche a lá mar artille cía. 
fia,ni xárcia,ni otra munición algunádelanao,dondé fe hi 
ziere la dicha echazon.fopería que lo que afsi fe echare,íe 
aya por perdido, y que no interuehgaeri contribución co 
la otra mèreaderà*Lo qual mandamos que afsi íe haga y 
cumpla. •• > 
200 I T t í M,' porque fomOs informados^ "que quando al Macees traiga do* 

guna паоfepierdé con temporal, o por hazer aguayo d a r ^ ™ ^ t c £ 

áitráues j ò quando es robada de coíTarios, ay muy n a o . 
F 4 grandes 



grades perplexidadés,pórq no fe labe l o q enella venia de. 
paíiagérbs,óro,y pláta,y perlas,y otras eófas:y lósdutñóis 
de la naziendadclla > aunque tengan acción para cobrarla 
de iosroba3óres,ó,de;otrasperfonas,les falta~Íá£roüáríck 
de lo que allí les^venia.Yafsimifmó padecen el miímo tra
bajo los que han aücgurado fus haziendas, que hafta tor* 
nará c mbiar á lasindiás,por vn frailado del regiitro,íe ha 
dccfperar: lo qual es gran dilación y daño de laspartes:or 
dcnambsy mandamos, que qualquiér nauio que partiere 
'dcIasdic¥asIndiasi traygadosre^ 
el traílaclo autorizado de otro regiftro de otro háuio,y lo-
trjyga a buen recaudOjhafta entregarlo a los oficiales de 
Seuilla: fopena que el rhaeftre que no lo traxere ^incurra 

<n pena decienta ducados^ rea priuado de la nauégaciS 
go rdos años. v 

N A O S D E B V E L Í Á J . 
"títoliüíenaoíaád h oí P O R que fomos informados^ quando alguno* na 
ai era .es: la jufeicia t ) j o s ¿ j ¿| r r a u c s c o n torméra^ó de otra manera\ fe 
^ c o b r o ' S ^ I ) | i e rdeenh ñaucgaciOnde laslndias,%> que íe falúa de los 
faiuare, y lo que fe tjichos nauio$,en los puertos ó partes dondeaporta, y ca 
ásuehwer. € \ c o b r o y beneficiar deHov y en el dar áuifo a las parres a 

' "quien podría tocar,noay el recaudo que conurrniaj orde
na mo s y m a nda mos,qu e quand o por $1 guna caufa é e la i 
Tobredichas,eh alguna parte 6 puerto de hs Iñdi¿s, ; sigua 
nauio diere al traues,ó fe abriere,operdiere: la jufticia m-áf 
cercana de la tal parte,6 puerto,) unb mente con ví>ofieiái 
hueltrojfi alli los ouicrery fino cóvn regidor fi Je; huuiere¿ 
con toda breuedád procuren de faluar y poner en cobro 
todo el óro,y plata,Retías, y piedras, ó otros qualefquier 
bienes,artillena,y mercaderías del dicho nauioi lo qual.lue 

' go fe depofite en perfona o perfónas.Íegas,llahas,y abona 
das,queío tengan de manifielto¿ ydosbéheficien a colla 
de los mifmos bienes i En los q u e j e s d ichosbkncs , 
luego que fuéreh tomados ; fe haga gra'n:diilvgcneiaf 

fobre aueriguar las marcas y feñales que tenían , para 
que fe fepa cuyos eran, y fe afsienten todas por memo-
ria.Y en cafo que las dichas marcas y fe ñalcs^fte quitadas 
porinformacion,o^ 



cafadelaConiralacloní 7 jj-y 
toda la mas aueriguacion que Tea pofsible. Y afsimifmo fe 
pongan por memoria, y todo loque afsifeaucriguare cp 

' la memoria délos bienes que íph, fe cmbie vn tráíláq'o a la, 
parte ó puerto dcdóde falio.el dicho hauio,y otro a la par 
t eó puerto adondfcyua y Con 
iuTcscíe^euiiia l Y los dichos bienes ^ los que FIN dañar íe ^ 
pudieren eftar en pie,y como fe tomaroh,hó fe vendan. % 
los q^ejjejfe pudieren buehamenre conferúár, fe venda en 
publica aÍmoned3,prefehteÍa dicha jufticia,y oficiaI,ore-
gidórry lo procedido dellojfe junte co los otros bienes. Y 
íi hechas las dichas diligencias^no pareciere dueño con re* 
ca^c¡o^uriciehtes, fe embieh los dicJujiJ^Cflfii,a' la cafa de 
la contratación de Seuillajcomo bienes de difuntos; I • »• i • 

, - . v . ' 

jáoi O T R O S Í mandamos^álosmleftresyeferiua*P^yp^yrrierf 
\ ^ W ^ ^ j u u j o s en que viniere el o ro , y otras m é r c a d e ^ ^ ^ ^ 
^riajytcofas que de lasIndiasfetraxerehacftósreynos,yá lias.* ^ " ' 
FIA dicha caía de ja contratacionjtray ga jregiítrb¿^4á£ca¿ ^ ^ v 

ycion copia firmada de los oficiales óe las Indias; quedeílo . J ; ^ 
tuuiercn cargo,deí humero ele las perfohas, ; y de la cantil — 
dad del Oro/pjata^y perlas,y Otras cofas que t raxerenpa
ra que por la dicha copia Jo den y entreguen'a los oficia-
les de la dicha caía de Seuilia;Lás;C|üalescor>iás y regiftros 
han de guardar los dichos oficiales,para dar fuscuétas por 
ellas. Y han de dar conocimiento de todo lo cjuerecibiefe \ * 
á los dichos máeíVrés^éfcriuanoSjpará f ú d e t e 

203 O T R O SI mandamos 1 qué todo-el oro y piata¡ £ ^ ¿ f ¡ J ¡ ¡ ^ 
piedras^ y perlas, que te traxeren de las 'diehas nuéftrás r e s l ~ e u c w ? 

Indias, fe afsienten dentro del regiftro de los ñauios en q 
viniere; Y que ninguna perfona fea Ofado de íegiftrar• 
oro,y plata,piedras ni perlas, ni mercaderías • tú otras-cp--
ías t fino fuere dentrodelregiftro" general, del naujo en q ' } 

viniere el dicho oro, V plata s óen lasefpaldasdel: eftan- ~ s j : . : . ~-
do ya cerrado: fo pena que el cjuede otra manera lo traxe-
re regiftrado,lo aya perdido \ ̂ 'dcfd§ agora lo aplicamos ., >i 
ánueftraCamaráy fifeo. r . V 

V I P T R Ó S Í 



ftrdéndn^as de Id 
Or¿,piatay perlas, ^ 0 4 O T R O SI mandamos , que ninguna pcrlona fea 
ícrcgifcrc de bucha ofado de traer oro,pIata,piedra$jni perlas , fin lo regiftrar 

y traer regiítradOjCpmo dicho es,fo pena qué el que traxe 
repor regiftrar alguna caridad de oro^plata^iedraSi 6 per 
las,o otras cofas,© lo vendicre^rocare^ defraudare en al-

> ^ ^ ü n a manera antes de llegar á la dicha ciudad de 2>euilia,a-~ 
S ya perdido y pierda lo que^afsi traxere,y fe aplique , y def-

dc aqui lo aplicamos a. nueftra Cámara y fifeo^ con cjue la 
tercia parte dcllo aya el denunciador. 

O r ó y p i a t í ^ p « j 205 O T R O S Í mandamos,qucningunoregiftreoro 
J^fr ! a í f u f r o p o d u c - ni plata,ni perlas,ni otras cofas,que feaageno ? porfuyo,ñi 

áo,y no de otro, en nombre de otrotercero/ino de aquefmíTmo c| fe lo en 
FRLEL^YTFE comendo ,y cuy o fuere:fopena de lo pagar c o n el quatre* 

Q°faJ¿U'>*'*~ tanto de fusbienesiy r U m a s d e i l o , fea auidoporrobador 
¿/hJ,/k^hU4H^L publico ,y c o m o contrata! proceda los dichos nueftros o -

¿^j*7*\ fíciales,y otras nueftrasjufticias.YafsimimiomandamoL?. 
¿ftj'htrf > ^ ^ r > * ^ K * , q u e ninguno regiftre oro,ni plata,ni otra cola íuya,en 116-

* ' ^ ^ — ^ / ^ bre áeenO:fo pena de lo auer por perdido,y que fe ¿ontlf-; 
l**- ^ para nueftra camtrnrj'Wfn mas el dos tanto de fus bienes, 

^ ^ " • ^ " ^ e . q u c aya la tercia parte :cldenunciadon , 

j^\^tí¡¡^06 O r a t r ^ t ^ p o r ^ ü T a Y ^ 
^_te, y marque en ík auer en la paga delquintOjó óti6s derFcWs que fe de-

'Mfh cosle" s

d a 5 - m e r e n a e r p í ^ prouincia 
Jé}-y 7wt2#+J+* O illa de lasnueftras índiásy áfsi p o r k mardelSur, como ; 

C ¿ ¿ / ¿ c ¿ ^ ^ W j?~V0X otras pattes,para lo traerá eftos ReynoSjó para lo He* 
cíh 1 fr'*^*^ uarde vrias illas 6 prouincias a otras. Ordenamos y máda 
t*<üh]l' Jjpi*tJM'. mos,que ninguna ni algüna«^rf0na$;jdevir|plqüj'eT^ftado 

^^JÍV^/ÍJ^/^^^ y condición que fean,pór.fi ni por otro, (aquén oro ni pla-
*¿¿/FIJH^JFA^^*M vna iíla Ó prouinciade las dichasnueftras indias a o-: 

*PFE %-}T'?^ r/>*ra,nipara lo traer á eftos reynospórla mar del Sur,nippr 
J L J J T J o t r a parte,fin lo traer quintado y raarca^p en la prouincia, 

% A 9 ^ a dóde fecogiere:fopena que el que4e otra manera io 
\¿¡^¿¿¿L 2dí-~\ traxercjó facare,p embiare,lo aya pcrdHoyy' íeTparTnuef 

BISJ puta tfáydo. tfaTamará y'FTTÉ&*~'^~-'. 1 ! 
mar del |Sur, 2 0 - O T R O S Í ordenamos y mandamos7que todaTy; 
ítraradoive- - . . . , r

 7 1 \ V-
cadavna en fu qualefquier perfonas que h unieren de facar, o.embiar 

qualquier Oro, ó plata, por la mar del Sur, afsi para lo 
traer 



" . . . . . . . ' 

trac;.áPanama,como> a otras partes de las Indias, óa ellos 
reynos,feá obligados a lo rjegiftrar en el regiftro del nauio 
dóhiclo traxereh ó enibiarch. Y que auieridolo de traer á 
tftos rey nos, tornen ahazer regiftro de lo que traxercn,ó 
emularen en el puerto del npmptede JDios¿ como por nos 
cfta prdenadp y mañdadPrfopenaqueelquedeotramshe 
raip.traxere Í6 aya clerdido:y deíde agora lo aplicarnos á 
nueftra cámara y íífeo. 
ao8 O T R O S i ordenandos y mandambs,quetodóel Oró^piataiypiedras" 

"pro y piata,y pcrlá^y piedras qué de qualquicr parte délas P e r l a s > v e n s a i l aU 
[i3s,iuas,yticaranrmeíalicren,agpraíeanueítro,ode — 

períonaparticular,véga derecho a la dicha nueftra cafa dé
la contratación de las Indias,que refide en la dicha ciudad 
de3euil!a,y noa otra parte alguna: fo pena qel que a otra 
parte Íplleuare,fi fuere fuyo, lo aya perdido y pierda para 
la nueftra cámara y ftfco,con que la quarta parte dcllo fe 
díujcia en dos ¿arte s;yla vna parte fe de al denunciador, y 
la otra al juez-que Ib fentéciare.Y fi fuere el dicho oro, pía 
ta,piedras,y perIas,nueftro,o de otra perfona particular,y ' 
no delque lo traxere,pierda el que afsi lo trae,el valor de-, 
Í l ó , j ^ | j a g w ! ^ f o manera que 
dicha es. ,. 
aop O T R O S Í ordenamos y mandamos, que níngu- oro>íata;y perr«; 
noscapitanes,maeftres,pilotos,y mcrcaderes,ni.paiTage- 3¿nvend"TnReJÍ 
ros,ni otras perfonas algunasde qualquier calidad y codi- nos eftraños. 
ci6qfeán,q vinieren de las dichasInflias/islas', y tierráfir-
irse del mar óceáno,que tocaren en las islas délos A£ores¿ 
o con tiépo fbreofo aportaren a quale.fquier partes de rey 
nos eítraños.noíean ofados de vender ni vendan, ningún 
pro,plata,ni p¿íias,ni otras qualefquiér cofas q traxere de 
las dichas Índias,iílas y tierrafirrne,mas de aquello que pa
ra fus mantenimientos y gaftos numeren mene¿ter,cocmc ' . £ 
no exceda de valor de cien ducados ¿ íino que con todo el 
oro y plata^criasjypiedrasj'y ¿tras qualefquiér cofas que 
afsi traxeren, venga a lo prefentar y manifeftar ¿los dichos 
nueftros oficlaTes que rcíiden en la dicha eiudad de jScuiila 
en la cafa de la contratación de las Indias, como fon obliga 
dos:fopena que el que fuere p viniere contra lo en efta or
denanza contenido >ay a perdido y pierda todos fúsbienes; 

los 



Ordenanzas de la 
los quales aplicarnos a nueftra Cámara y fifco,fin que pre
ceda otra fentencia ni diligencia algunary defto el denun
ciador aya la decima parte. ' v ' 

Maeftres.triyganfc n o O T R O SI mandamos a los dichos maefíresyque 
fc

 a

c T-w1:ciur6 t r a y g a n & firmada de efcriuano publicoidécomo mbfttó 
osaparvj antelos oficiales de las IndiaSjlas velas y ápárejo,arrnW,y 

artil!eria,y otrasmuniciones bjUe lleuárénen fusnaos,cbni 
forme al alarde y v-ifitaciohque- hizieron-anté los^dichbs 
nueftros oficiales de Seuilla j antes qué partiefíen del puer
to de la dicha ciudad de Seuilía:fo las penas contenidas en 
las ordenan cas de la dicha cafa; ' ' 

V I S I T A D É Ñ A O S D É B V É L T Á ; 
• - A , 1 1 í ¡SPr^ T R O S I brdehambay maridamos^ vínie 

Nauios que viene de . Wg)ár2v» , , . Í , i r t r>. u j 
indias, le viGten de M % # 1 ¿° qualquiei; nauio delaslndias,al puerto de 
los oficiales con ci ai ijJgSgg las müelasde Seuilla, losdichós hueftrós ofi 
guazii y efenuano. c i 3 i e s vayan a los rales nauioSjfoiamentecon el alguazil,y 

efcriuanojfin otras perfonas defuera,y fe informen,y fepa, 
íi viene algún oro o plata,b pérlas,ó otras cofas } fin regif¡. 
trar o marcat»o regiftrado a cautela en nombre agenOaCÓ-
tra lo por nosordenado: y lo que ie hallare11 que vienepor 
regiftrar ó marcarlo tomen y apliquen conforme a fas di
chas ordenarteas* 

^S'feíaTdetlo de P ? t í ° s I ordenamos y mandamos; que los dichos 
"ídia nlSíií ofic/ales o los dosdellos,cftando el vno dellos impedido, 

vifiten perfonalmente losdichós nauibs que afsi viniere de 
las IndiaSjdentro de vndia natural defpues que llegaren a! 
dicho puerto de las muélaSjde Ja dicha ciudad: y cri la vifi
tacion fe guarde la orden figuienre.O^g y^an fi traen tan 
tos marineros como aquel nauio lleuó quando falíodelrio 

. de SeHÍ14a?y,fi.ér.a£nja&armas que les madarbn llcuar,y ar-
tiüseia,^municion,y todas las otrascofás que de refpeto 
fon obligados, fegun la fWifikn queJes iuc4ax ia^^a^^a 
del nauio quando faHo del rio de Seuilla. Y por lo qué fal
tare,fean caftigadosjconforme a lo proueydo eneftas or
denanzas. Yfeinformen,íiparafe vifitar, ha recebido 
armas agenas,ogente preftada, para hazer alarde dellas 
y fi han guardado la inftrucion que fe les dio , quando 

partie-



cafa de la Contratación! ü¿ 7 
p a~rtieron,y fi han tocado en alguna tierrazo hecho alguri 
f raude oengaño. . . 

O T R O SI , tomen a parte a cada marinero y paíTage v i n t a d c q u ¿ 

ro jurarhentOjü falta alguna.perfona del nauio de los que vienen de indias,y. 
fe embarcaron en aquel viage,offfaben que alguno trayí e I ^ J ] ^ í e t e - : 

ga algún oro,o plata,piedras,ó perlas fuera de regiftro, o 3 

por marcar :o ufe ha lacado alguna coía del dicho nauio¿ 
en alguna parte del camino,o defpues q llegó^fi hárcgiftrá 
do en nombrede otro lo q es fuyó: 0 en fu nombre lo que 
es de otro.Y hecho eftó 5abran todas las arcas que en el na 
uio vuierc JY bufquen,íi en ellaso.cnel dicho nauip fe trae 
alguna cofa de las prohibidas fuera del regiftro :y bufquen. 
todo aquello que vieren que nías cdnuíene para faber ver
dad délo que viene encubierto.Y afsimifmo inquiera fi aL 
gunoha dicho blasfemia cótranueftro Señor,y caftiguen 
al que hallaren culpadó:y fepán fi trae alguna cofa regiftra 
da particularmete fuera del regiftro general. Y afsimifmo 
fiel macftre ó piloto',0 cóntramaeftre,ó defpenferojó otra: 
perfona ha traydo alguna mugerpof fu manceba eq el di
cho viage,y fi han jugado juegos prohibidos,© hecho al
gunas injuriasjfuer^asjo otros delitos. Y fi trae algunos Ir* 
dios efe o ndidos. '•• ^ *íCris-(*\es ii 

O T R O S Í , fepan de los marineros lo que fe les deue ^""rSdíd" <*s 
de fus foldadas,y manden al maeftre,que les pague dé tro tro 4S t d l c c r 0 1 

de tercero dia,y fi tuuiere cuentas las auerigue con ellos: 
y no les pagando,fea prefo el dicho macftre,y efté a fu co 
líalos dichos marrneros,dado a cadavno dos reales,y alos 
grumetes vno y medio,y a los pages a real por cada dia,ha 
tía que fean pagados^afsi de la Toldada de la ydaVcomo de 
la venida. 

O T R O S í, enladicha vifitacionreciban jurameto del Macftr.es.y marine 
rnaeítre,y marineros,fi fe ha muerto alguna perfona en el ros el juramenteA 
viage,afsi en la yda¿como enla venida, en aquel nauio: y d e u e n r x Z S U -
que declaren la razón que traen, délos bienes del tal difun 
to,y fi hizo teftamento 6 no: y Ios-bienesque traxeré, los 
éntregüetíluego aquel día: fo pena que los pague el maef-
tre con el doblo para la nueftra Cámara. Y fi hallaren que 
ay algoencubiertOjprqcedancotraelmaeftreó otra per-

http://ellaso.cn
http://Macftr.es
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form que en ello fuere culpado,como contra perfona q hur 
ta y encúbrela haziendaagena.Y lo que en efto fe declara 
re y huuiere,fe afsiétc enel libro de losdifuntos.Y afsi mif 
mo fe reciba juramento del maeftre y marinéros,fi faben q 

! fe lleuó algún efelauo fin licencia nueftra: 6 fue algún paffa 
gero en el rtauio fin licencia de los dichos oficiales. 

<fc O T R O SI, porquantonoshuuimos mandado dar y di 
mos vna nueftra cédula y prouifio Real dirigida a losnucf 
tros Viforreycs,y Audiencias Reales, y otras jufticias de 
Jasdichas nüeftras índiasjslas y tierráfirme del mar Ocea 
norpor la qual eftá prohibido y mandado que ninguna per 
fona de qualquiereftado,calidad,ó condición que fea, no 
pueda traer hitraygadclasdichas Indias a eftos nueftros 
Reynosyfeñorios,lndio,nilndia ningunajorafealibre^y 
fe quiera venir de fu voluntad,ora fea de los que fe préten^ 
dieren fer efclauos5y que verdaderamente lo feanafo cier* 
taspenasenladichaprouifioncontenidas: fu tenor déla 
qual es efte que feílgue. 

O N Carlos por la diuina clemencia, Hmpera 
dor femper Augufto,Rey de Alemania: doña 
luana fu madre* y el mifmo don Carlos por 
la gracia de Dios,Reycs de Caftilla,de Leon, 
de"Aragon,dé las dos Sicilias,deHierufalem, 

de Nauarra,de Granada,de Toledo,de Valencia, de Gali-
zia,de Mallorcas,de Seüilla,dc Ccrdeña ,de Cordoüa,dc 
Corccga,dc Murcia,de Iaen,de losAlgaruesdc Algezira, 
de Gibraltar, de las islas de Canaria, acias Indias,islas y 
tierra firme del mar Oceano-.CondesdeFlandes y de Ti -
rol,&c. VA vos los nueftros Viforreycs,Prefidentcsy O y -
doresde las nüeftras Audiencias y Chancillerias Reales de 
las nueftras Indiasjiflas y tierráfirme del mar Océano, y 
nueftros gouernadores, alcaldes y otros juezes y juftkias 
qualefquier,dctodaslasCiudades,villasylugáresdelasdi 
chas nüeftras lndias,islas y tierra firme del mar oceano 9y a 
cada vno y qualquier d vos en vf os lugares y juridiciones, 
ä quié efta nra carta fuere moftrada, o fu trafhdo fignado 



mQsinfemadpsjíq^ 
enksdicbasnuettr^ 
nueftr os Eieynrjscritóff.tfHostñíuchos1 Ifiärds^lÄdMnä^i 
turalesde clfas partesj;vn 

ii as: partÍGuIares. j y-otras qúeieí3as;míe|'s dado- vos ios G¿¿> 
Hérnaáoresyju^^^ 
dichos. iiädiös?fcqbierjBn venir áwhióíüñtadtfoúO^K^ 
íendiendoque fön fasefdauos. Lo qual>#niásdelihcoh-
tíenienté.gtaade>qae[fe; figue a la^pobkcion de las dichas 
Indias* pwfacardelléslus naturales, fe; há v1i$#por éiípe-r 
ríe ncia* que ante s que llegan äf eftos Rey nos, y d eípues d é 
llegados aelloslosmasde los dichos ludios fe muerenjpot 
íér diferente la calidad de las partes por donde pallan, y 
deftos Rey nos a ftisÜatu ralezas' y fer ellos de flaca;ebM^ 
plixion.. Y demás defto, falidos de poder d é ksperfonal ir} 
los traen,fe. pierden, pomo tenerfnduftria- dé ganar decO^ 
niereiieítasparte^fehanfeguidóy liguen otros muchos; 
daños y incpnuenieAteserí detrimento: felas' péríonas ^ 
vidas de los dichósílndios y Indiás:de qu$$Nö£nüeftroSe 
ñor y nosauemosíido yfqmos d£iéruidos?¿1f queriendo 
proueer.cn el rerrredio dello, para que de(alqui aáelántéicélf 
fen: viftoy platicado en ej n ' ue f^- feor i f e j é df las'lÉdtag 
fue acordado,quedeuiamos mandar, d a r e-ftätnueiträ^äWä 
en la dicha razón, ynostuutmosio poIbikliPór laqnalrjror 
hibimos,yexpreiíWentedefeiÉfe^ 
te ninguna ni algunas pcrfonas, vezinós yeítan-tes y habi-
bitantes en las étchasriueltraslndias^sk^ yliáíra^f me del 
mar Oceanotdeiqiiälquier e-ftadoicalidad^coridiaón qué 
fean,no fean ofados^raer^ni efflbiar s nitray ganpi embijé 
de ksdichasnueftpäs indias, indios ni iñdia$£lgun"os,aüní[, 
tengánlicencia nueftra para ello^p de naceros gouernado, 
res y jufticias,agorafea délos quepre tcrÄi tn tener derc, 

«cho por efckuös,y verdaderamente lo hetBú;o de los que 
fueren libresco embargarrteqüe los diéhos indios é indias 
digan que fe quieren venir cott:ellos,y defuvoluntad,y que 
feaafsirfppena.queq^^ que con 

. tra el tenor y forma de efta nueftra carta -traxer^n o' em> 
biareijf 

http://proueer.cn


irüafcn:Í^¿^jtocí_ios4lg^n<siS^Íibieso^lagosideM di* 
da#s^adtfsis4n<iias^ o dieren <pniení^ieittO% íaUór $ № 

íe<re parta eive$a&ianer áüa^ertfa paire paraiiuefa cama 
vg&№*9* y$$s"PÍf*s dosterci&S partes para el' aecufador ó 
Jueljque.nlo fenteneíare,Y rnasde ladich a pena incurran los 
que contra«ft^nueftra carta paffar«n©npe^nadedeftierrc» 
perpetuo d e s d i c h a s nueftras Iittliasry demás, que a fu 
cofia le an b ueltós a las pronineiase iílasxfe dohditSs viíie

renlacado. En las quales dichaspenasa los que'en ellas 
cayeren los ̂ condenamosy auemos por condenados. Y? 
mandamos.quefean executadas cníus; perfonas y» bienes, 
fifi otra fentencia ni declaración alguna, ímemWgó de 
qu^efquier licencias generales 0 particulares queayamos. 
dado paratracr Jos dichos Indios. Lüs cuales nos por la 
prefentereuOícamos/ydamos por nkgnnasvy de ningún 
Valpry efeto. Y la perfona que viniere y paliare contra lo 
¿ifodicho,finotuuiere bienesen quefe pueda executar la 
psn^derlosdichoscien mil marauedis,mandamosJ)q le lean 
dados cien acotes publicamente,en qualquier parte donde 
fueretomsdQjc|emasdeldichodeftierro. Y afsi mifmo pros 
htbímóSjy má^mosa v o ^ I ^ 
preíidenre, y Oydores* y nneftros Gouernadores y jufti

ciasde las dkh.asnueítras Indias, que agora, ni en ningún 
tiempo inodeyslicenciaáíjgüna para traer deffaspartes a 
cftos Reynos Indio ni Indios algunosyefclaüos ni libres: fo 
pena de priuacion de vueftros oficios, no embargante qua 
lefquier cédulas nueftras que os fean prefentadas^en que os 
mandamos<quedeys las dichasJicencias,áfsi generáles,co

mo particulares:las quales nos,comodicho es, re'uocamos 
y damos por ningünas,yde ningún valor y efeto. Porque 
,yQsmandamos,atodos,yacádávnodevosen Vueítra ju

ridicionjíegudiciio es, que afsi loguardeys^y cumpla y s, y 
execute ysen todo y por todo en lasperfonas y bienes de 
los q contra ello y parte dello fueren y parlaren, teniendo 
dello muy efpecial cuydadojComo de cofa impórtate al fer 
uicio de Diosnueftro feñor,y hueftrojybié de los natura

les defTas partesiy poblacip dellas. Y porq lo fufodicho fea 
*P u M* c o y notorio a todos, y ninguno pueda preteder igno 
o?; ~ " rancia, 



cafa de la Contratación. 
eia:mandamos que efta nueftra carta fea pregonada publi
camente en las ciudades villas y lugares deffas partes por 
pregonero y ante eferiuano publico: y los vnosni los o-
trosnon fagades ni fagan ende al por alguna manera: fo 
las dichas penas. Dadaenla villa de Valladolid i a veynte 
y ocho diasdel mes de Se t i embrede mil y quinientos y 
quarenta y tres años. Yo el Principe; Yo luán de Samano 
fecretarió de fus Cefarea y Catholica Mageftades la fize 
-eferiuirpor mandado de fu Alteza. S. Epiícopus Con-
chenfis. Doctor Bernaí. Licéciadó Gutierre Velazquez* 
Licenciado Gregorio López. Licenciado Salmerón. 

Y porque lo contenido en efta nueftra prouifion, esnue 
ftra merced y voluntad que fe guarde y cumpla>mádamos 
alosdichos nueftros oficiales,que vean la dicha prouifion 
fufo incorporada,y la guarden y cumplan y executen,fe-
gun y como en ella fé contiene. Y guardándola y cumplié 
dola,fe informen con gran diligencia y cuydado en la vifi -
taciondelosnauios,fi alguna perfona ó perfonas que afsi 
vinieren en los dichos nauios, traen algunos.Indiós ó In
dias contrajo difpuefto y mandado por la dicha prouifió: 
y hallándolos culpadosiexecuten en ellos las penas conte^ 
nidas y declaradas en élla¿ 

Í T E M ordenamos.y mandamos, queentodaslasco-
fas y cafos que no fueren decedidos por citas dichas nuef-
trasordenan9as,losdichos nuefttos oficiales y otras períb 
ñas de la dicha nueftra cafa de lácontratacioridclas Indias, 
guarden y cumplan las leyes y preikaticas deftos nueftros 
Reynosy feñónosé . 

O R D E N A N Z A S E N L O Q J ^ Í O C A 
v á la nauegacion de las Indias. 

2 1 7 P Pvimer3méte,el porte de las naos q han de nauegar Naos quéhninerení 
, para laslndias,ha 5 íer de cié toneles machos arriba; de yrá indias, de 4 

I T E M, que para efeto de la arti!jeria,y municiones que p o r c e d e u c n í ^ -
losnauios han de lleüar, fe entienda, de ciento y veynte 
tonelcs,1a de hafta ciétq y fefentamasé menós,y ¡a de do 
zientos,defde ciento y fefenta haftadozientos,mas a me
nos: y la dedozientosy cincuenta, dende dozicntos y 
, v - "G 1 veynte 



Ve y ine,baite dozientos y fetenta y cinco mas a menos. % 
la de trezientosjdende dozientos y fetenta,haih trczien-i 
tos,cinco mas a menos,y dende arriba al refpeto/Todo Io 
qual fe declara en la forma fufo dicha,para que no -fe yer
re en el fomecimientoquc abaxo fe pone a eftos quatro nu 
meros de portes de naos ?que fon ciento y veyntc>y dozié 
tos, y dozientos y cincuenta, y trezientos. 

Bel quaí dicho porte han de fer las naos que han de ari 
dar de y da y venida en eiyiágc délas Indias, y no de me* 
posporre* 

I T E M, qdc la nao que fuere deporte de cié toneles; 
hafta ciento y fetenta5que fegun eíla dicho, fe ha de ente 
dér deciento y cincuer4taslleueel amHeria,gentey muni* 
ciones fi gutentes* 

El rñaeílre y piloto con diez y ocho manneros; xyiijij 
. Doslombarderps. ij» 

Ocho grumetes» _ ^ ^ jriij* 
Dospage'Sb i}. 

A R T I L L E R Í A ? 

«tí" V ñ facre de bronze de veynte quintales ¿ è óñ treyhta 
pelotas. 

Vnfalconete de bronce con cincuenta pelotas; 
Seyspiec^asde hierro gruefas,que las dos dellas tire hícr 

ro,con cada dos reruídoresjíeuando cada pie$a veynte pe 
Iotas de hierro y pjedra,bicn caualgadas de cepos y bati
dores/y encauaJgadas de exes y i uedas^y fuspicaderas pa
ra hazer piedras. 

Doze vsrfos de hierro dé metal,con Cadados feruido-
res3y con trcynta pelotas para cada vno. • 

La quaí dicha aftiììeria ha de yr puefta y repartida, eri 
los lugares donde el viíltador le feñalare, y ellos lugares le 
feñale en la primera vifitacion que fe haze antes c|cargue;! 

Dos quintales de poluòra para el facre. 
Vno para el falconete. r 
Seys q u i n ^ , , A 

poze 



- cafadelà Contrat\atioA JQ 
ï>ôze àc§a&uzcs co'n todos fus aparejos, y yna arroua 

depoluora para ellos. 
«• ; Dóze balleiVaseadatvna^on tresdozenas de xaras, y 
doscuerdas,ydo$auancuerdas. ~ .."""" ' 

Dosdozenasdepicaslangas. . • 
; "'^otoe '4qzeuías-de -médias pic'as^ançasï 

(^inzedotâenasdc^orguzesôdardôs. 
" ^Vria dpfcenaráe rodelas* 

Vnadozena de petos. — 
Vcyntemorriones'. : ; -
Licué la dicha nao fu xareta de proâ à poparon fu pauc 

fada y faeteras por do juegue la verfériajarcabuzeria, y ba 
Ueftcria. "" ••• •. + i "/J ^ ' 

• N A O S D E D O Z I E N T O S T O N E L E S ; 

f La nao dedozientos tonelcs,quc fecnticnde/eeun cf 
tadichoide ciento y fecentajhaftadpzien.os y Veyíitc ro 
n c i c s lo que ha de Heuar. ^ 

El maeftre y el piloto." • 
Veynte y ocho marineros? ^ w . , -
Quatro lombarderosi .*\? 
Dozegrumctc?. •.•> ^ 
Quatro pages. ^ 

^ - A R T I L L E R Í A ? • l % h 

• f V nantecjia culcbrinadé treinta quinralèsde bronze? 
Vn facre de catorze quintales de bronze. 
Vn falconete de bronze de hafta dozc quintales; 
Ocho lombardas dé hierro que las tres tiren h i e r b e a 

da yna con dos feruidores. '{//:••'•' ; r ~ 
í reynta pelotas para la media culebriM.' 

• Treynta pelotas para el lacre. -; ¡" 
Cincuenta para el falconete. 

./Para cada pieça de hierro vcynte pelotas dé h ierro y de 
piedra todo bien adereçado y ordenado, fegun cfta di-' 
cho atrás. ° l l 

Diezyochóverfosdchierro^ ô metal, cadavno dos 
lores, y treynta pelotas : La qual dicha artille-

Q a r i a 
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ria fe ha de repartirdonde el vifitador feñaláre, fegun eftá 
dicho.antesquetomecargá. . . -
• Séy s qüintalesdepoluara parala foediafcüfefariaa,y:el fa 
ere y falconete. • ;.. f .-¡I, 

Ocho quintales de poluora para los tiros ¿le hierro.; 
Veynte arcabu*efcéontódos fusáparejos^y plomopa^ 

r a pelotas,y dos arrobas de polupra para ellos; o 
Veyntebalieftascon tres dozenas de xaras para Cada 

Dos cuerdas y dos auancuerdascada vna¿:: ¡ , > 
Tres dozenas de picas largas; >-Ve. . .;fi;.-:L i.\ 
Ómnze dozenasdemedias picas cVJancask:,>?-;:. •. ~.¡ -.HII 
Veynte dozenas dedardos o gorguzes. . ; f ;: j 
Diez y ocho rodelas. 
Diez y ocho petos; : :_:n:; .1 - 7 Q 2 0 ••. >: 

Veynte y cinco morriones. 
Lleue>fsirnifxñp:)a dicha haofu xareta de proa ápo»' 

pa,con f4-|^ti.eíada'y;lae.tétaipQt.áo juegue Ja verferia y 
arcabüzeriá,y ballefteria.fifta naoJleuéíus taja*elingasca 
las vergas,y vn arpeó en el vanpies; -:: ' , ;V 1 

LA N A O D E D O Z I E N T O S Y ', 
cincuenta toneles. ; ; : ; :v> 

Qj f E fe entiende dende dozicñtps y veynte nafta 
docientos y fetentary afsimifmo fe entienda dende dozié-
tos y fetenta nafta trezichtosyveynte,porC¿uc.cn;cl adere 
50 no aya diferencia. 

• : . ! - . ; • • • • • . . . . . . . . . . . 

Capitan,macftre,y piloto. ^ 4 ^ 5ip 
Treyntaycincomárincrós. : xxxv. 
Seys lombarderos. t .•• •••.•").vj, 
Quinzc grumetes. ; xy, 

- Cinco-pages. .?. v -

ARTILLERÍA; • • • • b 4 

f Media Culebrina,ó eañon.-la media culebrina de treyn 
ta á treynta y dos quintales , o cañón de quarenta £l 

Qua-



¡Cuarenta y dosquinta lesyl^ 
ocho menos.1 • ' ' • > ' w ; ; * y -

Dosfacres>vno deveynte quíntales, otro de catorce $ 
quince quintales. Y IR R 

. Vn falconetè de do*£^nintafe$.; ? '¡ l * f •<••.; 
. Treynta pelotas para cada pie!fa¿¡ • 
Diez lornbardas'gruefía^y paiïarrïMolSi qtfé îasquatrtl 

delkstiren hierro. ' O / r . r ' ^ K o ^ ? ^ : . ^ 
Cincuenta pelotas para'erraîconetev " c • > S-
Veyntc pelotas para cada tirojde hîerrèyy de piedras} 

todo bien aderêçadojfèguneftadicrro 'átfásí: % ? % 
Veynte y quatre verlos con cada dos íe^id»r¿5^:y^ius 

cañas y adereçosneceiiariôs,y treynta peîotâs'cafe^cr^ 
fo.La quai dicha artillería fe ha de repartir fegun eitâldi-
cho>en loslugaresdófldeel yiáta^o^íe'ñUti^iabíes cjue la 
nao tome carga, ' . " ; ;^ :>> " ' .'. 

Ocho quintales de poîuorâ para la media culebrina, $ 
cañón, y los dos lacres y falconetè. 

Biez^uintaîesdef)o1â0^ 
Treynta arcàbuzcs §on^tres arr^baSíde pokipra\paril 

cîlos,yfaplomoparapeloías^fiaka^ H 
Treynta balle#as¡contre^^ cada 

vna y doscuefdaSjydosiaüancuéfdaSí^ >;v,^hrj¿¡r;TÍF 
Q¿ítro docenas de pic^sl3rgtsí-¥einte dbc^nâ^d^ ffti 

diaspicas,ô lanças. Treynta docenas de dlrdosièfebr^ù^ 
ces. Dosdocenas de rodelas* VeyníiigitttirQ p e t ^ T r í y n 
ta morriones. • n-'--. 

Lieue afsimifmo la dicha rtao fu xareta dèproa â popa* 
confu paueíadura,yfus facieras por dd juegúela verferia 
yarcabuzeriaylballeíteríái ^ \ - \ :•^•^•^^Á.-^U^V 

Lieue afsimifmo fus tàjârelingasênlas vergas^ yvnarf 
peoenel vanpie^ confu cadena/ ¿->'!- '-v^vV^. v - - ^ - -

Las qu ales dich as naós,no auiendtf hecho viàgepâr*Iri 
ídias,pueda cargar como efteeítanca qué h o c o a g u a . ¥ 
fi huuicre hecho viage para las Iridias, no pueda tomar car 

" ga fin primero dar carena que delcubra la quilla. 
^Ert lo quetocai los apare}osdearboles,y vergas %y Ve* « 

las,y xarcia,anc!as,ycableSiy tédaslas otras colas neec$ 
fariaspara fu naucgacic.Éfto fe remite al vifitador que def 

G 5 t<? 
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totengácargoique .en ia^nraéra^iWqiie- le haze,le man 
de lo que ha de hazer y lleuar para fu viageJLo qual fe tor 
nea vifitar fi lo háeumplidQ en la poftrera vifíta que fe ha-
zeenSanlucar. •• . , 

Que toda la artille ría y. munición y otras cofas qué ha 
de llenar de guerra , fegun dicho es, vayabien caualoado 
de fusceposy batidores,y cxcs"yy rucdas,ycañas, y en las 
portancias que Ueuaren fus puertas con fus goznes,y argo 
lias para leuantárlás,y paralas hazer fuertes de dentro:" y 
pará^artilrenadctróz^fuscuchafaSjy cargádorésjylim 
piadores, y plomo, ymoldés>y picaderas para loque fue 
t e neceífarió hazer dello: y fi las pelotas de vetferia hade 
fér de plómojlleuc fus dados de hierro,y fu molde para ha 
zerlás. • '-V 

I T E M, <jue cada vna d* Ja s dich as naos lleue a proa 
debaxo de eubierta,lugar particular, hecho a manera de 
camarajdondc vaya a recaudo lapoluora,y fin peligro. 

I .T-EH <quepara las otras municiones también '11c-
úen vn apartado pitra donde vayan á recado, preftas para 
íeruirfedeltas. Y mandanto^que ningún maeítre^ni jpíloi 
to,ni íeñor de naüio^parta-con fií naüiopara las dichas nuc
i rás Indiás,finfér del dichoporte, ylleuár lagerite y arti
llería, y mtraiéiohéstjüe arriba eftandeclaradas ávifta del 
Vifitadór.fdpena,quc fífuereíeñor de nauio,lo pierda: y 
la tercia parte para el denunciador, y la otra tercia parte 
para nueftra cámara, y ía otra tercia parte para el juez o 
juezes que loíenteciareri:y-finofuerefeñordeldichona-
nio/ino maéftré ^ihcürra en peña de trezientos ducados^ 
aplicados poría mifma ordén,y en priuacion de la naüega 
cion por dos años por la priniéra!ve z:y por la fegundá per 
pctuamehtery que los maéftrcs de las dichas naos tray gan 
fe firmad a de eferiuano publico, como moftraron a los 
nüeftros oficialesde las Indias las dichas municiones y ar 
tilleria, gente y aparejos que afsi han de lleuar: fo la dicha 

: pena. \ : 

QvVE Las naos que nauegaren alas Indias J vayan en 
flota por la orden que éftadada ? ó adelante dieren iosdei 

(•"•:•.••..' ~ " . "' ' _~ . .' dicho 



dichóTiucftró-j Coníejo dé ]á$lñWa#V &gtníh-4iucf wla3 
delostkrnpos; v • ">-!. •'.;"!.; -" . ' 

, , . ; - ' - ' - É t \ P R - Í N C l p S ; «'• ;- - ' 

218 HeÍalesdelBm|erador mi fenor, que reíidí^ ca the tó decofmo 
•eiiJá^ftida^'ci^lSeüiHájeñla ca'fa de-la Oontra-ra-, ^í»pi»¡a,y.ioqueeñ 

cibn de las Indias.Sábe'á,que nos forhos informádos/que - h - ~ ~ - * 
a caufádé nofet enfeñados^y tener el h a b i l i d a d qiic le.re* 
quiere en las cofas de la náúegacion, los maeítresy p i lo -
t o s d e naos que náüegári para las indias, fe figüé muchos, 
inconuenientes , porque acaece por falta de no féí clíef-
tro el pilotOjó el mae ftre, perderfe el ñauio que íleuan a 
cárgo,y perecer mucha gente: y quepara poder fer ente
nados los pilotos y maeftres, feria cofa conueniénte que 
óuiéífe éh éífa Cafa cathedra en que fe leyeífe el arte de la 
nauegacion,y parte dekcofmographia: y que a los pilo 
tos y maeftres que ouieflen de naüegar, no fe íes dieífe ti-, 
tuIo,nifueífen exarriihadóSj fin cjué óüieífen oydó; vn año,' 
o la rríayór parte de la dichaclenciá i porgue cotfcfto co 
brarían habilidad,y fe feguirianotrosbuenos efectos. Y q 
cfta cathedra fe podría feruirconej fálario que íleuaua Pe 
tó Méxia cdfmographo q fue deffa cafa,y a difunto. Y en 
tendido lo fufo dicho,y vifto el parecer que vofotroScer*> 
cadello diftes,auemos acordado que efí eífa caía'aya la dí 
cha cathedra, y c(ue la firua el Bachiller Hieronimo de 
Chaucs, que fcgun tenemos relaciones perfona hábil y íír-
ficiente,y elcjüeconúiene para ello. Y que aya de leer la 
dicha arte de naucgacio,y parte déla cofmographÍ3,y eni 
feñar la dicha fcicncta ;álosquelaquifierendeprender,cQ 
que no feaneftrangexosfinó naturales deftos Rey nos de 
Ja coronade CaftiIIa,y Aragohipór la orden que adelan
te yrájdeclárado.Yqutfe le den de falarió en cada vnájño 
lostreynta mil marauedis que teníael dicho Pero Kíexia: 
con tanto que afsi Tnifmb firua de eQfmographó én eífa 
cafa , corno feruía él dicho Pero Mexia. Por ende yo ryos 
rriando.^iíQleyendoen;'«rta cafa e).;dácbo;.'tfieronimd'de 
Chaues la dicha cathedra efe haaegáeion,' y parte déla cof 
mographia,y enfeñando la dicha ciencia a los que la q u i r 

G 4 fieren 



Ordénanos dt*U 
fieren dcp'rcnder,conque no feaneftrangerps r como di
cho cs:y íiruiendo anfimifmo de eofmographa,epmpíej: 
uiaeidicho Pero Mexia,ledeysypagucyschcadavnaño 
de los maraucdis del cargo de voselthcforero,por los ter 
ciosdel,treyntá mil marauedis,todoel tiempo que fe ocu 
paréenlo fufo dicho: y aíTcntcyscíta mi cédula en los li
bros q vofotrostencys,y fobre efcripra,y librada de voío 
tros,la bolucd al dicho BachillerHicrbnimodeChaues,pa 
ra q lo tengan por titulory tomad encada vn año fu carta 
de p3^o,con laqual,y con el traflado defta fignadode cf-
criuano publicp,mádo,'que vos fea recebido y paíTado en 
cuenta ío que afsi le diere des. 

Y lo que el dicho Bachiller Hieronimo de Chaucs ha 
de leer en la dicha cathedrajCntretanto que otracofa fe le 
mandáoslo figuiehte. 

Primeramente ha de leer la efphera, o alómenoslos 
dos libros dellaiprimero y fegundo. , 

Ha de leer afsimifmo,el regimiento que trata del altu
ra del Sol, y como fe fabra, y la altura del polo, y como 
fe fabe: y todo lo demás que pareciere por el dicho Regi
miento. . 

Ha de leer anfimifmo el vfo déla carta, y como fe tiene 
¡de echar punto en ella: y faber fiemprc el veidadero lugar 
enquceíU. 

Hade lecrtambien el vfo de los inftrumentos y la fabri 
ca dcllos,porquc fe conozca en viendo vn inítrumento fi 
tiene error. 

Los inftrumentos fon los fi guierftés. ¿ 

Aguja de marear. -: 

Aftrolabio. 
Quadrante. 

. Balleftilla. . .... 
% D e cada vno deftoshade faber la theoricay prática:cf 
to es la fabrica y vfo dellos. 

Ha de leer afsimifmo como fe han de marcar las agujas; 
.para que fepan en qualquiera lugar que eftuuicrenjquantQ 
eslo que el aguja les nordeftea,ó norueftea en él tal lugar: 
porque cftaes vna de las cofas mas importantes que han 

menefter 



cafa àéla Contratación, $j 
mene iter faber, por lascquaciones y reguardos que han 
dedar quando nauegan. / < . г >; 
, ; Ha de leer anfimHmo, el vfodeynrelóx general diur

no y noturno,porquc les fera muy importante en todo el 
diicurfodclanauégaáon. • i  г v ^ 
; Ha de leer afsimirmojpara que fepS de memoria, o por 
eferipto en qualquiera;dia de todo el año,quantos fon de 
Lunaiparafaber quandpy a que hqraleslerá la marea, pa 
ra entrar сn los rips y barras,y otras cofas a eíte mifmo to 
nó que tocan a la pràtica y.víp .\ lo qual fra de; leer en eífa 
cafa déla contrata_cion,!cy endp cada dia; vna lección nías 
á la hora p horas que vofotrpslc fcñalarcdes,que fea mas 
conuenientes para los que afsi hande pyrrla dicha facul

tad. Fecha en Mondón de Aragón i quatrodias del mes 
de Deziembre,dc ;mil y quinientos y cincuenta y dos a

ños. Yo el Principe. Por mandadodc fu altez£ Fraucif

co de Lcdcfma. 

. L A S quales dichas ordenanzas y cofas encfta nuef 
tra carta contenidas), y cada vna cofa y parte dello, vos 
mandamos a todos y a cada vno de vos en los dichos vue 
lVros lugaresy j^idicioneSjfc^un dicho es, que con gran 
dili gencia y eípecial cuydadojas^uardcys y.cumplaysy 
cxecuteys,y hagays guardar cumplir y executar en "todo 
y portodpjcomoen efta uue.ftra carta fécpntiene:y cotra 
el tenory forma dellp no yayays ni pafl^ ve- rjj cñnftntays 
yrni pallar ágorani en tiempo alguno, ni por alguna ma

ñera,folas penas eneIJas contenidas. ! porque toldo lo fu

fo dicho fea masnptoriOjmandamos^quc efta hueftrá car, 
ta fea imprimida en molde^y fe embie alas niicftraslndias,' 
y fe apregoncen las gradas de la ciudad¿le Seuilla,por pre 
gonero, y ante efcriuanp publico. У los.vnos.ni los otros 
nonfagadesnin/agan ende al por alguna manera:fopena 
de la nueftra mcrced,y decien mil mafauedis parala nuef

tra camara^a cadavno que lo contrario hiziere. Y demás 
mandarnos al hpme.que.vpsefta nueftra carta moítfarc,<J 
ypsemplaze,que parezcays,ante; nosen la nueftra Corte, 
do quter que nos feamos,fp la dicha pena: fo.la qual man « 
damos à qüalquier cícriuanópublico qué.para;efto fuere 
llamado,quc dende al que vos la moftrare teftimonioifig

nado 



V> Ordenónos déla ; '* , 
riàdocon iu íigno:porque nos feparnbsen;corhò-'Ìc'cum
ple nueftro mandado.Dada en MpneonxrevAragoflíá oto 
zt días del mes de Agolto-:año.del"NácÍmient6"de riuef-
tó$?JuadorTefy Ch*iíta,de mil y quinientos y cincuenta 
ydosaños. Yoel Principe. Yo luán de Samano Secre
tano de fùsCcfarea y Cattío.icas Mjgeítades,la fizceferi 
Üir|>ormándadode fu Alteza. El Marques. El Licencia- \ 
do Gregorio Lopez. El Licenciado Tello de Sandoual. 
E lDoàòrRibadeNeyra . Licenciado Viruiefca. Regif 
trada, Ochoade Luyando. Chanciller> Martin de Ra-
jmoyn. 
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OWDEH A N Z A S R E A-

les para losjüezes letrados de la 
cafa de la Contratación 

de Seuilla. 
M | O t J Felipe por la gracia de Dios,Rey de CaíU-

1 ' a , C Í e L e o n ^ c Aragón,de las dos Sicilias,de Hie 
V&|*S? ruÍ3lé,de Portugal,deNauarra, de Granada, dé 
ToledOjde Valéeia,de GaliciajdeMailorcasjde Seuilla,de 
Cerdeña,de Cordoua,de Corcega,de Murcia, de Iaen, de 
los Algarues de Algecira,de Gibraltar,de Jas illas de Cana 
ria,de las Indias OrientaIes,y Ocidentales^iflas, y tierrafir-
me del mar Océano, Archiduque de Auftria,Duque Í B o r 
goña,Brauante y Milan,Condede Abfpurg>de Flades, de 
Tirol,de Barcelona,feñor de Vizcaya j e Molina, &c. Por 
quanto auiendofe entendido quciosnueftros óficiales,tc-
forero¿fa&or,y contador de la cafa 'de la Contratación de 
las Indias de la ciudad de Seuilla,i>or tener mucha.ocupa
ción en elexercicio de fus oficios,no pueden acudir como 
conuiene a; las cofas de jufticia,quc cada dia va en crecimié 
torauemos acordado de proueer juezes letrados en la di
cha cafa: los quales folos fin los dichos nueAros oficia
les della i conozcan de ios pleytos y negocios de ju* 
fticia, de que fe puede y deue conocer en la dicha Ca
fa , conforme a lo que fe contiene en lasbrdenancasclc-
¡Ia, afsi porque las caufasy cofas que confiften en aere -
cho,fc haga con toda juftificacion y fatisfacion delaspar-
tes,y fe determinen y fentencien por letrados,como porq 
los dichos nueftros oficiales queden mas defembara^ados 
para entender en general y en particular en loque íes to
ca. Y porque nueftra voluntad es , que fepan la orden que 
han de guardar, y lo que a cada vno toca , para cumplir 
con fu obligacion,a fin de que fé efeufe entre ellos dudas y 
diferencias.'mandamos qué los dichos juezes que agora a-, 
uemosproúeydó, y los que adelante fueren en la dicha 
cafa, guarden y cumplan en el vfo y exercicio de fus car
gos y oficios ,1a orden figuieme. 



cía. 

Oajayádüsjueiís I . f PRIMERAMENTE ordenamos y manda roos,g 
kcrados, y conozcan j a dicha cafa aya dos^uezesletrados, los quales coñib 
d e I a s c ? i a s d ¿ i u í t l  a r r i 5 3 eftádicho,conozcan de todos los negocios y colas 

de jufticia que huusere,y fe ofrecieren en la dicha caía, pa

ra lo qual fe junren todos losdiasqucnb fueren feriados, 
tres horas por la mañ:ina,y los lunes y Iucues, dos por las 
taides,ó el mas tiempo que fuere menefter,paravotar y def 
pachar los pley tos que buuieré vifto,y tratar de las demás 
colas que fueren neceíTariarpara laadminiftraciofidcla ju 
fticia,en e>: lugar qucpáraello 'les fcñalareel nnéiYrfr;Í>rc* 
fidentedéla dicha caft^y queallióygany deípachenlos 
ne£Ocios:deJ;tffttefe'0;aé Itariére^gúaroSdo el eftiío que fe 
tiene en lá nueít ra Audiencia de grados de la dicha ciudad, 
anfien el ver los pieytos,,corno en el hazer ypronüciarlas 
fentécias,y derhas c"ofas;dela manera que en ladicháAu

diencia fe acoftumbra. 
.i..t 

'Q¡K<\ fifeaí afsift» 1 O T R O S I mandamos,cjuériueW 
c o n £ £ k ¡ í

Í e i t « f a a f f i f t a c d h i í j ^ ^ á 
" pedir Jydeinandaryc№ride^ y atufar todas lascólas que 

conuinieren a nuertto^éruicío, y execucion de riuetria;juí^ 
ticia i y que en los¿afosque comiiniere, también acuda y 
afsifta con losnucftrós Prcfiderité) y oficiales\de la dicha 
caía, para lo que tocare al bne^recatfád'dehtíeftr'á'haiieii' 
da,y demás cofasdé nueftro íénnciÓ,dand Ótiempoal vrio 
y al otrojconforme ala oiéé que rouiefe del dicho nueftro 
Presente. 

Los bficiaítfíno fe en T j C O S DiehoS }uezc£haTf de conocer de lo* pley tos y 
temerá en las coíasriegócios de'jtm^id^ii1bsi}ichbs'Dflchles; los quales no 
de jufticia. fe entremetan en eílos,ni voten^nf firmen l^fentencias, a^ 

tendiendo con el nueftro Prefidehtc que es y fuere en la di 
cha cafa, a las cofas del gouierno,defp.ichos de flotas y ar 
madas,.y ad miniftracioh de riüeftra hatígda, y á las demás 
que les tita encargado. 

N ¿ vaya nin ? s pley ES NueftreTroluntád.v mandamos que de aquíade* 
toenapelaciealaau r • " . „ -T - ' Á i A } j i. ,\ 
üenciade grados, Janreno vaya nmgu pleyto en apelacio a la dicha nueítra 

Audiencia de gradosjcomohafta agora han y do de qaaré 



cafadel'aüoñtratáchn. y y 
: a mil marauedisabaxo» fino g de t o d o fe conozca por los 
d íchos j uézés e,h v iftá y en reuifta. = 

^'í'A^l-U E $ M O rqüeremOsy^éSnUCÍifa Voluntad, El Prefíjente tenga 

que el d icho nueftro préf ideate , que es o fuere déla dicha í^l'X* 
cafa , tégayoto y fe alie en le reuifta, en los p leytos ciuiles tos «mies deciente 

-¿¿denso y- ciriquenta rñ# mis arriba ¡/y q e n cafó de di (cor ¿ n ¿ "s

c

a

n

r^b™il m a -
-cfiaílo vea y vote con los dichos juezes,en todoslos p l e y - r a u c l s a m a -
tosciuiles. ' , 

»tf JVE_LA S caufasciuilcsdefeyfcientasmilmaráué- ^ I o s j - s ¿ . 
disárribarquéfemos y ésnüéíVra voluntad, que vengan las feyfciemas mil mi-
¡apelacionesde la fentencia de vifta al nueftro cófejo Real r A U C , i l s . a r r i b a » fr* 
,» , T ,. i j i • ^ « i r - apelación para el GO 

delaslndias^apelandola parte para e l , y no que riendo fe- ]̂Qi fiiaSpartesno 
guir la via de fuplicacion en la dicha caía i que entonces íí confinúeren que f« 
ambas partes confintiefe > por auto ante el eferiúano de la f c n e z c a n * l h ' , 
caufa,que ante los dichos juezes fe vean en grado de fuplí 
'cacion,q los dichos juezes en tal cafo pueda conocer y c o 
nozcan de la tal caufa,demas de las dichas feyfcien'tas mil 
•marauediSjdc confentimiéto de partes en el dicho grado 
defuplicacion,y que la fentencia quedieren, fea áuida C Q 
m o fi fe dieficen grado de reuifta por los del d icho nuef
tro Confejojfegun y c o m o fe haze y eftá ordenado en la 
nueftra Audiencia de Galicia,porlaley diez y íicte,titulo 
primerojlibro tercero de la nueua recopilación. 

7 L O S plcytoscrÍminaícs,tambienesnuc{tra volun- Laordéquefchads 
tad,que fe acaben ante losdichos nueftros juezes en vifta fóTaiminaS? 
y reuifta,faluo en los comifos ,y en los cinco caíbs de la l e y 
de ordenamiento,quefon de muerte natural, o mutilado 
de miembro',o otra pena corpora^vergué^a publica,ó tor 
mento , como mas en particular fe efpecifican en la ley pri-
mera,titulo de los alcaldes del crimen, libro fegundo de la 
dicha nueua recopilacioniquc en eftos cafóS han de o tor 
gar la apelación de la primera fentencia, para ante los del 
dicho nueftro Confcjo,y en cafo de difcordia,afsirnefmo 
lo vea y determine el dicho nueftro Prcíidéte, c o m o fe di 
ze en las caufas ciuiles. 

A N S Í 



OrdenaHzal 4e U -
"Quefe guarden u$ A N SI MIS M O mandamos,que las ordenanzas de 
ordenancas dsUdr*|a'dicha cafa.fé guardeny cumpIan,porque nuc/tra volíí-
cha cafa. ^ e s ^ u e q U e ¿ e n e n fufan^'wrfgor, en Icrqne no fuere 

negocios y cofas de iufticia.porque en ellos le ha de tener 
y guardar la orden aquí contenida. / 

t 3 Q Y A N D O fe ofreciere duda, fobrefi al<?un nesOÍ 
La orden que ha de • . . \ t • nf • i j •" . ^ ' - ^ J 
auerqaaado ouitre cío es de gouierno,odejuíticiajlo determinen el Preíider 
dudafid negocioe$ te,con vno de los oficiales, y vnode los juezes, y eftefe 
Jegduicrnojojufií- 0 jo o u e declararen. 
cía. * i » » 

L O qual queremos que fe guarde y cumpla en el en* 
tretanto que otra cofa no proueyeremos y ordenáremos.' 
Fecha en el Pardo^ a veynte y cinco de Setiembre, de mil 
y quinientos y ochenta y tres años, . : 

Y O EL R E Y . 

Yo Antonio de Erafo íécretario de fu Mageftad Cathó* 
lica,la fize eícriuir por fu mandado. 
Licenciado Gafca. Licenciado Efpadero. Licenciado 
don Diego de Zuñigai DoClor Vayllo. Licenciado Hi ; 
nojofa. Licenciado Franctíco de Vilíafañci 



cafa de la Contratación! J ¿ 
DECLARACIÓN D E ¡L A O RD EN E SE 
ha de tener en la determinación de tos negocios que eflan a cargo de los 

' pe^es letrados de la cafa de la Contratación de Seui¡la}ejHÍdo • 
fucedkrefaltar\elvno dellos. 

^
O N Felipepor la gracia dé Dios,Rey de Cafti-
lla,de Leonjdc Áragon,de las dos Sicilias,de Hie 
rufalé,de Portüga^de Nauarra, de Granada, dé 

Toledo/dv Va!éciá,dc Galicia,deMallprcas,de Seuilla,de; 
Cerdeña,de Córdoua,de Corcega,de Murcia, de Iaen, dé 
los Aígarues de Aíge.cira,de Gíbraltar.dé las illas de Cana 
ria,de laslndks Orientales,y Ocidenía!es,iílas, y tierrafir-
me del mar Océano, Archiduque de Auftria,Duque ¿fBor 
goña,Brauante y Milan,Condede Abfpurg,de Flades, de 
Tirol,de Barccloiia,feñorde Vizcaya,e Molina > &c¿ Nfo 
Prefidente y juézes de la cafa de la contratación de Seüi-; 
lia: nos fomos informado que aueys tenido y tenéys duda 
en la manera que fe podran ver y determinar los negocios 
q eftaa a yueftro cargo5quando alguno de vos los dichos 
jüezes eftuuiere impedido para no poder eriteder eo dios.' 
,Y auiendofe tratado deíio en el nueítro Confejo de las I n J 

dias,aunc] por la orden q os eíla dada, fe pudiera entender 
lo q en cafo femejante fe deuia hazef,-para que en ello aya 
mas claridad de aqui adcláte,í!épre qfucediere q por muer 
tejreeufcsciójenfermedadjaufenciajó otro qualqüier jegiti 
rao impedimento algüno,de vos losdichos nnéáros jue
ces quedare fofo vos el nüeftroPreíidente,íino quiíléredes 
aísiftir á lo íufodicho,co el juez c]quedare, pora aquel no 
lo fía de ver ni determiñáí fólo/Nóbrareys vri leíradó5el q 
os pareciere q fea perfona fuSciénte y ejual conülene.para 
qae en el ekretanto,el juez q quedare,jütamenté con el di 
cho letrado,puedan ver y defpachar los dichos negocios. 
Dada en Madrid á Vey nte y feys de Nouienibre d e mil y 
quinientos y ochenta y tres sñós. 11 Licenciado Diego 
Gafcá de Sala zar. E! Licenciado Aíónfo Martínez Efpa-
dero. ES Licenciado-don Diego de Zuñiga. El Do&or 

•LopeDeVayllo. El LicenciadoHinojofa. EiLiceciado 
Francifco de Villafáñe. Yo íuan deLedefma eferiuano de 
Camarade fuMageftadjláfizeefcnuir por fu mandado,co; 
acuerdo de los del fu Confejo Real de las Indias^ 

._. _ . - Carta 
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Sobre el ' detertm-
n u las cofas quefeâ 
de j uñida ©gouicr-
no. 

Carta de [H (J^Üageftadfarae/ Prcfidehtede la-cafa 
de la c on tratación dé S eut Ha, en declaración de 

algunas cofas tocantes a las ordenanzas de 
ios jfieles letrados délia. 

E L R E Y . 

O C T O R GomezdeSantillan del'nueitro 
Confejo de las Indias,mi Prefidente de la cafa 
de la contratación de Seuilla, vueftra carta de 
quatro defteïe ha rçcebido:y en lo que dezîs, 
que por el primero y xercero capítulos de las 

ordenaças nueuasde eífa cafa, le manda que los dos jue-
zes letrados oygany defpachen todos los negocios de ju 
íticia,guardandoeíeíHloqucfetieneenel Audiencia, de 
grados de effa ciudad. Y que en quanto a eûo ,ay necefst-
dad que fe declare quaks fon los negocios de jufticia, por
que antiguamente rodos los que en effa cafa auia,fe tenia 
porde jufticia : y afsicontodos los rccaüdosdepapelesq 
fe t ra h ia n, fe a end ia al j uc z afe fo r, p a r a que et 1 o s a pr o u a f-
fe,yagoralosdosjuezesietradostienen cafi todaseftas 
cofas,por de juíticia,y dizen,que auiendofeviílo por ellos 
los recaudcs,y defpachado lo demas,es gouierno, yen ef-
to entran todas las obligaciones y fianças que hazcn,ydá 
los maeftres y otras perfonas3y todos los poderes y pape
les que fe prefenran para cobrar cada vno el oro ó plata^ o 
qualqüier otra hazienda que les viene de las îndius, y para 
cobrar los bienes de losdifuntos,y otras hnuchascofas an 
nexasydependientcsdeít.o:y fi Comoporel capitulo ota 
uo délas dichas ordenanças fe manda fe huuieffende jun
tar elPrefidente y vno délos juezesletíados,y ©trode los 
legosjâ determinar quaíes fon de juíticia, fe ocuparía mu-

;>cho tiempo,y fe impidiria el curfo de los negocios de que 
fe feguiriannmhosinconuenient.es, y que afsi os parefee 
conuernia que pues el Prefidente de eífa caíaha de fer fie 
preletrado,vicífe íospapeles y recaudos,y todas lasde* 
mas coías,y losdefpachecomo lo folia hazcrel juezaííef-
for,y que todos aquellos fe entendieffen íer negocios de 

• 'jufticia 

Ordenanzas de U 
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jiifticia,donde ouieííe'conteft 
citad o,el Prefidente y oficiales lo reniitieírcn a la.fala dé 
Jos juezcs.Ietra'dós:y;en.cafo que quantó a efto,%ófrede;f 4 

fe alguna duda, el Prefidentecon vnodejos juezes.letra»r 
tíos, y con vno de los legos hizieiren la declaraciofljcon-
forrac al octaüo capitulo de las dichas ordenanzas; todos 
los negocios entre partes fon de jufticia, y quandb ene A 
tosóotroshüuiereduda,fe juntaraelPrefidenrgy éljuezi 
oficial a declararlo ̂  como eftá ordenadoj y afsilo hareys 
guardar. ,. ' , 

^[ Y E Ñ loque tocaalosbieñesdedifuntos, énquc 
dezis,queen el darlos a quien pertenecen, ha auido en ef 
i'a cafa mucha dilacion,porque las diligécias nO fe han he ? . c I o ^ c ™c,& * I d 5 

. r . i i t r bienes de difuntos, 
cho conforme a las ordenanc,as,de que muchas perfonas y ci cufnpiinúemcí 
han recebido daño,y que aueys hallado que el dinero de teíUmemos. 
las mandas que vienenénlosteftarnétos,pararniífasy re- • 
dépcion de cautiuos,y otras obras pias, fe quedauan en ef 
fa eafa,y el juez aífeíor con los juezes oficiales lo diftribu 
hian en eííaciudad>en hofpitales y;moneíteno§,yenrede. 
niir cautiuos>y entre las perfonas q ellos ácOrdau|,y pare; 
ciédooscofa graue,quififtesentender lo q en ello auia, y 
fupiítes q fe hazia por vna ordenáca de effa cafa, numero 
cientoyocho,en1aqualfemáda,qenlasdiligéciasq fe 
há de hazer de los bienes délos difutos, fe publique los bie 
nes q fon,y fi ay teftamento,y quien es heredero, y fe lie* 
ue memoria de la cantidad de las mandas,para q los heré-^ 
derós vengan mas inífrutos,y que la notificación fe haga 
defto,afsi a los herederos por teftaméto,comoabintcíta* : 

to,y a los legatarios y fideicomifTarios, y que fe aperciba 
á los tales legatarios, c¡ vengan por fus mandas dentro del 
termino q fe afignare a los herederos, y a pedir,, y auer las 
mádas,doride no,que fe entregaran alos herederos para q 
de fu mano las puedan auer y las ayan los tales legatarios, 
y que viendo vos que efta ordenáca es conforme a dere
c h o ^ que las depuficiones de losdifuntos, ¿io fe cumplen 
y executan en fus cierras,por fus herederos y aluaceas, y 
entre fusdeudos,y vezinos,y amigos,como fe-deuria ha- ' 
t e r conforme a la candad bic ordenada, y como fe entieri 

H de 



'Ordenanzas de la 
de que fue la voluntad de ios teftado:es,y auiendoentédi 
<do oiyrosihconuenientesquedeíto fe podrían feguir, foys 

parecer qué Ials dichas mandas fe entregqen a los here-
deros/paíra que ellos y los teftamentarioslas cumplan,y q 
no feqaedenen poderdelosjueEeSjComohaiíaaquifehá 
quedado. Y que fe deue £roueer que él Preíidente y oficia 

x les de eífacaía^cohforme aláis ordenáncas,próuean luego 
que fe hagan las diligencias, y hechas fe entregué a los he
rederos todas efta's mandas,cqn los de masbienes,có obi£ 
gaciondeque Iascunipliran,yconaduertencia a los per
lados de fu dioceíi,pára que fi fe defcuydaren, fe las haga 
cuplir. Y cjuefi cerca déla cobran$a fde las dichas mandas, 
o de qualquier otras huuiere algún pleyto, fe trate en la h 
lade los juezcsletradbs,corao los demás. Bieri mehapa-
recido efto^y afsilo hareysexecutaT. 

Del» ínfoTmicl¿3 A S SIN? E S M O ha parecido bien lo que dezis, que 
S ^ e f t r « ^ a á ^ e l a s V i f i t a s d c l a s n a o s > y d e I o sdefpachosfuele refultar. 
per©s?ypa£aS«os. culpa contra macítres marineros,y pafTagérosry que eílo 

ésdependiente de laSmefmasviíita'sy defpachós, y fefe-
euiriahinconuehienteSjfe remitieffé a lafala de los juezes 
létrados,y ospareeia cjue en cftoscafos los juezes oficia -
les qvifitan las naos,y entienden ehlosdemasdefpachosj 
hagan las infórmáciones,y tomen las confefsiones, y pt e 
dan los culpados,y hecho eíto, lo remitan a la faja de los 
juezesletrados,para que hagan jufticia rYhareysloexecu 
tarafsi. 

' _ 4 E N Lo que dezÍs,os parece fepodra añadir en el fcx-
to capitulo de la dicha nueuaordenanca, que trata de las 
caüfas criminales,no conuiene fe haga nouedad, y afsi ha 
reys que fe guarde lo ordenado. De Madrid a veynte y 
tres de Eneí o,de mil y quinientos y ochenta y quatro^ 

Y O E L R E Y . 

Por mandado de fu Mageftad, 

¿Aútomo de Erafi. 



e ï p p ' J T O E S V M A G E S : ; 
tSjí íp:ai»alQs ;" f uezôs í c t raáos de la èafa d e la C o n -

; . t r acac ior i de^ S c u i l l a , r e f p u c f t a d e 

•- ocra f u y a . . 

E L R E Y . 

Í S Iuczesdelacafade la Contrata- Sobreeicûpiimïen 
cion de Seuilla,vueftra carta de diez ytodeiasfentendas 
fietedel. patfado he recebido. Y en lo w J u f " ' c n

f

q u î 
t : • ¿ . r

 : , _ „ . n . • iemaden pagar fuel 
que dezis,que cl Freiidente y oncia- dos de marineros y 
lesdçeiTa cafa ordenaron a IuanCar- g c n t e d« " 
rillomiefcriùàno de las armadas, que 
en cumplimiento de ios autos y fente-

cias que pronunciafedes en las cofas de jufticia, fobre la 
paga de fueldos de marineros, y géte de mar, nb hiziclTe Îi 
hrança,iin que primero fe dieífe petición ante los dichos 
Prefidente y oficiales, porque ellos auian de h u e r auto, 
en que mandaífen executar lo proueydo en ello por vofo 
tros,y que anfi Ioshazen y firman, y os parece es contra 
lo proueydo enla ordenanza de eífe juzgado que referís. 
Acá fe ha mirado, y platicado en ello, y parece que eíU 
bien lo que anfi proueyeron los dichos Prefidente y ofi
ciales. 

2 E N Quanto a Ja duda que fe ofrece, fobre fi hade f I ¿ a r rta¿¿ 
fer a vueftro cargo, 6 de los dichos Prefidente y oficia- milcopara íaentre 
les, eí dar mandamiento para que entreguen â las partes gaaiosdepoGtos^ 
los de pofitos que eftuuieren hechos, y fe les mandare e n - c f c a u l c r c n h c 6 o í í 

fregarlos que por vueftra orden feouieren hecho,por fo
jamente vueñro mandamiento. Es mi voluntad y mando 
que fe pague lo que dellos determinaredes q fe aya de pa
gar :pcro enlosdepofitosqucfehuuieré hecho porórde 
dclosdichos Prefidente y oficiales, eftá bien el dar ellos 
mindamie.nto,comoauifaysquelo hazen,conforme a lo 
que fe proueyere. 
3 E N Loque referís que el Prefidente dize, que no £ e ^ d Í T A I 

H 2 aucys desconocer. 



suéys de cónocerfino de los negociosde que ely los ofi-) 
cjales mandaren dar traflad© a las partes, yos¡remitieren» 
y que aníino podey? coVocer de^trlcófaV ma's'd'elo tjné 3 

ellos quifiereh remitir,y eri e l l o a'y mátfi ;ós;m¿óñnenien-
tes,y dilación a las partc&yño fe íes puede hazer jufticia 
conbreuedad,yay muchos quercllofos: guardareys las 

v ordenanzas que fe o$e£|hÍátón,yItefreys,que enellas eílá 
proueydo lo que conuiene cerca defto. De San Lorenzo 

. 4 treynia^ vno de-Mareojde m i l . . ^ o ^ i a ^ t p s ^ ^ d l ^ t ^ 
y. quatro años. .. ; . ; : \ ] . - p ' . ' } . y-. 

' . f errnan 

'Antonio de Erafo. 
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: O t # É f í A N ' P S DE S V 

chp de las í lp tas de Ñ u c u a ETpaña, y 
T i c r r a f i r m e . 

E L R E Y . 

VEST.ROS,.Ercfidetey'juezcsoficiales" - * 5 

dclacafadcla Contratación dejas Indias, 
de la ciudad de Seuilla: yaíabeys lo mucho 
que importa la continuación del trato y co, 
ngercipdeftosReyríós con jas dichas nüei-

tras Indiasrafsipprlo que toca,ai bien efpiritual de los ha, 
hitantes y naturales dellas,q tanto fe podría, dañar,fi por 
medio de los nauios y armadas y flotas que va y vienen a 
aquellas partes,n.o fe eftoruaffenaj . 
camino que podriantener de introduzir fus errores entre 
aquella gente fimple,y facil,y también para la conferua- > 
cionde aquellos eftados, y auméto denueftra Real hazie-
da:y porque fin embargo de que entédemos que entodo* 
procedeyseon el cuydado y diíigenc^f que cpnuiene,y q 
guardareys la orden qefta dada en el breue defpachoy 
buen abiamiento délas flotas,querem0s.,,queprecifamen 
te fepays y entendays nueftra voluntadjpara que fin repli 
ca ni dilación alguna la executeys infaliblemente, fin íer 
neceífariootra decía ra cion: os mandam6s,qiiede aquia* 
delante íé guarde en fudefpacho la orden fi guíente. 

1 L A S Flotas qué han de yra NueuaEfpaña, han d € Qusndo íaídran las 
falir fin ninguna remifsio por todo el mes de Mayo de ca fl°r»sdctu'eus Eí ?a-
d " n r i i t ña.-y (e nombrará 

avn.ano.,yparaqueeltoíe pueda mejor bazerjnombra n € r a i e s . 
remos yeligiremosfinfaltaalgunajGeneral y Almirante 
por elmes dé i)eziembre,que vayan luego a ayudar y en 
tender en lo que íes tocare. > 

2 Eídiade Añonueuodecadavnaño nóbrareys naos 
para Capitana yAlrairanta de la dicha flota de Nueua Ei ?üinio

 í l h a n á " n S 

4 •• * - .... . ' . f órameos,Capiuna.y 
papa,con comunicación y acuerdo del general della. Aimkama, 

H 3 LVE-



Ordeñan^ de ta 

titiladas las naos, naos que ouierende yr en |a flota, tratando prjjme.ro con 
prior y confulcscihumerodelas q férarT,- réfpetb^dcíacair 
gaoue huuieré, y déla demanda de las1 dkfrastaier cade-
nas,y hecho cítOjcerrareys la dicha viíita, y no la dareys 
a otro ningún nauio en manera alguna, fin particular ordé 
nueftra. . ' -T .. • . ¿ 
4 O R D E N Á R % Y S irremifsibleméte q todas las 

^SnlnJ*'^ d i c n 2 S n'áos,á!sÍ capitanayalmirátaycomo lasde merchS 
U C W : te,.eílen-pórr:o.fló Mar£óeriS.LucardeBarramcdajy qlá 

que faltare,piérda vifita, y que el maeítr e lea condenado, 
éñqüiníentosducadosVpara nueftra cámara y fifeo, y que 
cita pena fe execute en todos Jos que incurriere en eila,fia 
que con ninguno fe dity^ 
delnueítro Cónféjo Real de jas Indias. 

p i t i d o han de cf- 5 E L juez oficial de ^ófotroSjÓ délos que adelante fue 
m en Sm Lucar el fen,a quile cu JHéreyV al.deTpacho deladícha'.flota' de Núe 
y ua Eípaña,y el general y aFrriirate,ydemas oficiales della; 
flotas. ' hahdeeftárehiadicha^ 

pueda falir la dicha flota en las prirtíeraságuaSde'Wayoj' 
iiendo nueftro Señor fefúido,' 

De la flota de Tierra 6 En lo q toen a las flotas de Tierrafirme,fe ha dé guara 
firmc- dar la mifma orden,mudándqlos tiempos, y demás cofas 

qué aqui fe declaran. : ; ' ] 

'QuSdoeftará cíe-i- j E L General y Almirante erraran elegidos, y nobra^ 
d^generaiy ¿muí dosporelmcs.de Abril de cada vn año, para que vayan a 

ayudar, y hazer lo que cohuiniere. . í 

Q ^ n i o fe hí de to- 8 A V E Y S de feñaíar có acuerdo del dicho general,' 
marnaosCapicanay Iasnaoscapitarta valmirantaiaprimero de Mayo. ^ : 

-Alm-ranta. . - r * . • 7 •• : i r « >"u ' j >• • b -•< 
Q^ 'n iohmdeefcr La vifica para los namo&que handeyr, fe na de dar den-
yuiudas ia$ naos, tno de ocho d hs,con comunicación dé los dichos Prior y 

confules,y no fe ha de dar yifita de alli adelante, fin partí* 
. cuiar orden riu'éftrá,como arriba íedize. 

9 L AS dichasnaoiCipitana,^:Áírníránta,ylasdém.as|' 
'•" " • ' ' " • "de1 

http://prjjme.ro
http://dosporelmcs.de


cíe mercháte,y-oficialqué hadedespacharla ilo-iay ge- Otoñan de eflaf 
neralalmkantajydernasbEcialeSídeüa^hádeeftareneidi ^¿tg2erl \^2mí 
cho puerto de S.Lucar,en todo Iunío,y las naos qnofue-rame.' 3 

ren en t f t c tiempOjternála pena que fe dizc en las de Nue 
uaEfpaña,fup.ord.4. .. y 

10 Y H a n d c ^ Qü-ádohadcfalírl» 
primerasaguasde Agofto,q es el tiépo mascoueniéte af fl0M: 
íi para fu buena y fegura nauegacion, corno para benefi
ciar los mercaderes fus haziédas,y efperar el oro y plata 
nueft ra,y de particulares,y poder boluer con feguridad y 
Cnbuen tiempo. - ^ 

11 . Y Paraque mejor y masprecifamentefepuedaha Lo 4 fe ha a guarda 
zer y executar lo arriba referidojos ordenamos y manda 
mos,que cumplay s lo fi guíente. 

12 V O S El nueftroFator,a cuyo cargo cfta laproui, L ¿ q u e e l f 3 t o r h z S 

íion de las naos capitana,y alrniráta,aueys de prefentar á hazerp ra EL DEFNA-
quinze de Abril de cada vn año,teftimonioen la Audien ^ D Í L A N U E U A E F P * 
cia de effa cafa,del oficial delta qué eftuuiere defpachádo ? 

la flota de NueujEfpañi,como fe le han entregado ya á y 
aquel uépo todaslas cofas neceífariasjfinfaltarle ninguna. 

13 Y P A R A loqúétóca alade tierrafirme.au*ysdeT , , , ~ 
1 1 T • i i « I - I T Lo que na de h»7er 
hazerlo mil moa quinze del mes de lulio, yeitos te í t imOpara h de Tíerrafu-. 
niosnosembiareysduplicados, vnodirigido a nfa R e a l m c c l d i c h 5 .F*l.<?£-
perfona,y otro al dicho nueftro Gófejo realde las Indias, 
pira qconftc del cumplimiento de lo qaqui ordenamos, 
y de como Us dichas naos^capitana y almiránta,eítan con 
tiempo proueydasde todo lo que han ménefter. 
1 4; A L dueño del nauio le ha de correr la mitad del fuel Dsfde quádo ha de 
do ckfde el día que moftrare que fu nao efta fuera de care c o r r e r - c l , Í L l e l d o d c 

1 • j J r j 1 i- n -i- las naos de arnudaj 
na,yla otra mitad deideel día que moftrare certificación 
del oficial que defpachare la fl.ota,que la tiene a punto , y 
yergasde alto,porque defta manera no fe vaya con tar
danza en eUderec,o,y fe efeufe la dilación que por razón 
de los fueldos que ganan fucleaüer. 

P A R A 



i j P A R A Q^evayanco másfuerca las naos capita 
?híd?"r^nksnaol n a s d e lasf lotas jconuicne cjlleué cié rhárincroseádávna, 
de merchante! y que los grumetes falgah del n limero de los foIdádos5por 

qcomofabeys,mientras conmás gente de mar, mejorar 
mada va la nao,y muy mejor fe defiende, y ofende al ene 
migo:y afsiexpreiTamenteos mandamos,q quádo fuere-
des al defpaeho de lasdichasf Iotas, cada Vno quado le ctt 
piere,noadmitays enel dicho numero,fino alosq '•'realme 
te fuere marineros vtilcs, y q fepa gouernar,fopéna q elq 
lo cotrario hiziere, de masde q nos tememos d"! por muy 
deferuidoñncurra en pena de quiniétos ducados, paran?» 
camara,y le mádaremos caftigar como conuenga,la qual 
pena auemos por pueíta,y por codenado enella al q lo c5 
trario hizicre:y afsimifmoproueereys qfeíleuen en cada 
vna de las dichas capitanasVcien mofquetes,para que vfen 
dcllos los marineros,por ferde tato prouecho como la ar 
tilleria,llegando a pekar,y cien valas de cadena,y quauo 
dbzenasde alabardas,y que no Íleuen gorguzes ni medias 
picas,por no ferde feruicio; 

De! poner biéelaíti 1$ O R P E N A R E Y S afsimifmó,qüelas portas de 
$* í h ' la artillería,fe lesabran démanera que no aya planchadaaí 

gunade ningunamanera,fino fuere-folopsraalísn-ár^lre 
dondodelacubierta,y que fi fuere for^ofoauer plancha 
dasparaladichaartillena,fean hecrrasenefqiMdrv'i porq 
de otra fuerte no fcruiriá^ni ferian de píouecho:y aísi ha-i 
ran efeto por muchas razones, y las naos almirantas harí 
de yr al refpeto,y por la mifma orden. ;< I 

• , • ;••••>. : • '•• • . :"; t 

El artillería que han 17. H A S E N O S hecho relacio>c] para la fegundad $ 
DCIIELIAR las dicha» ] a s n a o s c } c merchá^e,cóuieneq vayañC'oformealasOrde 
naos de merchante. „ ^ , . > 1 ~ j j 

nacas,y q la artillería a hierro,íe íes comute por cada dos 
pafTamuroSjvnfacrede hierro colado^yq los vcrfos<f hie
rro fe les eomuté en mofquetes,y fobre efte numeró,fe les 
comutélosarcabuzesq folialleuar,y q defia ma;nera]ie-: 

ué las naos grades quaréta mofquetes,y las menores treíií 
ta,y las de menor parte,veynte¿y qno aya en la carrera <3 
las nueftras Indias ningü género de páfTamuros, ni verfos 
de hierro:y auiédofe platicado fobre élloyfe ha acordadoj 

que 



qüa fe 'déu/en-g'uar4ar las dichas'Qrdenanc^,y,a»fi .ós m a r í } ° < ^ ' . 
dira'ás'<$tic las hagays guardardóri.miíchoMgptypto¿ar^!»;. 

,do.cjüíét$da-Fa mas ar t i l l er ía que fe pueda fea de .-bronce,. ; -
y:eíricaigamos y remitirwosii quede, vbfotr oicupiere y r. 
a?déf^áctío !dé cadavna de ías'dichas^otasjél ordenar los. 
rn"o^fte^,arCJíbü»¿«,'y armas que c a d a n a o ha de llenar, 
coriforme'aló qüeaqui fe dize;y a la gen te que fuere en e-
JlaSjáduirtiendo^ que paífage'rejni marinero no ha de yr 
fin eiíasyyqueíeleshadeproueeratoddsde müniejones 
báftatesypolborájplómojy cuerda y lo demás neceífario,, 
lo qual prouccreys que fe les de infaliblemente enprcíen-
cía del de v o f o t r o s , que c o m o eftá dkhg fuere ai dicho 
deípacho» • 

É L Maeítre de cada nauio entregué a cada marinero j § 
Vn arcabuz con todos fu-s aderecos, y el maefhele de en el Ut armas que ha3 
viage la póluorá y munición que fuere necefíaria, para q 1 I ? U " C ^ H*í»s 
deíta manerav?.yabienadere9ado,comocqnuiene /yacá ^ • 
bado el via^e cobre los arcabuzes¡ . 

Á V E Y S de órdénárqüé en ¿ada nao grande félléue D c f e s J ¡ £ 
fefenta valas de cadena para la artilleria,y las menores cin ¡as q"c"cTí íelie* 
cuenu,y en fas de primer porte quarenta^y que los gprgu ««< " 
zes,y medias picas que nP fon de prouechoj fe comute en 
alabardas y lanedries de Vizcaya, procurando q feán mas 
lasalabardas,y de todo géneros: demanera que lasnaoá 
^randeslleüeh dos dozenas,y las menores dozena y mê j 
áia^y las de primer porte vna dozéna¿ 

E N Cada n-ao ha deyrvn armeroén placa de marí- , 26 
nero3para que no fe ocupe en otra cofa, fino en tener a pü Qa e e n cadanaorá 

i • . . i - » . •• r i - r . ya vn armero q no 
ta las armasjpara que en qualquiér tiempo fe pueda feruir f-ca eítrangero. 
bierideílasryafsi os mandamos que precifamehte fe cum- ""' .<-"' 
pía eftóde aqutadelante,aduiríiendo, a que pornin^una 
caufa fe reciba a ninguno ejue verdaderamente ,ho fea ar-
mero,ob'iigandoa qitelleue todas fus herramiétas,yéítos 
no han de fer Franccfes,ni Inglefe5,Flamehcos/ni Alema-
nes,íino naturales deflos Rey nos. 

T O D O S Los paífageros que fueren y viniere-éo las 
• ' . flotas 



<
 ! Ordtndti^s 'de 

LACRMÍIAIE H?.N ütJt^ájaisi^íi^.etTrnaloscriadósque licuaré Y trjgcTc,"es 
¿-11 u a r l o s P a í l a* rmcftra voluntad, q ftcridohombr es lie ue n y tra Y gan a rea. 
8 E  O Í ' bules con fus adef ezos,árrnas,y .munkriones. Y para .qic. 

cumpla y gu irde,tédrcis mucho cuydadode crdonar!o,y, 
particulárrnente el que áísiftiere en fanLucar al. dicho def: 
pacho,vifitando todas las naos a la íaHda;y vientipánre

mitirlo a otro, queeftó fe cumpla precifamente, fin auer 
falta algúnary porquedenohazerlo afsi, nos terniamos 
por rr.uydeferuido:y para lo que toca a la venida,fe en car 

a á los generales délas dichas flotaslo que han de hazer.: 

x. \ л. Cumpliendofetodolofobredicho,copuntualidad.co; 
QuettVdoie HA D« R . I V 
cuJíirprcéifaíiKtC'

 m o hadeferimbíolablemcnte yran las naos de armada,y 
de merchante en orden,y para eftéderfe, y ofender a qua 
lefquierenemigos.y las de mcrchante,con los paíTagtros 
que ПешПу traé,yran de armadaiy aunque fe hapropuef 
toque feria bien echarles cabos y Toldados, ha parecido q 
ho conuit ne por agora aporque demás de que los dueños, 
y maeítres de hs riaos,fon nacidos y criado*: en elle arte, 
y execitados toda fu vida en ello,caufaria confufion, y q 
no fe hizieítelo quecouinielTe quado fe pfrecietíe pelear. 

a j P A R A Que las naosifqfran la coila que na déte пег 
'<5ue почт*"!!» m a s fe haibaqui,por razón de auerfe de cumplirlo arriba 

I е flsu

?í referido,y por el crecimiento en que van las со fas, y cofia 
qtienenksnaos,aparejos,y fornituras. Es nueílra volun

tad,^ por agora,y enelentretato que por nos otra cofa no 
fe огагпз y m;3nda,noaya t3flaenlosflctes :y anfi osmá* 
damos,qde oficio niapedimicnto de parte,no la pongáis 
fin particular y expreífa licencia nucírra. 

14 A V N Q V E En las ordenanzas que tcneys eíla de cía 
<JUE TAMBIÉN ГЕ Ы rado,todo.lo concerniente al defpicho délas dichas flotas 
de GUARDAR IA$ ORDE J u e v s ¿ c a c j u e r t i r ,que aquello no contradize a eíro.v Ó lo 
NANEAS QUE DE AMES / ' J 4 . . ¿ 

ÍFTWHCCHAJ. vno y lo otro te h j. de cumplir y guardar imbiolablemete 
como eítadicho,y para que todos Iofepá^y fecomiéce a 
execuurdefde la flota que íéaprefb para la prouincia de 
tierrufirme,y cofi'juietemente enlas demasiareis prego

nar eftanueftra ccdula en eíTacafa, lleuádo рдга que eíren 
prefentes 



cafare la Contratación, xj2 
pref.ntesa ello,losTriGr y Confules de la vniueríidad de 
Iosmerca^ereSjylademaeílresypilotosde la carrera de 
las dichas nueftras Indias,y defpuesla mandareys prego 
nar en la plaza de SanFrancifco,prOcurando que eíté pre 
fentcs a ello la mayor parte de los cargadores de Indias, 
para que todos fepan y entiéndanla orden que fe ha de te 
ner en el defpacho de las dichas flotas, y de aucrlo hecho 
nos embíareys teftimonio,y pues general y particularmé 
te os toca la cxecuciondeftc negocio, terna cada vnodc 
vofotros vn treflado defta cédula en fu poder, para que en 
tcndays lo que auey s de hazer,aduirtiendb a que fe ha de 
tener mucha cuenta de ver como lo cumplís. Fecha en Lif 
boa,aveynte de Enero de mil y quinientos y pcherita y 
dos años. 

J O E t KÜY¡ 

Por pandado de fu MageáádS 
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O R D E N A ~ Ñ Z t A Ü P A R A ' 
E L P R I O R Y • C Ó . N S V L É S E> E L A 

V n i u e r f i d a d d é l o s M e r c a d e r e s de la 
C i u d a d de Scu i l l a . 

% O N Felipe, por la gracia de Dios, Rey de 
Cafti.la,de Leon,deAragon,de Inglaterra,de 
Francia,de las dos Sicilia de lerufalem.de Ñ a 
uarra^Granadajde Toledo de Valencia,der* { 

Galicia deMallorcas,de Seuilla,deGerdcña,á 
Cordoua,deCorceg;i,deMurcia,deiaen,delos Algarues 
de Alge zira,de Gibraltar, de lasiflas de Ganaría, de las Irj 
dias, lilas, y Tierrafirme del mar Océano,Conde de Bar-
cclona,Señorde Vizcaya,yde Molina, Duque de Athe-
nas,y de Neopatria, Marqüesde Oriftan, y de Gociano, 
Archiduque de Auftria,Duque de Bbrgoña,y de Braban
te y MiLn,Condede Flandes^y deTirol,&c.Por quanto 
por parte del prior de la vniucrfidad de los mercaderes de rí*? 
la ciudad dcSeuílli,nos fue techareIacion,que ellos por co de auer hechoorde 
mifsion nut ftra,juntamentecon i ldodor Hernán Pé rez , n a n í a s P a r * e l c o n " . 
del nueftro Coníejo de las Indias: auian hecho ciertas'or-fgJ^JJ^ 8* 1'' 
dcnan^as para la buena adminiilracion y expédició de los 
negociosde los mercaderesde la dicha Ciudad de Seuilla, 
que trata en tas nueftras Indiasrlílasy tierrafirme del mar 
Oceano.las quales prefentaronanre nos en el dicho nuef 
tro Confe)o,incorporadasenellasla prouifionquecl Em
perador mi feñor mandó dar,por dónde fe hizo y•fundó cl 
dichoconfulado,y la comifsion que tuuieron para hazeí 
las dichas ordenan^aSjfuplicandome las mandaíTemos a* 
prouar y confirmar. Y villas por losdel nueítro Gonfejo^ 
y el parecer que fobrc ello dieron los nueftros oficiales q 
refidenenla dicha Ciudad de Seuilla.Yauicndofe mucho 
mirado y platicado.fobrelo en ellas contenido:madamoS 
cmédar algunas de las'dichasordenác;as,y a nadir en btraS 
cofas q pareciera cóuenirtías quales dichas ordenabas, co 
mo fuero emcdadás co la pcticio q el dicho prior y confu 
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lesdieronty conlaprouifiondel dicho confulado,ycqaúi 
fion por donde fe hizieron,fon las que fe liguen. . 

S. C. R . M. 

PetTcíonde losC6 ^ crg*^^ 
fuU-s, infería vna *" ~* "T'>* ^ 
procri!ion,en que fe 
les dio facalrad pa & 
ra eligir prior y Co 
fules q conacicfs¿fl 
de'os pleytosentre 
mercaderes. 

L Prior y confules de la vniúerfidad de 
los mercaderes tratantes en las Indias, de 
zimos,que por vuéftra Mageñad fue he
cha merced a efta vniúerfidad,q.pud.iefsé 
elegir entre fi prior y confules, para cj de 

D terminaffen todos los pleytos y diferen
cias que huuiere entre los tratantes en Indias,fegun confia 
por la prouifiondevueftraMageftad.qesefta que fefigue. 

O N G A R L O S Por la diuina clemencia; 
femper Auguíto, Rey de A!emania,doña lúa 
na fu madré,y el mifmo don Carlos por la mef 

_ _ _ _ _ _ ma graciaReyesde Caftilh,de León, de Ara
gón \ délas dos Sicilias de Ierufalem, de Nauarra,de Gra-

: nada, de Toledo, de Valencia,de Galicia,de Mallorca, 
de Seuilia,de Cerdeña,de Cordoua,de Corcega,de Mur-

; ¿ cia,de Iaen,delosÁlgaruesde AÍgezira,de Gibraltar, de 
las lilas de Canaria, de las Indias, lilas, y Ticrrafirme del 

g ^ P ^ r fconíu" mar Óceano,Condesde Flandes,y de TiroI,&c. Al Iluf-
les. " ""' " trifsimo Principedó Felipe nueftro muy caro y muy ama 

do nieto,e hijo,y alos Infantes,Prclados, Duques, Con-
des^MarquefeSjricos hombres,maeftres de las Ordenesry 
alosdeiosnueftros Confejosreal, y Confejo délas In
dias, Prefidentes, y Oydores de las nueftras Audiencias, 
Alcalde?, Álguazilesde la nueftra cafa y Corte y Chana-
Herías, y alos Priores, Comendadores, y Subcomenda-
dores, Alcaydes de los caftillos , y cafas fuertes y lia'-;, 
ñas, y a todos los Concejos,]Corregidores, Afsiften-
tes , y Gouernadores , Regidores^ Merinos, Prebof-
tes,Iurados, Caualleros,Efcuderos, oficiales,y homes 
buenos,afside la ciudad de Seuilla,como de las otras Ciu-
4ades;vjllás,y lugares déftos nueftrós Rey nos, afci a los q 
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agora íoysycomo a los que fereysde aqui-adelante) y a ea 
da yno y qualqüierdc vos en vueftros'lugares y juricicia-
r\es,a quien ¿fta nueftta carta fuere moítrada>ó iu trafilado 
íignado de efcriuano publico,falud y gracia: fepades,que 
Ciprian de Cháritate>en nombrede los mcicaideiebde t o 
das las naciones que reíidenen la dicha Ciudad de Seuilla, 
•nos ha hecho relacion^que bien fabiamos corno eft las ciu.* 
dadesde BurgosjBarceionajy Valencia., y en otras partes 
de nueitros Re y nos dóde auia confutado de mercaderes, 
para entender en las cofas de diferencias que toCauan al 
trato y comerció de las mercaderiasranfi encómpf as,y en 
ventas,como en cambios y legaros, y fletamientos) y c u c 
tas de entre mercaderes y c6pañías,y fusfadtótes* y otras 
cofas a ello tocanteSjfe veiá por experiencia el gran be-he* 
ficio que de aüer confulado le fegulajy cóm'oéravna¡delás 
mas principales caufas para el aumento y conferuaeion,y-
acrecentamiento del trato ¿y fe cícufariaií muchas diucríi 
dadesde pleytúsy dilaciones, y otros notables jnconue? 
nientes qcadadia fe ofrecen en diminuciorídc lacóinatá* 

' vio en las partes donde auia pófulad o. Y.p&pqüe>có triotíos 
era notorio el trato que ellos tenían én iás^iieftraSlndiá^ 
y en otras partes de nüéftrosReynos,po5Íá;gracíáctÍ>i:o^ 
era.Vfto.de lósttiasgrüeííos e im portantes iqéri ellos auia» 
y de que rcdurtdauá granbcneficio y ritidád^y cónferuaciQ 
de las dichas nucftras Indías^y fuñcritácionddlas. Y'^oau 
fa déih-o tener cófaládo para tratasím cofáspor víade^pi 
uerfidklde Prior^y'cóñíuleSj feauianfegiuidQy ftguiaf 
grandes ín:£ó'nu*tíiéfó 
chp trato y éómemoi: :y ffc%oüexiaiT rrmchospléyrjff||.;y 
con e 11 o s d i 1 ación e s'gíandel \ ñdaña délas d re has üi f reá* 
derias:"-y endetrimentovd^'/iis^otedilosTi^bfó)üptoodo 
ceífaria fi fe rigieíTen y goverruifíen¿poríiconáilaiioi: y 
n u e t e s rentas rrfales-ferian.^ 

• pidió por merced íep ilos^idlibsLnPrnbtés \ con rnucÉa 
inftancia, que acentofóTufoidicho^ mucho que «a> 
da dia, nos áuiau feruidbyííeriiiarí^Hes^ie^bmósl/cenei* 
y facultad pare jee* elegí* yrifrffitai? piúf y cófulcsiy g 
cftós* püdieffettJbofoofccry É5$etroinar.'todaslos negocios 
•y caufas que fci ofrecídFeq entrólos cfcqhos rnewa¿eDtfs 
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y fusfa&ores/obretodasy qualefquier cofas «tocantes y 
•dependientcs,y concernientes a fu trato y comercio,y ie 
gü y como lo hazia ó podiá y deuian hazer el prior y coiu 
les de la dicha Ciudad deBurgos:fin darlugar a pleytos ni 
dilaciones,fino conforme al vfo y eftilode mercaderes: y 
paraeüoic mandaremos dar otra tal prouifion nueírraco 
mo la tenia el dicho confulado de Burgos,ó como la nuef

.tra.merced fuefTe. Lo qual vifto y platicado por los del 
ntieítro confejo de Igs Indias, y conmigo el Rey confulta 
idaixonfiderandoquanto á nuéftroferuicio, pro y bien 
cornun vniuerfal deía población de las nueftras Indias, im 
porta confernar el trato y comercio dellas,y el gran benc 
«ció y vtilidad ;que por i experiencia parece que fe ligue 
¡enlas Vmuerfidades de Mercaderes,dondc ay confulados 
de regirfc y adminiftrarfe por fusprior y confules, y lasdi

^erGdadesdepleytos y grandes dilaciones que por no los 
aucr¿fe ofrecen en graue daño y detrimento de los dichos 
mercaderes. Y.poí les hazer merced fue acordado, que en 
cjuanto nueftra merced y voluntad fuere, para lo que toca 
aios^mercaderesiqüe^tratah.eiíJasdichas nueftras Indiasj' 
Jilas, y Ticrranrmc del mar Occéano¿ de que~losjiuet¿ " 
,tros oficiales que refiden en la dicha Ciúdadde Se uílfa 3 e n _ 
Ja cafa de la Contratación della, puedan conocer: de ma

ní o&mandar proueer que aya confulado, para lo tocante 
iy>eoriccrniente al dicho trato y comercio de las Indias.Y 
iqucen la elección y nombramiento 
paras lio fe:déuiercn de nombrar, y jurijicjonque han de* 
¿ñé r , yentpdo lo demás tocante al dicho confulado^te, 

^ay^üarcíela orden quede yulo en^^ffliuéltTaxaita fera 
^ei ta radpTyno^SimóT^ 
c b t e r á p o ^ W t e í m e f c ^ hafta qpor 
líos otra cofa/eprouca,da!mos#cerialy^ 
^atieres tratantes en las dichasinueftras;Indks, veziriós y 
citantes en la dichia ciúdadde !Seuilla,q fejnntS cnla dicha

«ueftra cafa de laiContratacion jcl fégunefo día de año nue 
¿üordecadavri!an©.y^ nombrar, y eli

Jan,y?hómbrenvn[ priorydos cbnfules^(t^ feáh perfohas 
ade losmefmos mercaderes,"deiosna&sfaabilcs y fu|iciej№

^ t ^ d e ^ 8 ^ r ^ i e r ^ « ^ u c pa|^ka^^ftraci&y,rexei 
líS ? * T-A" ~~ cicio 



cicio de los dichos oficios.vieran; que conuenga . A los 
quale,s dic HOS; Prior y confu!es,que afsi porlosdichos mer 
caderes fueren nombrados eri amanera que dicha E S , da
mos poder Y facultia.dpara que tengan juridicion de poder 
C O N P C E R Y conozcandetodasy qualefquier diferencias Y 

pleytos.que huuiere y fe ofrecieren de aqui adelante,fobre 
cofas tocantes y dependientes a,las mercaderías que'fe. lie? 
uaren p embiaren £ las dichas nueítras Indiasyó íe traxere 
dellas;y ENTRE mercader y mercadcr,y compañía, Y faCio-
resrafsi FOBRE compras y ventas,y .cambios, Y feguros, Y 

c;ue.ntasy;COMPANÍAS que ayan tenido y tengan, como fo^ 
bre fteía.mientos de ;nauios,y fatorias, que los dichos mer* 
cadere.5: yeada vpo.déllos huuieren dado a fus/atores: afs¡ 
en efÍps^eynos 5C:OÍNO en las dichas Indias;Y de todas las 
Otras GOFAS que atoe¡cieren.y F E . ofrecieren de aqui;adejari 
te,to.ca|NR,eal trat^y mercaderías d e s d i c h a s Indiasde
que Hafeígo^.^ftiPbpodidp Y: pueden C O N O C E R Jos •nuef?; 
t ,tosp%ÍALESIQUE RENDEN en LA dichaciudad de -SepiUa, e ri 
la caXa>de la Cpn^ataciop de las Indias, conforme a la 
proUiiiíOnque mañd^MIOSDAR en lavilla de Madrid, a^iez 
días DEJIFFLESDE Agófaót»ds\ a ÑO; panadode mil y quinien
tos y treynta*y nueue., en que fe declararon LAS cofas de ¿¡ 
los-dichos-n^ftr0&oJkia|esdeúen'C^oc-<r: para que lo. 
oygan,l ibren,y dete^rininen,libre'Y fumariamente, fc-
guneftilo de. mercaderes ^ fin-darlugar a luengas, ni dita 
ciones, ni plazos de Abogados.;. Y mandamos,, que de la 
fentencia O i"ENtenci j^eju.e- ánft dieren EL prior y confules 
éntrelas dichas pattSpfi .algunas dejfas APELAREN, que lo 
pueda ha^er- para ante, vuo diejosdiehosnueftros oficia 
íes de la dic h a cafadela contratación de-la s - Ind ias.que pa 
ra conocer délas tiles caujas,mandaremos nombrar enea 
da vnáñojy no para otra parte. Al qual dicho nueítro ofl 
ciálque anfi por nos vos fuere nombrado en cada VN año, 
mandamo's,que conozca de la.dicha apelacio,y q para co 
nocerdella^y 1 Adete.rmiNar,tomecófigodos mercaderes, 
de ladicha ciudad,tra.TATES ep)o.s dichas nras Indias,LOS que 
a el pareciere que fon perfonas de buenas confeiencias: 
las quaks hagan juramento de fe auer bien Y fielmente 
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cnel negocio en que quieren entenderiguardando la juí t r 
cia a las partes,y conociédo y determinando la dicha cau 
fa,por eftilo de entre mercaderes ) (fin libelos ni efcriptos 
de abogados,faluo folamente la verdad fabida, y la buena 
fe guardada, como entre mercaderes, fin dar lugar a luen
gas de malicia,ni a plazos ni a dilaciones de Abogados. Y 
ftlosdichos nueftrooficia^ y dos mercaderes confirma
ren la dicha fentencia, que anfi fuere dada por los dichos 
nucftro Prior y confuIes:mandamos,quc dclla no aya mas 
apelacion,niagrauio,niotro recurfo alguno, faluo que fe 
execute realmente con e-feto. Y fi por la dicha fentencia., 
que afsí dieren los dichos nueftro oficial, y dosmercade-
res,reüocaren la dicha íentencia por losdichos prior y có* 
fules dada:y alguna de lasdichas partes fuplicare, ó apela* 
rcdefa, que en tal cáfocl dicho nueftro oficial lo torne a 
tener, conociendo deltalnegociojy determinar,feguny; 
c o m o dicho e s , con otrósdós mercaderes que el efcOgiq-
re,que no fean los primerostlos quaíes hagan el mefiño ju 
ta mentó. Y que de la fentencia que anfi dieren los dic hos 
nutftro oficial y dos mcr¿ádere$,quier fea reuocaforía, ó 
confirmatória,ó cnmedadaen todo,o en parte^ueremps 
y mandamos que no aya mas apelación ni íuplicacion, ni 
agrauio,ni otro remedio algúrio.Y otro íímidamos, que 
los dichos fatores de los mercaderes tratantes en las di
chas IndiaSjfean obligados a venir a la dicha ciudad de Se
mita^ dar las cuentas de las mercaderías que les fueren en 
comendadasa fusamosryefté cr||jj&chaciudad,ante los 
dichos prior y corifulesaderechof^ppHas deudas que de 
las dichas cuentas k recrccieren,aüncjue los dichos fado T 

res fean y viuanfuera de la juridieioh de la dicha Ciudad, 
ó fe ayancafado fueradella,antes ú defputsque tienen la 
dicha faétoria.Y mandamos, que lasfeñteneias quefucren 
dadas por losdichos prior y confulc&eii primera inlScia, 
y en las otras iriftancias/egüñ dicho eíjpor losdichos nüe 
ftro oficial de la cafa,y dos mércadereSj tíédo paíTadasen 
cofa juzgadajConforme alo-fufo dicho,fe executen por el 
dicho prior y cOnfuleSjíégün'Ojtle lo hazetí al prefente los 
dichos nueftros oficiales^ Otrofi mandamos, queíasexe-
duciones de fentencias y mandamientos que los dichos 
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prior yconfuleshunieren de hazer,lo hagan por el execu-
to ry alguazil de la dicha cafa déla contratación : al quat 
manda mos,que execute todos los mandamientos, que fo 
bre la execucion de las dichas fentencias fueren dadas por 
el dicho prior y Confules y oficiales en la manera fufo di 
cha.Y afsimifmomandamos,que quando los dichos prior 
y confules hallaren en alguna culpa a qualquier compañe
ro ó fator que aya tomado ò defraudado déla dicha hazie 
dade fuscompañeros,óde fu amo: que pueda proueer cer 
ca de la reftitucion y recaudo de la hazienda lo que les pa
reciere conuenir .. Y que puedan mandar al executor de la 
dicha cafa de la contratación, que haga la tal execucion 
de la tal prouifion;,en bienes de la tal perfona ò perfonas, 
hafta que la dicha hazienda fea reftituyda, y puefta en re 
caudjOíYque le puedan condenaren qualquier pena ciuil; 
o halkloinhabilitar del dicho oficio de mercadería. Y q 
íl otff :penacrimihál mayor merbciere,maudamos > que là 
remita^ los dichps^niiéftros jueces oficiales de la dicha ca 
fa,para,que viítétaqué contraemos eftuuiere proceffadó, 
y la masiiñfer macioju que vieren qué fuere neceííario de fe 
auenlosdieho's nueftros oficiales conozcan dclío en aque 
Hascofasyqne conforme a la dicha prouifion,que man
da mos d^r- en la dicha villa de Madrid, por .el dicho mes 
de Agofto del dicho año, deuan conocer. ^Eotrof i , que 
remos que ios dichosprior y confules, quando vieren que 
cumple hazcr algunasordenancas perpetuas, o por tiem
po cierto^cumpliderasal feruicio de Diosnueftro feñor,y 
alnueftr>Q,y al bien y conferuacion de la dicha mercaderia 
y tratO:delasdichas Indias,qüc no fea en perjuyzipde ter 
ce ro.-cllos lo hagan. Y las ordenanzas que afsi hizicren, 
las embien ante nos al nueftro Confej o de las lndias:y no 
vfen dellas hafta que ítan confirmadas. Y para mejor ex-
pedicioadelo fufo dichojmandamos que IQS dichos prior 
y cpnfules,hagan fu Audiencia tocante a losdkhosnego 
cióse nía dicha cafa de la contratación de las ludias de la 
dicha Ciudad de Seuilla,en la Tala que para ellos les fera fe 
ñalada.Ca para todo ló fufo dicho y parte dello, y lo dello 
dependiente,nos por efta nueftra carta damos poder cum 
plido a los dichos prior y confutes, y a los dichos merca* 
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deres tratantes en Indias, con todas fusirícidencias y de-
p.endencias,apexidades,y conexidades. Y mádamos alas 
partes a quien tocay atañe lo en éfta'earta conté nido, que 
hagan y cumplan yexecuten l o que por los dichos -prior 
y coníulesjcerca de lo fufo dicho fuere ^ 
can ante ellos a fus llamamientos y emplazamientos :• y a 
los plazos, y fo.las penas que les puHeredes: las quaíes nos 
por la preienteles ponemos y auemos por pueftas^y les da 
mos poder y íacultad,para las executar enlosque reueldes 
e inpuedient'es fueren. Y íi-pairá hazer y cumplir y exécü^ 
%p\o contenido eneftanueftra carta,huuieré menefter fa-
uor e ayudá:yos mandamos a todos y a cada vno de vos, 
en los dichos vueftros lugares y.juridicioncs, fcgun di* 
cho-es, que fe lo deys y hagays dar y cada y qü*ñdó que 
porjellosfueredesrrequeridós :y que éneMo'nJ en parte de 
e l l o embargo mcontrario, alguno!nbpongays, niconfin-
jtays poner.Lo qual mandamos q^nfi le haga y cüffljriá de 
nueftropropriomotil y tíer^ciérrcítíypoderío Rfc&bno 
cmb.argautqqualefquierléyesyw 
fanciones deliosnu¿iltrosl^^hos,quedif|>on^ íobrecl co 
nocimientó^deilos proceflbs y fentehetasdeíos^pleytos.' 
Ciififiniembargo de todoélló,querem^s y es nueftra mee 
ced y volütad.que efta dicha.hueítra carta, y todolo en e->! 
lia contenido íea.guardado^cumplido y executndo en to* 
do y por todOjfeguaquecn ella fe contiene. Y fidellaqui-
fieren los dicho&prior y/confules nueftracarta de priuilc" 
giO) mandamos a l nueítroGhancilleryríotario,y otros o-
Eciales que eíhri a la tabla de los nueftros: ícllos.y que vos 
lo den yiibren,ypa{fenyyfellen: y los vríosyiosótros no; 
fagades ni fagan endc al por,algrina'manera, fo-pena deia> 
jrueftra merced y de diez;milinárauedis para la nueftra cal 
maraca cadavno que lo contrario hizfcte; Y demás manda' 
mos al home que vos efta riueftra carta moftra re jXjue vos 
emplaze qué parezcades antenoscn'la nueftra Corte y do 
quier que nos feamosiderdta-quevbs emplazare hafta quin 
ze diás primeros fi gniejjt/SSjfo'la d kha-jfakií&fo qual ma 
¿amosaqualquiera cfcriíiánó publico que para ello fuere 
yamado,que de^ 
nado con fu íigno, porcjují aíps fepamips encornó fe cum-
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pie nueítro rnandado.Dada en la yilla de Valladólid a vein 
te y tres díasdel-mes dé Agofto, año del Nacimiento de 
nueítro Saluador Iefu Chriftodemily quinientos y quaré 
ta y tres años. • • , 
Yo eí Principe. Yo luán de Samano fecretariode fus Cef 
farea y Católicas Mageftades la fize efcriuir por mandan
do de fu Alteza.RG.Cardinalis Hifpale'nfis.Do&or Gue-
uara. Do&orEícudero.El Docìor Bernal.El Licenciado 
Gutierre Velazquez.Regiftrada.Ochoa de Luyando.Por 
Chanciller Blasde Sayauedra. 

La qual dicha prouifion ha fido obedecida y guarda-
da entre los tratantes en las dichas Indias,ycada año fe hapetírieHj, 
elegido los dichos prior y confules: losqualés han conocí 
do,y conocen de todos los pleytos y caufas que ha auido 
hafta agora. Y porquepor no tener cfteconfulado orde -j' 
naneascómolas tiene el confuládo^de Burgos y Valencia,1 

anfi en la elecion deidieho prior y Cónfules.como en la or, 
den que deuentener enei proceder délos negocios, ha* 
auido algunasfaltas,afsi mifmòpor no tener el dicho co-i 
fulado de donde faca r dineros para los gaítos necefíarios 
en el,fe han dexado y dexáhazer muchas cofas que couie 
neh al ferüicio de Dios nueftro Tenor, ydeyueftra Mage-
ftad,y. pro y vtilidad détta dicha vhiüerfidad. Y por efto 
por nueftra parte fué fupiicadòayueftra^dgé^adjfueffe 
feruidode rnanda&larlicenciapáraqueféhizicfíen las or 
den ancas que fueífenfléCeíTarias para el dicho Confulado,' 
afsi para elegir los dichos oficios, como para tener bolfa 
paraloslgaftcs deldícho eonfálado.Y'fu Áltela del Prinel 

ÉL F R I N < H P E / \/.J 

R l Ó !R y córiíhíésde la yniuéríidad de los 
mércadeíes de ja-Ciudad dé'Setrillaja ños fe 
ha htchó reíaéioh^quc eífe confulado no tie 
né Ordenancas de como fe han de elegir ef-
fos oficios^ ni la or dehque en ptras^cofas fe 

deue 



Or denane asde U 
* : r, dciie tenerci bolfa para los gaftos que cori el dicho con-
3Lic?ncia de ni Ma- ,• -4 * , *• , D * , ». • . ^ 

' gefiad'a ios confu- fulado fé delie hazcr,de que remitan ìnconuenientes.Por 
le? paahazerordeq l 4 c porno eftar dada la orden fedexan de hazer muchas 
m a * i S ' . cofascònuenientesaldichoconfuladoiymeFuefuplica-

do proueyefTe decomafe hizieíTen las dichas ordenáeas,' 
o como la mi merced fueífe.Y vitto por losdel Cófejo de 
las Indias de fu Mageftad,fue acordado quedeuiamos má 
dar dar efta mi cédula para vosi e yo tuüelo por bien.Por
que vos mando que juntamente con el doctor Hernán Pe 
rez del dicho Confejo délas Indias, o con el licenciado 
don luán Sarmiento del dicho Confejo, que al prefente 
refide en effa ciudadjhagais las ordenancas que os parecie 

* "' referconuenientes yneceffarias paraerTeconrulado.Yaf
fi hechas y firmadas del dicho Dodpr ,o del lie éeiado, del 
quedellosfe hallare al hazer delia^pdeyoíotrós.lasem-
biad al dicho Confejo de las jndias,para que en el viftas,íi 
pareciere fer talesqqalescpnucngan,{econfirmcn,o fi no, 
fe prpueaíp que pareciere mascpnuenir. Fecha en la-Villa 
de yalladoiid á t r e z e ^ ^ ,de mil y 
quinìentosy cinqujt^y Cuatro años. Yo el Principe.Por ; 

mandado de fu Altezajíuah de Samano. 
principio délas oí- En cumplimiento de la dicha cédula í el dicho Do&pr 
dená^as hechas por Hernán Perez del dicho Confejo de,las:Indias,que al pre-
íos confules, f e n t C ) p 0 r mandado de vueftra Mageftád, prefide en el au 

diencia Real deíU ciudad;y nos los dichos prior y coníti-
LeshezimoslasPídcnan^asfiguientcs. 

Rimeramente \ viftpia defordé que al
gunos años ha auidoen la eíecionde 
los dichos pripr ycpnfules .por querer 
votar en la dicha elecion muchas perfo 
ñas,mancebos y ojjciales, y creados de 
mercaderes,y eftrageros deftosrcynos 
q no tienen las calidades q fe requieren, 

Lo mìfra©.'1 para votaren la dicha elecion í teniendo rcípe<%ÍP>clos 
que eligierenlosdichos;oficiales jhande fer pe^nas ;ho^ 
radas,y tratantes cnlas Indias, y que tengan c a í a ^ a d j r 
calidad.de donde fe prefurnaque han de hazer | o ^ c f 0 -
• - ^ - «iene 
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.; ' Cafadeíacifitmationl 
ui&nc;a'tfé;r-üi'c io;dcÍ)jps nueftrofeñbr > y de fu MageftadV 
y al pro y vtilidad'deíVa vniuerfidad,y q en la multitud a. y 
confufion,y que no fe puede a cada vno dará entender co 
moco"nucndria,y que donde ay numero feñalado de ele-
clores períonas honradas y de calidad, y temerofas de fus 
conciencióle mira mejor lo que fe haze,qüe no dódeay 
multitud y confufion.Ordenarnos, que en la elcció de los 
dichos prior y confules de aqui adelante aya la orden fi-
guíente; 

i ( ^ e l p n o r y c o n t o 
pb que eftas ordenanzas fueren cófirmadaserfegundp día MótjCoii íulcsi 
delaño figuiente,hagan/pregonar publicamente eniadi
cha cafa de la contratacion,y en las gradas defta dicha ciu
dad^ las horas que mas gente fuele concurrir, por ante el r x 

eÍcriu?no de Ja fala de la contratacion,como fe han de e le -
s»ir electores que elijan prior y eonfules por cinco años fu¿ • 
cefsiubs^que los que quiíleren fe hallen prefentes para vo
tar en la dicha elecio de electores otro dia defpáesdePas
cua de Reyes.Y queefte pregón fe de dos días arreo q no 
fean fieftas. Dados los dichos pregones, el día de Reyes, 
los dichos prior ycohfules,yeljuez,oficialesde la cafade 
la cótratacion de la dicha ciudad de Seuilla,diputado por 
fu Mageftad,para las apelaciones,íe junten en la csf i déla 
cótratacion, en la capilla della \ a dczir vna miífa del Efpi-
ritu fmto,para que alumbre-a los que huuieren de elegir * < 
los dichos electores, para que elijan perfonas talesquales 
conuengan,y que alumbre a los dichos elec^orps,para que 
elijan los dichos prior y confules, que fean períonas que 
guardé el feruiciodeDios nueftro feñor,y de fuMágcftad¿ 
y pro y vtilidad defta vniuerfidad. Y que otro dia ftguíete 
fino fuere fieftaTlosdichos juezesoficiíles,y prior,ycófu-
les,y todos los mercaderes tratátes chías dichas Indias, cj . 
quifieren h.illarfe prefehtcs,a las dos de la tarde fe junten 
enlacafj déla contratacion,enla fala d e l dichocofüladOé 
Y afskjuntos ante el dicho eferiuano dé la dicha cafa,quat 
ellos ñombrarendos dichos prior y con fules,eftahdo pre«* 
fenté el dicho juez oficialjclijaníéritre los quea11i:&hálla%"' 
rcnpteíentes ó au^tes,quc eften 



ta perfonas honradas tratantes en la&dichas Indias, paia 
que fean electores en los dichos oficios prior y confules 
dos años primeros. Y afsi juntos elíjanlas dichas treinta 
perfonasry quede efte auto por teftimonio en vn libro que 
para ello tengan. Y las dichas treinta perfonas, y los mer
caderes y tratantes que los nombraren y eligieren,han de 
tener las calidades figüientes. 

Dciomifm©. * / Q » e fean hombres cafados, o biudos, o de veinte y 
f , 7 cinco años arriba,tratantcsen las dichas Indiasry que tcn-
¿ gan cafa de por fi en efta dicha ciudad: y que.no fean eftra 

f ywfu*- &p / ^ t ¿ e r o s , n i criados de otras perfonas,niefcriuanos, ni perfo 
• i ¿ j , ¿¿}t¿£- Ir- ñ ñas que tengan tienda publica de oficios: porque eft os ta* 

n olhtL'T^^ lü*4^* í " ' e s n o n a n de tener voto para elegir los dichos electores, 
«M* fii han de fer nombrados para ninguna cofa.Ynombrados 

J v ^ i V / ^ ^ vc¿A^y- los dichos treinta eledtores,otro dia figuiente, el portero 
UÍH ¿jJlfl y rvMv)MlosdichQsprioryconfuíesllamara á todos los dichos 

¡¡i^t^fwj "^jf juez oficial, y treinta ele#óres,para que fe junten en la di. 
)¡{M hr **2f^ c n a cafa de la contratación, en la fala del confulado dclla, 

para que elijan y nombrenpriorlosdichos treinta electo
res, y confulés,eftando prefente aello el dicho juez ofí-

V cial: los quaIes,o los que dellos fe hallaren prefentcs, con 
que no fean menos de veinte eledores, fe junten con los 
dichos prior y confulcsry por delante del dicho eferiuano 
ante quien han de paífar todoslos autos de la dicha elc-
cion,cada vno de los eíe&ores haga juramento de hazer 

4, la dicha elecion de prior y confules bien y Iealmente,con-, 
formeaDiosya fuscpncienciasry que nombraran perfo-

. ñas que entiendan que han de guardar el feruicio de Dios 
nueftro feñor,y de fu Mageftad,y jufticia,a las partes ybié 
defta vniuerfidad. 

X>el¿ Sifmo; í Hecho el dicho juramentólos dichos electores nom « 
' oraran entre fi,o fuera de fi,como les pareciere,tres perfo-

nastvna para prior,ydos paraconfulcs,para aquel año prc 
fente:y el prior ycon^lesquealíieftanVnohadetenervo 
to en ladichaelecioridepfior ycon^es^faluo fino fueren 
electores. Y fojamente hartdc aisiftírcoft losdichoselcéto 
res,para que fe guarde]a:oiden en la dicha elección de los 
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Cafa de la Contratación. %j 

dichos prior y conful.es*' Y fi por cafo los dichos electores 
nombraren dos.o tresperfonas para prior y con fules, que 
tengan tantos Votos el vno como el otro í que en tal cafo 
el dicho oficial q u e afsifticre a la tal elección. vote en ella, 
eftando como dicho es en paridad. 

'4 El qual n o m b r a m i e n t o fe h a de hazer fecreto* t r a y e n * ^ , 
T 7 i , , » r • r J i De lo rrüfnio. 
do cada vno de los que han de votar cientos en fus ctdu* 
las las perfonas por quien han de votar. Y haziendo prime 
ro la elección dd prior,ponicndoyn bonete o caxa fobre 
la mefa.y echando cada vno de los que hande votar fu ce-
dula doblada del que quiere que féá prior. Y en acabando 
de echar todas las cédulas, fe vifiten en la dicha mefaeri 
prefencía de todos ,eldicho eferiuano las abrá ^las vaya 
aífentando por eferito,y quedara elegido por prior el que 
ruuierela mayor párté de las dichas cedulas,oéft paridad^ ; 
clquetuuíereel votodel dicho oficial.YdcJamifma m a - • • ^ ;. 
ñerafe elegirá luego, vnode loa dichosdos confúles ¡qué" 
fera prjmero:y defpucsotro,qferafégundo. Y las dichas 
perfonas que fueren nombradaspor los dichos electores V 
parapriory confules, tengan poder p3ra aquel año para 
adminiftrar las cofas del dicho confutado ¿conforme ala 
concefsion de fu Mageftad,y a cftas ordenanzas, Y luego 
que fueren nombrados ios dichos prior y confutes, el di
cho juez oficial queafsifticre a la dicha elección, tome e l ; 
juramento al prior y SQnfuies nucüós, por delante del di
cho efcriuanotque vfaran dé los dichos oficios de prior y 
cónfuÍesiguardan4Q-elíerüici^4cIíifl*-naéftréíeñor,yde 
fu Mageítad,y bien defta vmuerftdlad,y juftíciáde las par 
tes.Y hechoefte }uramento?ifebaááran defodugaresjy fe 
fentaran en ellos los nueuamente nombrados.^ todo efto 
ha.de. quedar pof atlt0^dtee)dl(^eictmaim>lirlm'ad<d dé ! ' 
losdighosprioryc^ \-J

T 

resmo embargante que alg«n,osiayan;vótádotpoi otros. 

y ¡ Efte .nmibraTmeittO .de éjeclxrces ría de durar*por dos P« lomifinfi; 3 
años p r i m c r o s . y cada a ñ o los dichos ele¿t4fres¡hr a n d e n o . 
b r a r l & i d i c h o s r w K ^ r i 

arnk*íY?fíaírad<te^^ ^ 
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'Ordenanzas- delà 
res y tratantes en las dichas Indias han de nombrar eic do
res por otros dos años por la ordé fuíbdicha.Y los dichos 
electores han de poner por orden que fe hade guardar, de 
no elegir por prior y confules en vn año a padre nia hijo, 
ni a dos hermanos,ni a perfonasque fe nombren juntasen 
vna compañiarni han de elegir a ninguna perfona q huuic 
re íido prior y confuí en los dos a ños de atrás: porque en
tre vna elecció,y otra en vna perfona,ha de auer dos años. 
Y íl faltare alguno de los treinta electores, por muerte, o 
aufencia del rey no 5 o mudáca de domicüio,que dentro de 
los dichos dos añosjlosquc quedaren de los dichos veinte 
e)ectores,elijan los que faltaren por el tiempo que queda
re de los dichos dos años,pqiJa mcfma orden que fe elige 
prior y cqnfules. 

Sobre u ciecciódê  Demls.de! nombramiento de los dichos prior y con-
«inco diputados. fules,Iosdichos electores han de elegir entre (i, o fuera de 

:*l;,cincodÍputados,los qüalcs ayuden a los dichos prior y 
confules a concertar las partes vnas con otras, y a ver las 
aueriasy repartimientos, y hallarfe en los ayuntamientos 
de las coíás que conuinieren al dicho confulado»y hazer, 
lo que mas les fuere encargado tocante al defpacho de los 
negocios. 

qaeTosCofulcsdei «7 Otrofi,por quañtbÍosdicríOÍípnoryconfulesqu"eafsf 
vn aJ°'J" s

e aJ"Pj^ acaban fu.oficio,eftan masinftruydosenlos negocios que 
¿ í tigiiTeme. * °"? pendientes en el dicho confutado: y a las cofas que 

conúiene al pro y vtilidad del̂ cj no otrasperíonas,Orde« 
namos que los dichos prior y confüles q ais i falieren,quc-
den por cohfe jéros del prior y confules del año adelante; 
para que ayuden a los dichos prior y cOñfulesalo que cq-
uiene¿ " : 

•penM a qje fuere g Otrofnfi por cafo alguna perfona de las a fsi nombra-
elegido y no aceta- » r t» r ¿ 
r e , & dasporpnoryconfules^yconfejeros^diputadosjno qui 

fieren aceta^eldichocargOyíy locontrafeet6,que pagué 
de pena cinquenta mil marauedis para los gaftos del di-

c cho confutado: y quc:todaw^ 
vfar el dicho oficio. H ; r --;k?,bn , r( . — 1 

. J - x * ^ 9 G t « $ # á f a q u r ^ 
Lo* diasque ha di *. , " Vi, . ~ . ,~- f > : i A j-r **Lw~ 
bazer audiencia, fulado ten$aa:ratjqj yíroasmeue defpáeho. Urgenamos 

-~r:r~~ 5i * " . que 
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r4 dé Ucontralamñl ?á 
que los dichos prior, y confutes a y ande hazercada fcma-
na tres dias de audiencia enla mañana,Lunes,Miercoles,y 
Viernes,enla fala que para ello ay enla dichacafa'deiacó 
tratacíó.DeinuiernOjde las nueuea onzery de verano, de 
las ocho a las d i e z . Y fi algurt dia fuere fieítaj'que hagan au 
diencia otro día figuiete.Y que fi huuiere negocios que lo 
requieran/e junten los dichos tres dias a la tarde, dos h o * 
rascada tarde. 
10 Otro fi,porquanto los dichos prior y Confules fiem- - _ 
pre fon perfonas ocupadas , / han menefter faiir fuera de la c S i t X s t L l 
ciudad a fus haziendasty eftando.en la ciudad* alguna v e z paedan defpacharj 
falcara alguno dellos por ocupación juftatordenamoSjque 
e lpr ióry vnconful } ó;losdosc.ofulesenfaltadelpriór 3 puc 
dan hazer audiencia y íentenciar pleytos, y hazer todo 1q 
que todos tres juntos podían hazer fiendocoformes,ynO 
fiend o conformes fe junten con ellos el prior ó confuí mas 
antiguo del ano paífado^ó en fu defeto el figuiente. Y lo,* 
mefmo fea quando de los tres, los dos no fe conformaren? -

1 1 Otrofi por quanto alguna* VézCSpoí caufas juftaá 
las partes recufan a los juezes: ordenamos , , que fi alguna t a é r d e l tdií 
v e z el prior ó algunos de los confules fueren recufadosy q de tener qüahdoai«. 
fi fuere recufado el prior,entreen fu lugar elprior que hu- j g n ° - - - - Í¿Á^í 
uierc fido el año paífado,y fi fuere recufado algún confuí, ~ : 

q entre en fu lugar el confuí del año paíTado>y íi los dos , los 
dos:y fi faltaren iosde los años paifados,q entré los de los 
años atras.Demanera queenlasrecuf3ciones,cn lugar del 
prior y confutes del año preíente,entren el prior y eonfu-
Ses del año paffadory afsi fuCefsiuamente¿YJoque f en tenf 
ciaren y mandaren los que quedaren^con los los que fucc-, 
diere del año paffado,feguardecumpla y execute^eomo fi 
lo mandaffen y fente nciafíen los prior, y confutes del año 
prefente. Y la mefma orden fe tenga y guarde quando,fal-> 
taren de la ciudad,el prior y v n c o n f u l j o los dos confutes^ 
y quedare v n o folo > que en tal ;c*fo fucederan losdel a ñ o 
paífado a ay udarenel dicho oficio. Pero.auiendodos del; 
año prefente,fi nofuere en recufacion^no ha de fuceder: y 
auiédo la dicha récufacio,ó no eftado c o f o r m e é j d a u f e t ó 
los.dichos prior y confulcs del dicho año, o años paífados 
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OtJcrtancAS àe là 

han de aceptar,y entender en los negociosque fucedicré: 
y nolo queriendo hazer,haB de fer eompelidosa ellopor 
los dichos prior y confules. 

Otrofí,por quanto vna de las cofas porque fu Magef* 
T2 tadeancedio el dichoconfulado,fue, porque no huuieffe 

o» lo» negocio» q picytoslar2os:y lospleytosfe fentenciaffenpor perfonas 
vimeren ai colmado r J • N - /r J « - r r / r -

que^entcndietkn de aquellosnegocios,y que procuraiFen 
t .. de concertata las partes>antes de comégados los pleytos, 

ò^defpuesrordenamos, que en los negocios que al dicho 
confutado v jnieren, fe guarde la orden figúrente. 

i $ .QV E qualquiera pcríbna dé la dicha vniuerfídad ò 
1« oráen que fe Ra faera delia,queviniere a poner pleyto ò demanda ante los 
de tenera!tiempo q; • * r i i j - C i t 
fe pafiereit deman- dichos priory confules,fos dichos autores hagan reíacio 
das,y en fenunciaf de palabra de fu demanda,y los reos de fu defen fa, para q 

eldíchopnoryconftlesentíéndaneneícafojy colija par 
te dé la razón que cada vnotiene,'y atento la calidad délas 
perfonas y del ncgocio,bufquen perfonas de experiencia, 
amigos ó deudos que los concierten: y que no pudiéndo
le concertarono queriendo venir a hazerrelació de fune 
gocio,lo ayan por eferítorcon tanto que no admita n a los 
vnos ni a losotrosefcritósdeletrados t fino que las partes 
ordenen fus demandas y refpueftas: pero para ello fe pue
dan aconfejar con vnIetrado,para que Iv.vs píey tos y cau-
fasfcanbreues» Y que lapartequeprtfentarecfcfiptode 
letrado no le íca admitido:y que fe le determino de vn dia 

^ para que trayga o t ro : y andprocedan en el negocio,pa
ra que con toda brcuedad que fuere pofsiblejos pleytos fe 
abreuien,y las partes alcancen fu jufticia*Y defpuesde co-
clufos los dichos pieytos j los dichos prior y confufes los» 
vean y determinen .Y fiendo todos tresconformes,òibs 
dósdelloSjhagan íentencía,y lafirmentodos tres: y aque-

. lia fe execute,auiendo paffado encofajuz g a d a , para que 
fide la tal íe ntencia le apefore^por alguna de las partes ; en 
taféalo íV^aMe y cümpíáiodifpuello y mandado por la 
prouifíoH del confulàdó^ucj ya p a c í l a ^ p r i f i c í p i b defhs 
ordenancas¿, ^ ~r ^ 
:*-^'-!"V.:-?o;i¿>6,od- o;L-i:. i M I L Í - W Í i : r . J 0 t r o 



Capídt ta ÜonWaíachif, y} 

¡14 Ótrofi,porquantoa cite confülado ocurre negocios r 

de mucha caíidad,anfi para hazer armadas5como para de'í hí£¡ul™*tmt 
pachar natiios a Iudias,com o perfonas a la Corté de íliMa d e i°s negocios gra 
geftad,y otras cofasfcouenietes al pro y vtilidad delta vn i U € s d e• s o n f u l a d £ ' 
uerfidadilasquales conuiene fe haga co mas parecer q fo-
lo el de los dichos prior y coñfuIes.Ordenamos, que para 
lascofas fufo dichas y otras femejañtes a ellas, el dicho 
prior y confules que fueren llamen al prior y confules del 
año paíTado,que quedan por confejeros,y a los cinco di
putad os,auiendo ido llamados todos los que eftuuiere en 
la ciudad,y defpucs de todos juntos, 6 la mayorparte de-
llos,comuniquenen el negocio que fe huuieré de hazer:y . 
lo que pareciere a la mayor parte^aquello fe haga:y quepa 
ra ello tengan vn libro de acuerdo en que fe efcriua lo que 
fe votareiydeterminare.Yc]uécl defpacho de las arma-' 
das de auerias,las hagan los juezes oficiales déla cafa,corf 
acuerdo de prior y confules y confejeros. Y el libro dé a-
cuerdo efte en poder de vno de los efcriuanos déla cafa,an 
te quien fe hiziere el defpacho délas dichas armadas,y q^ 
tros negocios del confulado. • 

i y Otro íi^porcluahto alburias vetes conuiene llamara! Qne parezcan a fus 
1

 r * 1 • ' • ~ u • llamamietos las, per gunas períonas para comunicar con ellos negocios tocan f o n a s Q i u e llamaren. 
tes al dicho confulado: ordenamos, que todas las vezes q 
al dicho prior y confules pareciere hazer llamamiento ge 
neral ó particular,para cofas tocantes al dicho confulado, 
que lo puedan hazeny para ello dé fu cédula de llamamié 
to al portero del dicho confulado,el qual llame a las perfo 
nasóperfónaenellacótenidasriosqualeshan defer obli 
gadSs de venir al dicho confulado. Y fi llamados no vinie-
ren,incurra en pena de vn ducadorel qual fe gafte en limof 
nas,a voluntad del dicho prior y confules: y qles puedan 
facar prenda para ello y venderla. 

16 Ótrofijpor quahto para la determinación de algu - toan ta5*?vftl«2 
nos q ocurren aldichoconfulado, y para algunos pleytos trado.y yn pwuro 
q fe han de fentenciar,es neceífario y cóuiene q los dichos € ® n — 
prior y confules tengan vn letrado en efta ciudad con quié 
fe aconfejen en las cofas que les pareciere que conuienen: 
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OrÂendnçÀsâefd 
ordenamos que puedan tener el dicho letrado, y darle vn 
faîariojufto y competente. Y afsimifmo ayan de tener y 
tengan yn portero que refida enlas Audiencias que hizie^ 
ren los dichos prior yconfuíe$,y quellame à las perfonaí 
que les mandaren para losayuntamietos.y otrascofas qel 
dicho prior y confulcs elijan* el dicho letrado,y portcro,y 
les feñalcn (alarios competentes. 

dor"n eorcc° I i c î t* ! 1 '7 ' Otrofi.por quâto es cofa muy ncceíTaria a eíta vni 
c* ueríidad tener ch la Corte de fu Mageftad en el Con le jo 

de las Indias, vn folicitador y vn letrado para los* nego
cios q ocurrieren deftecoñfulado.que lo ayan de tener, y 
q fe lesdeel falario jufto y competente.Y q íi a losdichos 
prior y confules y diputados les pareciere quitar el letrado 
y folicitador de la Corte,y el letrado de Seuilla,y el porte 
ro del confuladp,que lo puedan hazer,y tomar.ctros. 

Puedanembíarper x g Ot.ro{T,pOt'qilâhtpmucflSSVézésSCCtecê nCgOCíOS 
dTí/ofrederc!^* ênîà corte de fuMageftad:para los qualcs conuiene en biar 

perfona propia de eftaCiudád^para que entienda en ellos. 
Ordenamos,que los dichos prior,y cpfúlcs,y confegeros 
y diputados,cada vez que les pareciere que cór.üiefiCjpue 
danelegir y nombrar vnaperfonâ.ômas,para que v a y a á 
la corte de fuMagéftád,o a otra paFte ,a entetdcr en los nc 
£ P c i P S que les parecieren conuenientes,y pueda n dar a la 
perfona que âfsicmbiaré â la cortedefu Mageftad ¿ ô a o ^ 
traperfona,elfalariojuftoycompctétCjConformea h ca 
lidaddcla perfona que fuere á entéder en los negoeiós.el 
qualefteen la Corte todoel tiempo que les pafccierejcó 
tanto que no pueda ganar mas f; lario que el tiempo que 
eftuuiere entendiendo en lôsdichôs negocios fuera Bcfta 
ciudad. 

de^onfuîado. H i U â ! $ Û t r P h \ p ô r q u a n t P èi muy neceffaría cofa que aya 
memoria de las edripturas y papeles tocantes á e.fte di
cho confulado , y vna arca en q u e eften todos por in- ( 

uentario. Ordenamos,quéel prior y confulcs que fueren 
de aqui adelante fean obligados atener y tengan vna ar
c a de archiuo en la 'dicha Cafa de la cprítrataciod,en la fala 
del confulado, donde tengan todas las escrituras tocan
tes a la dicha vniuerfidad, p o r cuenta é ínúentario.la qual 



tenga tres Uaues diferentes,y là vnà tengaci prÌor,y laso-
tras los coníüles para.q no fe pueda Tacar efcriíuraj libro 
ni cuenta,nipro?uifion¿ni Ordenan c^ífinoTüere por mandil 
do de todos tres juntamentc:y fi alguna fe Tacare, fe poga 
por memoria en vn libro que para ello tegan,y fe tome co 
nocimiento del letrado, óperfona a quien fe diere alguna 
eícritura,y fe ponga en la dicha arca. Y fi de otra manera 
fe diere algún librOjO eferitura, tengan de penael prior y 
confules que los dieren,cada dos mil maraueuis,y mas to 
dos los daños que vinieren a la vniueríidad por" faltar la» 
dichas efcrituras.Y que el prior y confules que agorà fon 
entreguen por cuenta è in uentàtio al prior y confules que 
fucedierentodoslos ìibrosy eferìturàs : y tomen conocí* 
miento dellos,de como los réeibeniy fcObíigan de entre
garlo al prior y confules que fucedicren» 

¿o Otrofi,porqüantoefteCofuladotiene nccéfsidadde _ 
dineros para Mifías, y Iimofnás, y gaftos de IetradosToli & e \ ¿ 0 ^ á f ™k. M * 

, " * * 1

 r'• •* •• v *, ' - caal millar délo q 
c i tádores^procürádores^ícnüáhoSjCorreos^orteSjportc r e c a r l a indias, 
ros,y otras cofas femejates'.y dé prefenté no tierje de que P a r a í o s &fo»M 
aucrlojdecuyácaufa fcdexándehazér muchas cofas que fconfuIado*-
conuendrian á efta vniuerfidad,yq en poco g a f t o fe haría: 
y por dcxjrfe de hazer,cfta vniuerfidad recibe mayor da 
ño:y para e l prouecho y conferuacíón defta Vniuerfidad, 
coninone que aya de donde feTacar los dineros que fuere 
neceffarios para lasdichascofas,yotras feméjantes,cómO 
fe haze en el confutado de Burgos, y de ótroscabos* 
4 1 Ordenamòs,q por el t i é p o qué fu Ma £e fiad f u e r e fer- n u A> t u , . , i • , n r . j r V -- ¿ i , ... .¿ De u dicha blanc* 
uidojtodos l o s mercaderes y tratantes en las Indiasj íslasj a i minar, 
y tierra firme del mar ÒceànOjayàn de pagar y paguen de 
todas las merCáderías,y otras cofas qué cargaren para fas 
dichaslndias,Vnáblácaài millar délo qcargaren de yda: 
lo qua) paguenlasdichasperíonaSáí tiempo qae pagaren-
los derechos de aimoxarifazg;0 dé jas mercaderías que 
cargaren paralas dichasIndias,y porla bffacíon que taf-
faren a'lasdtehas mercaderías * pata pagar jos derechos 
al dicho almoxáríféíYdé là venida deÍoro,y plata,y m e r 
cadenas no han de pagar cofa alguna. Y declaramos ¿que 

~ > " '~ '" ~ aquel 
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aquel Tea vifto por fer mercader o tratante,y tener obliga 
cion de pagar el dicho derecho,o aueria, que huuiere mas 
de vn año c¡ trata en las dichas, Indias,o el que cargare de 
nueuo para ellas mascátidad de mil ducados en vna Ó mas 
v e z e s , y nootra perfona alguna. Yparacobranfadeldi-
cho derechOjO 3ueria,los dichos prior y con fules tengan 
jurifdicion para hazerla pagar a quien la deuiere. Y para q 
aya cuenta délo q anfi fe cobrare de las dichas auerias, los 
dichos prior y confulcs nóbren ytegan en cada vn año vn 
recetor óbolfero,elqualeítéenlamefadel dicho almoxa 
rife de Indias,y cobre la dicha aueria de vna blanca al mi
llar^ pague de aHí los l ib ramien tos^ 
fulescnelhiziere,6dclosdosconeleferiuano. El quaidi 
ch® bolfero con los dichos prior y confulcs q falieren aya 
de dar cuenta con pago de todo lo q en fu año huuieren re 
cebido y glaftado.al prior yconfules que vinieren,en todo 

s elmesdeEneroprefente.YIósdichosprioryconfulésque 
tomaren la dicha cuenti,fean obligados a embiarla en to
do él mes de Hebrero a los SeñoresdelConfejo de lasln-
diaSjparaquelasveanyaprueuen ,y fe v é a l o que valió la 
dicha aueria,y en q fe gaftó;y fi conuiene añadir, ó defmi-
ríuyrlaaueria.Eftaordenanca fe confirma coneííeadita-
mento,qlos juezes oficiales déla contratación tégan muy 
gran cuydado en faberla manera q tiene el recetor, o bo l 
fero en cobrar efta aueria.que fea de tal manera,que no ha 
ga bexacion ni cofa indeuida,y que no exceda en la cobra 
£3 de lo qefta ordenanza difpone, anfi en la cantidad q ha 
decobra^como en cobrarla de las perfonas que lo deuie-
reri^y no de otros algunos:y fi lo hallaren culpadojlo pue
dan caftigar como hallaren por fuero y por derecho. Y da 
das las cuentas por el dicho bolfero y prior y confuíes que 
falieren jlas vean jos dichos juezes oficiales: y con las adi
ciones que les pufiere fe embien al Confcjo de Indias, pa
ra que fobre ellas fe prouea jufticia. 

De loque feperdic 2 2 Ordenamos, que porque aya mejor recado en lo que 
re y faluarc en el r _ , r n / ) i i- i1 

viage de indias. ie ialuare de los nauíosjque fe perdieren, que los dichos 
prior y confules ayan de tener vn< libro en que pongan 
por memoria todas las naos q fe perdieren enel camino de 
índias,afside ydacomode venida:^ en. que lugares fe per 

7 dieron: 
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dieromy íí ay liueua que efcapo alguna mercadería: o oro, 
o platary queauiendohueua que fe faluo,tengan cuydado 
de procurar que venga lo que valiere lo faluado, en la caía 
de la contratación, y para ello embien fus cartas requifi-
toriasalasjufticiasdeloslugares,d6defe vuieré perdido 
los dichos nauios,para que lo embien ala dichacafa de la 
contratacionry venido que fean,los officiales lo entregue 
a los dichos prior y confules,para que ellos conforme alos 
regiftrosjos repartan fueldo a libra por los cargadores de 
los dichos nauios, y porlosaífeguradores que lo vuieren 
pagado.De fuerte que con toda brcuedad las partes ayaii. 
lo que les cupiere por los dichos repartimientos. Y que 
ninguna perfonajíino fueren los dichos prior y confüles* 
puendan entender y entiendan enlofufodicho: y que los 
dichos prior y confules no ayan de contar ni cuenten cófá 
alguna por el trabajo que en efto pulieren.Efta ordenanza 
fe confirma con efta declaracioíquelos dichos jueies ofi
ciales de la dicha cafa de Seuilla, den las cartas requifito^ 
rias,y los otros recaudos para traerfe a la dicha cafa, l o q 
fe faluare de los nauios perdidosíy afsi traydojnóbren per 
fonasque hagan el repariimiento,y diftribucion por rata¿ 
porelregiftrodelnauio. Y lo que cupiere a mercaderes^ 
tratantes en Indias, que eftuuieren incorporados en el con 
fulado, fe remita y entregue al prior y confules, para que 
ellos lo den a los tales mercaderes incorporados q lo vuie 
ren de aueny en lodémasde las otras perfonás,los dichos -
oficiales lo entteguc cófórme al repartimiéto que vuieren 
hechojfin q en ello fe entremeta el dicho prior y cófules. 

Otrofi por quanto por no pagar eraueria que fe pone 13 
(obre los mercaderias que cargan todos los mercaderes, *?é í a P a s a d e I a U 4 -
y tratantes cnlndías,para gaftos del dicho córifulado,aura u* 
algunas perfonas qué digan qué no fon mercaderes ni tra
tantes en Indias,fino efentOspor alguna cáufá, y que no 
deucn pagar la dicha aüeriá: y qúahdo algún hauio fe per-
dieffe en que licúen algo cargádfyquerran que fe 1 e buelua 
fu partc,como a los mercaderes que han cónti ibuydo y 
contribuyen enelgaftoy auérfas del dicho confutado, lo-
qual no feria jufto.Porende ordenamos, que íi en las naos 
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> 
que fe perdiere fe faluare alguna mercaduría, oro, o plata,, 
otra cofa alguna de alguna perfona que no aya querido 
pa^ar auerias al dicho confulado, que a la tal perfona fe le 
cuente vna encomienda que al dicho prior y. confuics les 
pareciere que fe deue pagar por el cuy dado y traba jo que 
en ello fe huuiere puefto;Io qual fe junte có las auerias que 
fe juntan para el dicho confulado. Y que las perfonasque 
no quifieren pagar el aueria al dicho confulado,no g o z e n 
de las mercedes y franquezas que fu Mageftad hiziere mer 
ced a los mercaderes y tratantes enlasdichas Indias. 
* 4 . Otro d, por quantoallende de lo íufodicho, algunas 
vezesfu Mageftad,o fu Alteza mandan defpachar algunas 
armadas para las Indias,y manda a los oficiales delaconi 
tratacióndeftaciudad,que entiendan eneldefpachode 
las dichas armadas,fegunparece por vna carta de fu Alte

«>quc fe eferiuio a los dichos oficiales, a diez y ocho de 
!Agofto de quinientos y cincuenta y quatro. Y anfi mifmo 
cíVü mandado por otra carta Real,queíi el prior y con fu»' 
les,quifiercn ponerperfonasque afsiftan al comprar délas 
coías,y que fe bufque por fu parte, como mas fea aproue*; 
chada la hazienda, lo puedan hazer. Ordenamos, que dé 
aquí adelante el dicho prior y confules q falieren,den cué

ta al'prior y confules que entraren,eftando prefente el oft 
cial de la dicha cafa,q iuere juez deja aueria, de todo lo q 
huuieren cobrado de quáléíquier auerias que fe huuieren 
echado,y en qlo han gaftadorla qual cuenta ayan de dar, 
agora fea acabada la armada huuieren hccho,agora eft é 
cQmenc,ada,porque fiempre ayaquenta.yrazon:y la tome 
vnosaotrosde loque reciben y gallan. Y filasauerissmó 
taren masdelo qhuuieren gaftado enla dicha armada o ar 
madas,lo entregaran todo alosdichos.prior y confules q 
les tómala dicha cuétary íi tomaren menos, el dicho prior 
y confules q anfi tomaren la dicha cueta,paguen todo lo q 
el dicho prior y confulespaflados h\№exég¿ftzÍpj% fue^ 
ren obligados a pagar para el dicho efeoo de lasdic£asar 
madas.Las quales dichas cuentas paífen y fe t o ^ e i n t e vn 
,c IcHuanO de) có fulado,y fe eícrfuan^fsiente ,£n ypjibr o 
encuadernado q paraxIlo.^cngan^B^fyayaa^cjn^n.ua 
.das vnas tras otras. X £¥fcl№..t$^$l$ yrjgnjjaí def 
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dicho hbro,en los quales dichos libros fe téngala dicha 
cuenta:y teniendo en vna parte el acuerdo ó acuerdos q 
fe hizieren por el dicho prior y confules, de las cofas que 
fon neceffarias para el dicho proüeymiento de la dic ha ar~ 
mada:y en otra parte íe afsienten todas las cofas que fe hí 
nieren de las cofas acordadas que fe compren. De las qua
les dichas compras el recaudo que ha de auer,es,que cófte 
por fe de efcriuano del Rey la cantidad y precio de lo q 
fecomprarety en otra parte feafsienté todos los entregos 
de las cofas que fe entregaren a los macftres y capitanes y 
gente de la dicha armada. Y para el recaudo de los dichos 
entregos ha de aueranfimefmo conocimientos ante efcri 
uanos.de las perfonas que lo recibiere. Y en otra parte ha 
de auer cuenta y razón de la cuenta que fe tomare,defpues 
que la armada viniere deretorno , y de las cofas que que^ 
darenenpiedella. 

.2j Ordenamos', 4 aya vn Íibro,en el qual fe ponga por Ddb a SreSí&¡ái 
memoria y cuenta toda la artillería y municiones que efte artillería jrmumda 
confulado tuuiere en todas partés,y fe cobre la que fe vuie ~ -
re preftado a fu Mageflad, o vendido a fus oficiales , y fe 
ponga en vnosalmazenes donde efte fegurayeoníerua-
da,y que vna perfona tenga razón y cuenta della para ca
da vez que fea neceífaria.En los quales almacenes anft mif 
mole pongan todas las cofas que fe compraren para las 
armadas:y lo que refultare dellas en pie j defpues que bol-» 
uieren de tornaviage,y fe huuiere tomado la cuenta: y de 
todoloqueentrareenlosdichosalmazenes,yde lasreful 
tas que huuiere,los dichos priory confutes no puedan pre^ 
llar cofa alguna,íopéna de perjuros. 

'251 Ocroíijporquanto muchas vezes áconKce,Iaspáf 
tes que litigan,tomar odio con ios juezes, anfi durante los Del ítitaínlecoc' ft 
pleytos,comodefpuesd;edadaslasfentecias;, e injuftamé ^ c c n e - * - - - ? * 
te fe defacatá cpntralós jue$es:lo qual es en deferuició de H '-
fu Mageftao^é injuria de fus miniftrosiy conüienejque los 
que adminiftranla j^fticia fea^acatados y honrados. Por 
endeordenamos,que todas les perfonas dcftavniuerfidad 
tengan acatamiento al prior y:|onj^les como fe requiere^ 

' ' '« " ' ' por 
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por fcr juezes de fu Mageftad, y porque fiempre eli jen per 
fonas honradas: y que ninguno de la vniuerfidad fea ofado 
de les dezir palabras injuriofas, ni mal Tenantes, ni de los 
amenazar,eítando los dichos prior yconfulesen fu confu 
lado,o en la ca fa déla contratación haziendo fu oficio, fo 
pena,que la perfona o perfonas que tal hizicren, fobre co 
fas anexas o dependientes al dicho cargo de prior ycon-
fules,que los dichos prior y confuíes puedan ha zer fu pro-
ce i ío ciuilmentécontra ellos, y condenarles, festín la ca
lidad de las palabras,hafta en quantia de trey nta mil mara-
uedis:la mitad para la cámara de fu Mageftad, y la otra mi 
tad para los gaftos del dicho confulado, o dende abaxo: 
délo qual han de conocerlos otrosdos juezes, y noel o-
féndido o injuriado. Y fifuercndoslosofTendidcs,el que 
quedare condosdelosantecefibrcs.Y fi fueren todos tres, 
que conozcan todos tres de los panados: y la apelación q 
deftofeinterpufiere,vaya al oficial jues de apelaciones, 
conforme a la juridíeiondcJcoftfuiado. Yfi,lo que Dios 
no quiera, alguno fe defmahdare a masque palabras.que 

; los juezes oficiales de la cafa dé la contratación procedan 
contra eljconformc alas Ieyesdeftos Reynos, comocon 
tra perfona que injuria y afrenta aquien adminiftra juñida 
por fu Mageftad. 

i el aflegürarlá 4 2 7 Otro íí; por quanto vna de las coíás mas neceftarias 
c «mbúreaiadias. p a r a c l trato de la mercaduria,y para la conferuacion delía 

es la antigua coftumbre, que en todos cabos fe guarda,de 
aflegurarfe vnosmercaderes a otros las mercaderías que 
cargan.y los nauios en que Iaslleuan:Joqual fi ceflafi"e,di-
minuyrian mucho Iostratos: porque no auiendo aíTegura** 
dores,noauría quien ofaiTecargar,yofaíTeauenturaraper 
der todo loque GárgálTe.Yf pOreítoéonuréhé que aya mu-

, chosaífegurádorcsqueáfTégürénaó 
<••'•• ^ y que entre los cargadores y raifcgtírádores aya mucha 

verdad y llanéí¡a;,y que^^é f f é 
jadbreSj como dé prefeM&ftzvamcü^k&p aceffarvtfque 
)m auguradores: e fter) Wfdadé^amc^ los 
aWégufádof t¿éo reéibárfengañó en-pá^af lo; qué %b ¡Se* 
uria ipagar^ptfr l^ y en éfthjé 
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del as Indias lo íuele auer muy mayores,por fc-'i riáueoació 
mas apartada deftos reynos. Y por euitar en alguna mane 
ra parte deftos dichos negocios,y por dar ocafíon a cjaya 
pcrfonas que aflfeguren a otros las haziendas que cardaré, 
para que el tratc^y comercio fe eftienda mas;de hazer las 
ordenanzas figuientes. -

28 Que todas las perfonas que firmaren ricfgos de yda pdamifoiiJ 
O venida de indias j que pufieren en el renglón que firman 
por futano,o por comifsionjO por comifsiones: que prime 
ro que firmen ninguna polica, mueftrcn los poderes que-
tuuieren ante el prior y coníulesilosqualeslo^ examinen íí ; 

fonbaltantesty fiendolo le denlicécia que firme por ellos: 
y no lo ÍÍendo,qüe no pueda firmar el que tuuiere losdv*-; 
chos poderes por nadie, fin eftar aprouado por el dicho : 

prior yeoníules; fopena que cada vez que firmare 'tengtf ' r ^ 
veinte mil marauedisde pena,lamitad parala camara,y la ' 
mitad para cofias del confulado. Y filos poderes fueréba 
ltantes,y dieren la dicha licencias-quede vn traslado de to 
dos ellos ante vn cfcriuano de la cafa. 

29 Que por quanto muchas poíicas de fegurOs fe pierdê  bcUipoIi$á$:áéft 
de lo qual las partes reciben daño por no auer regiftros. guros. j ' _ J 
Ordenamos quede aqui adelante los corredores que hW 
zie re n 1 as tales poli e as,las h a ga n confor me alas or dena- '* 
cas^y tengan libro en que afsienten la polica-que hizierén" 
dendeel principio hafta el findella,co el día mes y año e n ; 

que fe firmare cada firma,y quien la firmó,y quecátidád¿ 
y que pTeciosfopcnlvque el que lo cotrariohizieré pague 
de pena veinte mil maraüedisila tercia parte pata la Cama* 
rade fu Mageftad,y.tercia para gaftos del confulado,)' ter s 

ci 1 pava el denunciador:y quede priuado de fu ©fieioj eftO 1 

demás dehnterefie de la parte. - ; . ! : o ' ' • • « - . . . : • . 

30 Y porque mucrrosiaf&guráctoÉes fe moére^ o fe V á r í ^ é t a j d I e h í s - ^ 
o aufefitan,y para cobra ríe Jos daños yaueríaSqüe ay en ¿as. 
laspoli^asquehan fir.mado,esmertefter reconocer lasfir * 
rnas.Qrdenamos,quedcvaquiadelanteeftadolapoK^afir [ 
jiiadfdej^^ 

L yido 
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vido-firmar a las perfonas en ella contenidas: y eítando ef-
crita en fu libro,fea vifto las tales firmaseftar reconocidas 
para poderle executar,o embargarlos que lasfirmaren/co 
rno fi eítuuieífen reconocidas por ellos: y afsi firuan para 
Ips, muertos y aufentes, folamente para el dicho efecto de 
execucion,o embargo,finque poreíío quede reconocida 
para el negocio principal* 

De! firmar los riefV 3,1 Que ningún corredor pueda firmar ricfgos por fi ni 
s° s* por otra perfonaifopena de perdimiento de fu oficio. Y q 

ninguna perfona pueda firmar ricfgos por ningún corre-
dpr,fppenade.de treinta mil marauediscada vezqlos fir
mare 5 tercia parte parala cámara de fu Mageítad, tercia 
parte para io&gaftos delcofulado, tercia parte para e 1 de-
nunciador* 

Del affeg«rar las Que ninguna perfona pueda aífegurar de yda ni veni 
d& a ias.Indiasfobrclos fletes ni artillerias 3 ni aparejos de 
ninguna nao rfopena qué el íeguro de loque fobre ello fe 
hjzierevfea ningunory que el allega?ador no fea obligado 
a pagarlo aunque fe pierda, agora fea en pólica, agora en 
confianca.Pero permitefe,que fe pueda aífegurar lasdos 
tercias partes de quálquicr nao,o nauio* y caxco del fola-

, , .mentéjconformea la ordenanza de yda á lasIndías:lo que 
verdaderamente valiere, y no mas. Yeíte feguro fe haga 
cnpolica a flartCjy no juntamentecomercadurias. Y fi de 

' venida fe qpifierenaífegurar,pücdan aífegurar lo qucv tu-
ujeren de licencia del dicho prior y coofules. Y fi algún 
maeftre,o fsñprde nauio tomare dineros a cambio,o hi-
ziere efcritpraide deuda que deua, que el acreedor corra 
el riefgo fóbre^el taícaxeo, yaparejos,y fletes, q tanto me 
nos fe aífegure el macftre, p fenor del nauio, del valor del 
caxco*. ' .. il-.• • • :•"'•;•< i-:" - . . L . . r . 

DeUicho ctgu» H Otroíi,porquanto qua^o.=a%ubégtírófeba^'der-< 
áenaos. pues de perdida de alguna nao,fiempre fe tiene por cierto 
" . . . . ,...g«eelquejeafTegtirofabáilaperdidaíquañd^íéJto^áffe.-

^ : s. ..^^ourar.PprendeiPrde^airíds^que' fraíguiíos fe aífeguráren-
d e^pués-t^a/per^ ¡ 
fi do. er̂  lu^ariqtféa IegnErjor -horayármtM ló püdle rifa i 
k c | é | é i « ^ * i i § w ^ c ^ t e ^ ' ^ ? l ; % u r Q K * g u i 

J . nO, . 



[ 

no,ylosaffegmador&'n^^^ v  

d'a^fej(á^toKrbi.€ba»ttt4 prt'itóo^ü^rteibiereri^détém'efl * : ' ; í ; í 

ч1о ©Inedia porleieta^ 
no feán obligados a correrlo en otí*nao. v • ~ > 

no í e iiipiercddMQu)uessdepartida del Cierto de' donde petdUrs»?' * 
í»)íorfty'rtOfi.^ cargaren vriíañó y ^ e d i o dldeeldia que fe 
pa rtiofqUe efta nao" fe ateni d e t e n g a n pof> perdida:1 fu 
pkaJaCñbr^ 5 ййк£§офЪ,кажиа<> dexácíotí en los a& 
íeguradores,y dándolos recaudosnecei%ibáí<•>• ; '\ \ 
•$ 5 ?.%ieA]uañd#^^^^ ЪеШЙМаяЙ 
fe aífcgur are^átfandptaípOKpaclo cíqm^oafrfalgún prev *»d«fcy¿ 
ció 1£Ш$о.>&А%&шщпеШ1*паЪщ aquelp^ecio el có s u r a " : 

íte pru)cip%Í,yel.;l<§ííRO y toda^ias boáas1^ и <V Г,. : l; 
.3 5 ^ e n q u a n d o ^ g u n Üelee ímS de mil 
Ja"!que ;ie aya ecltádó&b mar рос b e á e f i d b ^ f c o d o $ V ó'fí « a ¿ e r i a s 4 l* m * c * * 
Te de fe arga re dela^naoipara padir^ffir ai¿tiud¿b&№<Íc

 e

^ 
i e í

« * 
с í k rio,ó de otra qualquier parte, y en efto huuieru algtfti 
Tiefgoj/ca y fe ent i f^arqüCiéA^cr^grui t iTa¿yiqüefo l a t f v : 1 ? 
.•de t#grtJ*nao.y.eV^Htc^yfodttóUs;merea4isria$<|oeIfciifc** t 

;tengaeneHaculp^e:Vmaéftrb.: r.l L V : ; : . M ; U Í . ¡ ; ; : 

3 7 r O i ^ a l q u t o K r f o n ^ ^ Deiápii»*! Щ 
fe aífegurare de.yda.;ode venida ilndias,fea<>bligadbde re. 

•pagar el premiq de^l;t# feguro détrodüJtrés ftléfes defpuCs 
que fe famare^ jCUPJtádo,x^ piday 
fino le pafarebdeatrOídeloí^ 
a lgu íieílo^uuieredefpucsjel áffeguradorno fea obiiga

.dokpagarbiy enipsdichostreimeíesjy deípiíesel dicho 
aíTegurador pueda>pedirei prenrioal aflegurado^yfea oblí 
gado a luego pagarfejo. 

£ 8 fi alguna perfona fe huuieíeaueguradode átjui a las bd <¡Sen¿ йгШ 
Indiasíy por aJgnna^4ufa'notícir§áiffdla'cafgaíon/ypárté: fo 4« e>. f f es«b4 
dclla en la nao que eftuuiereaueguradojque para que le г с ' f 

.ítituyanjo q huuiereld.adodeJi^cniíodebíegufo/eaoblii' ^«í 
gad o a pedirlo y hazerfo faber al aíTegurador¿o áflegura

dores,quinze diasdefpues de falida la nao de Sahlücar.Y 
fi anfi no lo h! ziere, Jefpuesno/ lo pueda pedir , y pierdael 
prcmió que huuiere dado. ii 

¿ a Q u e 



De la pag* del fegu 3 9 Q^cnxpaíquicf maneraqucefe :desh agá qua Iquier 
raquefe dcshiziere pplica deyda o venida áJndias,por,r^^ ci 

aífeguradp pague medio^por cientoiaiaffegurador de co

do lo quefedeshiziere.: •• • •• o¿ ,<•_?."; 
pcfde d*nde corr« ̂ p; •. <¿|e^»|p.Jo.qae,fffcafgare 'esreQ^T^drQuaja^^¡>r 

^aliíeguto^ • ^  u ^ p^ra.SanJucarde..J^rraraeda,yallifealy ífeeñtiendaq 
1 •c.argaielbeJU. ciudad rde Scuilla yaunque la p^i^a rfo to 
declare.Y;lp?que fuerceobarcos paralleuarlo a l̂as naos¿ 
afsi mifmplóMde correrlos affc^urádores,auriqüt'rerila 
pclicanolpdigá.. >?.. o h ' ^ : i -ázíg-.. •.;.,..;<•'••, 

^elaí.pi>«y»;de.i> qt: (^etodalla$$>o%as.que fe hiziereñ de yda, a&s Tn

^. d^Sjr^íe^Jfe^ularesrBas fümade loque válela cargazón* 
' : t J iosaíTegurada^ 

perdiendo3fino7ué^dkabpr>cieHtPd.^^ X los 
„ , r ; .oyfnasafíégaí^ 
• t ,  í I b r a r y entiepdeíeferíoíi poftreros aseguradores, íPspo

 ¿íberos ..fipgatíés eri la^áü^aufiqüeayá otros aqaeí mefv 
"j¡. 

a 
Bel* pYrfoña qüé .^^ Y extiende feiqueeawksfós^mefcaderíasjOrpjyfla 
í

 h a d ! , T r Poíras^oftsqiwrfe?figftmjenerSclregif tfó 'delfey i . 
|»arte, para lo que ie»t 'V ; n . 1 . . J R J?  M I

 TO * , 

«rSare, 4a yda encua ciudad de4^ fe 
cargarerí las naos: y a la venida* en qíiaíqüier parte de las 

r.,j , Indias dode fe hiziéreelregiftro/eagüidopof parte la per 
f ^ . ; • fona' a quien yiniererMoníignadas las"rales mercaderías, 

.oro,o plata:p el queío earigare en el #egiitro,cpbrar la per 
diday aueriaque buuiere,y hazerladexacion conJs perío 
; na que aífcguró.No embarcante que las tales mercadérias 
.nofean de Ta perfona a quien vinieren €Pníignadás;Efto fe 
hade entender y entiende fifi pérjüyziP^Pnfórme a la or 

: denan^a.cinquenta y cinco^fo la pesa^dciJa* 

. ..-4$l Quéjtddas las po l io s que fénizieren devenida de 

íe hizieren de fegu c ^ e r j a s como fobre orcr y plata:afsi en qualquier riao.co 
to de venida déla* _ . , •*/*.' . j , ^ ? . » <•» 

4¡«. rnoen nao nobtada^feayíeentienda q han de eítat c o m 
,. rdasdentro de dos añosjdefde el día que fenrmaré; y fina 

fueren corHdasjlo que № ' í e áffegúro yo^qüedaré alguna 
\ pa^tcdellppor correri^p&lieá feáefti fi ninguna, y que

de deshecha para lo que faltare pPr correr el riefgoyíino 
1 fueren 



'Cafi Je faiCmfraíkchft. j?£ 
jbó^yiosáílcgüiadof^s no^í^ '• : a 
d^folamc ntc buekian elprtfríio*cjuctbd^ *"* 
do eìrnedio fotkiéxtù^ìi el fifgaro füeré étiiqtìalquierj q 
no fcan obligados a correrlo en otranao. ° 
34 ;>(^qüa3td^al^Lrna nao 4e^d3¿o de'Vehrda: i l ñd í a^ j ~ « ¿ v ^ i 
pofe iupkre d d l a ^ dokitfé perdiere*! ^ 
teliercyitomo^argaíen vh'»fió yni ' éd^ iáe^e l dizque fé 
piri'rofque efta nao fea tenid^y íéngin pó^rjeráida i'fjk 
pueda' c^erbrar el;riefgo;della/hizieníd,o dekacróri en los Ít¿ 
íegiuadorcsjy dándolos recaudos neceffariOsi': 

•3 5 ? ( ^ e ^ u a h d s j a l ^ n à ^ ^ fatépj&fáiiék 
fea{fegtiTar<j,taffandobipér¿pa(aofe*pre#o^tf algúnftij « d e r í a q u ¿ k ' » ^ 
cióienabdovfeaiyfcentienda#fltr#en aqüelpreéibeleo s u r a r e * 
fie jarmcipa^yeiféguroyrodaslá^^ ; í 
3 5ríIXuejqüando:dgf nrief^ Dcícck«6 iéütí 
4aque>ae;ayaeehadoTà^ cadenas *u mar, ^ 
«fe ác foapgaf e dela^a.0 para paoidcrparTàf algunos baxós#c *• r ?  i c í** 
cfte rio,o de otra qualqnier parte, y en efto huuiera algori 
í i t f g o ^ y le envenda qucésauerm •>' í ? 

*ie págafcla; nàp; y e:Uktc¿y todaslas mercaderías qué Iteùa . ' ^ ' 7 ^ ! 
:dentr%eon:t i r i t Q r .qaeíño ayk;fido làOcafioni0r£0ía¿y rió 
itCnga en ello culpa elmacftre. ; í r:n r 
•37 ' ^qua lqu ie raper fcnaqucpor í i jopó D e U » ^ ^ 
,fe aífégurarc de y da^odé venidaà Indias^èa'd*bligaa& ;cfe r* 
pagarci prerniodeltai fegurodétro cte tres tríeles Sefpüés 
iquefefirmare^decdntadojoen blaneOjfinqúefelc pidaty 
.fino Je paga re denteode loiitresrncíes, corrió dicho esjíi 
:algü rleígo huúiere ̂ fpuesieí aífcgurado^nb fea obliga^ 
id oàpitga rlo;y en los diehos tres mefeSjy; defpWsel dicho 
alTegurador pueda pedir éí premio al aflegurado,yfea orili 
gado a luego pagsrfelo. 

Yfial¿unaperf0na fch^^ D c f « ^ S eirgiíi 
ilndias^yporalguna.caufànocàrgàftelacafgàlò 
..d§lra.cnía,nao.quccft'uuiereauegurado^qtíe'pjífacjue№i¿^. ' . / • ' "y^f 
iftituyan lo q huuieredado del premio del f e g ü r o > f é a o b l i  ) ¿ ¿ 
gadoa pedirlo y hazerlo faber alaiTegur4drjr¿0 áfíegura

« dores,quinze díasdefpuesdefalida la"náo de Sanlucár. Y 
. fi anfi pojo hizitíce>iefpucs no lo pueda pedir] y pierdan! 
ipremi0x|ü«}iuufe|^ ^r-?.:••<] - •.••'•> 
i: . . _ JL 1 Q u e 



Ordénameos de fe 
Dekpagadel fegü ¿9 ]Q^^c^\o^t^m^<\Vit fe deshaga cualquier 
r© que fe desíiizierc póliza de yda o venida á.Iiidia$,por noCorrer el ric%0 , el 

attegurado pague media por ciento dláffegurador. de tó* 
Üo lo que fedeshjáierc^o' n~. •.: ! ^ r r ; ; 

JDefde donde corr* 4 9 , 
stifegur^ -jj ,n ^paraSanluca^de.Barra^ 

f fe carga en efta eiudaq\de Vetulia ..'aunque lapoli^anolo 
^flare.yjp^que,&erCi5nt>4rcos^.pafa llenarlo ailasoiaos,, 
afs\mifmo: Jo i á de corre:í los, aífcguradores^aunqüetcnía 
polícanoladjga. o-¿oluKyj-. o uf.b v uoh; i:.
^I:r C ^ t p d a s k s p O H ' ^ la* 

******í a ' > diasyfí le : .a^g^a>^átfoni^e]oiqúev$le la cargazónj 
: " jQ&affeguradqreí pót^r^

r

jVayaD:mcraVflO''gaÁandoht 
perdiendo,fino¿umgdÍ0.|K>ra^ los 

t ^ WS** affcjg^iJprfiSii^ajftla¿argafeotrtoóWfgctdo a la 
i.. . ¿ v ¡ - '¿:t ,(\ra:y c^t^fícleffcféíiósjpobreros:aseguradores,lospo

' . t e r o s firmados e n l a f óli^í|aunqueayá Otros aquel mef* 

líe la peiConi ^ ^MUj^ft^péc^toéis brt»t waderias,oifyy?pl*% 
ie ha de «ner p o ^ a ^ óíráMo&aifucferé^í^ar«ncrrekegiftroide№eya 
e í r g a r e ? * 0 < J U C *3a,ydaen efta ciudadde5eúiUa,y enoí ías j t t imdont te fe 

Cargaren las naos: y a la venida, enqualquier parte de las 
Indias dóde fehizicrc el regiftro/eáiatiído por parte la per 

: ' fona a quien; vinieren;Conugnadas jascalés mercaderías, 
oro jo plata:p el que lo cargare en eiregiílro,cobrar la per 
díday auetíajque huuierc^y hazer la dexacion con la perfo 
na que aífeguroiNo embargante que lástáles mercaderías 

„ nofean de la;perfona a qúieh vinieren confignadás.Efto fe 
, hade encender y entiende fin perjuyzio^ronformeala or 
; $ei#n& :c¿r¿o^eot* yeínco/o la pena'della* 

,. 4t\ Q^tóán tas poíícas que fe hizieren de venida de 
£eiaí páticasqualquierpaftedelaslndias^ 
fchirferendefeg^ 
rode venida déla»; V t , r Vi « J * i ' \ ~ * a • • • 
tüaí. r^j^n^naOiOofetadajfeayfeentienda^Baií pe eftarICorn 

„;dasdentrodedosaños,defdéel día que fe firmare íyfíno 
; 'fitfr>ncprr^ $0 q u e d a n alguna 

¡ parícdejlOtpor correr^ lacpolics ícá en fi ninguna^ yque^ 
de deshecha para lo que faltare $oéc&№t el tíffg^ftriO 

* A ' *" ' fueren 

vy.í 



Cafa'ele la ConttaTadort. 

fueren de acuerdo de ambas jas partes. Y/'dejo que;fe def* 
hizier'e,los aseguradores bueluanelpiecio de lo que.-rect 
hieren,tomando el medio por ciento. 
44- Q¿l e alguna perdida ó.aueria huuiereen lo aíTegura D ¿ ! ¿ á < 

do de y da o venida á Indi asaque el cargador,© dueño della ria\ue oui* 
fea obligado a notificara losaífeguradorcs q ay la tal per- afogarado, 
dída o aueria dentro de dos añosde la firma; y que (¡nolo 
notificaren^que, defpues no le pueda pedir en ninguna ma-
nera.Y quefi notificaren que ay perdida o aueria, tengan 
otros dos a ños de tiempo para traer los recaudos para co. 
brar la dicha perdida o aueria. Y fi dentro de quatro años 
defpuesdela firma de la póliza no pidieren la, dicha peri 
dida y auetia, y truxeren los recaudos, que defpues no la 
puedan pedir ni cobrar,y los afleguradores queden libres» 

45 Q¿e qualqyiéra perfonaqüehizterefeg 
d i de lndias,afsien nao n6brada,compenquaíquiera., jfe,a S u r o s* 
obligado a poner e n la póliza del tal feguro > antes que fir
me algún aflegttrador.fi tiene hecha o t r a pplica de¡venida 
aquj ó.én otra paite, y de que fuma es , y lo que le falta de 
correr de la tal polie>Y fi anfi no lo hiziere,que qualquier. 
cofa-qué viniere' de las dichas Indias»a la p'erfona que afsi 
íeaffcguró^findeziflo o/jq.masjteniaaflegurado,.íéayríeL 
entienda venir para(en cúétade c/ad? polica que tenga he-r 
c ha, a u nque fea dos ó tres pol í sas^que en óad a y n a lo ,g<a n£-: 

los aCeguradores^od^cnpeja^ 
dezir lo que paífaua.yfi perdida huuiere,la paguen foíame: 
telos primerosaífegüradofes,y ;fonlosprimerosaffegura ; 

doreslosprimeePsen'tttfnpo^Qiiqoe ;ay^9í^a-pplifa- en ¡ 
quaíquiéra nauío>,yo;tra nao hombrada, fi la'cn qualquiera 
fuerepriroerpjfe bkde correr primero^atínqne, no quede ; 

que.corra los de la<na0nombrada* , 
46 Q-ieninguna mercaderíaque feaffegurárede venida t) c t a pag»derdañá 
de Indias pued*iaue;r,auesia deda.ÚP ni falta que tr A y ga la .¿cloque feáffeguj 
tal?ffle/pade?ia.r1CA^gundañ^^faltaliumere S:LIA dejrr,A'^R'*- ' V " . • • ' ' [ 

cat.|W.el-i5a.I|ga<lp.riyíípdcl aífe¿uradoV,fino fuere fola m£ 
t e g r u e í f a dejecbazon^quée.fta tal hade fer a ^ g o , 
de lpsa(]fíguradpte4 potlu part.fcjCQnforme A l a o r d e n á ^ 
de arriba numero treinta y feif. * -K] { i h ¿ u . ¿ 
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Oràenancas àeld 
No te puede affé- 47 *3iLe en-todas las polcas de venida de Indias,fobre 
gurarei coftedcife oro y plata,y perlas,y mercaderías* no fe puede aífegurar 
s u r o < el cotto del feguro. ' 
Délos Muios y di- 48 Qvt fi alguna nao de¡ venida de Indiasfe perdiere co 
ñeros d¿ q fc hiaie- oro,o platas perlás,o fe defeargare en aigun puerto s por 
redexícioa. nóeftarl?. nao paranauegarrde iuerteque verdaderaméte 

todo el oro y plata y perlas que eftè en falüo para poderfe 
traer a efta ciudad,q los dueños del tal oro ó plata o perlas 
no puedan hazer dexacio dello a los feguradores, diziédo 
que huuo naufragio,y q fe defeargo la nao por no eftar pa 
ra naüegar,fino q aya de efperar a que fe cargue en otro na 
üiodnauiosry (|venga,o verdaderamente fe pierda i yen 
tal cafo los aífegüradoresháde pagar todas lasaueriasíco 
ftòsy gaftos que fe hizieren en poner el dicho oro y plata 
y perlascn coDro*y cargarlo en otros nauios, y traerlo a 
^ftaciudadyy corran el riefgo en la nao,ò naos que fe tor--
-nate a cargar,amiqüe feá&paífaídoslosdosaños. 

J5eí«q5¿ repafla-^p Que quando algunaim>t<?adciüde yda,ò de venida : 

K¿t ra nauio * ^ ^ ^ t ^ ^ ^ ^ ^ f e mudare devha naoen o-
tra,o otra cofé femé ja niegue fea por cofa que los fegura 
dores fean obligados a pagar al cargador todaslas coilas, 
£aftós,dádiuas,y reícates-qúe fe hizieron en beneficio de 
fa naziendà,pòtcuenca y juràméfito Üel cargador ¿o de la 
perfona que lo g'aftarc/olaméte fin mas recaudos. Y fi los 
aseguradores fe fintrerenpor agraui ados dc4 pu es de auer 
defembolfiído lasdichascoftas/ean recebidos a prueua,y 

fe verifiqué.- ' ' r ' J - ' > ? ':':."y_ ;!-!." ••1 * 
Del riifg» q«e han j o Que en quaíquíercabo de Indíasque fe cargare oro 
de correr ios affcgu <yp]a ta>y{i püfiereeneiregi&ro loque Cofto hazer de mal -
adores., oró bueno i 6 de* maía plata labrada-¡¡ queefta tardemaíia 

no la corren los affeguràdores.Y fi perdida o aueria linuie- : 
re,no han de pagar masdeíoqúeverdadeíamcñte motan 

- - l o s i p e í o s d e Ó r o ó p l a t a ^ ^ v k h o t í » ^ • • v ^ - - - ^ r p > 
- _ 51 Q^equándoa lgü t fa^ 

D < l a P a ^ c l à f f l * o v ^ 
cadena q le tomare - >» i > ' i - c í ¡ t . 
porfucrca. oítrá perfona le fuere tomada :pov iüerpíálgunaM^rcíade- ¡ 

ria fin pagarféía,que lóílaffegtffadores Mu -pagagn fpo'rtt 
confidandolos rccaüó^&de^Omo1c retomaron] pari q » 
lapuedan pedir. \ ^ iüV: «:>ati*m %u 
-l'í-r~ Z 3 En-



Caja'de la contratación. 7# 
52 Entiendefe,que1asreesdeío7re^ul:rosde venida o í p . 
Indias/on y han de fet las verdaderas cargazones. Y por 7¿£$e¿íi¿ 
los mefmos dias que fe regiftraren fea entédido que aquel ^ercadem. 
diaíecargantno embargante quelamercaderia'fe aya car 
gado antes.o fe cargare defpiies. Por manera queel dia 
del regiíWo fea dia de carga,y fiempre prefiera el primero 
regiftrO al fegund o,auque el fegudo fea cargado primero. 
53 Yporqucfueleaüerríefgoenlasmercaderiasdeln-jDe k dtiu t u r f 
dias mientras eftan cargando enlos puertos antesque fe re de mercaderías, 
gift re n: y el que las carga las podía earg3r por cuenta de 
mas de vna perfona,y defpues arribuyr el rcgiítro a quien 
quifiereífea y fe entienda, qqualquiera que cargare qual-
quiera mercaderia,el dia que la cargare la manifíefte ante 
el eferiuano de los regrftrós:y diga lo que carga,y por cuS 
ta de qaieñ,en el entretanto que fe haze eÍrcgiftro,y la fir 
mael mercader :y qiieefta mañifeftacion valgatanto co
mo el regiftro para cobrar de loiafíeguradbres Íá?perdid4 
q huuierety donde :nohtiuieremamfeftacion4ánte el eferi
uano délos regiftrosjdelo c¡ fe cárga,y por coáuá de quie > 

que los feguradores no corran el riefgo fobre ello. 

5 4 Y qüanto alas mercaderiasq fe cargare en los püef BEL riefgb DEÍO q h 
tos de Bfpañajpara las Indias, mientras no fe eftuuieren re urgiré EN IOS pueF 
giftradas-antesqueio^dichos náariospartan: que fi algún t 0 s d é E í p a n a i 

riefgb hüuiereyqüeei Kbro del eferiuano fe entienda Ter re¿ 
giftro,y con el y con el jüramentOídeí cargador fe puedan 
cobrar como fi eftuuielkn regiftrai^así y faltando: el libro 
del efcriúafjbjjo aya deproüar^orareftigós.-
5$ i Queen qualquÍ£íE*" maneradeydayóvenidaálndiás DEXACÍOTT DEL 
ay a perdidade «ao^o mufragiO'dell^ o 
deriaípor no poder eítor la naoíparalniuegaria^tttjJ cafo 
los cargadores pueda^bazerdexació érrlbs aseguradores 
dc todas íaí mercadériaSjOrOjd platique fueren ó vinie re 
regffVradasfalamcnte'jy^cóftádodélaperdidíónaufragio • ~ 
báetóga>4los^íTc^adoresfeaoblígadosa defembol -
lar luego por maddsmiqttto delpriér yconfules todo lo q -
huuieten fegurad^^^ •: 
fcmbolfo aya lugar a^éla-ció ni otro remedio aígunoxílnd -
a nte todas cofas defemboifen y ponga enpoderde losaf. 

L 4 ícente 



Ordénanosle4à' 

mente fianças los a{rcguradorcs,queílparccicreno;íerbÍ€ 
cobradosjbolueranlo querecibicrerico treinta y tres por 
ciento de intereíTe. 
5 6 Entiendefc,que la nao no efta para nauegar, quándo 

d . ^ haze dexacion anrela.jufticiajy la juííricid da licencia pa 
d/ ia /naos . "" 0 1 1 6 8 ra defcargaria¿y verdaderamente fe defearga, y queda allí 

la mercadería fin tornarfe à cargaren la mifma nao: en tal 
cafojtrayendoteftimoniodefto, y en cuyo poder quedó 
la hazienda,fe podra hazer la dicha dexacion, y cobrar de 
los dichos aifeguradoresipero tornándole a cargaren la di 
cha nao,nó íe ha de poder házer dexacion, finOiCobrar las 
cofias de los feguradores: Efto fe éntiende,no acaefciédo 
lo fufodich.o enel puerto donde fe cárgala tal mercadería, 
porque defeargandofe en el dicho puerto donde fe cargo, 
aunque fcayàdefcargado por mandamiento déla juítieia, 
no fe ha de hazer dexacion délas dichas mercaderiaSjfino 
ci cargador ha de ponercphro en ellas, y los feguradores 
le han de pagar lascoftas,y »ias fletes fihuuiere y corriere; 
el riefgo.ert elrocfnio «auio,© en otros donde leí tornare a * 
cargar. . " r.;/..-. : s •• i,  c:; ';;/:.'..;;;;.'.'.; 

15c la paga del fegü  j o u c quando alguna perfona eftuuiere aíTegurado de 
ro délo que lerccra ' ' . j J " T

i i .
 1 t » J  J  .. 

í í re de indias, venida de Indias, y quiíicre cobrar alguna perdida por car 
; ~ ta mifiuade fu factor,ô de lo perfona que lo embiarei o car, 

gare,fin moftrar fe del regiftro,quelopueda;ha zer : con ta. 
to que de fianças que dentro de dosáiños defpues de; la fen 
tencia traera>la fe del regiftroyyla prefentara aníe'prior 
y.confules,finque le le ¿ádíftai rcquîèraiy ílno te traxcre, 
que paitando cldichótiemptojcomo deppfitauD'.bolùcra 

» /luegôlo! qHè'cobro»cà0 maslostreyntaiy tres por ciento > 
' ; delintereu^^elaflcgurador4osqu^ v 

Deífeater deíaspd 5 & Que no fe puedajhaz^rcningùna'|ïoUça deièguToLde^ 
lijas de feguros. y ^ a n j de venida a Indiasfbbré oro y ^ i t a :y inc^éiadirias, ; { 

* que no vayan ni vengir«giftradaser¡TeJh,egiftivo deí&ey : h 
y que la poliça queide títia rdahetaife hi>iere .^ublfeçtien: £ 
confian ç a,fea en ít ningoha 'i *YT q a unqueía y a {jerdidajltósJ 
affeguradoresino íeaniofelâgy.osiaipà^aflc.Linn o ^ 

m i ~ ° ' X^edoAfcgurosq^ 
"brebéttiáSjf^ aya de declara* ttoU-pàteça ycwxxfoñ îobre vi 
ellbs,y d e ; ó m w a n e ^ 
fi algunabe$iá íe Qçh^mMm^t ^guAl^rfe;piie^échsi№ ¿ j 

[ -l ~ por 



Cafiela fóntraíatíon, j$ 

6o Qjc todo lo que fe áftegüraré anfi de yda comode -S* 
vcrÁd^áiíndiás,^ fconfof -

póliza g2ñeráí:qtfe dfta¿pi|etVaoe:n^ás' • ordenabas? 
y-c^aforaricl eli^sif)iBenari5a;Sjí|ítetto íe^ae^alfegürar 
dé o»faítim«Taf:filtónuííeiar.--h d¡tf£hj*polic¿ jtii.par.te dellüí 
ttieft ss o rde n tr tc^nf ial gu a a xlMtSffo:'p'éáá(qde;-fí'.atgbiit 
perfora*ta hrzi.«re^pa^.ciríú^nrA-mií márajiedis de pe* 
na,í&mitad para,Í5caáiaradeÁ:Mageftad^y totra mitad 
paraigaftósdefcotifulado¿y qüeloc&viafe entienda eftaf 
el dicho íegurbh^eho'eonfoímeáíla diehapóiic )a>y cofoí* 
mea citasordenanzas. y^LÍUi- • 

A*S S O ^ b L A ^ S i l ? ^ S h ! 1 AScQ¿tf § E a * & | ¿ f ^ 
i • h^a-de ha^erdé 5^y-de^mdb«Irr^ia%afsifobremet 

caduriasjcorrkp^o y plata jbotrss dotas^ycaxcosdít na 
nioSi^t ódásílas pólizas que iehizieren hari dé fér víftp 
conforme a ellas p ó l i z a * y ordénari^asjáunquéellásn^ 
yayab in fe r t a s . . • ' - o • • 

p O t i ^ A O a H l E R A L D E Y D Á A Í N D Í A t ; 

K EHEl ísíOiMlNÉ Amén¿- Otorgamos 
yconocemos¡Ís$c¡aquí abáxófirmarVmbs, ^ ¿ f ^ f ^ á* 
queaíTeguramosayos fulano.; fobreqtráref-y * c " 1 

quicr mercaderiasjcargadás por vos., o por 
Otraqualquier per fóna'6 r^rfonas,por vbár 

y tabien vos aseguramos fobre todas las;eoÍta y cóftásde 
efte:fegáró:iasqualcsdichas mercaderías V'&ri regiítradys 
en el regiftro del Rey,y a riefgodéfütánbjeri tal nao hbm 
bradá)taljmaeftrefulano5o.6tro qüalquiéfáiqúc vaya- j>or 
maeítreenla diehafiao.Yafsicar ^ada la dieha'mercádérfa 
en-la dicha nao¿íígafo prefenté Viageconlabüéna Ventu
ra ha fia tal puerto de las Indiasiy allí fea llegada a buéír fal 
uameto.y las mercadurlasdelbafgadasde la dicha nao eri 
qúalqúier barco o barcos., feaílafer defeargadas en tierra 
enbuen faiuamettttí.Yescondkióniqüeiaáicha tíao pue* 
da hazer y haga todas fas efcafosqué quifierc..y por bietti 
uiere,afsi forc,ofas cómo voluntarias $ entrando y faKéftdb 
etiqaaiquier puerto 6puertostdando y recibiendo carga» 

http://jtii.par.te


m-tmâzr^fS^^fimi£ï^stipqr juntarle coiçaligaria côi 

* : Y fi nkùgò&idtòno.ümtitíideztiribç ; f tra^ciiáoíoipo» 
mtifiead$n$hé^ q 
noiea partc^feçchaciie^^ 
fcnomjqu^lqurcrpaf tê î us? paûadositos/çysmeiesvcon^ 
tadpsdcíderekdfoquelap^ 
•garemos ^^meic^e§Bmhoiî^p4mmit3^& ariteiwida$ 
cojas,y depéfitaremps eáípodcr dei cargador i ojpccJbna 
quefe hariCalfegurar^todoílp qqerauüiercrhdsflrlhadot q 
laparte quÊddainànoscupieica p a g a l o tanto^einói 
deys fianças llanas y abonadas,patajquc£iiuere máLpaga? 
do,nos lo boluereys con treynta y tres por ciento. 

1 3 ' c YJi U n^o №$à&âtà$eênticnàè% fcetnol ¿k p g à l 
dentfode vriaño y medÍDo^^ 
tOí^no parecieísí idcnrtífedekdichó táorymedio.^.^l año 
^mcdio íe hadcicontaridêadp qneifona^tócidel puerto^y 
«odendejque^poHçaJentr»^ de < ¿;Si 3 okc. 

Y entiéndele, que lo h e m os de correr los;primerrf s y 
poñrerojafueídoalibra,hafta la cantidad que motà la car, 
$azpn,y losdemasde lo qfie i№n№tiete c.ácgazcSi¿haa.df 
yr fuera conforme a la ordenança. 

ç ,¥ dcfl^manera?y c^he"fta«co1idícanes ífcj^$0flte|¡i 
tosde correr el dicho riefgo.Y paradlo obligamos ñu eli

tra sperfonâs,y bienes,y damos podfer cumplido a los juci; 
cfcesde la caía déla contratacióndeìtariudadde.§eüilía,[y a 
; ot rasqua le íqu^ 16 
.ha^aneumplin^ 
. ridjeio,y la {ey^Si çonucncritjyfometemonosal fucro:y ju 
ly^ciqn lps; dichos júezes oficiales'/y a todas Jas iotras 

^jujtici^ 
«delante de láyniuerfidad4elos mercaderles trarantcs enlas 
Indias defta£ju.dad de Seuilla,par:a:queppr todo rigtír de 

• ̂ eíech;o,a/si porria cxecu^iuaJcOniOErÍpt.raqüalqüief ma 
.nexanoscpm^elanyapremien aloanfigU3rdar.y;'êûp]ir, 
¿corrió fi fueffe^juzgadp^yT^Btienciado j)Ô6 feníéjjaajdiíini 
tjua^ada por|uezçom 
. p ^ W y p p / ç a d a y n o 



p&r aderii g r u e ^ 
60 Q¿e codo lo que fe asegurare anfi de yda comode D t ì d m i f l f t í * ' J 

ver|idárá>b3*$as¡&a,yfeèmìe^àieftai afe%ütído confor
me «là polita girie^alqcìè eáa?ptgeltaiea;6&á>! 'vtécr&qm 
y coirfo¿me i e ftairjtf Uenaocas^q^iio Ìepd'$dai4rtTegM*a* 
de otra m*aera,hi rémirtciii h dkbá poiteàyp* parte ScHa; 
ni eìftasorde n ine asjnlalgu nadeílás^q pèba qiie fi; al guna 
psrfon*lo hiz,*ere9p3giiécirieitèatamil maraaedis de pe> 
«a/ìa :mitad parala cámara de;fuMageftadi^laotra mitad 
para%aftós detoonfulad o,y qtresoda viafe entienda eft$r 
el dicho fégato hecho conformen la dicha polie^y còibr 
Tnpa¿ftasordenanc;asv^^i - ; • v •-••••..•v ::--v-

E S T A S S Ò N L A S ì ? 0 L I X A S ' E S E*4^fcf<ffóg 
feandehazerdfíyda y dbvenida alndias/afsi fobre me* 
càdurias^comoforo y'jrfaiá-^oWs-i3o^yirat^d¡e«a 
tiiorftoda^ías pólizas queíé hizier*ft&8f¡ de ferVifto 
conforme a eftas poli^asy otdenan^ásjáünqüe CÜá̂ ríO 

; Váyaninfertas.-' : ' /í:";/":Y"' • v • • 

P O L I I A 0 E Ñ E R A L D E Y D A A INDIAS. 

N D E ì N Ò M I N E Ameni Otorgamos 
ycoríocemos iòsa aquí àbaxo firmaremos, ? o I í^ ' ^ l 6 t ú **' 
1 ^ . 1 . 1

 r i r i „ . J Vda de Indias. 
que alie gura m òs a vos fulano* fobre qualef* -
qiiièr mercadcrias5cargàda$ porvos/Ò por 
otra qualquier perfona'ò perfónaSjpor vosi 

y tábien vos aífeguramos fobre todas lascoíU y eoftásde 
eftcfegüro;las quales dichas mercaderias vari regifíradás 
•en el regiftro del Rey,y a riefgode fülanbjéri tal Háorrom 
bradaittíljniaeftrefuíanOjootroejaalquìer^ùé vaya por 
nueftre enlá dicha nao.Yafsícar gàda ladichà'mercà^eria 
en la dicha nao jfigàifu préfenfè^H^ 
ra haftatal puerto dé laslndrásty alli fea llegada a btíetifál 
uartieto,y las mefeadüriasdelcarijádaSetela dicha riáó étt 
qualquier barco órateos, balta fir defeárgadas èri tierna 
en buen fahiàtìi'eflt»^escondíeión,qücfaídicha naopue* 
da'hazery hagátodaslasefdaía¿cpe qüifíéré,y por bié tlt 
uiere^fsi for^ofascomo voluntarias * entrando y fafiéhdto 
en cualquier puerco ò puercos:dan do y recibiendo Carga, 

~ ~ ~ " " no 



. <^ ^Or^nm^^aà:^ , 

rjomudand^^^ 
'•'•*•'" {tañía»: : - L i ÏÎ> U. r;¡-- u.-- '2 :apïAvi .: P * \ 

ÏCI; Y fi rièfgo^tiTOiiroiclff^É^-mlc^ j f tra^criâolbipor 
^ertîficàet©rehechacòrcparté o iîq riaííe,p;porperfona q 
iaQ¿£a|>aBfje^ la nao, ò 
en Qtrrqu^ljqgfiçrpa^ 
j r a d p M c i & f c e t d M ^ i M a ^ le firmaîcijpa* 
•gare m osiiladuaxnc te,y de fembol ¿are m a t i e g o m te tpdas 
icpiàs,y depòfit&rempsjetüffoderidel cargador > & perfona 
qúe/e hatcatíegtirar,tpdaJp que büüieiemósfir^adpí o 
fcrwre.qpgde^iíó nPscurWrc a paga r lo tanto.que opi 
deys fianças lianas y abonadas,paa.^e^fôere/miïî:j*ga;». 
do , nos lo boluereys con treynta y tres por ciento. 

c? h ? Y"|î la ijao8Ppiîfcjaêl^e^rtticjdi^lïeitiol^^açar 
deñtf ode vn añpy medjorquela napytáe^re falidp;deî puer 
tp,y rjppareciere dcntrp>dcldichoa,ñp.y;medio.YeUño 
yîmedio iè bade contar deòde que lanao íalc delpuerto,y 
4ioLdendc que la poliça fe firma. . .. • J 

Y entiéndele, que lo hemos de correr. Ips primeros y 
poftrerosafueldoalibra,hafta la cantidad que mota la car 
gazpn,y losdemasde Io qpe.montarelá ç^fgazapha^de 
y r fuera conforme a là ordenança. 

Y dcfta-.rrjanera y con eftatcïjndicîpnfcS fdmios conten 
tosde correjel dicho riefgo.Y para ello .obligamos nuef-
tras perfonas y bienes,y damos podercumplido alosjue-

. zes de la cafa de la contratación defta ciudad dè Se uifta,[y a 
Otras qualefquierjufticiasdeftos Reynosvpârxquenos lo 

;hagan çumplirty renunciamos nueftro propio fuero y ju-
ridiçi6,yla ley^Siconueneritjyfpmetemonosalfueroy ju 

5 iicîiçion de jps dichos jueies oficia les ,y a todas las otras 
juftichs,y alpriory confules, que ionio fueren de a^ui a-

-delante deJa yniuerfidad delçfs rnercadeíes tratantes «nias 
Indias deftaÇiudad deSeuillajpara que ppr todo tlgpr de 

! derechosfsippryia exeeunüajcontojeiíiptraqualqübt ma 
ne^a pos compelan y apremien a loanfi guardar y: emplir, 
corno fi fuefle jp z gado y fe ntenci ad o pbf> fenf ènçia difinî 

, tiua,dada por juez competente ,ep rontraditorip juyrïpsy 
¿por nos y por cató^ 
.íajuzgada. ..,,v :* 7 . . ^ L - v c :[-T:Ñ^UR- V.¡ , 



Cafade'lacontratación. H 
L I M i T A C I o Ñ I s " 15 É T T p O LÍlA p a 

fada, y declaracióndclla. 

Y ÉntienderCjCjae en diziendo mercaderías todo genero Limitaciones de la 
de mercaderiaSjexceptobeftias}y efclauos^axcosy a dicha polis». 

parejos,y fletes,y artillería de naos,quecomo diga merca 
deria ?no ay cofa exceptada fino las fufodichas¿* 

Yentiendefe, que fe corre el riefgo dendc el punto y 
hora que las mercaderias recomendaron ó comentaren á 
cargar dende tierra en el puerto de las muelas del rio dé 
Guadalquiuir delta Ciudad de Seuilla en la dicha nao. Y íi 
las dichas mercaderias ó qualquier dellas fe.lleüare en qual 
quierbarco ó barcos aja dicha nao fe corre el dicho ricf* 
go,eítando la naoen qualquiera parte delVe rio, hafta Sari 
lucar,y correfe el jriefgQ en el dicho barco, ó barcos, hafta 
que la mercadería efte cargada decroenja dicha nao: y aú 
que fe cargue de efta manera,fe enticde que es cargada Cri 
efterioáy en efte puerto* 

Y donde dize la póliza, hafta fer defcargadas en tierra 
enbuen faluamento,fe pone efta declaraciop.y hafta entd 
ees corree! riefgo fobreelaífegurador¿ Yfiendo el riefgo 
para NueuaEfpañ3,entiédefe que han de correr los dichos 
affeguradoresel riefgo hafta que las mercaderías fean def

cargadas en fan luán de Lúa en barcos,y jas llenen a la Ve

racruz,y alli íeart defcargadas en buen íaluamentó. 
Y entiende fe, que las naos que fueren a la lila de San 

Iuap^quc puedanhazerefcalas con ellas^ frquifieren, en 
qualefquier puerto ó puertos de las Iíla&de Canaria, y en 
otros qualefquiera>como no mude Viagé. Y Ja, nao qué fue 
re a qualquier puerto de la lila Efpañola, fe encienda >que 
pueda hazer efcala :,y dar y recibir carga en qualefquier 
ptó№;o^ul?rt"Qs4<! lasiflasdeCánariaj |0asde S. Iuande 
Puertorico, fan Germán y otros puertos de la dicha ifla 
EfpS&ola .# Ja fiao*je$»? fye№^*o^tjre ^ Bios,pptda;xia 
aerefcalaeriJQgd;^^ 
naria é iftasde 3§n.1uan Puetto]áco, y Sanóerman: y en 
qualefquier puc¡Eto.io^ 
bo/dela. vela s ; y Iamaica ^ vjf $anáa Majta ^ y GJártiU.; 



Ordenanzas de Id 
en las dichas lilas de Canaria,y Sa Iuan,y ifla Efpañola. Y 
la que fuere al cabo de Honduras,pueda hazer eícala enlas 
dichas Iílasde Canarh,fan Iuan,y iíla EfpañoIa,y en la if
la de Iamaica,CubaylaHau3na.Y la nao q fuere a lanue-
UaEfpaña,pueda hazer cfcala en las dichasiflasde Cana-

— ria.y fan luán,y fan Gerrnan,y ifla Efpañola,y lila de Cu
ba. Y fi alguna nao fuere a otros puertos de las ¡ndias,pue-
da hazer e fcalas conforme a citas que eítan dichas las que 
fueren en el camino del puerto adonde fuere a defeargar. 

Y entiendefe, que la nao que fuere por fu voluntad a las 
iflasdeCabouerde,y en las pólizas de feguro que fe hizie 
ren,no fe puliere y declarare que lo tal es roudanca de via-
ge:yfi fe perdiere la nao, q elaflegurador no ha de pagar 
cofa ninguna,agora fe pierda, 6 roben la nao antes de lle
gara lasdichastílasde Cabo vcrde,ódcfpues. 

Entiendcfe,que quanto al cofto y valor déla m ercadu 
na,íe ha de creer por folo juraméto del cargador, fin mas 

}W' diligencia. 
El qual feguro fe entiende de mar,y viento, y fuego; 

y de enemigos y amigos, y de otro qualquier cafo q aeaez 
ca,ó acaecer pueda,exccpto de baratería de patron,ó má*j 
¿amiento de la mercaduría. 

Y entiendcfe,que fi neceífario fuere trafpalTar la mer
cadería de vnnauio en otro,ó de otro en otro:afsi en mar, 
como en puerto:y deícargarla mercaduría en tierra, y tor 
narla a cargar en el nauio ó nauios donde fuere, ó en otros 
qualefquier caxco 6 caxcos,que lo puedan hazer fin que pa 
re perjuy zio al que fe hazc aflegurar. Y todas las coftas q 
fe hizieren pagaremos nos los aífeguradores: quier vayan 
en faluo las mercaderías ó no. Y fi algún cafo acontecieífe,' 
damoslicenciaaIcargador,6alaperfonaquedc la merca 
deria lleuare cargo,para queelle pueda poner la mauo, y 
beneficiarla,ni mas ni menos q fino eltuuieífe aíTegurada. 

P Ó L I Z A Q V E H A N D E F I R M A R L O S 
ío i icaáeyáa q ha Aífeguradores de y da, es la figuiente. 
ídor?"el A f f c § 1 1 1 N D e i nomine amen. Otorgamos y conocemos jos 

" s que aquí debaxo firmaremos nueftti&'áómbresT'í -que 
aífeguramos a vos fulano, fobre qualefquier mercadu
rías por vos cargadas > 6;por otra qualquiera perfona,' 

r óperfonas 



Cafa¡¿te'/avcoritrat/cion. Si 
o per tonas por vos, que vaya regiftradasen el regiftro del 
Rey,y a riefgo de vos fulano en la nao,queDios falue, no 
brada tal,maeftre fulano,o otro qualquiera. Ytambien vos 
sífecTuramosTobre todas las cofta y coftas deíte feguro, 
defdeeítaciudad de Seuilla y rio.della^haíta tal puertorha-
fía que las mercadurías fean defcargadas en tierra a buen 
faluimenro.Y entiéndele que eítacedulafy policaque ha-
zcmoSjqueremosque fea con todoloenelia dicho, y có 
todas l^s mas fucrcas y condiciones contenidas que eítari 
ante el prior y confules delta ciuda d de Seuilla en las orde 
ninfas dellos para las naos que fueren a las Indias :1a qual 
damos aqui por cxpreífada de verbo ad verbum , como íi 
aqui fue fíe efcritajpara que valga y aproueche aefta todo 
lo en ella contenido. 

Y fila nao huuierede yr porOabouerde,hadedezirert 
la polic,a:Enriendefe que la dicha nao pueda hazerefcala, 
de mas de las dichas que eftan ante «i O r ior y confules ,ert 
qualquiera puerto,o puertos de las Islas de 
- Y fila polícá huuierede fer fobre losefchuo*,donde di 
7e mercaderias,ha de dezir, fobre efc)auos>hombies,y mu 
get es cargados por fulano. 

Y afuere fobre beftias,lo ha de de zir en d lugar donde 
dize mercaderías. - -

P Ó L I Z A G E N E R A L D E V E N I D A 
de Indias. 

f$f$í N Dei nomine amen.Otorgamo's y conocemos 
l ^ r l ^ i los que aqui firmamos nuefíros nóbres, que aíTe* p 0 , ! í a Z c n e T ¿ d« ] 
h S S M M ^ r i r-U - « « ' • i -• i venida de Indias. J 
asi&&' guiamos a vos fulano, fobre oro, y piara, reales, 
y perlas, y otras qualefquier mercaderías, y fobre qualef
quier cofa o cofas dello,cargado en qualefquier puerto, ó 
puertos de LiNueuaEfpaña 3 o en el puerto del Nobre dé 
Dios,que es en tierra firme, y en el puerto de Gauailos, y 
Truxillo,que es en Honduras^ y Cartagena, y fanta Mar
t a ^ Cobo déla vela,o en qualefquier puerto ó puertos de 
la isla Efpañola,y isla de fan luán de Puertbrico, y puerto 
de Cuba,caro;ado por fulanOjO por Otra qualquicr perfo-
na operfonas,que venga regütrado en el regiítro del Rey 
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Orûefianzdldefd 
y a rïefgo de fulano y de fulano,o dé qualquier dcllos, y a 
riefgo de fu compânia,afsi en îibrança que fobre bienes de 
otro vengajcorno en otra qualquier manera. Y es conoi-
cion,que losnauiospuedaíihazerlásefcabsquequiíieren 
y por bien tuuieren,anfi forçoias como voiuntanas,cnírá 
do y faliendo en qualefquier puertosrdando carga y reci
biendo carga. Y en quanto a la cofta y valor de lo fufod ' * 
cho hande fercreydospor fimple juramento del carga-
dor,o por qualquier carta mifsiua que moftraren,fi cl régi 
ftro no lodeclarare^Yu" riefgo huuiere,y el regiftro fe per 
diere,pagatcmos por qualquier carta mifsiuaqmoftraren, 
con tanto q dentro dedos años traygala fe del regiftro î y 
no trayendolájO no eftando el regiftro conforme a la poii 
ça,que bolueranlo q huuierenrecebido, con mas treinta 
y tres por ciento de pena e intereífés : para lo qual han de 
dar fianças llanas y abonadas. El qual feguro fe entiende 
de mar,y viento,y fueg°>y de enemigos y amigos ,y otro 
qualquier « a f o que acaezca,o acaecer pueda,excepto bara 
teriadepatron,o mancamiento de lo fufodicho, y de mu-« 
dançade viage.Y fi la tal mudança no fuere para juntarfe 
con alguna armada o compañía.Yfi algún cafo acontecief 
fe,y fi neceífario fueííe poner la mano en lo fufodicho y 
bencficiarlOjfe da licencia a la perfona que fe haze afíegu-
rador que dc l lo tuuiere cuydadojpara qué pueda benefi
ciarlo^ hazer en ello como cofa propia,y de Vn nauíópaf 
fallo en otro,y de otro en otro,afsi en mar como en puer
to, y defcargarlo en t ierra^ tornarlo a cargar en el nauio, 
onauiosdonde viniere,o en otros qualefquier2,que lo pue 
dan hazer fin que vos pare perjuyzio.Y que las coftas que 
fobre ello fe hiziere,que vos las pagaremos:quic-r fe cobre 
o no lo fufodicho. Y fi riefgo huuiereVlo pagaremosden-
trodefeis mefes,contadosdel dia déla fecha de la firma, 
trayendolo por certificacion,hecha por parte, o fin parte, 
O perfona que no fea parte,hcchaen el lugar donde fe per 
diere, o en otra qualquier parte: y defembolfaremos luego 
ltanaméte ante todas cofas^y depofitaremos en poder del 
dicho fulano todo el daño que a cada Vno cupiere: con ta 
to que d è fia nças llanas y abon adas,que fe ra bien pa gad o : 
y no lo ¿endono ^!«cj:a.çôntreinja y sres porfié nto. Y 
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'Cajk àetdYònWaiaeioni «fi 
quercmòs que eftà policá fe entiéda para todas las partes 
de hs índiás.Y fi algunnauiónP pareeieiejjeenticndequè 
ha de correrei año y medio defdeeì diáq faliere delpüer* 
to.Y nos obligamos de Córrer el dicho rie fgo defde ci dia 
que firmaremos eftà polita en dòs anos primeros fi guien* 
tes.los quale* paíTados quedemos libres del rie fgò della dt 
cha obligación de loque harta entonces no eftúuiere tó* 
trido della. Y de lo que anfi faltare por correr fearaos obli* 
gados abolüer el premio que recebimOs. Y defta manera^ 
y coneitas condiciones fomos contentos decorrerei di
cho riefgo.Y para ello obligamos nueftras perfonas y bieí 
toes : y damos poder a los juczes oficiales dé la Cafa de lá 
contratación de $cuilla,y a lai jtíftkiaSjpafaqüe nos loba 
gan cumpüriy renunciamos nueítadpropio fuero y jaridi* 
cion,y la ley ,Si conüefiéríf,y fomictcMcínos ai fuero y juri 
diciondeíos dichos otleiales.y otras j&ifciciasdeita ciudad 
de Setìitìa>éòiridde todaslasciuà*a>§. Vflias y htgàtcsdéi 
eftos Rey nos,y al priòt'y cofuíesqüé £on,o ínercirdcaquí 
adelanté de la vnioerfidad de lós mercaderes tratantes eit 
las dichas Indias delia ciudad de Seuillà jpara qtíe por todo 
rigor de derecho, afsi por viá execütiua 3 como en otra 
cualquier manera nos compelan y apremien á lo afsi guaf 
dar y cumplir^ como íl fuelle juzgado y fentenciado por 
fenteñcíá difiriitiüa dada por juez competente encontrádí 
torio juyzio,y pornós,y porcada vno de nos confentida 
y paífadaen cofa juzgada. 

L í M i t A C Í O H B S Y DECLARA* 
clones detta polita. 

% £ntiendefeqüeeneipüertododefehüüíefe ^ ¿ ¿ ^ ¿ ^ 
de cargar lo fufodicho, lo puedan cargaren [f^ c a 1 6 

»1 qualqüier barcb6barcóá,obarcáóbárcasj ' -
pj paralleuarfó ala nao ò naos donde ÌVha de 
*¡ cargar para traerte aCatTiila:y también fecó 

tre el riefgo cneftos báTeos,y en qualéfquier nao o íiaos,0 
otros quaTefqüicf cixeo cYca*cos,efi que fe eargaféjdéñde 
que fe targò d cargare jhaftaqae fea venido a et puerto 
de la* Muelas del rio de Seailla|y aquí fea defeargadoen 
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buen íaiuamenco en tierra.Y entiendeíé,que loquee fe hu-í 
uiere de affcgurar denderHpnduras aqui,lp pueda traer ha--, 
fta la H&uana, para alli tornarlo a.cargar enptros qualef-
quier caxeojó caxeps que quifierencargarlo; y allí pueda 
tornara hazerregiftrp , y hazcrlode nüeuo, y fccorrael 
riefgo,aunque én la^oiic.a queíe ;hizierc1 no lpdiga.Y lo q 
fe aífegurare de venida dePuertoricpjíi lpqüificrén licuar 
a Santo0omin§pjlo?pueda;íibawr¿nfnia&pi merfo^para 
que álli lo cargué.cn larjap,p n aps.que, quifieré;n,y íp pue. 
dan regiltrarde nueuPi: Y también fe corra el riefgo,3,unq 
en la póliza no lo dtga*Y

clp mifrnp fe entiende eníp que fq 
aiTeguraredel Cabo<de?la;yete: pprgfrqúificren cmbiarlp 
al Nombre de Dios,o a la isla Efpañola,para que alli lo caí* 
•guen en otros nauips,lppueda hazer, y fe corra el riefgo 
:fobreello,aunque ep;|a polif a no lo diga. Por manera que 
todas cftas. cpdicionesnade tener la póliza que fe hizicrp 
de venida deftas partea JvíPPraivaunque enl^policanolp 
diga*YcHiicudelejque todas laspp%asque fe, hizierende 
qualcfquier; lugares de jndiás fpn ftíeluo a l ibrapara que 
lo corran los affeguradpres ¿los primeros con los poftre^ 
ros,y afsi a perdida como a ganancia.Yeítosnauios fe en-
tiende,que fi vinieren no pudiendo hazer otra cofa ^ por 
cafó y fuerza del temporal a Cádiz»o a Lisboa,oá otras 
qualefquierpartcs,y deallife traxerc por maro tierra a Se 
ui!la,losafTeguradores corran todavía el riefgo.Y fi los na 
uios dexaren la cargaen qualcíquier partes délas Indias,lo 
puedan hazer, y fe corra el riefgo en los nauios en que de 
alli fe viniere,halta fer venido y defeargado en Seuilla. 

L A P Ó L I Z A Q V E H A N D E F I R M A R 
de venida de qualquier parte de las Indias. 

Poiííadeye'ttidade | k ? T X p ^ I^tJnomine, Amep. Otorgambs yecí-
swiquTcrpane. | nocemos noslosqaqüifirmarno^qpcafle-

1 guramós a Vos fulano, fobre oro, y^plata, y 
rreales,yperlas,yfobre qualcfquier mercade 
- rias,y fobre qualquier cpfa y cofas de Ipc^r 

gado en el puerto dc,por fulano,y por otra qualquier per-
fona y perfonas^ en qualquier naujp 6 .nar^0g,dequ.á1-
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quier fuerte q feá^q vega lo fufp dicho fiegiftrado en..:eí re* 
giftrodel Rey,ariefgpdefuianp, 6 de fulano•„ ó de qual
quier dellos,ó a r]efgpde.fi|jC9^r>a^,anfl en libraca, que 
Cobre bienes de otro yengajCpmpen otra qualquier mane 
ra.El qual.riéj^p :cprremp^de6ie !c)diá y .-hora que lo fufo 
dicho, fecomenep y comengarea cargar de ticrraenlps di 
chospuerto p pucrtos,epÍpsdichos nauip 6 nauios, y en, 
qualefquier barco ó barcosen que lo licuaren para lo car
gar enel adóde eftuuiere^Yanij cargado en ellos ó en qual 
quier dellosjdendf figá fu prefente viagecon Ja buena ve-» 
tura hafta el puerto délas Múelas^que es:en efta ciudad de 
Seuilía,ó para el puerto y baia de 1*ciudad de Cadiz,ad5 
de fuere fu derecha defcarga.y alli feanjlegados en falúa*, 
mento.y lo fufodicho fea defeargadodcllos en cualquier; 
barco ó barcps,haíta q fea defeargado en tierra enlos di-) 
chos puertos,ó en qualquier dellos, dóde fuere fu derecha 
defearga en buen f a l u * m c m o . Y *ntiendefe,quc efta cedu^ 
la y póliza que hazemos,querémos que fca^anmdo loer¿ 
ella contenido, y con todas lasrnas fuerzas y condicioncf 
contenidas en la póliza general queeftanen las ordenan* 
^asde prior y confules delta Ciudad de Seüilla. Y paralas 
paos que vinieren de las Indiasdo qual damos aqui por ex, 
preífadas de verbo ad verbum,como fi aquifueíTe éferita, 
para que valga y aproueche a efta todo lo en ella conteni
do.- . . . • • ..... . 

Y fi el feguro fe hiziere én nao feñalada,hade dezirel no 
bre de la nao, y del maeftrc, como la polica de yda a In^ 
dias. •• - • 

P Ó L I Z A G E N E R A L D E C Ó M O ¡ 
mo fe han de affegurar los caxcos de los 

nauios de Indias, > 

N Dei nominé amé. Otorgamos y conoce ~— , . f 

. . . . r

 & . J , Pohcá general del 
moslos que aquí dcbaxojhrmaremos,que al f e g u t 0 | c naos. ~ 
feguramos avos fulano,fobre el cafcp del na 
uio,que Dios faluesnombrada..t:al, de que es 
maeftre fulano, ó otro qualquier que vaya 

por maeftre.La qual dicha nao, al prefente efta furtacnel 



ÙràènAncAtàetÀ 
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puerto de las Muelas,què èsetì efta ciudad de Seuilla, ò en 
tal parte,pàra defde aqui fegüir fù preferite viage còla bue 
nàvcntura,para tai parte^pÌnèrieciéiTte lo fufo dicho à vos 
el fobre dicho,Ò a quien pertenecer deua en quálqnicr mar 
riera que fea. Y también VÒs afféguramos fobre todas larsi: 

coilas y cotto deeftéfeguròìEl qua! riefgO corrernos def* 
de el dia y hora que la dichtfñaó fe hizierea là vela en el di

cho puerto dclásMuelaSjdOnde etta para comentar á fe

guir el dicho viagc.naftaqu^ fea llegada bñ faluámento al 
dicho pucrtOjfáijpara donde Va. Y pafícn Veyntc y quatro 
horasnaturáíes primeras fíguientes defpucs que "en el di

cho puerro hüuieren echado la primera ancla. Y dendeen 
adelante ette íeguro fea enfi ninguno.Yes condÍcion,que 
la dicha nao pueda hazer y hagatòdas las efcaías que qui 
fière y por bieft tuuiére,aníi forc/>fas como voluntarias,en 
fiando y fallendo en qualefqtiter puerto 5 puertos, dando 
carga y recibiendo t u t e ^ i ¿ ^ e c i d í m C R t t " quifiere las ef

ееШьё*п{егте* la póMqik defá* a Indias fobre mercada 
Has qué eftan cri éftas ordenanzas. Eíquaí fegorO fe en

tiènde de mar, y viento,y fuègò,y de enemigos, у de зmí 
gos,y de otro qualquier cafo que acaezca ò acaecer pue

da,exccpto de baratería de patron.Y fí íoqueDios no qtiíe 
ra,caíb acaecicíTe,y neceflario fuefle para beneficio de lo 
Íuf0dicho,poüer la mano y beneficiarlo^ adobarlo, da

mos licécia al maeftre, o a Otra qualquiera perfona que de 
la dicha nao lleuàre cargo,qüe lo pueda hazer ybcnefkiar 
y adobar,adonde quifiere,como fino eftuüicífe asegura

d a ^ fin que vos pare perjuyzio alguno. Y dezímos, q las 
coftas que fobre ello fe hizieren,las pagaremos, quier fe 
faluc lo fufo dícho,ó parte dello, ó quier no , Y es cÓndí

cion,que el macftro o perfonás quédela dicha nao licua

re cargo, pueda nauegar con ella a toda fu voluntad, ade

lante, ò atras,a do quifiere y por bien tuuiere, no mudado 
yiagc,finofuerepor juntarle con alguna compañía^ o ar

mada # Y fi lo que Dios no quíera*,algún daño acontecief

fé,que trayeridolo por certificácion^hccha co parte o fin 
parte,ò hecha ей elJugar dòtìdè fe peidíefe:óen otra qua! 
quierparte,que párfados fèy^mefes curítpiMos, primeros 
toguícntes &^Шс|ис1а\'p ólica fié fymariè* íóego pajare* 
'''' " -
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moslÍanaméte,ydcfembolfaremosante todas eofas^y de l 
pofitaremos en yosei dicho fuÍano,todo lo que aqui pare^-
ciere efcrito, ó firmado de nueítfósnorribres, ó la parte q 
del daño rccebido nos cupiere a pagar,con tanto que nos 
deys fianzas llanas y abonadas^para que fi fuere mal'paga 
do,nos lo boluereysjcon mas treynta y tres por cientOiPa 
ra lo qual obligamos nueftrasperfonas y bienes: y damos 
poder a los juezes oficiales de la cafa de Seuiila, y a laso-
trasjufticias,para que nos lo haga cumplir. Y renüciamos 
nueftro propio fuero y juridicion,y la lay Si conuenerit: y 
fomete monos al fuero y juridicion de [los juezes oficiales 
defta ciudad de Seuilla,y.ál prior y confules que fon o fue 
ren de aqui adelante de la vniuerfidad de los mercacaderes 
tratantes en las ¡ndiasdefta ciudad deSeuilla,para que por 
todo rigor de derecho,anfi por viaexecutiua,como en o< 
traqualquiermaneraní«t-nmprlan y apremien a ío afst 
guardar y cumplir > como fi fueíTe juzgado y„fentenciado 
por fentenciadifinitiuadada porjuez competente en con 
traditorio juyzio,y por nos y porcada vnodc nos confen 
tida,y paííada en cofa juzgada. 

Y fi alguna perfona ó perfonas fe aifeguraren de ydai 
de venida á Indias en nombre de alguna perfona o perfo* 
nas,hajiedezir en la póliza, que aquel fegurofe haze en 
nombre de la tal perfona o perfonas, a cuyo riefgo va , d 
viencloqueaísifealfegura, y el queafsi fe aflegüró en 
nombre de otro 6 tros / i riefgo ouiere,lo han de poder co 
brar,aunque no tenga poder de la perfona a cuyo riefgo 
Va ó viene lo que anfi fe aflegüró, y q'eftatal perfona pué 
da hazer la dexacion^y valga como fila hiziefle la parte, a 
cuyo riefgo va ó viene lo que fe aíTegm-ó^aunque no lo di* 
ga en lapolica. 

Las quales dichas ordenabas nos ha parecido queco . „ ^ 
uiene que fe hagan para la buenaadminiftracion y expedi F ^ ¿ f ¿ s

s f d — 2 

' donde los negociosde los mercaderes defta Ciüdad,que S " 
tratan en Indias3y afsilo fuplicamos el dicho Prior y con
fules a V. M3geftad,las mande ver y connmarjfégun y CO 
mqenejlasíecontieng. / \ 

Las 
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ha$ qualcs dichas ordenanzas que de fufo van incorpora-

d c . 0 n o r r S a § e ^ da,aprouamos y confirmamos por el tiempo que nueftra; 
o p ° ~ voluntad fuere.Y queremos que feañguaráadas,cumpli

das y executadas. Y por la preíénte mandamos ä los del 
mieftro Confejo,y a los nueftros oficiales que refide enla 
dicha Ciudad de Seuilla,enla cafa de la contratación délas 
Indjas:y a los nuéftrós ViforreyeSjPrefidétes^e Oydores,-' 
de las nuefirasÁudienciaSjyChancillefias reales de las di
chas nueftraslndias,y a los nueftros gouernadöres,yalcal 

- desmayoreSjy otras jufticiasdellas,y deftos nueftros rey-
nos y feñorios:y al Prior y Confules de la dicha vniuerfi-
dad,queagora fon y ferandeaquiadelate:y aqüalefqüier 
perfonas a quienlo enefta nueftra carta contenido jó quäl 
quier cofa 6 parte dellotoca y atañe, y atañer puede en 
qualquier manera,que guarden y cumplan, y hagan guar
dar y cumplir y executarlas íh>Jm ordenan gas: en todo y 
par todo , fef un <jue én ellas y en cada vna dellas fe cont ie 
ne:)? contra él tenor y forma dellas no vayan ni paífen, ni 
confientanyr ni paifaren manera alguna.Y mádamosque 
efta nueftra carta fea apregonada en las gradas de la di
cha ciudad de Seuilla por pregonero,y ante eferiuano pu-
bitco. Y los vnos ni los otros no fagan ende al por alguna 
rnanera,fo pena de la nueftra merced,y decincueta mil ma 
rauedis para la nueftra cámara .Dada en la villa detallado 
lid.a 14«dias del mes de lulio de 15 5 S.años. 

L A P R I N C E S A ; ^ 

T Yo luán de Samäno Secretario de fu Catholica Ma<?ef« 
tad la filé eferiuir por fu mandado,fü Alteza en fu nóbre. 

Regiftrada. Por Chancillen 
OchoadeLúyandoS Iúan eje Angucianä; 

: ;ElMárqucs ElLic.Grcgä ElLic.Tello 
. r , rio Lopez. deSandoual. 

«ILicéciadq El Lic.dÓ Iuari El Lie, Villa 
yirbiefca. Sarmiento. • goméas. 
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